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COMISIONES LEGISLATIVAS

Dos comunicaciones de la Junta de Coordinación Política, con las que informa de
cambios en la integración de las comisiones de Reforma Agraria y de Ciencia y
Tecnología. De enterado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

FUTURO DE MEXICO

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, para prorrogar la vigencia de la Co-
misión Especial de prospectiva para la definición del futuro de México. . . . . . . . 

Sobre el tema interviene el diputado Carlos Hernán Silva Valdés. . . . . . . . . . . . . 

Se aprueba el acuerdo, comuníquese. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ARTICULO 115 CONSTITUCIONAL

Oficio del Congreso del estado de San Luis Potosí, con el que remite iniciativa con
proyecto de decreto que reforma el primer párrafo de la fracción IV del artículo
115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, sobre percep-
ciones de servidores públicos en municipios. Se turna a la Comisión de Puntos
Constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ESTADO DE JALISCO

Oficio del Consejo de la Judicatura Federal, con el que remite contestación a pun-
to de acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados el 20 de octubre de 2005, por
el que se exhorta al Consejo de la Judicatura Federal para que apruebe la creación
de un juzgado especializado en materia penal en el municipio de Puerto Vallarta,
Jalisco. Remítase a la comisión correspondiente para su conocimiento. . . . . . . . . 

FEMINICIDIOS

Comunicación de la Comisión Especial para conocer y dar seguimiento a las in-
vestigaciones relacionadas con los feminicidios en la República Mexicana y a la
procuración de justicia vinculada, con la que remite el II Informe sustantivo de ac-
tividades que comprende el periodo del 15 de abril al 15 de noviembre de 2005.
De enterado, publíquese en la Gaceta Parlamentaria. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSUL HONORARIO

Dos oficios de la Secretaría de Gobernación, por los que solicita permiso para que
los ciudadanos: Camilo de Jesús Antón García pueda desempeñar el cargo de cón-
sul honorario del Reino de España en la ciudad de Querétaro, con circunscripción
consular en el estado de Querétaro; y Daniel Romero Mejía pueda desempeñar el
cargo de cónsul honorario de Japón en la ciudad de Tijuana, con circunscripción
consular en el estado de Baja California. Se turnan a la Comisión de Gobernación. 

REGISTRO DE ASISTENCIA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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VACUNA CONTRA EL NEUMOCOCO

Oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que remite contestación al punto
de acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados el 25 de octubre de 2005, pa-
ra exhortar a la Secretaría de Salud a fin de que se incluya de manera progresiva
la aplicación de la vacuna contra el neumococo dentro del esquema básico de va-
cunación. Remítase a la comisión correspondiente para su conocimiento. . . . . . . . 

FENOMENOS METEOROLOGICOS

Oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que remite contestación al punto
de acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados el 25 de octubre de 2005, que
exhorta al Ejecutivo federal para que a la brevedad se liberen los recursos del
Fondo Nacional de Desastres Naturales, en los diversos municipios de los estados
de Quintana Roo, Yucatán y Campeche, afectados por el huracán Wilma y para que
el Grupo de Trabajo para dar seguimiento a la aplicación de recursos y programas
en la atención a las zonas de desastre ocasionadas por las lluvias en los estados de
Chiapas, Hidalgo, Oaxaca, Puebla y Veracruz, amplíe sus actividades a esos mu-
nicipios. Remítase a la comisión correspondiente para su conocimiento. . . . . . . . 

FENOMENOS METEOROLOGICOS

Oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que remite contestación al punto de
acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados el 27 de octubre de 2005, para ex-
hortar al Ejecutivo federal a que en base a las facultades del artículo 39 del Códi-
go Fiscal de la Federación, emita decreto para diferir el cumplimiento de las obli-
gaciones fiscales y el pago de contribuciones y emita decreto a efecto de diferir el
pago de contribuciones a contribuyentes y a las personas morales no contribuyen-
tes, de las zonas geográficas afectadas por las lluvias y huracanes Stan y Wilma.
Remítase a la comisión correspondiente para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . 

SEQUIA

Oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que remite contestación al punto de
acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados el 13 de octubre de 2005, que so-
licita al titular del Ejecutivo federal la reasignación inmediata de recursos del Fon-
do para Atender a la Población Afectada por las Contingencias Climatológicas,
producto de la sequía atípica e impredecible en los estados de Zacatecas, Duran-
go y San Luis Potosí, entre otros. Remítase a la comisión correspondiente para
su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

FENOMENOS METEOROLOGICOS

Oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que remite contestación al punto
de acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados el 18 de octubre de 2005, que
exhorta al Ejecutivo federal para que a través de la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público y utilizando economías del Presupuesto de Egresos de la Fede-
ración para el Ejercicio Fiscal de 2005, constituya un fondo financiero sustenta-
ble destinado de manera equitativa a los estados de Chiapas, Veracruz, Oaxaca,
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Puebla, Hidalgo, Guerrero y Nuevo León. Remítase a la comisión correspondien-
te para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

MIGRANTES INDOCUMENTADOS

Oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que remite contestación al punto
de acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados el 18 de octubre de 2005, que
exhorta a la Secretaría de Gobernación, para que investigue el maltrato, la deten-
ción y la violación de los derechos humanos que sufren, en territorio nacional, los
migrantes indocumentados. Remítase a la comisión correspondiente para su cono-
cimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

FENOMENOS METEOROLOGICOS

Oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que remite contestación al punto
de acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados el 27 de octubre de 2005, que
exhorta al Ejecutivo federal a que agilice la entrega de los recursos del Fondo Na-
cional de Desastres Naturales y destine otras partidas, con el fin de iniciar la eta-
pa de reconstrucción y reactivar la economía y el desarrollo de los estados afecta-
dos por los huracanes Stan y Wilma. Remítase a la comisión correspondiente para
su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCION Y SERVICIOS

Oficio de la Cámara de Senadores, con el que remite iniciativa presentada por la
senadora Yolanda Eugenia González Hernández, del Partido Revolucionario Ins-
titucional, con proyecto de decreto que reforma el inciso a), de la fracción I del ar-
tículo 8o. de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, en rela-
ción con el alcohol desnaturalizado. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito
Público. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CODIGO DE COMERCIO

Dictamen de la Comisión de Economía, con proyecto de decreto que reforma y
adiciona el artículo 79 y reforma el artículo 80 del Código de Comercio, sobre
convenios y contratos mercantiles celebrados por correspondencia, telégrafo o
medios electrónicos. Es de primera lectura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CODIGO DE COMERCIO

Dictamen de la Comisión de Economía, con proyecto de decreto que reforma el
artículo 1056 del Código de Comercio, en materia de presentación de ausentes e
ignorados. Es de primera lectura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SALUD - CODIGO FEDERAL 
DE PROCEDIMIENTOS PENALES

Dictamen de las Comisiones Unidas de Salud y de Justicia y Derechos Humanos,
con proyecto de decreto que adiciona un artículo 208 bis y el artículo 260 y refor-
ma el artículo 464 de la Ley General de Salud; adiciona el artículo 194 del Código
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Federal de Procedimientos Penales, sobre prevenir y sancionar la falsificación de
medicamentos. Es de primera lectura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

LEY ORGANICA DEL CONGRESO

Dictamen de la Comisión de Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, con pro-
yecto de decreto que adiciona el artículo 39 de la Ley Orgánica del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, para crear la Comisión de la Función Pú-
blica. Es de primera lectura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONDECORACIONES

Dos dictámenes de la Comisión de Gobernación, con proyectos de decreto que
conceden permiso a los ciudadanos Porfirio Alejandro Muñoz Ledo y Lazo de la
Vega y Carlos Rodríguez y Quezada, para aceptar y usar las condecoraciones que
les otorgan los Gobiernos de la República de Guatemala y de Serbia y Montene-
gro, respectivamente. Son de primera lectura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PRESTAR SERVICIOS EN REPRESENTACIONES DIPLOMATICAS

Dos dictámenes de la Comisión de Gobernación, con proyectos de decreto que
conceden permiso a seis ciudadanos para prestar servicios en la Embajada de la
República Checa, en la Delegación de la Comisión Europea en México y en di-
versas representaciones diplomáticas de los Estados Unidos de América en Méxi-
co. Son de primera lectura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONDECORACIONES

Dictamen de la Comisión de Gobernación, con proyectos de decreto que conceden
permiso a seis ciudadanos para aceptar y usar las condecoraciones que les confie-
ren los Gobiernos de la República de Guatemala, del Reino de Dinamarca, de la
República Francesa, del Reino de España, de la República de El Salvador y de la
República de Panamá, respectivamente. Es de primera lectura . . . . . . . . . . . . . . . 

CONDECORACIONES

Dictamen de la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto que concede
permiso al ciudadano Eduardo Graneros Bárcenas para aceptar y usar la medalla
que le otorgan las Fuerzas Armadas de la República de El Salvador, así como la
condecoración y medalla que le otorga el Ejército de la República Bolivariana de
Venezuela. Es de segunda lectura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Sin discusión se aprueba. Pasa al Ejecutivo para los efectos constitucionales. . . . . 

ADELA NOLASCO PERAZA

El Presidente informa del sensible fallecimiento de la señora Adela Nolasco Pera-
za, madre del diputado Guillermo Martínez Nolasco, Presidente de la Comisión de
Defensa Nacional. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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ESTADO DE MICHOACAN

Dictamen de la Comisión de Energía, con punto de acuerdo a la proposición pre-
sentada en la sesión del 5 de abril de 2004, para exhortar a la Comisión Federal de
Electricidad a que considere la pertinencia de que varios municipios del estado de
Michoacán, sean cambiados para su atención de la División Centro - Sur a la Di-
visión Centro - Occidente, con sede en Morelia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DISCAPACITADOS

Dictamen de las Comisiones Unidas de Transportes y de Energía, con punto de
acuerdo a la proposición presentada en la sesión del 29 de abril de 2004, para ex-
hortar a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a que coordine la formu-
lación y el impulso a un programa de accesibilidad que tenga por objeto estable-
cer rampas y sanitarios especiales para personas con discapacidad en los paradores
de la red carretera nacional. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se aprueban los anteriores dos dictámenes. Comuníquense. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE PROTECCION AL CONSUMIDOR

Dictamen de la Comisión de Economía, con puntos de acuerdo por los que no se
aprueba la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona los artículos 34 - A, 34
- B y 34 - C a la Ley Federal de Protección al Consumidor, presentada el 23 de oc-
tubre de 2001. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CODIGO DE COMERCIO

Dictamen de la Comisión de Economía, con puntos de acuerdo por los que no se
aprueba la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona el artículo 1259 del Có-
digo de Comercio, presentada el 28 de abril de 2005. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES

Dictamen de la Comisión de Economía, con puntos de acuerdo por los que no se
aprueba la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 1o. y agrega
un Capítulo V Bis de la Ley General de Sociedades Mercantiles, presentada el 8
de marzo de 2005. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CODIGO DE COMERCIO

Dictamen de la Comisión de Economía, con puntos de acuerdo por los que no se
aprueba la iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos 1198, 1203
y 1401 del Código de Comercio, presentada el 28 de abril de 2005. . . . . . . . . . . . 
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LEY ORGANICA DE PETROLEOS MEXICANOS 
Y ORGANISMOS SUBSIDIARIOS

Dictamen de la Comisión de Energía, con puntos de acuerdo por los que no se
aprueba la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona los artículos 5o. y 14
de la Ley Orgánica de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, presenta-
da el 27 de abril de 2004. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se aprueban los anteriores dictámenes. Archívense los expedientes como asuntos
totalmente concluidos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

VOLUMEN II

ORDEN DEL DIA

Solicitud de la Junta de Coordinación Política, para incorporar un punto en el or-
den del día. Se aprueba. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DIPUTADO MIGUEL ANGEL TOSCANO VELASCO

Para referirse a las declaraciones en entrevista televisiva del diputado Miguel An-
gel Toscano Velasco, sobre presuntos sobornos a diputados por parte de empresas
tabacaleras, se concede la palabra a los diputados:

Jesús Porfirio González Schmal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Óscar González Yáñez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Jorge Antonio Kahwagi Macari. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Pablo Gómez Álvarez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Antonio Morales de la Peña. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

María Hilaria Domínguez Arvizu. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Rectifican hechos los diputados:

Iván García Solís. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

María Guadalupe Morales Rubio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Jorge Martínez Ramos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Julián Nazar Morales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde su curul el diputado José Antonio Pablo de la Vega Asmitia, solicita que se
retire su expresión del diputado Nazar Morales; el Presidente solicita al diputado
Nazar Morales retirar su expresión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

108

111

113

113

114

115

115

116

116

117

118

118

119

119



Año III, Primer Periodo, 29 de noviembre de 2005 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados8

Julián Nazar Morales, sostiene lo expresado y retira otra expresión, refiriendo el
artículo 61 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. . . . . . . 

El Presidente toma nota, instruyendo a la Secretaría con base en el artículo 107 del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, insertar la expresión en acta especial. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Continúan sobre el tema los diputados:

Juan Fernando Perdomo Bueno. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Jorge Antonio Kahwagi Macari. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

María de los Dolores Padierna Luna. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Federico Döring Casar. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Jorge Uscanga Escobar. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Contestan alusiones personales los diputados:

Irma Guadalupe Moreno Ovalles. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

María Hilaria Domínguez Arvizu. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Julián Nazar Morales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Iván García Solís. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Federico Döring Casar. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Julián Nazar Morales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ORDEN DEL DIA

Solicitud de la Junta de Coordinación Política, para incorporar en el orden del día
una iniciativa, que la Asamblea  aprueba su incorporación. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE RESPONSABILIDAD CIVIL POR EL DAÑO 
Y EL DETERIORO AMBIENTAL - LEY DEL EQUILIBRIO 
ECOLOGICO Y LA PROTECCION AL AMBIENTE

Se recibe del diputado Jorge Antonio Kahwagi Macari, iniciativa con proyecto de
decreto que expide la Ley de Responsabilidad Civil por el Daño y el Deterioro
Ambiental y que deroga el artículo 203 de la Ley del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente. Se turna a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos
Naturales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE

Se recibe del diputado Alejandro Agundis Arias, iniciativa con proyecto de decre-
to que reforma el artículo 65 de la Ley General de Vida Silvestre, sobre áreas de
refugio para protección de especies en medios acuáticos. Se turna a la Comisión
de Medio Ambiente y Recursos Naturales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY ORGANICA DEL CONGRESO - LEY DE FISCALIZACION 
SUPERIOR DE LA FEDERACION

La diputada María de los Dolores Padierna Luna presenta iniciativa con proyecto
de decreto, que reforma los artículos 39, 40 y 45 de la Ley Orgánica del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 66 y 67 de la Ley de
Fiscalización Superior de la Federación, para la dictaminación de la Cuenta Pú-
blica Federal. Se turna a las Comisiones Unidas de Gobernación y de Reglamen-
tos y Prácticas Parlamentarias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE CAMINOS, PUENTES Y AUTOTRANSPORTE FEDERAL

El diputado Oscar González Yáñez presenta iniciativa con proyecto de decreto,
que adiciona un artículo 21 Bis a la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Fe-
deral, para implementar tarifas preferenciales a autopistas de cuota cuando éstas
se encuentren en reparación. Se turna a la Comisión de Transportes. . . . . . . . . . . 

LEY DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE

El diputado Carlos Blackaller Ayala presenta iniciativa con proyecto de decreto,
que adiciona el artículo 21 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, en referen-
cia a la Secretaría de Energía. Se turna a las Comisiones Unidas de Agricultura y
Ganadería y de Desarrollo Rural. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ARTICULOS 84 Y 85 CONSTITUCIONALES

El diputado Iván García Solís presenta iniciativa con proyecto de decreto, que re-
forma y adiciona los artículos 84 y 85 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, en materia de sustitución automática del Presidente de la Re-
pública en caso de falta absoluta. Se turna a la Comisión de Puntos Constitucio-
nales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY REGLAMENTARIA DE LAS FRACCIONES I Y II 
DEL ARTICULO 105 CONSTITUCIONAL

El diputado Francisco Javier Bravo Carvajal presenta iniciativa con proyecto de
decreto, que reforma el artículo 37 de la Ley Reglamentaria de las fracciones I y
II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
respecto a controversias constitucionales. Se turna a la Comisión de Justicia y De-
rechos Humanos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY ORGANICA DEL CONGRESO

Se recibe del diputado Emilio Zebadúa González, iniciativa con proyecto de de-
creto que adiciona los artículos 6o. y 102 de la Ley Orgánica del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, sobre la revisión de la iniciativa de la Ley
de Ingresos de la Federación por parte de las cámaras del Congreso de la Unión.
Se turna a la Comisión de Reglamentos y Prácticas Parlamentarias. . . . . . . . . . . . 

LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO

La diputada Evelia Sandoval Urbán presenta iniciativa con proyecto de decreto,
que reforma los artículos 15 y 57 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios
Sociales de los Trabajadores del Estado, referente a las condiciones de pensiona-
dos y jubilados. Se turna a las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público,
de Trabajo y Previsión Social y de Seguridad Social. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE TENENCIA O USO DE VEHICULOS

El diputado Marcelo Herrera Herbert presenta iniciativa con proyecto de decreto,
que adiciona el artículo 8o. de la Ley del Impuesto sobre Tenencia o Uso de Ve-
hículos, en relación con el sector agropecuario. Se turna a la Comisión de Ha-
cienda y Crédito Público. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES

El diputado Fernando Antonio Guzmán Pérez Peláez presenta iniciativa con pro-
yecto de decreto, que adiciona el artículo 72 de la Ley Federal de Telecomunica-
ciones, respecto al bloqueo de emisión, transmisión y recepción de telecomunica-
ciones en centros penitenciarios. Se turna a la Comisión de Comunicaciones. . . . 

LEY FEDERAL DE CINEMATOGRAFIA

El diputado Inti Muñoz Santini presenta iniciativa con proyecto de decreto, que
adiciona un artículo 19 Bis a la Ley Federal de Cinematografía, para estímulos
fiscales a cine clubes. Se turna a la Comisión de Radio, Televisión y Cinemato-
grafía. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

VERIFICACION DE QUORUM

Desde su curul la diputada Martha Palafox Gutiérrez solicita la verificación del
quórum. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 
DE LOS SERVIDORES PUBLICOS

El diputado Jorge Leonel Sandoval Figueroa presenta iniciativa con proyecto de
decreto, que reforma los artículos 3o. y 5o. de la Ley Federal de Responsabilida-
des Administrativas de los Servidores Públicos, en relación con la Secretaría de la
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Función Pública. Se turna a las Comisiones Unidas de Gobernación y de Justicia
y Derechos Humanos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY SOBRE EL ESCUDO, LA BANDERA Y EL HIMNO NACIONALES

El diputado Pablo Alejo López Núñez presenta iniciativa con proyecto de decre-
to, que reforma y adiciona el artículo 18 de la Ley sobre el Escudo, la Bandera y
el Himno Nacionales; para adicionar en el acto de izar la bandera a toda asta, la
fecha del 12 de septiembre como aniversario del batallón de San Patricio. Se tur-
na a la Comisión de Gobernación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY ADUANERA

La diputada Rosa María Avilés Nájera presenta iniciativa con proyecto de decre-
to, que reforma los artículos 16 y 43 de la Ley Aduanera, respecto  a prestadores
de servicios de procesamiento electrónico de datos. Se turna a la Comisión de Ha-
cienda y Crédito Público. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

VERIFICACION DE QUORUM

La Secretaría confirma la existencia de quórum. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES

Se recibe del diputado Jorge Antonio Kahwagi Macari, iniciativa con proyecto de
decreto que reforma el artículo 113 del Código Federal de Procedimientos Pena-
les, sobre la figura de la conciliación en litigios de materia penal. Se turna a la Co-
misión de Justicia y Derechos Humanos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY PARA EL TRATAMIENTO DE MENORES INFRACTORES

El diputado Jorge Leonel Sandoval Figueroa presenta iniciativa con proyecto de
decreto, que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley para el Trata-
miento de Menores Infractores para el Distrito Federal en Materia Común y para
toda la República en Materia Federal, sobre el trato a menores con discapacidad y
atribuciones en dicha ley de la Secretaría de Seguridad Pública. Se turna a las Co-
misiones Unidas de Justicia y Derechos Humanos y de Seguridad Pública. . . . . . 

LEY FEDERAL DE PROTECCION AL CONSUMIDOR

El diputado Fernando Álvarez Monje a nombre propio y del diputado Ricardo Ale-
gre Bojórquez, presenta iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artícu-
lo 26 y adiciona un artículo 26 Bis a la Ley Federal de Protección al Consumidor,
respecto a las acciones en grupo. Se turna a la Comisión de Economía. . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE CULTURA FISICA Y DEPORTE

El diputado Guillermo Velasco Rodríguez presenta iniciativa con proyecto de
decreto, que reforma los artículos 79 y 80 de la Ley General de Cultura Física y
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Deporte, sobre centros de instalaciones deportivas de carácter público. Se turna a
la Comisión de Juventud y Deporte. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ORDEN DEL DIA

Solicitud de la Junta de Coordinación Política para modificar el orden del día. La
Asamblea lo aprueba. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO

Se recibe iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 174 de la Ley
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, sus-
crita por los diputados: Concepción Olivia Castañeda Ortiz, Agustín Miguel Alon-
so Raya, Manuel Pérez Cárdenas y Lucio Galileo Lastra Marín. Se turna a las Co-
misiones Unidas de Hacienda y Crédito Público, de Trabajo y Previsión Social, y
de Seguridad Social . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ORDEN DEL DIA

Solicitud de la Junta de Coordinación Política, para modificar el orden del día. La
Asamblea lo aprueba. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

COMISIONES LEGISLATIVAS

Comunicación de la Junta de Coordinación Política, con las que propone cambios
en la integración de la Mesa Directiva de la Comisión de Energía. Aprobado. . . . 

Ocho comunicaciones de la Junta de Coordinación Política, con las que propone
cambios en la integración de las comisiones de Educación Pública y Servicios
Educativos, de Ciencia y Tecnología, de Justicia y Derechos Humanos, de Econo-
mía, de Relaciones Exteriores, de Agricultura y Ganadería, de Seguridad Social,
de Turismo, de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación, Especial de
la Cuenca Lerma - Chapala, de Energía y de Comunicaciones. De enterado. . . . . 

LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO

La Presidencia ratifica el turno dado a la iniciativa presentada por los diputados
Concepción Castañeda Ortiz, Miguel Alonso Raya, Manuel Pérez Cárdenas y Lu-
cio Galileo Lastra, en el sentido de que exclusivamente se turna esta iniciativa a la
Comisión de Seguridad Social.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA

El diputado Jorge Leonel Sandoval Figueroa presenta iniciativa con proyecto de
decreto, que adiciona el artículo 2o. y reforma los artículos 3o. y 5o. de la Ley
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Federal contra la Delincuencia Organizada. Se turna a la Comisión de Justicia y
Derechos Humanos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ORDEN DEL DIA

Solicitud de la Junta de Coordinación Política, para modificar el orden del día. La
Asamblea lo aprueba. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

COMISIONES LEGISLATIVAS

La Junta de Coordinación Política propone cambios en la integración de la Mesa
Directiva de la Comisión de Economía. Aprobada. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES - CODIGO 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES - CODIGO DE COMERCIO -
LEY FEDERAL DEL TRABAJO

Se recibe del diputado Hugo Rodríguez Díaz, iniciativa con proyecto de decreto
que adiciona los artículos 303 del Código Federal de Procedimientos Civiles y 103
del Código Federal de Procedimientos Penales; reforma y adiciona el artículo
1068 del Código de Comercio; y adiciona el artículo 739 de la Ley Federal del
Trabajo, respecto a tipos de comunicación para llevar a cabo notificaciones. Se
turna a la Comisión de Justicia y Derechos Humanos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ORDEN DEL DIA 

De la próxima sesión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

REGISTRO DE ASISTENCIA FINAL

El Presidente informa que la última verificación de quórum servirá de registro fi-
nal de diputadas y diputados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CLAUSURA Y CITATORIO. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

RESUMEN DE TRABAJOS. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DIPUTADOS QUE PARTICIPARON DURANTE LA SESION. . . . . . . . . . . . . . 

LISTA DE ASISTENCIA DE DIPUTADAS Y DIPUTADOS, CORRESPON-
DIENTE A LA PRESENTE SESION. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

EFEMERIDES

Con base al artículo primero transitorio del Acuerdo de la Junta de Coordinación
Política para adicionar los artículos decimotercero y decimoséptimo y reformar el
artículo decimoctavo del Acuerdo Parlamentario relativo al Orden del Día de las
Sesiones, las Discusiones de los Dictámenes y la Operación del Sistema Electró-
nico de Votación, aprobado en la sesión del día 5 de abril de 2004, se reproducen
las siguientes efemérides:
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Con motivo del 95 aniversrio del inicio de la Revolución Mexicana, ocurrido el 20
de noviembre de 1910, a cargo del diputado Jesús González Schmal, del grupo
parlamentario de Convergencia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Con motivo de la conmemoración del Día de la Armada de México, a cargo del
diputado Juan Fernando Perdomo Bueno, del grupo parlamentario de Conver-
gencia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Relativa al 48 aniversario luctuoso del pintor mexicano Diego Rivera, fallecido el
24 de noviembre de 1957, a cargo del diputado Jorge Leonel Sandoval Figueroa,
del grupo parlamentario del PRI . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Presidencia del diputado 
Heliodoro Díaz Escárraga

ASISTENCIA

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Pido
a la Secretaría que haga del conocimiento de esta Presi-
dencia el resultado de cómputo de asistencia de ciudadanos
diputados.

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: Se in-
forma a la Presidencia que existen registrados previamente
330 diputadas y diputados. Por tanto, hay quórum, señor
Presidente.

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga (a las
11:12 horas): Se abre la sesión. 

ORDEN DEL DIA

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Con-
sulte la Secretaría a la Asamblea si se dispensa la lectura al
orden del día, en virtud de que se encuentra publicado en la
Gaceta Parlamentaria.

La Secretaria diputada Patricia Garduño Morales: Por
instrucciones de la Presidencia, en votación económica se
consulta a la Asamblea si se dispensa la lectura al orden del
día.

Las ciudadanas diputadas y los ciudadanos diputados que
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo...

Las ciudadanas diputadas y los ciudadanos diputados que
estén por la negativa sírvanse manifestarlo... Mayoría por
la afirmativa, diputado Presidente. Se dispensa la lec-
tura.

«Primer Periodo Ordinario de Sesiones.� Tercer Año de
Ejercicio.� LIX Legislatura.

Orden del día 

Martes 29 de noviembre de 2005.

Acta de la sesión anterior.

Comunicaciones

Del Congreso de Guerrero.

De la Junta de Coordinación Política.

Proposiciones de acuerdo de los órganos de gobierno

De la Junta de Coordinación Política

- Por el que se prorroga la vigencia de la Comisión Es-
pecial de prospectiva para la definición del futuro de
México. (Votación)

Iniciativa del Congreso de San Luis Potosí

Que reforma el primer párrafo de la fracción IV del artícu-
lo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos. (Turno a Comisión)

Del Poder Judicial de la Federación

Con el que remite contestación a punto de acuerdo aproba-
do por la Cámara de Diputados. (Turno a Comisión)

De la Comisión Especial para conocer y dar seguimiento
a las investigaciones relacionadas con los feminicidios en
la República Mexicana y a la procuración de justicia vin-
culada.

Con el que remite el segundo informe sustantivo de activi-
dades, que comprende el periodo del 15 de abril al 15 de
noviembre 2005.

Oficios de la Secretaría de Gobernación

Por el que se solicita el permiso constitucional necesario
para que el ciudadano Camilo de Jesús Antón García pue-
da desempeñar el cargo de cónsul honorario del Reino de
España en la ciudad de Querétaro, con circunscripción con-
sular en el estado de Querétaro. (Turno a Comisión)

Por el que se solicita el permiso constitucional necesario
para que el ciudadano Daniel Romero Mejía pueda desem-
peñar el cargo de cónsul honorario de Japón en la ciudad de
Tijuana, con circunscripción consular en el estado de Baja
California. (Turno a Comisión)

Siete contestaciones a puntos de acuerdo aprobados por la
Cámara de Diputados. (Turno a Comisión)

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 29 de noviembre de 200515
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Oficio de la Cámara de Senadores

Con el que remite iniciativa que reforma el inciso a) de la
fracción I del artículo 8 de la Ley del Impuesto Especial so-
bre Producción y Servicios, presentada por la senadora Yo-
landa Eugenia González Hernández, del grupo parlamenta-
rio del Partido Revolucionario Institucional. (Turno a
Comisión)

Dictámenes de primera lectura

De la Comisión de Economía, con proyecto de decreto que
reforma y adiciona el Código de Comercio.

De la Comisión de Economía, con proyecto de decreto que
reforma el artículo 1056 del Código de Comercio.

De las Comisiones Unidas de Salud, y de Justicia y Dere-
chos Humanos, con proyecto de decreto que reforma y adi-
ciona diversas disposiciones de la Ley General de Salud y
del Código Federal de Procedimientos Penales.

De la Comisión de Reglamentos y Prácticas Parlamenta-
rias, con proyecto de decreto que adiciona el artículo 39 de
la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos.

De la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto
que concede permiso al ciudadano Porfirio Alejandro Mu-
ñoz Ledo y Lazo de la Vega para aceptar y usar la conde-
coración de la Orden del Quetzal, en grado de Gran Cruz,
que le otorga el Gobierno de la República de Guatemala.

De la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto
que concede permiso al ciudadano embajador Carlos Ro-
dríguez y Quezada para aceptar y usar la condecoración de
la Estrella Yugoslava de Primer Grado, que le otorga el Go-
bierno de Serbia y Montenegro.

De la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto
que concede permiso a los ciudadanos Verónica Solís Pes-
quera y Enrique Gutiérrez Carmona para prestar servicios
en la Embajada de la República Checa y en la Delegación
de la Comisión Europea en México, respectivamente.

De la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto
que concede permiso a los ciudadanos Luis Antonio Morán
Mora, Luz del Carmen Salcedo Vaudrecourt, Teodora Ma-
ría López Noriega y Mercedes González Gutiérrez para

prestar servicios en la Embajada y en los Consulados de
Estados Unidos de América en México, Hermosillo, Sono-
ra, y Monterrey, Nuevo León, respectivamente.

De la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto
que concede permiso a los ciudadanos Felipe Camelo
Schwars, Miguel González Calette, Salvador Meléndez
Mena, José Saúl Juárez Vega, Miguel Hakim Simón, Juan
Benito Artigas Hernández y Raúl Sergio Arroyo García pa-
ra aceptar y usar las condecoraciones que les confieren los
Gobiernos de la Republica de Guatemala, del Reino de Di-
namarca, de la República Francesa, del Reino de España,
de la República de El Salvador y de la Republica de Pana-
má, respectivamente.

Dictámenes a discusión

De la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto
que concede permiso al ciudadano Subteniente de Fuerza
Aérea Piloto Aviador Eduardo Graneros Bárcenas para
aceptar y usar la medalla �Capitán General Gerardo Ba-
rrios�, que le otorgan las Fuerzas Armadas de la República
de El Salvador, así como la condecoración Estrella de Ca-
rabobo y la Medalla Teniente Carlos Meyer, que le otorga
el Ejército de la República Bolivariana de Venezuela.

De la Comisión de Energía, con puntos de acuerdo para so-
licitar al titular de la Comisión Federal de Electricidad el
cambio de varios municipios de Michoacán de la división
centro-sur a la división centro-occidente.

De las Comisiones Unidas de Transportes, y de Energía,
con puntos de acuerdo para exhortar a la Secretaría de Co-
municaciones y Transportes para que coordine la formula-
ción y dé impulso a un programa de accesibilidad que ten-
ga por objeto establecer rampas y sanitarios especiales para
personas con discapacidad en los paradores de la red carre-
tera nacional.

Dictámenes negativos

De la Comisión de Economía, con puntos de acuerdo por
los que se desecha la iniciativa que adiciona los artículos
34-A, 34-B y 34-C a la Ley Federal de Protección al Con-
sumidor.

De la Comisión de Economía, con puntos de acuerdo por
los que se desecha la iniciativa que adiciona un párrafo al
artículo 1259 del Código de Comercio.



De la Comisión de Economía, con puntos de acuerdo por
los que se desecha la iniciativa que reforma y adiciona di-
versas disposiciones de la Ley General de Sociedades Mer-
cantiles.

De la Comisión de Economía, con puntos de acuerdo por
los que se desecha la iniciativa que reforma los artículos
1198, 1203 y 1401 del Código de Comercio.

De la Comisión de Energía, con punto de acuerdo por el
que se desecha la iniciativa que adiciona los artículos 5 y
14 de la Ley Orgánica de Petróleos Mexicanos y Organis-
mos Subsidiarios.

Iniciativas de ciudadanos diputados

Que reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y de
la Ley de Fiscalización Superior de la Federación, en ma-
teria de la dictaminación de la Cuenta Pública federal, a
cargo de la diputada Dolores Padierna Luna, del grupo par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática.
(Turno a Comisión)

Que adiciona un artículo 21 Bis a la Ley de Caminos,
Puentes y Autotransporte Federal, a cargo del diputado Os-
car González Yáñez, del grupo parlamentario del Partido
del Trabajo. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 21 de la Ley de Desarrollo Rural
Sustentable, a cargo del diputado Carlos Blackaller Ayala,
del grupo parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona los artículos 84 y 85 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
del diputado Iván García Solís, del grupo parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 65 de la Ley General de Vida Sil-
vestre, a cargo del diputado Alejandro Agundis Arias, del
grupo parlamentario del Partido Verde Ecologista de Méxi-
co. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 37 de la Ley Reglamentaria de las
fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado
Francisco Javier Bravo Carbajal, del grupo parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. (Turno a Comi-
sión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, a cargo del diputado Emilio Zebadúa González,
del grupo parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 1o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Luis
Antonio González Roldán, del grupo parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona los artículos 73, 74 y 77 de la Ley
General de Salud, en materia de salud mental, a cargo de la
diputada Yadira Serrano Crespo, del grupo parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática. (Turno a Comi-
sión)

Que reforma el artículo 8 de la Ley del Impuesto sobre Te-
nencia o Uso de Vehículos, a cargo del diputado Marcelo
Herrera Herbert, del grupo parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma diversas disposiciones de la Ley del Instituto
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del
Estado, con el objeto de mejorar las condiciones de los
pensionados y jubilados, a cargo de la diputada Evelia San-
doval Urbán, del grupo parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal para la Administración y Enajenación de Bienes
del Sector Público, a cargo del diputado Omar Bazán Flo-
res, del grupo parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 72 de la Ley Federal de Telecomu-
nicaciones, a cargo del diputado Fernando Antonio Guz-
mán Pérez Peláez, del grupo parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. (Turno a Comisión)

Que adiciona el artículo 19 Bis a la Ley Federal de Cine-
matografía, a cargo del diputado Inti Muñoz Santini, del
grupo parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 4, 166, 223 y 264 del Código Fe-
deral de Instituciones y Procedimientos Electorales, a car-
go del diputado Jorge Kahwagi Macari, del grupo parla-
mentario del Partido Verde Ecologista de México. (Turno a
Comisión)
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Que reforma los artículos 3 y 5 de la Ley Federal de Res-
ponsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos,
a cargo del diputado Jorge Leonel Sandoval Figueroa, del
grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institucio-
nal. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona el artículo 18 de la Ley sobre el Es-
cudo, la Bandera y el Himno Nacionales, a cargo del dipu-
tado Pablo Alejo López Núñez, del grupo parlamentario
del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 16 y 43 de la Ley Aduanera, a
cargo de la diputada Rosa María Avilés Nájera, del grupo
parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.
(Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 113 del Código Federal de Proce-
dimientos Penales, a cargo del diputado Jorge Kahwagi
Macari, del grupo parlamentario del Partido Verde Ecolo-
gista de México. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
para el Tratamiento de Menores Infractores para el Distrito
Federal en Materia Común y para toda la República en Ma-
teria Federal, a cargo del diputado Jorge Leonel Sandoval
Figueroa, del grupo parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 26 y adiciona el 26 Bis a la Ley
Federal de Protección al Consumidor, suscrita por los di-
putados Fernando Álvarez Monje y Ricardo Alegre Bojór-
quez, del grupo parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 79 y 80 de la Ley General de
Cultura Física y Deporte, a cargo del diputado Guillermo
Velasco Rodríguez, del grupo parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México. (Turno a Comisión)

Que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal con-
tra la Delincuencia Organizada, a cargo del diputado Jorge
Leonel Sandoval Figueroa, del grupo parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General del Sistema de Medios de Impugnación en Mate-
ria Electoral y del Código Federal de Instituciones y Pro-
cedimientos Electorales, a cargo del diputado Antonio Mo-
rales de la Peña, del grupo parlamentario del Partido
Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 65 del Reglamento para el Gobier-
no Interior del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, a cargo del diputado Leonardo Álvarez Romo,
del grupo parlamentario del Partido Verde Ecologista de
México. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 6 de la Ley del Instituto Nacional
de las Mujeres, a cargo de la diputada Rosario Sáenz Ló-
pez, del grupo parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. (Turno a Comisión)

Que adiciona el artículo 168 Bis 1 al Código Penal Fede-
ral, suscrita por los diputados Manuel Gómez Morín Mar-
tínez del Río y Ricardo Alegre Bojórquez, del grupo parla-
mentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
del diputado Jorge Kahwagi Macari, del grupo parlamenta-
rio del Partido Verde Ecologista de México. (Turno a Co-
misión)

Que reforma el artículo 25 de la Ley General de Salud, a
cargo de la diputada María Cristina Díaz Salazar, del gru-
po parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 56 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Ale-
jandro Murat Hinojosa, del grupo parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Penal Federal, a cargo de la diputada Diva Hadamira Gas-
télum Bajo, del grupo parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, a cargo del diputado Gonzalo Guízar Valladares,
del grupo parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 15 de la Ley del Impuesto al Valor
Agregado, a cargo del diputado Francisco Javier Bravo
Carbajal, del grupo parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 23 de la Ley para Regular las So-
ciedades de Información Crediticia, a cargo del diputado



Arturo Robles Aguilar, del grupo parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que adiciona un artículo séptimo transitorio al decreto por
el que se crea el Fideicomiso que Administrará el Fondo de
Apoyo Social para ex Trabajadores Migratorios Mexica-
nos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25
de mayo de 2005, a cargo del diputado Arturo Robles Agui-
lar, del grupo parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 28 de la Ley de Planeación, a car-
go de la diputada Martha Laguette Lardizábal, del grupo
parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 26 y 73 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la dipu-
tada Martha Laguette Lardizábal, del grupo parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. (Turno a Comi-
sión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Federal de Procedimientos Civiles, del Código Federal de
Procedimientos Penales, del Código de Comercio y de la
Ley Federal del Trabajo, a cargo del diputado Hugo Rodrí-
guez Díaz, del grupo parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal de Telecomunicaciones, a cargo del diputado Pedro
Ávila Nevárez, del grupo parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Proposiciones

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SHCP, es-
tablezca el mecanismo para recuperar el importe de los
descuentos a los usuarios de Gas Natural de uso doméstico
y aplique en la Región de Piedras Negras, Coahuila los be-
neficios que otorgan los Decretos de fechas 16 de mayo y
12 de septiembre de 2005, a cargo del diputado Jesús Ma-
ría Ramón Valdés, del grupo parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, para solicitar a los gobiernos fede-
rales y estatales, implementen e instalen los equipos técni-
cos necesarios para inhibir las señales de telefonía celular
en el interior de los centros de readaptación social que se
encuentren sujetos a su administración, a cargo del diputa-

do Ernesto Herrera Tovar, del grupo parlamentario del Par-
tido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, para que la Cámara de Diputados
manifieste su respaldo y solidaridad a las familias afecta-
das por las recientes lluvias y solicite respetuosamente al
Titular del Ejecutivo federal instrumente medidas inmedia-
tas y apoye económicamente al gobierno de Michoacán pa-
ra resolver la problemática de todos aquellos que se vieron
afectados, a cargo del diputado Rafael García Tinajero Pé-
rez, del grupo parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Instituto Fe-
deral Electoral y a los Institutos Estatales Electorales, a se-
guir fomentando la participación Infantil, suscrita por las di-
putadas Angélica Ramírez Luna, Adriana González Furlong
y María del Rocío Jaspeado Villanueva, del grupo parla-
mentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, para solicitar al secretario de Salud
del Gobierno Federal informe sobre los motivos para sus-
pender la campaña contra la homofobia y que ésta sea nue-
vamente difundida tanto en medios de comunicación como
en el portal de Internet de la propia Secretaría, a cargo del
diputado Rafael García Tinajero Pérez, del grupo parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática. (Ur-
gente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SCT in-
forme sobre las acciones realizadas o proyectadas para ase-
gurar la permanencia, confidencialidad y soberanía de las
redes satelitales gubernamentales, que se tienen en las ban-
das de frecuencia C, Ku y L, a cargo de la diputada Sheyla
Fabiola Aragón Cortés, del grupo parlamentario del Parti-
do Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, para dirigir un extrañamiento y ex-
hortar al Presidente Municipal de Mérida, Yucatán, a con-
ducirse con respeto a la investidura de los representantes
populares, autoridades electas y ciudadanos en general evi-
tando medidas represivas innecesarias, a cargo de la dipu-
tada Ivonne Aracelly Ortega Pacheco, del grupo parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional. (Turno a
Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Presidente
de la República, actualizar el decreto por el que se sujetó el
gas licuado de petróleo a precios mínimos de venta de pri-
mera mano y de venta a usuarios finales, publicado en el
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Diario Oficial de la Federación el 27 de febrero de 2003, a
cargo del diputado Gonzalo Moreno Arévalo, del grupo
parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Secretaría
de Gobernación, al Instituto Nacional de Migración y a la
Secretaría de Relaciones Exteriores, permitir la participa-
ción de organizaciones civiles en el proceso de repatriación
voluntaria, a cargo de la diputada Ruth Trinidad Hernández
Martínez, del grupo parlamentario del Partido Acción Na-
cional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, relativo al ejido San Rafael, Muni-
cipio de Contepec, estado de Michoacán, a cargo del dipu-
tado Margarito Fierros Tano, del grupo parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita al Ejecutivo fe-
deral, implemente acciones conducentes para acelerar el
proceso de reconstrucción en todos los sectores del estado
de Chiapas, a cargo del diputado Manuel Velasco Coello,
del grupo parlamentario del Partido Verde Ecologista de
México. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la Comisión
Federal de Electricidad, actualice los registros de tempera-
turas medias mensuales de diversos municipios del estado
de Michoacán, con el objeto de reclasificar la tarifa de con-
sumo aplicada a ellos, a cargo del diputado Israel Tentory
García, del grupo parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita se difunda y
publicite el reconocimiento de la Matricula Consular como
identificación oficial, a cargo de la diputada Laura Elena
Martínez Rivera, del grupo parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita al titular de la
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, instruir de in-
mediato la ejecución de la obra Carretera Libre a Zapotla-
nejo, en el estado de Jalisco, a cargo del diputado Sergio
Chávez Dávalos, del grupo parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal, a no disminuir el Arancel de las Importaciones de
Productos de Acero, a cargo del diputado Enrique Burgos

García, del grupo parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita se considere
una reducción en los impuestos a los combustibles para au-
tomotores que adquieran los transportistas en el próximo
ejercicio fiscal, a cargo del diputado René Meza Cabrera,
del grupo parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se hace un llamado al Go-
bierno Federal y al Gobierno y Municipios del estado de
Michoacán, para frenar la ola de violencia que impera en
ese Estado, a cargo del diputado Marko Antonio Cortés
Mendoza, del grupo parlamentario del Partido Acción Na-
cional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita la integración
de un grupo de diputados de las Comisiones de Medio Am-
biente y Recursos Naturales, de Energía y de Justicia y De-
rechos Humanos para que atienda la problemática relacio-
nada con el proyecto hidroeléctrico La Parota en el estado
de Guerrero, a cargo de la diputada Eliana García Laguna,
del grupo parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la SHCP, de-
volver el ISR indebidamente retenido en el pago de pen-
siones al personal del Instituto Mexicano de Investigacio-
nes Tecnológicas, que fue víctima del desvío del fondo
constituido para su retiro, a cargo del diputado Jesús Gon-
zález Schmal, del grupo parlamentario de Convergencia.
(Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, para que se suspenda de forma de-
finitiva la construcción de las regasificadoras en la zona del
noroeste de la República Mexicana, a cargo de la diputada
Rosa María Avilés Nájera, del grupo parlamentario del Par-
tido de la Revolución Democrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la Comisión
de Vigilancia de la Auditoria Superior de la Federación de
la Cámara de Diputados, investigue el acuerdo que firmó el
Gobierno Federal, por el que cede a la empresa Estadouni-
dense Kansas City Southern, un paquete accionario del 20
por ciento de la empresa Transportación Ferroviaria Mexi-
cana, a cargo de la diputada Dolores Gutiérrez Zurita, del
grupo parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática. (Turno a Comisión)



Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SEP, para
que a través del INEA, instrumente un programa que de
manera integral abata el fenómeno conocido como analfa-
betismo, en donde pueda convocar a organismos del sector
privado a participar en la instrumentación, financiamiento
y operación de este programa, a cargo de la diputada Rosa
Hilda Valenzuela Rodelo, del grupo parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al director de
Petróleos Mexicanos a erogar los recursos del Programa de
Seguridad Industrial y Mantenimiento de Infraestructura, a
las instalaciones de la paraestatal en los estados del Golfo
de México, a cargo del diputado Marcelo Herrera Herbert,
del grupo parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la Sagarpa,
otorgue recursos extraordinarios a los productores de man-
zana, a fin de resarcir las pérdidas que por granizada su-
frieron los municipios de Guerrero, Bachiniva, Cuauhté-
moc, Rubio, La Junta y Basuchil del estado de Chihuahua,
a cargo del diputado Jorge Castillo Cabrera, del grupo par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional. (Ur-
gente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la Secretaría
de Educación Pública, a la Secretaría de la Función Públi-
ca y al Instituto Nacional de los Derechos de Autor, reali-
cen una investigación y, en su caso, soliciten una auditoría
sobre la recaudación, administración y rendición de cuen-
tas de los recursos que maneja la Sociedad de Autores y
Compositores de México, a cargo del diputado Rafael
Candelas Salinas, del grupo parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita al Poder Eje-
cutivo federal que, a través del Consejo Nacional para la
Prevención y el Tratamiento del Cáncer en la Infancia y la
Adolescencia, así como al Comité Técnico del Fideicomi-
so del Sistema de Protección Social en Salud, se extienda
y aplique de manera urgente e inmediata el Programa del
Seguro Popular a los Infantes y Adolescentes de la Repú-
blica Mexicana que padecen de Cáncer en sus diferentes
características, a cargo del diputado José Manuel Abdala
de la Fuente, del grupo parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, para combatir las importaciones
irregulares por contrabando y triangulaciones de chile se-

co, a cargo del diputado Antonio Mejía Haro, del grupo
parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.
(Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular de la
Semarnat, para que rinda un informe acerca de la política
que el Gobierno Federal asume respecto a la construcción
del proyecto Chevron Texaco en las Islas Coronado del es-
tado de Baja California, a cargo del diputado Jorge Leonel
Sandoval Figueroa, del grupo parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal, al secretario de Energía y al titular de la Comisión
Reguladora de Energía, para que suspendan de inmediato
la firma de contratos pendientes, la celebración de nuevas
licitaciones y el otorgamiento de cualquier permiso adicio-
nal a los ya otorgados bajo la figura de productor indepen-
diente de energía eléctrica y de manera gradual se vayan li-
quidando los contratos hechos por el Gobierno Federal y
los productores independientes, a cargo de la diputada Ro-
sa María Avilés Nájera, del grupo parlamentario del Parti-
do de la Revolución Democrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular de la
Secretaría de Seguridad Pública, adoptar las medidas nece-
sarias para facilitar el traslado de los hermanos Héctor y
Antonio Cerezo Contreras a un reclusorio del Distrito Fe-
deral, a cargo del diputado Inti Muñoz Santini, del grupo
parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.
(Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Sedena, a
suspender los efectos de cualquier permiso otorgado rela-
cionado con explosivos, en tanto no exista claridad en tor-
no al resto de las regulaciones necesarias que debe de cum-
plir una explotación de este tipo y sobre todo, mientras no
se llegue a un proceso de concertación entre los pobladores
que permita evitar un conflicto social y jurídico, a cargo del
diputado Víctor Suárez Carrera, del grupo parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática. (Urgente reso-
lución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular del
Ejecutivo federal, canalizar recursos necesarios al estado
de San Luis Potosí, para la implementación de Programas
Preventivos de la Lucha contra el Dengue, a cargo del di-
putado José Luis Briones Briseño, del grupo parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. (Urgente resolu-
ción)
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Con punto de acuerdo, por el que se solicita al Ejecutivo fe-
deral, a la SRE, a la Secretaría de Economía y a las autori-
dades culturales del país, suscribir en las reuniones de la
Organización Mundial de Comercio la ratificación a la
Convención sobre la protección de la diversidad de los
contenidos culturales y las expresiones artísticas, a cargo
del diputado Inti Muñoz Santini, del grupo parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática. (Urgente reso-
lución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Gobierno
Federal, recuperar el mural Fraternidad, del pintor mexi-
cano Rufino Tamayo, que se encuentra en el edificio cen-
tral de la Organización de las Naciones Unidas, en la ciu-
dad de Nueva York, Estados Unidos de América, a cargo
del diputado Jesús Martínez Álvarez, del grupo parlamen-
tario de Convergencia. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que esta Soberanía manifies-
ta sus condolencias a la familia del licenciado Rogelio Za-
razúa Ortega, asesinado el pasado 16 de septiembre, en
Morelia, Michoacán. Asimismo se exhorta al titular del
Ejecutivo federal a iniciar un proceso de discusión sobre el
marco conceptual y las estrategias que sustentan la lucha
del Estado Mexicano contra la delincuencia organizada en
particular el narcotráfico, a cargo del diputado Rafael Gar-
cía Tinajero, del grupo parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular de la
SSP, para establecer los rubros sobre los cuales se realiza-
rá una inversión destinada al control interno y vigilancia de
Centros Penitenciarios, a cargo del diputado Juan Fernan-
do Perdomo Bueno, del grupo parlamentario de Conver-
gencia. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal, evalúe si los beneficios del Programa Oportunida-
des son compatibles y complementarios con el programa
Liconsa, a cargo del diputado José Antonio Cabello Gil, del
grupo parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a
Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la Conferen-
cia para la Dirección y Programación de los Trabajos Le-
gislativos, modifique el acuerdo sobre la elaboración del
Orden del Día de las Sesiones, Discusiones de los Dictá-
menes y Operación del Sistema Electrónico de Votación,
con el objeto de agotar todos los apartados establecidos en
el orden del día, a cargo del diputado Rafael García Tina-

jero, del grupo parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, para que esta Soberanía se sume a
la iniciativa de diversos ciudadanos de todo el país que so-
licitan que la medalla Belisario Domínguez 2005, sea otor-
gada post mórtem al periodista Francisco Huerta, fallecido
el pasado 27 de enero del presente año, a cargo del diputa-
do Jesús González Schmal, del grupo parlamentario de
Convergencia. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal informe a la ciudadanía que la reforma energética,
no está aún en esta Soberanía; además aclare que los inte-
grantes de la LIX Legislatura de esta Cámara de Diputados
no han detenido y/o rechazado dicha reforma, a cargo del
diputado Juan Fernando Perdomo Bueno, del grupo parla-
mentario de Convergencia. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Semarnat,
publicar los planes y programas, así como los resultados y
grado de avance que presenta la problemática de deterioro
ecológico de la reserva de la biosfera de Los Tuxtlas, en el
estado de Veracruz, a cargo del diputado Marcelo Herrera
Herbert, del grupo parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Gobierno
del estado de Guerrero y a la SEP, entablar una mesa de
diálogo con los egresados normalistas de dicha entidad,
suscrita por los diputados Emiliano Vladimir Ramos Her-
nández y Adrián Chávez Ruiz, del grupo parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, para exhortar a las autoridades del
IMSS, a establecer con carácter de urgente, mesas de diá-
logo con los productores agropecuarios de cada una de las
regiones productivas del país, a fin de que se analicen a
fondo las reformas recientes a la Ley de dicho Instituto, a
cargo del diputado José Mario Wong Pérez, del grupo par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional. (Tur-
no a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la SCT, can-
cele la concesión otorgada a la Empresa Genesee & Wyo-
ming para operar el Tren Chiapas-Mayab en el estado de
Chiapas, a cargo del diputado Carlos Osvaldo Pano Bece-
rra, del grupo parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. (Turno a Comisión)



Con punto de acuerdo, sobre el permiso a los trabajos de
explotación de la Minera San Javier en el Cerro de San Pe-
dro, Pueblo del Siglo XVI, a cargo del diputado Inti Muñoz
Santini, del grupo parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los titulares
de las secretarías de Comunicaciones y Transportes, de la
Función Pública y de la Auditoría Superior de la Federa-
ción, privilegien el diálogo y la conciliación para reanudar
las obras de construcción de la Carretera Lagos de More-
no-San Luis Potosí, a cargo del diputado José Luis Treviño
Rodríguez, del grupo parlamentario del Partido Acción Na-
cional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SEP acti-
ve el sistema escalafonario de los profesores transferidos
que laboran en escuelas consideradas tradicionalmente del
sistema estatal en la entidad de Tlaxcala, a cargo del dipu-
tado Florentino Domínguez Ordóñez, del grupo parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional. (Urgente re-
solución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los titulares
de la Semarnat y de la Conagua para que analicen, dicta-
minen y en su caso resuelvan a favor del equilibrio ecoló-
gico y las reservas de agua en el municipio de Jiquipilco,
estado de México, a cargo de la diputada Blanca Estela Gó-
mez Carmona, del grupo parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los inte-
grantes de la LIX Legislatura, aporten el equivalente a un
día de salario neto para beneficiar a los damnificados de los
municipios de Huixtla, Mapastepec, Huehuetán, Acapeta-
hua, Escuintla, Villacomaltitlán, Mazatan y Acacoyagua
del estado de Chiapas, a cargo de la diputada Sonia Rincón
Chanona, del grupo parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Gobernador
del estado de Jalisco, y a la Secretaría de Administración y
de Finanzas, se abstengan de invitar a participar al C. Su-
sumo Azano Moritani y/o a la empresa denominada Dise-
ños e Impresos de Seguridad, SA de CV, en las licitaciones
públicas o concursos para la elaboración de matriculas me-
tálicas vehiculares, a cargo del diputado Hugo Rodríguez
Díaz, del grupo parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la Auditoría
Superior de la Federación, realice una auditoría a todo el
proceso de selección del Servicio Profesional de Carrera y
se constituya una subcomisión de legisladores para realizar
una visita de inspección al área responsable de ejecutar di-
cho servicio en la Administración Pública Federal, a cargo
de la diputada Beatriz Mojica Morga, del grupo parlamen-
tario del Partido de la Revolución Democrática. (Turno a
Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SEP, para
que integre en los libros de texto gratuitos la parte relativa
a educación cívica, suscrita por diputados integrantes del
grupo parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a
Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita al titular de la
SCT, haga público el grado de avance físico y el ejercicio
de los recursos presupuestados para este año, a través del
proyecto de prestación de servicios para la construcción de
la carretera Apatzingán-Cuatro Caminos en el estado de
Michoacán, a cargo del diputado Inelvo Moreno Álvarez,
del grupo parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Congreso
del estado de Veracruz, legislar sobre el tema de participa-
ción ciudadana, suscrita por diputados integrantes del gru-
po parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a
Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al IFE y a los
Institutos Estatales Electorales, implementen programas y
proyectos para la población juvenil, enfocados a incremen-
tar la participación ciudadana en las elecciones, suscrita
por diputados integrantes del grupo parlamentario del Par-
tido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular de la
Sagarpa para que el Servicio Nacional de Registro Agrope-
cuario se apegue a la aplicación precisa de la Ley de Des-
arrollo Sustentable de la Caña de Azúcar, a cargo del dipu-
tado Diego Palmero Andrade, del grupo parlamentario del
Partido Acción Nacional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal, emita el decreto que exente a las Pyme del pago de
impuesto al activo del ejercicio fiscal 2005, a cargo del di-
putado Norberto Corella Torres, del grupo parlamentario
del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)
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Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la LXII Le-
gislatura del estado de Chiapas, elabore las adecuaciones
correspondientes en su Constitución Estatal, respecto de
las reformas al artículo 115 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos del año 1999, a cargo del
diputado Francisco Antonio Rojas Toledo, del grupo parla-
mentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, para solicitar a la SHCP aplique la
tarifa 1-F para el suministro y venta de energía eléctrica en
los municipios de Baja California Sur, a cargo del diputa-
do Isidro Camarillo Zavala. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular de la
Sagarpa adicione a las reglas de operación del Programa de
Estímulos a la Productividad Ganadera, un texto en apoyo
a los particulares dedicados a la crianza de ganado bovino,
a cargo de la diputada Rosa Hilda Valenzuela Rodelo, del
grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institucio-
nal. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Secretario
de Gobernación, suspenda el otorgamiento de toda autori-
zación que permita el inicio de operaciones de los permi-
sos ya otorgados para Centros de Apuestas Remotas y Sa-
las de Sorteos de Números, hasta en tanto no se resuelva la
controversia constitucional 97/2004, a cargo del diputado
Héctor Humberto Gutiérrez de la Garza, del grupo parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. (Urgen-
te resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a las Legisla-
turas locales para que recomienden a las universidades e
instituciones de educación superior integren en sus planes
de estudio el tema de educación cívica, a cargo de la dipu-
tada Adriana González Furlong, del grupo parlamentario
del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Gobierno
del Distrito Federal para que a través de la Secretaría de
Finanzas libere la asignación de los recursos financieros
para el cumplimiento séptimo transitorio del Presupuesto
de Egresos del Distrito Federal, para el Ejercicio Fiscal de
2005, a cargo del diputado Horacio Martínez Meza, del
grupo parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal a investigar y deslindar responsabilidades respecto
a la violación a la Ley Federal para Prevenir y evitar la Dis-

criminación, a cargo del diputado Roberto Colín Gamboa,
del grupo parlamentario del Partido Acción Nacional. (Ur-
gente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los Congre-
sos de los estados, realicen el trámite constitucional de la
minuta con proyecto de decreto por el que se adiciona un
párrafo tercero a la fracción XXI del artículo 73 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a
cargo del diputado Sergio Vázquez García, del grupo par-
lamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Comi-
sión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los gobier-
nos de las ciudades declaradas Patrimonio Mundial y a la
Secretaría de Turismo, realicen el Plan Maestro, a cargo de
la diputada Nancy Cárdenas Sánchez, del grupo parlamen-
tario del Partido de la Revolución Democrática. (Turno a
Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Congreso
del estado de Baja California, para que dentro de sus fa-
cultades, pueda homologar su Código Civil al de otras en-
tidades federativas en materia de derecho familiar, a cargo
de la diputada María Eloísa Talavera Hernández, del grupo
parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Co-
misión)

Con punto de acuerdo, por el que exhorta al Ejecutivo fe-
deral, a depositar ante la ONU el instrumento de ratifica-
ción del Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional,
suscrito por los diputados Adriana González Carrillo, Ro-
drigo Iván Cortés Jiménez y Gustavo de Unanue Aguirre,
del grupo parlamentario del Partido Acción Nacional. (Tur-
no a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que exhorta a los gobiernos
de los estados con comunidades en estado de desastre y a
la Profeco, a implementar acciones para evitar y castigar
las prácticas de comercio abusivas en dichas zonas de de-
sastre y las zonas cercanas a ellas, a cargo del diputado
Edmundo G. Valencia Monterrubio, del grupo parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Secretaría
de Salud, a la SEP, a la Sedena, al IMSS, al ISSSTE, a la
PGR y al Gobierno del Distrito Federal, a dar cumplimien-
to a la Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-028-SSA2-
1999, para la Prevención, Tratamiento y Control de las
Adicciones, a cargo del diputado Omar Bazán Flores, del



grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institucio-
nal. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal, a través de la Secretaría de Relaciones Exteriores,
redoble esfuerzos para la protección y debida atención de
niños migrantes en los procesos de repatriación segura y
ordenada en la frontera norte de México, a cargo de la di-
putada Blanca Gámez Gutiérrez, del grupo parlamentario
del Partido Acción Nacional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, para exhortar al Ejecutivo federal, a
través de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Na-
turales, con el objeto de que reconsidere el monto econó-
mico impuesto por concepto de compensación ambiental
en el cambio de uso de suelo de terrenos forestales de zo-
nas áridas del estado de Chihuahua, a cargo del diputado
José Mario Wong Pérez, del grupo parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los titulares
del Ejecutivo federal y del ISSSTE, abstenerse de retener
el pago de pensiones a jubilados y pensionados que no ha-
yan presentado la CURP, a cargo del diputado Jaime Fer-
nández Saracho, del grupo parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Auditoría
Superior de la Federación, fiscalice y audite los recursos
federales que fueron transferidos al IMSS, conforme a los
convenios suscritos a partir de 2003 con la Sagarpa y la
Ssa, a cargo del diputado Diego Palmero Andrade, del gru-
po parlamentario del Partido Acción Nacional (Urgente re-
solución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal, mediante la Segob, y al Instituto Nacional de Mi-
gración, informen sobre las condiciones de operación de la
estación migratoria de Acayucan, Veracruz, a cargo de la
diputada Regina Vázquez Saut, del grupo parlamentario
del Partido Acción Nacional (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal, reconsidere su postura frente al apoyo económico
que ofreció el Gobierno Español a los países Centroameri-
canos afectados por la tormenta Stan, a cargo del diputado
Benjamín Fernando Hernández Bustamante, del grupo par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional (Ur-
gente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Auditoría
Superior de la Federación efectúe las auditorías necesarias
al sistema Metrobús del Gobierno del Distrito Federal y a
los funcionarios responsables de dichos sistemas, a cargo
del diputado Omar Bazán Flores, del grupo parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional (Urgente resolu-
ción)

Con punto de acuerdo, para crear una Comisión Plural de
diputados que realice una auditoría técnica jurídica y Ad-
ministrativa a la Fiscalía Especial para Movimientos So-
ciales y Políticos del Pasado, a cargo del diputado Pablo
Franco Hernández, del grupo parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal, al Consejo de Salubridad General y a la Comisión
de Presupuesto de esta Soberanía, participen en las accio-
nes de prevención de la pandemia de gripe producida por
el virus de la influenza aviar, suscrito por los diputados
Emilio Serrano Jiménez, Rafael García Tinajero del grupo
parlamentario del Partido de la Revolución Democrática,
Pablo Anaya Rivera del grupo parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional y el Guillermo Velasco Rodrí-
guez, del grupo parlamentario del Partido Verde Ecologis-
ta de México. (Turno a Comisión)

Con Punto de acuerdo por el que se exhorta al IFE, ejerza
un mayor presupuesto en la promoción del voto de los me-
xicanos residentes en el extranjero, suscrito por los diputa-
dos Eliana García Laguna, Juan José García Ochoa y Emi-
lio Zebadúa González, del grupo parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la SCT, pro-
grame y ejecute la repavimentación de 45 kilómetros de ca-
rretera con destino a la Bocana, municipio de Mulegé, Ba-
ja California Sur, a cargo del diputado Isidro Camarillo
Zavala. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a esta Sobera-
nía, contemple en el Proyecto de Ley de Ingresos 2006, la
participación de los municipios en los ingresos provenien-
tes de las Administraciones Portuarias Integrales que se en-
cuentren en sus jurisdicciones, a cargo de la diputada Ivon-
ne Aracelly Ortega Pacheco, del grupo parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal, intervenga en el conflicto entre la Cooperativa de
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refrescos Pascual y los dueños de dos predios que ocupa
ésta; asimismo se exhorta a la Comisión de Presupuesto y
Cuenta Pública de esta Soberanía, destine una partida para
apoyar a estos cooperativistas en el pago de los predios, a
cargo del diputado Pablo Franco Hernández, del grupo par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática. (Ur-
gente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular de la
SEP y al director de la Conade, impulsen la creación de una
coordinación encargada de vigilar el fomento a la Educa-
ción y Cultura Física en las escuelas de educación básica,
a cargo del diputado Gerardo Ulloa Pérez, del grupo parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática. (Tur-
no a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que esta Soberanía se pronun-
cia a favor del fortalecimiento de la ONU en conmemora-
ción de su sexagésimo aniversario, suscrito por los diputados
Adriana González Carrillo, Blanca Gámez Gutiérrez y Ro-
drigo Iván Cortés Jiménez, del grupo parlamentario del Par-
tido Acción Nacional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que los integrantes de la Co-
misión Especial del Café hacen un exhorto al Ejecutivo fe-
deral, para que aplique los excedentes del Programa Fondo
de la Cafeticultura del Presupuesto de Egresos de la Fede-
ración para el ejercicio fiscal 2005, a las zonas afectadas
por los fenómenos meteorológicos de los últimos días, a
cargo del diputado Jorge B. Utrilla Robles, del grupo par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional. (Ur-
gente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular de la
SCT y al Presidente de la Comisión Federal de Telecomu-
nicaciones, vigilen que los concesionarios de telefonía ce-
lular realicen y mantengan actualizada una base de datos de
los usuarios de telefonía celular de prepago, a cargo del di-
putado Tomás Cruz Martínez, del grupo parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la Auditoría
Superior de la Federación, audite la gestión financiera del
2004 de la Comisión para Prevenir y Erradicar la Violencia
contra las Mujeres en Ciudad Juárez, a cargo del diputado
Omar Bazán Flores, del grupo parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular de la
SCT y al Presidente de la Comisión Federal de Telecomu-

nicaciones, programen los celulares desde fábrica para que
aparezca el cronómetro en minutos y segundos de las lla-
madas realizadas, a cargo del diputado Tomás Cruz Martí-
nez, del grupo parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular de la
SCT y al Presidente de la Comisión Federal de Telecomu-
nicaciones, emitan la regulación correspondiente para evi-
tar el cobro de tarifa por redondeo, a cargo del diputado To-
más Cruz Martínez, del grupo parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita la instalación
de una base terminal del monitoreo de la Mesa Central de
Servicios del Programa Enciclomedia, a la cual tenga ac-
ceso directo la Cámara de Diputados, así como la Audito-
ria Superior de la Federación, a cargo del diputado José
Adolfo Murat Macias, del grupo parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal, para que de celeridad al proceso de Declaratoria de
zona federal de monumentos arqueológicos del Cerro de la
Estrella, a cargo del diputado Jorge Triana Tena, del grupo
parlamentario del Partido Acción Nacional. (Urgente reso-
lución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal a través de las Secretarías de Salud, de Goberna-
ción y de Economía, así como a los gobiernos de las enti-
dades federativas, intensifiquen las labores de inspección y
vigilancia de los establecimientos y personas que realizan
tratamientos y cirugías de carácter estéticos, a cargo del di-
putado José Javier Osorio Salcido, del grupo parlamentario
del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a las Legisla-
turas de las entidades federativas, así como a la Asamblea
Legislativa del Distrito Federal, a que en sus respectivas le-
yes penales contemplen como delitos las conductas relati-
vas al abandono de personas, o en su caso, procedan a la re-
visión de los referidos tipos penales, a cargo de la diputada
Martha Leticia Rivera Cisneros, del grupo parlamentario
del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal y a las autoridades locales de las entidades federati-
vas afectadas por los huracanes Stan y Wilma apliquen pro-
gramas de empleo temporal y de becas para desempleados



en apoyo a trabajadores eventuales y de la economía infor-
mal y adopten medidas para apoyar la planta productiva de
las zonas afectadas para detener los despidos masivos que
están sufriendo estos trabajadores, a cargo del diputado Pa-
blo Franco Hernández, del grupo parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita al Gobierno de
Nuevo León, deje de intervenir en los procesos de integra-
ción de los órganos ciudadanos y exhortar al Trife, analice
el juicio de revisión constitucional presentado en contra del
Congreso Local por la designación de magistrados electo-
rales, a cargo de la diputada Tatiana Clouthier Carrillo.
(Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal, actualice los libros de texto gratuitos a efecto de
que se incluyan contenidos relacionados con las necesida-
des especiales y su prevención, en beneficio de las niñas y
niños con necesidades especiales, a cargo del diputado Jo-
sé Luis Briones Briseño, del grupo parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que esta Soberanía expresa su
beneplácito por el depósito ante la ONU del Instrumento de
ratificación del Estatuto de Roma de la Corte Penal Inter-
nacional, suscrito por los diputados Adriana González Ca-
rrillo, Rodrigo Iván Cortés Jiménez y Gustavo de Unanue
Aguirre, del grupo parlamentario del Partido Acción Na-
cional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exenta a las Pyme del
pago del Impuesto al Activo del ejercicio fiscal 2005, a car-
go del diputado Norberto Enrique Corella Torres, del gru-
po parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a
Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la CFE, ac-
tualice los registros de temperaturas medias mensuales de
diversos municipios del estado de Michoacán, a cargo del
diputado Inelvo Moreno Álvarez, del grupo parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática. (Urgente reso-
lución)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita que el rema-
nente de los recursos provenientes del IFE destinados a fi-
nanciar el voto de los mexicanos en el extranjero, se desti-
ne al Conacyt y proponer que se mantengan las multas del
IFE etiquetadas para el ramo 38, suscrito por los diputados
Luis Maldonado Venegas y Julio César Córdova Martínez

del grupo parlamentario de Convergencia y del grupo par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional. (Tur-
no a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la CFE, ac-
tualice los registros de temperaturas medias mensuales del
municipio de Parácuaro del estado de Michoacán, a cargo
del diputado Inelvo Moreno Álvarez, del grupo parlamen-
tario del Partido de la Revolución Democrática. (Urgente
resolución)

Con punto de acuerdo, para exhortar a esta Soberanía, rin-
da un homenaje al doctor Ignacio Burgoa Orihuela, a car-
go del diputado Emiliano V. Ramos Hernández, del grupo
parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.
(Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a las autorida-
des Federal, Estatal y Municipal, determinen el monto y
destino de los recursos que serán ejercidos en la recons-
trucción del estado de Quintana Roo afectado por el hura-
cán Wilma, a cargo del diputado Emiliano V. Ramos Her-
nández, del grupo parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a esta Sobera-
nía acuerde en sesión solemne un reconocimiento al es-
fuerzo de la Universidad Pública y en lo particular a la
UNAM, a cargo del diputado Agustín Rodríguez Fuentes,
del grupo parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Gobierno
Federal, para que a través de las diferentes Secretarías in-
volucradas, implementen correctamente el Programa Pai-
sano, a cargo del diputado José Manuel Abdala de la Fuen-
te, del grupo parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal, instruya a la SCT y a la SHCP, a fin de que asig-
nen al Organismo Descentralizado Caminos y Puentes Fe-
derales de Ingresos y Servicios, recursos para iniciar los
trabajos de la Autopista Palenque-San Cristóbal de las Ca-
sas, a cargo del diputado Jorge B. Utrilla Robles, del grupo
parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, sobre la representatividad del Titu-
lar del Ejecutivo federal en sus viajes al extranjero, a cargo
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del diputado José Alberto Aguilar Iñárritu, del grupo parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. (Urgen-
te resolución)

Con punto de acuerdo, para solicitar a esta Soberanía, inte-
gre una Comisión Legislativa para la Promoción del Des-
arrollo de la Región Centro-Occidente, a cargo del diputa-
do Carlos Blackaller Ayala, del grupo parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, para que se haga una reserva a la
Ley de Ingresos, a cargo del diputado Omar Bazán Flores,
del grupo parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal, a establecer un fondo para otorgar becas a alumnos
de escasos recursos en escuelas particulares de educación
superior, a cargo del diputado Norberto Enrique Corella
Torres, del grupo parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la CFE y a la
SEP, se respete estrictamente el convenio que exenta del
pago por el consumo de energía eléctrica a las escuelas
preparatorias federales por cooperación de todo el país, a
cargo del diputado José Manuel Abdala de la Fuente, del
grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institucio-
nal. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se propone a esta sobe-
ranía, desaprobar públicamente las expresiones hechas por
el Presidente de Venezuela Hugo Chávez, y se exhorta a la
SRE informe sobre la explicación que emita la Cancillería
Venezolana, suscrito por los diputados Consuelo Camare-
na Gómez y Rodrigo Iván Cortés Jiménez, del grupo par-
lamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Comi-
sión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a las entidades
federativas y a las secretarías de Turismo y de Salud, pro-
muevan la obtención del distintivo �H� en todos los esta-
blecimientos que expendan alimentos, a cargo de la dipu-
tada Tatiana Clouthier Carrillo. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal, que a través del órgano administrativo desconcen-
trado de Prevención y Readaptación Social, agilice los trá-
mites respectivos que resuelvan y contesten, conforme a
derecho, las peticiones de libertad preparatoria de los in-

ternos del fuero federal, a cargo del diputado José Manuel
Abdala de la Fuente, del grupo parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Gobierno
Federal, solucione la constante alza de tarifas en el servicio
de energía eléctrica para consumo doméstico, a cargo del
diputado Alfonso Moreno Morán, del grupo parlamentario
del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal, para que los recursos aplicados por los estados y
municipios en la emergencia de las recientes contingencias
meteorológicas, se consideren como contraparte en las
obras que se aprueben en el PEF 2006, a cargo del diputa-
do Marco Antonio Torres Hernández, del grupo parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional. (Urgente re-
solución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Secretaría
de Servicios de esta Soberanía, elabore y ponga en marcha
un sistema de manejo ambiental, a cargo de la diputada
María Guadalupe García Velasco, del grupo parlamentario
del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal, solicite al Tribunal Superior Agrario, reabra juicio
del ejido Hoyo del Aire, localizado en el municipio de Te-
retan, en el estado de Michoacán, a cargo del diputado Car-
los Hernán Silva Valdés, del grupo parlamentario del Par-
tido de la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, relacionado con los cobros que en
el Servicio de Energía Eléctrica viene realizando la CFE en
el estado de Yucatán, a cargo de la diputada Ivonne Ara-
celly Ortega Pacheco, del grupo parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal, instruya a la SHCP, a fin de que las economías que
resulten del Presupuesto de Egresos de la Federación para
el Ejercicio Fiscal 2005, se considere y transfiera a la SCT,
una partida para la ampliación del Aeropuerto de Palenque,
estado de Chiapas, a cargo del diputado Jorge B. Utrilla
Robles, del grupo parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal declare como área natural de protección de recur-
sos naturales al Bosque de El Nixticuil, localizado en el



municipio de Zapopan, Jalisco, a cargo del diputado José
Antonio Cabello Gil, del grupo parlamentario del Partido
Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita se incorpore en
el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejerci-
cio fiscal 2006, una partida para el parque marino nacional
Sistema Arrecifal Veracruzano, a cargo del diputado Mar-
celo Herrera Herbert, del grupo parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, para que la Semarnat y el Instituto
Nacional de Ecología expidan la Norma Oficial Mexicana
que regule la operación de los Centros Integrales para el
Manejo de los Residuos Industriales, a cargo del diputado
Jesús González Schmal, del grupo parlamentario de Con-
vergencia. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Gobierno
Federal y a los Gobiernos del estado de México y del Dis-
trito Federal, realicen coordinadamente acciones necesa-
rias para el saneamiento del Río de los Remedios, a cargo
del diputado Jorge Triana Tena, del grupo parlamentario
del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular de la
Semarnat de a conocer los documentos referentes a la apro-
bación de la Cibiogem, y a la Sagarpa la evaluación cientí-
fica del Subcomité Especializado en Agricultura, a cargo del
diputado Adrián Chávez Ruiz, del grupo parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Sagarpa y
a la Secretaría de Marina, verifiquen que las embarcacio-
nes pesqueras que operan en el estado de Quintana Roo,
cuenten con los permisos correspondientes, a cargo del di-
putado Víctor Manuel Alcerreca Sánchez, del grupo parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. (Urgen-
te resolución)

Con punto de acuerdo, para solicitar a la Auditoría Supe-
rior de la Federación, audite los recursos federales corres-
pondientes a los fondos del Ramo 33 relativos a educación,
salud e infraestructura social, ejercidos en el año fiscal
2004 por los municipios de Acapulco de Juárez, Chilpan-
cingo de los Bravo, Taxco de Alarcón, Iguala de la Inde-
pendencia, Ajuchitlán del Progreso y Tecoanapa en el es-
tado de Guerrero, a cargo del diputado Ángel Pasta
Muñuzuri, del grupo parlamentario del Partido Acción
Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a titular de la
Segob, atienda lo establecido en la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos y la Ley de Asociaciones
Religiosas y Culto Público, en materia de preferencia reli-
giosa, a cargo del diputado Rafael García Tinajero Pérez,
del grupo parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática. (Urgente resolución) 

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Gobierno de
San Luis Potosí, revise el otorgamiento de concesiones de
taxis, a cargo de la diputada Tatiana Clouthier Carrillo.
(Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita al titular de la
SHCP y al Administrador General de Aduanas, informen
sobre la supuesta privatización de la Fiscalización Adua-
nal, a cargo de la diputada Marcela Guerra Castillo, del
grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institucio-
nal. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo fe-
deral, instaure el 14 de agosto como el día del Cine Mexica-
no, a cargo del diputado José Antonio Cabello Gil, del gru-
po parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a
Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal, adelante el pago del apoyo del Programa de Estí-
mulos al Campo, o Procampo, considerando las severas
afectaciones climatológicas en varios estados de la Repú-
blica, a cargo del diputado Rafael Flores Mendoza, del gru-
po parlamentario del Partido de la Revolución Democráti-
ca. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, para incluir en las agendas de los
Foros Bilaterales, Regionales e Internacionales, el tema de
Fiscalización Superior, así como en los encuentros entre
Grupos de Amistad y demás instancias en las que participe
la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la
Federación, a cargo del diputado Salvador Sánchez Váz-
quez, del grupo parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. (Turno a Comisión)

Excitativas

A la Comisión de Justicia y Derechos Humanos, a solicitud
del diputado Jorge Leonel Sandoval Figueroa, del grupo
parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

A la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos,
a solicitud del diputado Jorge Leonel Sandoval Figueroa, del
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grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional.

A la Comisión de Puntos Constitucionales, a solicitud del
diputado Jorge Leonel Sandoval Figueroa, del grupo parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional.

A las Comisiones de Justicia y Derechos Humanos, de Se-
guridad Pública, y de Puntos Constitucionales, a solicitud
del diputado Fernando Antonio Guzmán Pérez Peláez, del
grupo parlamentario del Partido Acción Nacional.»

ACTA DE LA SESION ANTERIOR

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: El
siguiente punto del orden del día es la lectura del acta de la
sesión anterior. Pido a la Secretaría que consulte a la
Asamblea si se dispensa le lectura, tomando en considera-
ción que ha sido publicada en la Gaceta Parlamentaria.

La Secretaria diputada Patricia Garduño Morales: Por
instrucciones de la Presidencia se consulta a la Asamblea,
en votación económica, si se dispensa la lectura al acta de
la sesión anterior, tomando en consideración que ha sido
publicada en la Gaceta Parlamentaria.

Los ciudadanos diputados que estén por la afirmativa sír-
vanse manifestarlo...

Los ciudadanos diputados que estén por la negativa sírvan-
se manifestarlo... Mayoría por la afirmativa, diputado
Presidente. Se dispensa la lectura.

«Acta de la sesión de la Cámara de Diputados del Congre-
so de la Unión, celebrada el jueves veinticuatro de no-
viembre de dos mil cinco, correspondiente al Primer Perio-
do de Sesiones Ordinarias del Tercer Año de Ejercicio de la
Quincuagésima Novena Legislatura.

Presidencia del diputado
Heliodoro Díaz Escárraga

En el Palacio Legislativo de San Lázaro de la capital de los
Estados Unidos Mexicanos, sede de la Cámara de Diputa-
dos del Congreso de la Unión, con la asistencia de tres-
cientos dieciocho diputadas y diputados, a las diez horas
con diecinueve minutos del jueves veinticuatro de noviem-
bre dos mil cinco, el Presidente declara abierta la sesión.

En votación económica la Asamblea dispensa la lectura del
orden del día.

La Asamblea dispensa la lectura del acta de la sesión ante-
rior en votación económica y de la misma forma la aprue-
ba.

Comunicaciones de los congresos de los estados de:

� Nuevo León, con acuerdo por el que solicita a la Cá-
mara de Diputados del Congreso de la Unión, gire ofi-
cio al Ejecutivo Federal para que dé cumplimiento a lo
considerado en el Presupuesto de Egresos de la Federa-
ción para el ejercicio fiscal de dos mil cinco, relativo a
la ampliación de la línea dos del Metro. Remítase a la
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para su co-
nocimiento.

� Tamaulipas, con acuerdo por el que solicita a la Comi-
sión Nacional del Agua, implemente acciones de mante-
nimiento, renovación y, en su caso, reubicación de ter-
mómetros de las diversas estaciones climatológicas en
esa entidad federativa, a efecto de contar con paráme-
tros más exactos para la clasificación y determinación
de las tarifas eléctricas. Remítase a la Comisión de Ha-
cienda y Crédito Público, para su conocimiento. 

Comunicación del diputado Eduardo Olmos Castro con la
que solicita licencia por tiempo indefinido para separarse
del cargo de diputado federal electo en el quinto distrito del
estado de Coahuila. La Secretaría da lectura al punto de
acuerdo por el que se concede la licencia solicitada y la
Asamblea lo aprueba en votación económica.

Comunicación de la Junta de Coordinación Política con la
que informa de cambios en la integración del Grupo de
Amistad México � Cuba. De enterado.

A las diez horas con veinticuatro minutos la Secretaría in-
forma del registro de trescientos treinta y nueve diputadas
y diputados e instruye el cierre del sistema electrónico de
asistencia. 

La Junta de Coordinación Política propone los siguientes
proyectos de acuerdo:

� Para exhortar al Consejo de Salubridad General, actua-
lice las categorías de enfermedades que ocasionan gastos
catastróficos e incluya la categoría de enfermedades ge-
néticometabólicas Gaucher, Fabry, mucopolisacaridosis



y Pompe y se definan tratamientos y medicamentos re-
lacionados con este tipo de enfermedades. Hablan en
pro la diputada Angélica de la Peña Gómez y el diputa-
do Rafael García Tinajero Pérez, del Partido de la Re-
volución Democrática. Se aprueba en votación econó-
mica. Comuníquese.

� Para impulsar la realización de conversaciones entre el
Congreso de la Unión de los Estados Unidos Mexicanos
y el Congreso de la República Bolivariana de Venezue-
la, con el objetivo de contribuir, por medio de la diplo-
macia parlamentaria, a la superación de las diferencias
diplomáticas surgidas entre los gobiernos de México y
Venezuela. El diputado Pedro Vázquez González, del
Partido del Trabajo, da lectura al proyecto de acuerdo de
referencia a nombre de la Junta de Coordinación Políti-
ca. Hablan en pro los diputados: Rodrigo Iván Cortés
Jiménez, del Partido Acción Nacional; y Juan José Gar-
cía Ochoa, del Partido de la Revolución Democrática.
La Asamblea aprueba en votación económica abrir una
nueva ronda de oradores en pro. En consecuencia, ha-
blan los diputados: Carlos Martín Jiménez Macías, del
Partido Revolucionario Institucional, en pro; Rafael
García Tinajero Pérez, del Partido de la Revolución De-
mocrática, para rectificar hechos; y Pedro Ávila Nevá-
rez, del Partido Revolucionario Institucional, en pro.
Rectifican hechos los diputados: Emilio Serrano Jimé-
nez, del Partido de la Revolución Democrática; Jesús
Emilio Martínez Álvarez, de Convergencia; y Pablo
Alejo López Núñez, del Partido Acción Nacional. Des-
de su curul solicitan consultar a la Asamblea si el asun-
to está suficientemente discutido los diputados: José
Antonio Pablo de la Vega Asmitia, del Partido Acción
Nacional; Jiménez Macías; y Gustavo Adolfo de Una-
nue Aguirre, del Partido Acción Nacional. El Presidente
hace aclaraciones y concede la palabra al diputado Se-
rrano Jiménez para rectificar hechos. La Asamblea con-
sidera suficientemente discutido el proyecto de acuerdo
en votación económica y de la misma forma lo aprueba.
Comuníquese.

� Para exhortar al gobierno del estado de Guerrero a
que realice una investigación sobre posibles hechos de
corrupción en el Consejo Estatal Electoral de esa enti-
dad federativa. Habla en pro la diputada María del Ro-
sario Herrera Ascencio, del Partido de la Revolución
Democrática. Se aprueba en votación económica. Co-
muníquese.

� Para exhortar a la Secretaría de Economía y al gobier-
no federal a que ante el panel de la Organización Mun-

dial de Comercio, se utilicen de manera profesional to-
dos los recursos disponibles para defender a los produc-
tores mexicanos y no se ceda ante las presiones externas
por destruir la planta productiva nacional. Se aprueba en
votación económica. Comuníquese. El Presidente da la
bienvenida a la delegación de parlamentarios de la Re-
pública Italiana.

� Para exhortar a las legislaturas estatales que no con-
templan la violencia intrafamiliar como causal de divor-
cio, a que reformen sus códigos civiles para tal efecto.
El diputado Guillermo Enrique Marcos Tamborrel Suá-
rez, del Partido Acción  Nacional, habla en pro. Se
aprueba en votación económica. Comuníquese.

El Congreso del estado de Baja California remite iniciativa
con proyecto de decreto que reforma el artículo setenta y
siete y adiciona el artículo setenta y siete bis a la Ley de
Amparo, Reglamentaria de los artículos ciento tres y cien-
to siete de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos. Se turna a la Comisión de Justicia y Derechos
Humanos.

La Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras remite
Informe Estadístico sobre el Comportamiento de la Inver-
sión Extranjera Directa en México, durante el periodo ene-
ro � septiembre de dos mil cinco. Remítase a la Comisión
de Economía, para su conocimiento.

La Comisión Especial para el Campo presenta Informe de
actividades del periodo comprendido del dieciocho de mar-
zo de dos mil cuatro al quince de noviembre de dos mil
cinco. De enterado.

Oficios de la Secretaría de Gobernación:

� Uno, con el que remite ejemplar de la Carpeta Infor-
mativa sobre los resultados de la Visita de Estado del
Presidente Vicente Fox Quesada a la República de Cos-
ta Rica, los días dos y tres de noviembre de dos mil cin-
co, así como de la Cuarta Cumbre de las Américas cele-
brada en Mar del Plata, Argentina, los días cuatro y
cinco de noviembre de dos mil cinco. Remítase a la Co-
misión de Relaciones Exteriores, para su conocimiento.

� Uno, por el que solicita permiso para que los ciudada-
nos Alma Cecilia Villarreal Garza y César Acosta Gá-
mez puedan prestar servicios en el Centro de Comercio
e Inversión de Corea en Monterrey, Nuevo León. Se
Turna a la Comisión de Gobernación.
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La Cámara de Senadores remite acuerdo para hacer un lla-
mado a los Poderes de la Unión, a los distintos órdenes de
gobierno, a la sociedad civil y a todos los involucrados pa-
ra continuar trabajando en todas sus áreas de responsabili-
dad bajo los lineamientos trazados por la Convención para
los Derechos del Niño de mil novecientos ochenta y nueve.
Se turna a la Comisión de Gobernación, para su conoci-
miento.

La Cámara de Senadores remite las siguientes minutas pro-
yectos de decreto:

� Que reforma el inciso a) del artículo dieciocho de la
Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales,
para los efectos del inciso e) del artículo setenta y dos
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos. Se turna a la Comisión de Gobernación.

� Que reforma los artículos ciento veintidós de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos y
ciento veintiuno del Estatuto de Gobierno del Distrito
Federal. Se turna a las Comisiones Unidas de Puntos
Constitucionales y del Distrito Federal. 

� Que reforma la Ley General de Educación y el Códi-
go Federal de Instituciones y Procedimientos Elec-
torales. Se turna a las Comisiones Unidas de Educación
Pública y Servicios Educativos y de Gobernación. 

� Que concede permiso a tres ciudadanos para aceptar y
usar las condecoraciones que les otorgan el gobierno del
Reino de España y la Junta Interamericana de Defensa.
Se turna a la Comisión de Gobernación. 

El Presidente informa de la recepción de una iniciativa con
proyecto de decreto de la diputada María Ávila Serna, del
Partido Verde Ecologista de México, que reforma y adicio-
na diversas disposiciones de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, y la turna a la Comisión de
Puntos Constitucionales. 

Presentan iniciativas con proyecto de decreto los diputa-
dos:

� Antonio Francisco Astiazarán Gutiérrez, del Partido
Revolucionario Institucional, que adiciona los artículos
cuarenta y uno y ciento noventa y tres del Código Penal
Federal. Se turna a la Comisión de Justicia y Derechos
Humanos. 

� Cuauhtémoc Ochoa Fernández, del Partido Verde Eco-
logista de México, que reforma y adiciona diversas dis-
posiciones de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos y de la Ley de Planeación. El Presi-
dente informa de la recepción de esta iniciativa y la tur-
na a las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales
y de Hacienda y Crédito Público.

� Ángel Juan Alonso Díaz � Caneja, del Partido Acción
Nacional, que reforma el artículo trescientos once de la
Ley de Concursos Mercantiles. Se turna a la Comisión
de Justicia y Derechos Humanos.

� Fidel René Meza Cabrera, del Partido Revolucionario
Institucional, que reforma y adiciona los artículos terce-
ro, quinto y veintitrés de la Ley de la Comisión Nacio-
nal de los Derechos Humanos. Se turna a la Comisión
de Justicia y Derechos Humanos. 

� Norberto Enrique Corella Torres, del Partido Acción
Nacional, que reforma y adiciona los artículos treinta y
nueve, cuarenta y dos y cuarenta y cuatro de la Ley Or-
gánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos. Se turna a la Comisión de Reglamentos y Prác-
ticas Parlamentarias. 

� Jorge Antonio Kahwagi Macari, del Partido Verde
Ecologista de México, que reforma y adiciona diversas
disposiciones de la Ley General de Salud y de la Ley de
la Propiedad Industrial. Se turna a las Comisiones Uni-
das de Salud y de Economía.

� Lorena Torres Ramos, del Partido Acción Nacional,
que adiciona los artículos cuarenta y dos, cuarenta y
cuatro, sesenta y nueve y noventa y seis del Código Fe-
deral de Instituciones y Procedimientos Electorales. Se
turna a la Comisión de Gobernación.

� Jorge Luis Hinojosa Moreno, del Partido Acción Na-
cional, que adiciona  el artículo noventa y cuatro de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
y reforma los artículos once, catorce y ciento setenta y
nueve de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Fede-
ración y ciento noventa y cinco y ciento noventa y siete
de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos
ciento tres y ciento siete de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a las Comisio-
nes Unidas de Puntos Constitucionales y de Justicia y
Derechos Humanos.



� Fernando Espino Arévalo, del Partido Verde Ecologis-
ta de México, que abroga la Ley del Impuesto sobre Te-
nencia o Uso de Vehículos. Se turna a la Comisión de
Hacienda y Crédito Público.

� Sergio Vázquez García, del Partido Acción Nacional,
que reforma el artículo ciento ocho de la Ley de Ampa-
ro, Reglamentaria de los artículos ciento tres y ciento
siete de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos. Se turna a la Comisión de Justicia y Dere-
chos Humanos. Desde su curul el diputado Elpidio Des-
iderio Concha Arellano, del Partido Revolucionario Ins-
titucional, solicita la verificación del quórum y la
Secretaría, por indicaciones de la Presidencia, instruye
la apertura del sistema electrónico de asistencia para
atender lo solicitado.

� Sergio Armando Chávez Dávalos, del Partido Revolu-
cionario Institucional, que adiciona los artículos veinti-
trés bis a la Ley de los Derechos de las Personas Adul-
tas Mayores y treinta bis a la Ley del Servicio Público
de Energía Eléctrica. Se turna a las Comisiones Unidas
de Atención a Grupos Vulnerables, de Hacienda y Cré-
dito Público y de Energía.

� Sheyla Fabiola Aragón Cortés, del Partido Acción Na-
cional, que reforma el artículo cincuenta y nueve y de-
roga el párrafo segundo de la fracción segunda del artí-
culo ciento dieciséis de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión de
Puntos Constitucionales. Con el registro de trescientos
cinco diputadas y diputados la Secretaría confirma la
existencia de quórum.

� Isidoro Ruiz Argáiz, a nombre propio y de los diputa-
dos Inelvo Moreno Álvarez y Sergio Magaña Martínez,
del Partido de la Revolución Democrática, que reforma
el artículo veintiséis, adiciona el artículo setenta y cua-
tro de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos y reforma los artículos primero, cuarto y
quinto de la Ley de Planeación. Se turna a las Comisio-
nes Unidas de Puntos Constitucionales y de Hacienda y
Crédito Público.

� Esthela de Jesús Ponce Beltrán, del Partido Revolu-
cionario Institucional, que reforma el artículo sesenta de
la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de
los Trabajadores del Estado. El Presidente informa de la
recepción de esta iniciativa y la turna a las Comisiones

Unidas de Trabajo y Previsión Social y de Seguridad
Social. 

� Joel Padilla Peña, del Partido del Trabajo, que reforma
el artículo sesenta de la Ley Federal de Telecomunica-
ciones. Se turna a la Comisión de Comunicaciones. 

� Isidro Camarillo Zavala, que adiciona los artículos
ciento noventa y tres bis uno, ciento noventa y tres bis
dos y ciento noventa y tres bis tres a la Ley General de
Salud. Se turna a la Comisión de Salud. 

� Francisco Javier Saucedo Pérez, del Partido de la Re-
volución Democrática, a nombre de integrantes de la
Comisión de Fomento Cooperativo y Economía Social,
que adiciona el artículo setenta y tres de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la
Comisión de Puntos Constitucionales.

� Federico Madrazo Rojas, del Partido Revolucionario
Institucional, que reforma y adiciona diversas disposi-
ciones de la Ley General de Protección Civil. Se turna a
la Comisión de Gobernación.

� Beatriz Mojica Morga, del Partido de la Revolución
Democrática, que reforma el artículo ciento setenta y
cinco � A del Código Federal de Instituciones y Proce-
dimientos Electorales. Se turna a las Comisiones Unidas
de Gobernación y de Equidad y Género.

� Javier Orozco Gómez, del Partido Verde Ecologista de
México, que deroga el párrafo segundo del artículo
ciento noventa del Reglamento Interior para el Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos. El Presi-
dente informa de la recepción de esta iniciativa y la tur-
na a la Comisión de Reglamentos y Prácticas
Parlamentarias.

� Francisco Amadeo Espinosa Ramos, del Partido del
Trabajo, que adiciona un artículo quince bis a la Ley
General de Educación. El Presidente informa de la re-
cepción de esta iniciativa y la turna a la Comisión de
Educación Pública y Servicios Educativos.

� Jorge Antonio Kahwagi Macari, del Partido Verde Eco-
logista de México, que reforma diversos artículos de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
El Presidente informa de la recepción de esta iniciativa y
la turna a la Comisión de Puntos Constitucionales.
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� Israel Tentory García, del Partido de la Revolución
Democrática, a nombre de integrantes de la Comisión
de Fomento Cooperativo y Economía Social, que dero-
ga la fracción sexta del artículo primero y el artículo
doscientos doce de la Ley General de Sociedades Mer-
cantiles. Se turna a la Comisión de Economía.

� Fidel René Meza Cabrera, del Partido Revolucionario
Institucional, que reforma y adiciona los artículos seten-
ta y tres, ciento veinticuatro y ciento treinta y cuatro de
la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos cien-
to tres y ciento siete de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión de
Justicia y Derechos Humanos. 

El Presidente informa de la recepción de las siguientes pro-
posiciones con punto de acuerdo de los diputados:

María de los Dolores Padierna Luna, del Partido de la Re-
volución Democrática, para que se revise la probable in-
constitucionalidad del techo de endeudamiento neto apro-
bado en la Ley de Ingresos de la Federación para el
ejercicio fiscal de dos mil seis. Se turna a la Comisión de
Hacienda y Crédito Público. 

Carlos Hernán Silva Valdés, del Partido de la Revolución
Democrática, para prorrogar la vigencia de la Comisión
Especial de prospectiva para la definición del futuro de
México. Se turna a la Junta de Coordinación Política.

Transcurrido el tiempo acordado para la duración de las se-
siones, la Secretaría da lectura al orden del día de la próxi-
ma sesión. 

El Presidente informa que la verificación de quórum servirá
de registro final de diputadas y diputados y levanta la sesión
a las catorce horas con cincuenta y seis minutos, citando pa-
ra la próxima que tendrá lugar el martes veintinueve de no-
viembre de dos mil cinco a las once horas.»

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Pro-
ceda la Secretaría a poner a discusión el acta.

La Secretaria diputada Patricia Garduño Morales: Es-
tá a discusión el acta. No habiendo quien haga uso de la pa-
labra, en votación económica se pregunta si se aprueba.

Los ciudadanos diputados que estén por la afirmativa sír-
vanse manifestarlo...

Los ciudadanos diputados que estén por la negativa sírvan-
se manifestarlo... Mayoría por la afirmativa, diputado
Presidente.

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga:
Aprobada, el acta.

ESTADO DE GUERRERO

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: «Escu-
do.� H. Congreso del estado de Guerrero.� LVIII Legis-
latura.

CC. Secretarios de la Mesa Directiva de la Cámara de Dipu-
tados del honorable Congreso de la Unión.� México, DF.

Por instrucciones de la Presidencia de la Mesa Directiva
del Pleno de la Quincuagésima Séptima Legislatura del ho-
norable Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerre-
ro, adjunto al presente para los efectos de lo dispuesto en
su artículo quinto, el decreto número 625, mediante el cual
se designa el honorable ayuntamiento instituyente del mu-
nicipio de Juchitán, Guerrero. Aprobado en sesión celebra-
da el día viernes 4 de noviembre del año en curso.

Atentamente.

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, miércoles 9 de noviembre de
2005.� Lic. Saez Guadalupe Pavía Miller (rúbrica), oficial mayor.

«Escudo.� H. Congreso del estado de Guerrero.� LVIII
Legislatura.

La Quincuagésima Séptima Legislatura al honorable Con-
greso del Estado Libre y Soberano de Guerrero, en nombre
del pueblo que representa y

Considerando

Que con fecha 3 de noviembre de 2005, los diputados inte-
grantes de la Comisión de Asuntos Políticos y Gobernación
remitieron a esta plenaria el dictamen con proyecto de de-
creto, bajo los siguientes términos:

�Que mediante decreto número 206 aprobado el 11 de fe-
brero del 2004 se crea el municipio de Juchitán, Guerrero,
publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado
número 21, de fecha 5 de marzo de 2004.



Que en sesión del Pleno de este honorable Congreso cele-
brada con fecha 24 de junio del 2004 se aprobó el decreto
número 273, por el que se reforma el artículo 5o. de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Gue-
rrero, artículo en el cual se adiciona el municipio de Juchi-
tán, Guerrero. Asimismo, con fecha 24 de mayo del 2005,
de conformidad con el artículo 125 de la Constitución Po-
lítica del Estado Libre y Soberano de Guerrero, al haberse
recibido 41 votos aprobatorios de distintos municipios, el
Pleno del honorable Congreso declaró válidas las reformas
al artículo 5o. de la Constitución Política local, decreto y
acuerdo publicados en el Periódico Oficial del Gobierno
del Estado número 46 de fecha 7 de junio del 2005.

Que con fecha 7 de junio del 2005 se recibió en la Comi-
sión de Asuntos Políticos y Gobernación el oficio número
OM/DPL/567/2005 mediante el cual se turna el informe
cuantificado de los ayuntamientos que aprobaron el decre-
to número 273 y el acuerdo parlamentario por el que se de-
claran válidas las reformas al artículo 5o. constitucional
para los efectos de los dispuesto en el artículo 13 B de la
Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Guerrero.

Que de conformidad a lo establecido por los artículos 47,
fracción XLIX, y 95 de la Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de Guerrero; 8, fracción, XLIX, 46, 49,
fracción II, 53 fracción, IX, 86, 87, 127, 133, párrafo pri-
mero, y demás relativos de la Ley Orgánica del Poder Le-
gislativo del estado número 286; y, 13 B de la Ley Orgáni-
ca del Municipio Libre del estado, esta Comisión de
Asuntos Políticos y Gobernación tiene plenas facultades
para analizar el asunto de referencia y emitir el dictamen y
proyecto de decreto que recaerá al mismo.

Que el artículo 13 B de la Ley Orgánica del Municipio Li-
bre del estado establece que cuando se cree un nuevo mu-
nicipio, el Congreso designará un ayuntamiento instituyen-
te de entre sus vecinos.

Que la Comisión Dictaminadora, para contar con mayores
elementos para la designación de los integrantes del ayun-
tamiento instituyente, consideró pertinente tomar el pare-
cer de los ciudadanos del nuevo municipio, allegándose las
propuestas que para la integración del ayuntamiento insti-
tuyente remitieron ciudadanos del nuevo municipio e insti-
tutos políticos.

Que en la búsqueda de los consensos para lograr la legiti-
midad de la propuesta del ayuntamiento instituyente, la
Comisión de Asuntos Políticos y Gobernación realizó di-

versas reuniones de trabajo con la asistencia del Comité
Gestor del Municipio de Juchitán y con los grupos repre-
sentativos de los partidos políticos con mayor presencia en
el municipio, se establecieron acuerdos y compromisos que
concluyeron con el acuerdo parlamentario emitido por la
Quincuagésima Séptima Legislatura del honorable Con-
greso del Estado Libre y Soberano de Guerrero el 22 de
septiembre de 2005, determinándose que de conformidad
con los resultados obtenidos en el nuevo municipio por los
partidos políticos o coaliciones en la elección de diputados
para el periodo constitucional 2005-2008, se distribuirán
los cargos de presidente, síndico procurador y regidores. Se
determinó básicamente que el Congreso del estado desig-
naría como presidente del ayuntamiento instituyente a la
persona propuesta por el partido político o coalición que en
la elección para diputados haya ganado en las secciones
comprendidas dentro de la jurisdicción territorial corres-
pondiente al municipio; como síndico procurador, a la per-
sona propuesta para ello por el partido político o coalición
que haya quedado en segundo lugar en la misma elección
constitucional; y la designación de regidores se realizará en
forma alternada, iniciando por la propuesta del partido po-
lítico o Coalición que haya ganado en el municipio, hasta
conformar al ayuntamiento con la cantidad de miembros
que dispone el artículo 93 de la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de Guerrero.

Que con fecha 28 de octubre de 2005, mediante oficio nú-
mero 2705/2005, el ciudadano Emiliano Lozano Cruz, pre-
sidente del Consejo Estatal Electoral, en cumplimiento del
acuerdo parlamentario del 22 de septiembre del 2005, re-
mitió los resultados oficiales correspondientes a las seccio-
nes y casillas electorales ubicadas en al territorio del muni-
cipio de Juchitán, consignándose en los mismos una
votación total de 2,187 votos distribuidos en la siguientes
forma: PAN 15; PRI 907; PRD 1, 109; PT 32; PVEM 24;
PRS 2; PC 8, votos válidos: 2,097; votos nulos: 90.

Que tomando en consideración que el artículo 97 de la
Constitución Política local establece las bases a partir de
las cuales se integrarán los ayuntamientos, la Comisión re-
solvió designar al ayuntamiento instituyente ajustándose a
lo estipulado en la fracción IV del artículo en comento, que
en lo relativo señala: �en los municipios con menos de
veinticinco mil habitantes, además del presidente y del sín-
dico procurador, habrá seis regidores�, en razón de que el
nuevo municipio cuenta con 6,536 habitantes.

Que notificados que fueron al Congreso del estado los re-
sultados de la elección y bajo las reglas del artículo 97 de
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la Constitución Política local, con fecha 28 de octubre de
2005, la Comisión de Asuntos Políticos y Gobernación ce-
lebró reunión de trabajo con los representantes del comité
gestor del nuevo municipio, recibiendo de éstos las pro-
puestas para conformar al ayuntamiento instituyente del
nuevo municipio.

Que analizado que fue el perfil de los ciudadanos que sur-
gieron como propuestas y tomando en consideración el
sentir de los ciudadanos del municipio, se elaboró en uso
de la facultad discrecional, una propuesta plural cuyos in-
tegrantes reúnen los requisitos de ley, que obtuvo el con-
senso de los actores políticos y que, al parecer de la Comi-
sión, está integrada por ciudadanos que lograrán la buena
marcha de la administración y gobierno del municipio de
Juchitán.

Que en sesiones de fechas 3 y 4 de noviembre de 2005 el
dictamen en desahogo recibió primera y segunda lectura,
respectivamente, por lo que en términos de lo establecido
en el artículo 138 de la Ley Orgánica del Poder Legislati-
vo del estado de Guerrero, la Presidencia de la Mesa Di-
rectiva, habiendo sido fundado y motivado el dictamen con
proyecto de decreto, al no existir votos particulares en el
mismo y no haber registro en contra en la discusión, proce-
dió a someterlo a votación, aprobándose por unanimidad.

Que aprobado en lo general el dictamen, se sometió en lo
particular, y no habiéndose presentado reserva dé artículos,
la Presidencia de la Mesa Directiva del honorable Congre-
so del Estado realizó la declaratoria siguiente: �En virtud
de que no existe reserva de artículos, esta Presidencia, en
términos del artículo 137, párrafo primero, de nuestra Ley
Orgánica, tiene por aprobado el dictamen con proyecto de
decreto mediante el cual se designa el honorable ayunta-
miento instituyente del municipio de Juchitán, Guerrero.

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dis-
puesto en los artículos 47, fracción I, de la Constitución
Política local, y 8, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder
Legislativo en vigor, el honorable Congreso del estado de-
creta y expide el siguiente:

Decreto número 625, mediante el cual se designa el ho-
norable ayuntamiento instituyente del municipio de Ju-
chitán, Guerrero.

Primero. Se designa el honorable ayuntamiento institu-
yente del municipio de Juchitán, Guerrero, integrado de la
siguiente forma:

Presidente propietario
Demetrio Guzmán Aguilar

Presidente suplente
Ventura López Leal

Síndico procurador propietario
Miguel Antonio Moctezuma Flores

Síndico procurador suplente
Francisco Cisneros Dámaso

Regidor propietario
Eleuterio Marcial Liborio

Regidor suplente
Miguel Liborio García

Regidor propietario
Emigdio Moctezuma Ramírez

Regidor suplente
Camilo Dámaso Herrera Villanueva

Regidora propietaria
Mirtha Sonora Loeza

Regidor suplente
Sabás Crispín Figueroa Calleja

Regidor propietario
Cresencio Expedito León Petatan

Regidora suplente
Gloria Colón Guzmán

Regidor propietario
Alfonso Genaro López López

Regidor suplente
Isidro Nicasio Morales

Regidor propietario
Adalberto Chávez Justo

Regidor suplente
Rubén Ramírez Poblete

Segundo. El honorable ayuntamiento instituyente del mu-
nicipio de Juchitán, Guerrero, fungirá del 5 de noviembre
de 2005 al 31 de diciembre de 2008.



Tercero. Tómeseles la protesta de ley a los integrantes del
H. ayuntamiento instituyente del municipio de Juchitán,
Guerrero, y déseles posesión del cargo.

Cuarto. Comuníquese el presente decreto al titular del Po-
der Ejecutivo del estado para los efectos legales proceden-
tes y su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno
del Estado.

Quinto. Comuníquese el presente decreto al Poder Ejecu-
tivo federal y al honorable Congreso de la Unión para su
conocimiento y efectos legales conducentes.

Sexto. Hágase del conocimiento el presente decreto de los
organismos electorales federales y estatales.

Séptimo. Comuníquese el presente decreto al honorable
ayuntamiento del municipio de Azoyú, Guerrero, para los
efectos de la entrega y recepción y dése parte a la Contra-
loría General del estado y a la Auditoría General del esta-
do para su intervención dentro de su competencia.

Transitorio

Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor a par-
tir de la fecha de su expedición.

Dado en el Salón de Sesiones al honorable Congreso del Estado Libre
y Soberano de Guerrero, a los cuatro días del mes de noviembre de dos
mil cinco.� Dip. Raúl Salgado Leyva (rúbrica), Presidente; Dip. Mo-
desto Carranza Catalán (rúbrica), Secretario; Dip. Jorge Orlando Ro-
mero Romero (rúbrica), Secretario.»

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: De
enterado.

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: «Escu-
do.� H. Congreso del estado de Guerrero.� LVIII Legis-
latura.

CC. Secretarios de la Mesa Directiva de la Cámara de Di-
putados del honorable Congreso de la Unión.� México,
DF.

Por instrucciones de la Presidencia de la Mesa Directiva
del Pleno de la Quincuagésima Séptima Legislatura al ho-
norable Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerre-
ro, adjunto al presente para los efectos de lo dispuesto en
su Artículo Quinto, el Decreto número 626 mediante el
cual se designa el honorable Ayuntamiento Instituyente del

Municipio de Iliatenco, Guerrero. Aprobado en sesión ce-
lebrada el día viernes 4 de noviembre del año en curso.

Atentamente.

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, miércoles 9 de noviembre de
2005.� Licenciada Sáez Guadalupe Pavía Miller (rúbrica), oficial ma-
yor.

«Escudo.� H. Congreso del estado de Guerrero.� LVIII
Legislatura.

La Quincuagésima Séptima Legislatura al honorable Con-
greso del Estado Libre y Soberano de Guerrero, en nombre
del pueblo que representa y

Considerando

Que con fecha 3 de noviembre del 2005, los Diputados In-
tegrantes de la Comisión de Asuntos Políticos, remitieron a
esta Plenaria el Dictamen con Proyecto de Decreto, bajo
los siguientes términos:

"Que mediante Decreto número 571 aprobado el 29 de sep-
tiembre del 2005, se crea el Municipio de Iliatenco, Gue-
rrero.

Que en sesión del Pleno de este honorable Congreso cele-
brada con fecha 29 de septiembre del 2005, se aprobó el
Decreto número 570 por el que se reforma el artículo 50 de
la Constitución. Política del Estado Libre y Soberano de
Guerrero, artículo en el cual se adiciona el Municipio de
Iliatenco, Guerrero. Asimismo con fecha 3 de noviembre
del 2005 de conformidad con el artículo 125 de la Consti-
tución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero, al
haberse recibido 43 votos aprobatorios de distintos Muni-
cipios, el Pleno del H. Congreso declaró válidas las refor-
mas al artículo y de la Constitución Política Local.

Que con fecha 3 de noviembre del 2005 se recibió en la
Comisión de Asuntos Políticos y Gobernación el oficio nú-
mero OM/DPL/1208/2005 mediante el cual se turna el In-
forme cuantificado de los Ayuntamientos que aprobaron el
Decreto número 570 y el Acuerdo Parlamentario por el que
se declaran válidas las reformas al artículo 5º constitucional
para los efectos de los dispuesto en el artículo 13 B de la Ley
Orgánica del Municipio Libre del Estado de Guerrero.

Que de conformidad a lo establecido por los artículos 47
fracción XLIX y 95 de la Constitución Política del Estado
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Libre y Soberano de Guerrero; 8 fracción XLIX, 46, 49
fracción II, 53 fracción IX, 86, 87, 127, 133 párrafo prime-
ro y demás relativos de la Ley Orgánica del Poder Legisla-
tivo del Estado número 286; y, 13 B de la Ley Orgánica del
Municipio Libre del Estado, esta Comisión de Asuntos Po-
líticos y Gobernación tiene plenas facultades para analizar
el asunto de referencia y emitir el Dictamen y Proyecto de
Decreto que recaerá al mismo.

Que el artículo 13 B de la Ley Orgánica del Municipio Li-
bre del Estado establece que cuando se cree un nuevo Mu-
nicipio, el Congreso designará un Ayuntamiento Institu-
yente de entre sus vecinos.

Que la Comisión dictaminadora para contar con mayores
elementos para la designación de los integrantes del Ayun-
tamiento Instituyente, consideró pertinente tomar el pare-
cer de los

ciudadanos del nuevo Municipio, allegándose las propues-
tas que para la integración del Ayuntamiento Instituyente
remitieran los ciudadanos del nuevo Municipio.

Que en el afán de legitimar la propuesta de quiénes inte-
grarán el Ayuntamiento Instituyente, en Asamblea comuni-
taria, reunidos, los Comisarios, Delegados Municipales,
Representantes de Colonias y Presidentes de núcleos agra-
rios, quienes representaron a las 29 localidades que con-
forman el nuevo Municipio de Iliatenco, para elegir la Me-
sa Electoral que calificará la elección de la Planilla que
fungirá como Ayuntamiento Instituyente, de conformidad
con sus usos y costumbres.

Que tomando en consideración que el artículo 97 de la
Constitución Política Local, establece las bases a partir de
las cuales se integrarán los Ayuntamientos, esta Comisión
resolvió designar al

Ayuntamiento Instituyente ajustándose a lo estipulado en la
fracción IV del artículo en comento que en lo relativo se-
ñala:, "en los Municipios con menos de veinticinco mil ha-
bitantes, además del

Presidente y del Síndico Procurador habrá seis Regidores",
razón de que el nuevo Municipio cuenta con 12,770 habi-
tantes.

Que notificados que fueron al Congreso del Estado los re-
sultados de la elección que conforme a los usos y costum-
bres de la región y bajo las reglas del artículo 97 de la

Constitución Política Local, con fecha 25 de octubre del
2005, la Comisión de Asuntos Políticos y Gobernación ce-
lebró reunión de trabajo con los representantes del Comité
Gestor del nuevo Municipio, recepcionando el Acta de
elección de la Comuna Instituyente del nuevo Municipio
de Iliatenco.

Que analizado que fue el perfil de los ciudadanos que sur-
gieron como propuestas y tomando en consideración el
sentir de los ciudadanos del  Municipio, se elaboró en uso
de la facultad discrecional, una propuesta plural cuyos in-
tegrantes reúnen los requisitos de Ley, que obtuvo el con-
senso de los actores políticos y sociales y que, al parecer de
la Comisión, está integrada por ciudadanos que lograrán la
buena marcha de la administración y gobierno del Munici-
pio de Iliatenco."

Que en sesiones de fechas 03 y 04 de noviembre del 2005
el Dictamen en desahogo recibió primera y segunda lectu-
ra respectivamente, por lo que en términos de lo establecido
en el artículo 138 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo
del Estado de Guerrero, la Presidencia de la Mesa Directiva,
habiendo sido fundado y motivado el Dictamen con proyec-
to de Decreto, al no existir votos particulares en el mismo y
no haber registro en contra en la discusión, procedió a so-
meterlo a votación, aprobándose por unanimidad de votos.

Que aprobado en lo general el Dictamen, se sometió en lo
particular y no habiéndose presentado reserva de artículos,
la Presidencia de la Mesa Directiva del honorable Congre-
so del Estado realizó la Declaratoria siguiente: "En virtud
de que no existe reserva de artículos, esta Presidencia en
términos del artículo 137, párrafo primero de nuestra Ley
Orgánica, tiene por aprobado el Dictamen con proyecto de
Decreto mediante el cual se designa el honorable Ayunta-
miento Instituyente del Municipio de Iliatenco, Guerrero.

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dis-
puesto en los artículos 47 fracción 1 de la Constitución Po-
lítica Local y 8 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Le-
gislativo en vigor, el honorable Congreso del Estado,
decreta y expide el siguiente:

Decreto número 626 mediante el cual se designa el ho-
norable ayuntamiento Instituyente del Municipio de
Iliatenco, Guerrero.

Primero.- Se designa el honorable Ayuntamiento Institu-
yente del Municipio de Iliatenco, Guerrero, integrado de la
siguiente forma:



Presidente Propietario 
Erasto Cano Olivera

Presidente Suplente 
Isidoro Mosso Cantú

Síndico Procurador Propietario 
Juan González Rojas

Síndico Procurador Suplente 
Santa Cruz Carranza López

Regidor Propietario 
Otón Francisco Barrera

Regidor Suplente 
Salomón de Jesús Oropeza

Regidor Propietario 
Nemorio Eduardo Melesio

Regidor Suplente 
Efraín Cantú Deaquino

Regidor Propietario 
Dagoberto Jiménez Castro

Regidor Suplente
Irma Jiménez Rasgado

Regidor Propietario 
Cirilo Nicolás Cantú

Regidor Suplente 
José Javier Santos Pérez

Regidor Propietario 
Victorio García Cantú

Regidor Suplente 
Delfino Cruz Altamirano

Regidor Propietario
Felicitas Terán Galeana

Regidor Suplente 
Leonisa Deaquino Ramírez

Segundo.- El honorable Ayuntamiento Instituyente del
Municipio, de Iliatenco, Guerrero, fungirá del periodo

comprendido del  6 de noviembre del 2005 al 31 de di-
ciembre del 2008.

Tercero.- Tómeseles la Protesta de Ley a los integrantes
del honorable Ayuntamiento Instituyente del Municipio de
Iliatenco, Guerrero y déseles posesión del cargo.

Cuarto.- Comuníquese el presente Decreto al Titular del
Poder Ejecutivo del Estado para los efectos legales proce-
dentes y su publicación en el Periódico Oficial del Gobier-
no del Estado.

Quinto.- Comuníquese el presente Decreto al Poder Eje-
cutivo Federal y a las Cámaras de Diputados y Senadores
del Congreso de la Unión, para su conocimiento y efectos
legales conducentes.

Sexto.- Hágase del conocimiento el presente Decreto de
los Organismos Electorales Federales y Estatales.

Séptimo.- Comuníquese el presente Decreto a los honora-
bles Ayuntamientos de los Municipios de Malinaltepec y
San Luis Acatlán, Guerrero para los efectos de la entrega y
recepción y dése parte a la Contraloría General del Estado
y a la Auditoría General del Estado para su intervención
dentro de su competencia.

Transitorio

Único.-El presente Decreto entrará en vigor a partir de la
fecha de su expedición.

Dado en el Salón de Sesiones al honorable Congreso del Estado Libre
y Soberano de Guerrero a los cuatro días del mes de noviembre de dos
mil cinco.� Raúl Salgado Leyva (rúbrica), Diputado Presidente; Mo-
desto Carranza Catalán (rúbrica), Diputado Secretario; Jorge Orlando
Romero Romero (rúbrica), Diputado Secretario.»

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: De
enterado.

GRUPO DE AMISTAD

La Secretaria diputada María Sara Rocha Medina:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.� Cá-
mara de Diputados.� LIX Legislatura.� Junta de Coordi-
nación Política.
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Dip. Heliodoro Díaz Escárraga, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la H. Cámara de Diputados.� Presente.

Por instrucciones del diputado Pablo Gómez Álvarez, Pre-
sidente de la Junta de Coordinación Política y con funda-
mento en lo dispuesto por los artículos 34, inciso c), y 44,
punto 2, de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, le solicito se dé cuenta al Ple-
no de la Cámara de Diputados del siguiente cambio, soli-
citado por el diputado José Antonio de la Vega Asmitia,
subcoordinador de Proceso Legislativo y Debate Parla-
mentario del grupo parlamentario del Partido Acción Na-
cional:

� Que la diputada María Salomé Elyd Sáenz se incorpo-
re como integrante del Grupo de Amistad México-Cuba.

Sin otro particular, quedo de usted.

Atentamente.

Palacio Legislativo, México, DF, a 23 de noviembre de 2005.� Dip.
Eduardo Espinoza Pérez (rúbrica).»

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: De
enterado.

COMISIONES LEGISLATIVAS

La Secretaria diputada María Sara Rocha Medina:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.� Cá-
mara de Diputados.� LIX Legislatura.� Junta de Coordi-
nación Política.

Dip. Heliodoro Díaz Escárraga, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la H. Cámara de Diputados.� Presente.

Por instrucciones del diputado Pablo Gómez Álvarez, Pre-
sidente de la Junta de Coordinación Política, y con funda-
mento en lo dispuesto por los artículos 34, inciso c), y 44,
punto 2, de la Ley Orgánica del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos, le solicito se dé cuenta al Pleno de
la Cámara de Diputados del siguiente cambio, solicitado por
el diputado José Antonio de la Vega Asmitia, subcoordinador
de Proceso Legislativo y Debate Parlamentario del grupo
parlamentario del Partido Acción Nacional:

� Que el diputado Lucio Galileo Lastra Marín sustituya
al diputado Jesús Vázquez González como integrante en
la Comisión de la Reforma Agraria.

Sin otro particular, quedo de usted.

Atentamente.

Palacio Legislativo, México, DF, a 24 de noviembre de 2005.� Dip.
Eduardo Espinoza Pérez (rúbrica).»

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: De
enterado.

La Secretaria diputada María Sara Rocha Medina:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.� Cá-
mara de Diputados.� LIX Legislatura.� Junta de Coordi-
nación Política.

Dip. Heliodoro Díaz Escárraga, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la H. Cámara de Diputados.� Presente.

Por instrucciones del diputado Pablo Gómez Álvarez, Pre-
sidente de la Junta de Coordinación Política, y con funda-
mento en lo dispuesto por los artículos 34, inciso c), y 44,
punto 2, de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, le solicito se dé cuenta al
Pleno de la Cámara de Diputados del siguiente cambio,
solicitado por el diputado José Antonio de la Vega Asmi-
tia, subcoordinador de Proceso Legislativo y Debate Par-
lamentario del grupo parlamentario del Partido Acción
Nacional:

� Que el diputado Lucio Galileo Lastra Marín, salga de
la Comisión de Ciencia y Tecnología.

Sin otro particular, quedo de usted.

Atentamente.

Palacio Legislativo, México, DF, a 24 de noviembre de 2005.� Dip.
Eduardo Espinoza Pérez (rúbrica).»

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: De
enterado.



FUTURO DE MEXICO

La Secretaria diputada María Sara Rocha Medina:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.� Cá-
mara de Diputados.� LIX Legislatura.� Junta de Coordi-
nación Política.

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, por el que se
prorroga la vigencia de la Comisión Especial de prospecti-
va para la definición del futuro de México

La Junta de Coordinación Política, con fundamento en lo
dispuesto por el inciso b), numeral 1, del artículo 34 de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, así como en el artículo décimo cuarto del
Acuerdo de la Conferencia para la Dirección y Programa-
ción de los Trabajos Legislativos, relativo al Orden del Día
de las Sesiones, las Discusiones de los Dictámenes y la
Operación del Sistema Electrónico de Votación, hace suya
la proposición con punto de acuerdo, relativa a la materia
objeto del presente, que la Mesa Directiva de la Comisión
Especial prospectiva para la definición del futuro de Méxi-
co remitió a este órgano de gobierno y que el diputado Car-
los Hernán Silva Valdés, del grupo parlamentario del Par-
tido de la Revolución Democrática, presentó y que fue
publicada en la Gaceta Parlamentaria del 24 de noviembre
de 2005, por lo que se somete a la consideración del Pleno
de esta Cámara de Diputados del honorable Congreso de la
Unión el siguiente

Acuerdo

Primero.- Se prorroga la vigencia de la Comisión Especial
de prospectiva para la definición del futuro de México,
hasta el 31 de agosto de 2006.

Segundo.- La Comisión Especial de prospectiva para la
definición del futuro de México, contará con los recursos
financieros necesarios par el cumplimiento de sus trabajos,
con el propósito de concluir la �Agenda México 20�.

Tercero.- Publíquese en la Gaceta Parlamentaria.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 29 de noviembre de 2005.� Dip.
Pablo Gómez Álvarez (rúbrica), Presidente de la Junta de Coordina-
ción Política y Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática; Dip. Emilio Chuayffet Chemor (rúbrica
p.a.), Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional; Dip. José González Morfín (rúbrica), Coordinador del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional; Dip. Jorge Antonio

Kahwagi Macari, Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México; Dip. Alejandro González Yáñez (rúbrica
p.a.), Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo;
Dip. Jesús Martínez Álvarez (rúbrica), Coordinador del Grupo Parla-
mentario de Convergencia.»

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Nos
ha solicitado hacer uso de la tribuna para fundamentar este
acuerdo de la Junta de Coordinación Política el diputado
Carlos Hernán Silva Valdés, de la fracción parlamentaria
del Partido de la Revolución Democrática. En consecuen-
cia, tiene el uso de la voz el diputado Carlos Hernán Silva
Valdés hasta por cinco minutos.

El diputado Carlos Hernán Silva Valdés: Con su anuen-
cia, ciudadano Presidente. Los mexicanos no hemos sido
capaces hasta ahora de consensuar la construcción de un
proyecto de crecimiento económico-social de Estado. En
consecuencia, México presenta cada vez más dramáticos e
inadmisibles contrastes sociales entre sus habitantes, que
ponen en grave riesgo el desarrollo armónico del tejido so-
cial y que, a su vez, desencadenan exponencialmente los
males endémicos que tienen el país al borde del colapso.
Los desastrosos resultados están a la vista: la brecha de in-
gresos entre ricos y pobres se ha ampliado hasta llegar a ni-
veles tanto inmorales como peligrosos; los empleos son in-
suficientes y la educación inasequible para gran parte de
los mexicanos; la competitividad económica va en descen-
so; el grave deterioro del medio ambiente se acrecienta, et-
cétera. 

Esta compleja problemática describe, entre otras, algunas
de las causas intervinientes que nos han llevado a la ame-
nazante situación en que está sumido el pueblo mexicano y
ocurre en el contexto de una inadvertida pero letal sustitu-
ción de principios y valores cada vez más laxos en nuestra
sociedad. Es caldo de cultivo propicio de la escandalosa
corrupción que carcome nuestras instituciones y genera
una complicidad con el incontenible narcotráfico y la ava-
sallante inseguridad pública, cada vez más visibles e impu-
nes en nuestra sociedad. 

Esta grave situación por la que atraviesa nuestro país
acredita la necesidad de incorporar permanentemente en
nuestras instituciones el pensamiento reflexivo de largo
plazo para diseñar, prever y planear un verdadero des-
arrollo sostenido en todos los rubros nacionales, para lo
cual es imprescindible establecer una planeación con po-
líticas públicas de Estado, y no sólo de gobierno, en las
que participemos todos los mexicanos.
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En ese tenor, existe consenso entre la totalidad de los inte-
grantes de la Comisión de que es imperativo construir un
proyecto de nación de largo plazo, integral, incluyente,
plural, participativo y democrático, que denominamos
�Agenda 20/20�, cuyos propósitos principales deben ser,
entre otros, fortalecer el Estado de derecho y la justicia so-
cial; promover el desarrollo sustentable; construir una so-
ciedad próspera y una visión positiva de los mismos mexi-
canos; y establecer un marco de referencia jurídica para la
planeación de políticas públicas de largo y mediano plazos.
Para ello es necesario incorporar en un mismo sistema de
trabajo a diversos agentes sociales, especialistas temáticos,
instituciones para diseñar de manera participativa la ima-
gen del futuro deseada, probable y posible que el país me-
rece. 

El interés demostrado por los sectores público, social, aca-
démico y empresarial para participar y apoyar un proyecto
que defina el futuro de México, así como las aportaciones
directas que nutran y retroalimenten la visión prospectiva
del país, hace necesario generar el entorno propicio para
facilitar y agilizar la intervención de múltiples actores. En
el pasado reciente se han firmado dos acuerdos nacionales
surgidos de la sociedad, los cuales consideran metas de lar-
go plazo. Se trata del Acuerdo Nacional para la Unidad, el
Estado de Derecho, el Desarrollo, la Inversión y el Empleo,
así como el de la Coalición Ciudadana Nacional por la
Transición Democrática con Justicia y Equidad.

Esos acuerdos, que muy probablemente no serán los úni-
cos, requieren encontrar necesariamente un cauce institu-
cional que sirva para procesarlos y que implique compro-
misos del poder público para dar rumbo e institucionalizar
el proceso con un enfoque prospectivo. Por ello se plantea
que, a través de las comisiones ordinarias legislativas, se
canalice la discusión por temas, con las aportaciones de la
ciudadanía expresadas a través de este tipo de acuerdos o
de otros medios que pudieran hacer de la Agenda México
20/20 la visión de futuro de todos los mexicanos. Es cuan-
to, diputado Presidente.

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: No
tengo más oradores registrados, ciudadana secretaria.

La Secretaria diputada María Sara Rocha Medina: En
votación económica se pregunta si se aprueba.

Los ciudadanos diputados que estén por la afirmativa sír-
vanse manifestarlo...

Los ciudadanos diputados que estén por la negativa sírvan-
se manifestarlo... Mayoría por la afirmativa, diputado
Presidente.

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga:
Aprobado; comuníquese.

ARTICULO 115 CONSTITUCIONAL

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.� Honora-
ble Congreso del Estado Libre y Soberano.� San Luis Po-
tosí.

CC. Secretarios de la Cámara de Diputados del H. Congre-
so de la Unión.� Presentes.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 71, frac-
ción III, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; 57, fracción II, y 64 de la Constitución Políti-
ca del estado de San Luis Potosí y 26, fracción V, del Po-
der Legislativo de esta entidad, la Quincuagésima Séptima
Legislatura eleva a la consideración de ese cuerpo colegia-
do, el dictamen con iniciativa de decreto de las comisiones
de Gobernación y Puntos Constitucionales, y Primera y Se-
gunda de Presupuestos Municipales, aprobado mayoritaria-
mente por esta soberanía en sesión ordinaria celebrada el
día de la fecha, mediante la que se propone reformar el pri-
mer párrafo de la fracción IV del artículo 115 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Sin otro particular, propiciamos la ocasión para reiterarles
la certeza de nuestro institucional reconocimiento.

Atentamente.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

16 de noviembre de 2005.� Dip. Galdino Martínez Méndez (rúbrica),
Primer Secretario; Dip. Pedro Pablo Cepeda Sierra (rúbrica), Segundo
Secretario.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
honorable Congreso del Estado Libre y Soberano.� San
Luis Potosí.

CC. Diputados Secretarios de la LVII Legislatura del Con-
greso del Estado.� Presentes.



A las Comisiones de Gobernación y Puntos Constituciona-
les, Primera y Segunda de Presupuestos Municipales, les
fue turnada en sesión ordinaria del Congreso del estado ce-
lebrada el 1 de junio de 2005, iniciativa que reforma el
cuarto párrafo de la fracción IV del artículo 115 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que de
ser aprobado por este Congreso del estado se presente co-
mo iniciativa a la Cámara de Diputados Federal, presenta-
da por el diputado Carlos Mauricio Rebolledo Sánchez, en
representación de la fracción parlamentaria del Partido Ac-
ción Nacional.

En tal virtud, al ser la citada iniciativa materia de dictamen
legislativo, hemos efectuado el análisis de la misma, y lle-
gado a las siguientes

Consideraciones

Primera. La iniciativa en estudio cumple con los requisi-
tos que establecen los artículos 91, 93 y demás relativos del
Reglamento Interior del Congreso del estado, por lo que re-
sulta procedente realizar el estudio y dictamen correspon-
diente.

Segunda. Derivado del análisis realizado por las comisio-
nes de dictamen, se consideró pertinente establecer la re-
forma planteada al cuarto párrafo de la fracción IV del ar-
tículo 115 de la Constitución Federal de la iniciativa en
estudio, en el primer párrafo de la fracción IV del precepto
constitucional en mención, precisando que las percepcio-
nes que reciban los servidores públicos municipales se
ajustarán al monto y disposiciones que emitan las legisla-
turas de los estados conforme a la ley de la materia.

Tercera. Como la señala la propia iniciativa, los artículos
71, fracción III, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; 57, fracción II, y 64 de la Constitución
particular del estado, y 26, fracción V, de la Ley Orgánica
del Poder Legislativo del estado, establecen que es derecho
de las legislaturas de los estados iniciar leyes y decretos en
la esfera federal.

A partir de dicho marco jurídico, para que la iniciativa que
nos ocupa pueda ser presentada a la consideración del H.
Congreso de la Unión para su trámite correspondiente, es-
ta soberanía deberá adoptarla como suya a través del pro-
cedimiento legislativo que prescriben la Ley Orgánica del
Poder Legislativo del estado en su numeral 99 y el Regla-
mento Interior de este Congreso en las secciones quinta y
sexta del capítulo único de su título séptimo.

Cuarta. Fundamentalmente la iniciativa que se analiza
propone reformar el primero y cuarto párrafo de la fracción
IV del artículo 115 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, a efecto de facultar a las legislatu-
ras de los estados para que emitan las disposiciones legales
a las que habrán de sujetarse los ayuntamientos en materia
de remuneraciones a sus servidores públicos.

En la exposición de motivos de la iniciativa, se exponen
detalladamente las razones por las que es procedente una
medida como la propuesta, destacando aquella con la que
se demuestra que lejos de vulnerar la autonomía financiera
de los municipios, se fortalece su cumplimiento en aras de
su propósito eminentemente social.

Quinta. Del análisis realizado a la iniciativa en cuestión,
esta Comisión encuentra procedente su aprobación en los
términos en que se encuentra, máxime que en ella se ex-
presa con toda puntualidad que una atribución como la que
a través de ella se pretende otorgar a las legislaturas loca-
les, no sólo no es extraña en lo político, en lo jurídico ni en
lo social, sino que se inserta perfectamente en el quehacer
de éstas como punto de equilibrio entre los poderes y entre
los diferentes órdenes de gobierno de la entidad a la que
pertenecen.

Por lo anterior, con fundamento en lo establecido en los ar-
tículos 110 y 111 del Reglamento Interior del Congreso del
estado, los integrantes de las comisiones que suscriben, nos
permitimos elevar a la consideración de esta asamblea le-
gislativa el siguiente:

Dictamen

Único. Es procedente que esta soberanía haga suya la ini-
ciativa de reforma al primer párrafo de la fracción IV del
artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, para su presentación a la Cámara de Dipu-
tados del honorable Congreso de la Unión, en los términos
siguientes

Exposición de Motivos

El municipio, dentro de nuestro sistema jurídico-político,
es el fundamento de la organización del Estado. Sus oríge-
nes se remontan a la necesidad misma del ser humano de
agruparse para trabajar en común y resolver sus necesida-
des básicas, no sólo desde un aspecto individual sino, ante
todo, social.
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Muchas son las posturas sobre la naturaleza de esta institu-
ción, aunque la mayoría de ellas coincide en que el muni-
cipio es una entidad anterior a la existencia misma del Es-
tado como tal; es decir, una realidad social anterior a la ley
y que ésta termina por reconocer y regular la estructura so-
cial existente.

Sin ser éste el lugar para profundizar sobre los anteceden-
tes del municipio, éste es una realidad presente tanto desde
un punto de vista sociológico y político como jurídico.

El artículo 115 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, lo define como la base de la división
territorial de las entidades federativas y de su organización
política y administrativa.

En ese orden de ideas, el municipio es la institución jurídi-
ca, política y social que tiene como propósito la organiza-
ción de una comunidad en la resolución autónoma de sus
problemas y la satisfacción de las necesidades vecinales,
a través de un ayuntamiento formado por miembros de di-
cha municipalidad y elegido de manera directa por sus ha-
bitantes.

Aun cuando los elementos que forman esa definición son
el resultado de un largo proceso entretejido por cuestiones
culturales, políticas y jurídicas, que culmina finalmente en
la redacción actual del artículo 115 constitucional, el mu-
nicipio es una realidad que, a lo largo del devenir histórico
de nuestra nación, ha trascendido los conceptos jurídicos
que de éste se han elaborado.

De hecho, el municipio constituye la forma de organiza-
ción más antigua, anterior incluso que los estados, pues las
instituciones municipales sirvieron de instrumento jurídico
para organizar a los nuevos pueblos y villas españolas en el
continente recién conquistado, situación que persistió du-
rante la Colonia y posteriormente en el México indepen-
diente.

De esa manera, aunque la primera Constitución federal, de
1824, no hace referencia directa al municipio, los testimo-
nios de esa época no dejan duda sobre la existencia de los
mismos, los cuales fueron organizados por los estados de
acuerdo con el modelo adoptado por la Constitución de Cá-
diz, promulgada en España en 1812.

Esa incongruencia entre lo señalado en el texto constitu-
cional de 1824 y la realidad efectivamente prevaleciente se
explica en parte por la novedad del sistema federalista, que

adoptado casi de modo íntegro del modelo norteamericano,
resultaba extraño para nuestra idiosincrasia e historia.

De ahí la trascendencia del municipio, pues por ser una
forma de vida comunitaria que nace desde los orígenes que
tenemos como pueblo, ha sobrevivido a los vaivenes polí-
ticos, adaptándose a las nuevas circunstancias que el mar-
co legal le ha impuesto, para formar parte armónica del go-
bierno representativo, democrático y federal.

Hasta la Constitución de 1857 no se menciona expresa-
mente la figura municipal, reservando a cada uno de los es-
tados la reglamentación de la estructura e integración de las
municipalidades y los ayuntamientos que los forman.

Por último, en la Constitución promulgada el 5 de febrero de
1917, el municipio adquiere la dimensión que actualmente
tiene dentro de nuestra organización jurídico-política.

A partir de ese momento se ha profundizado cada vez más
sobre la naturaleza, función y atribuciones de los munici-
pios, esfuerzo de reflexión que se ha reflejado en las di-
versas reformas sufridas por el artículo 115 de la Carta
Magna.

Sin embargo, el marco constitucional, como se hace notar
en los breves antecedentes expuestos, desde los primeros
tiempos de la época independiente ha tenido como espíritu
rector la conjugación de dos elementos respecto del ámbi-
to municipal: el reconocimiento de su existencia y el res-
peto de su autonomía pero, al mismo tiempo, que el ejerci-
cio de esta última se haga en conformidad con las
disposiciones emitidas por las Legislaturas estatales, ya
que como está planteado por la naturaleza inherente al mo-
do de organización seguido por México, éstas representan
el sentir de la población en su conjunto.

La autonomía municipal, así como las características de és-
ta, ha sido tema continuo de debate y lucha política. En
ocasiones resultado de un verdadero deseo por aclarar esta
cualidad de gobierno, en otras por mero afán retórico, lo
cierto es que mucho se ha discutido al respecto, a veces de-
rivándose tesis opuestas.

Algunos tratadistas señalan que dentro de un sistema fede-
ral no pueden coexistir dos o más entidades autónomas;
otros indican que nada impide la existencia de órganos con
autonomía, refiriéndose a las entidades federativas y a los
municipios, ya que existe una diferencia en cuanto a juris-
dicción territorial y competencial.



En la actualidad, nadie niega que la autonomía del munici-
pio se refiere exclusivamente a los límites que comprende
su superficie territorial, así como que ésta requiere ingresos
propios que le permitan cumplir las atribuciones que las
disposiciones constitucionales y las propias de la entidad
de que forma parte le confieren.

En ese orden de ideas, la autonomía municipal no es un
postulado absoluto, pues se inscribe en una situación de re-
lación, con el Estado, pues se halla inmerso en una unidad
política superior. Por ello se necesita comprender en qué
consiste la autonomía municipal, la Constitución mexicana
no se refiere directamente, pero se infiere al nombrar el
municipio como una entidad libre para establecer así de
modo más claro la interacción a que está sujeto con rela-
ción al estado y a la Federación.

De acuerdo con el consenso general, la autonomía del mu-
nicipio comprende tres aspectos fundamentales:

a) El político, entendido como la capacidad jurídica para,
de manera democrática, elegir a los ciudadanos que habrán
de fungir como miembros del ayuntamiento, sin que otro
poder o nivel de gobierno pueda designarlos o violar la de-
cisión popular;

b) El administrativo, como la facultad para resolver los
asuntos propios de la comunidad -su organización interna
y la prestación de los servicios públicos, entre otros, así co-
mo la capacidad de reglamentar dichos aspectos; y

c) El financiero; es decir, la capacidad del municipio de te-
ner recursos propios derivados de renglones tributarios es-
pecíficos, así como la libre disposición de su hacienda y de
su patrimonio.

Todos los aspectos anteriores se encuentran plasmados en
el contenido del artículo 115 de la Constitución federal, la
cual señala que los mismos se ejercerán sujetos a las dis-
posiciones que emitan las Legislaturas estatales y siempre
que éstas no contradigan los dispositivos de la Ley Su-
prema.

Dado que la razón de la presente iniciativa incide en el as-
pecto de la autonomía financiera, en adelante se hará refe-
rencia con más profundidad a este tema.

La autonomía en el ámbito financiero implica dos aspectos,
indisolublemente unidos para la consecución de las atribu-
ciones de este orden de gobierno: la necesidad de recursos

económicos y su aplicación a los distintos rubros de la ac-
tividad administrativa y política municipales.

En cuanto al primer aspecto de la autonomía financiera, la
Constitución mexicana establece que la hacienda munici-
pal, entendida como el conjunto de ingresos y de bienes
patrimoniales de la comuna se formará de los bienes que
les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros in-
gresos que las Legislaturas establezcan a su favor, desglo-
sando la fracción IV del artículo en comento cuáles serán
dichas contribuciones.

Por otro lado, en cuanto al destino de dichos recursos, una
vez aprobadas por las Legislaturas estatales las fuentes im-
positivas de donde podrán recabarse, la Constitución indi-
ca que los municipios administrarán libremente su hacien-
da, mediante la aprobación por el cuerpo colegiado de
regidores, del Presupuesto de Egresos, instrumento donde
se establecen los montos que habrán de destinarse a cubrir
las distintas partidas.

Como se ha sustentado a lo largo de esta exposición de mo-
tivos, nunca fue el propósito del Constituyente originario o
permanente que la autonomía municipal se llevase a cabo
de manera absoluta o arbitraria, pues ello implicaría una
trasgresión del sistema jurídico-político de la República.

La cuestión financiera no ha sido la excepción. La inter-
vención de las Legislaturas en este aspecto siempre se ha
considerado conveniente para mantener los principios que
rigen la vida constitucional.

En cuanto a la captación de ingresos por parte de los mu-
nicipios, el constitucionalismo mexicano señala claramen-
te que la materia impositiva derivará de normas generales,
abstractas, impersonales y coercitivas, características todas
éstas de una Ley. Por ello, dado que los municipios carecen
de facultades legislativas en sentido formal, la actuación de
los Congresos estatales en la aprobación de las leyes de in-
gresos se impone necesaria.

De igual manera, corresponde a las Legislaturas de las en-
tidades federativas la revisión. de las cuentas públicas de
los municipios, para verificar la exacta aplicación del gas-
to público y la sanción en caso de irregularidades.

Como se observa, la autonomía financiera de los munici-
pios jamás ha sido ejercida de forma absoluta, por lo que
éste no es de ninguna manera un concepto inmutable.
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El derecho, que se concreta mediante una serie de normas
que regulan la vida del hombre en sociedad y las institu-
ciones creadas para satisfacer las necesidades colectivas en
la búsqueda del bien común, es una realidad dinámica, que
se nutre de los acontecimientos vigentes, así como de las
expectativas y los valores sociales que en determinada épo-
ca se consideran indispensables para la realización de un
proyecto común de nación.

De lo contrario, si los conceptos jurídicos fueran estáticos,
se corre el riesgo de que la realidad social rebase la reali-
dad jurídica, convirtiéndose esta última en un conjunto de
disposiciones anquilosadas que no cumplen la función pa-
ra la cual fueron expedidas en un principio.

En la actualidad, uno de los criterios fundamentales que
deben orientar el ejercicio público y que por ese motivo de-
be reflejarse en el marco legal, es la racionalidad en la apli-
cación de los recursos públicos.

El manejo inadecuado del dinero proveniente de los ciuda-
danos lesiona gravemente la credibilidad de las institucio-
nes públicas y socava los fundamentos del sistema de or-
ganización democrática, no sólo cuando de manera
totalmente ilícita el erario es destinado a fines indebidos si-
no, ante todo, cuando se utiliza el propio marco legal para
justificar y solapar acciones contrarias a la honestidad que
debe regir la utilización del erario por parte de los funcio-
narios, ya que el manejo transparente de los recursos y el
destino adecuado de éstos dependen en gran medida de las
decisiones y acciones que esos servidores implanten.

Sin duda, la retribución que reciben los servidores públicos
es una constante en la inconformidad ciudadana, que no
cuestiona el hecho de que reciban una remuneración justa
por la labor que desempeñan, sino que se asignen sueldos
desproporcionados con la tarea que realizan y que, en el
peor de los casos, no son congruentes con los resultados
que demanda de ellos la ciudadanía.

Sobre todo en los ayuntamientos, en aras de una concep-
ción malentendida de la autonomía financiera a que nos
hemos referido, ha sido frecuente -más de lo tolerable- que
dicho cuerpo colegiado se asigne sueldos que demuestran
sólo un interés personal desmedido y que contrasta con la
situación económica por la que atraviesan las personas de
dichas municipalidades.

La sociedad demanda la racionalidad en la administración
del erario público, aplicando los recursos a las áreas que

más lo necesiten y actuando con mesura en lo concernien-
te a la remuneración que los mismos servidores reciben.

La autonomía financiera para la aprobación del Presupues-
to de Egresos de los ayuntamientos, que hasta el momento
incluye la asignación de los sueldos de sus servidores pú-
blicos, debe ser replanteada, pues la situación predominan-
te que se ha señalado exige una clarificación de ese pre-
cepto constitucional, de manera que sin atentar contra el
espíritu del propio Constituyente, se proponga una solu-
ción que, en un contexto de derecho, vaya acorde con los
hechos vigentes que tienen que regularse.

En este sentido, la iniciativa que hoy se presenta propone
que las Legislaturas estatales emitan las disposiciones a
que deban sujetarse los ayuntamientos en materia del mon-
to de los salarios de los servidores públicos.

Lo anterior no viola de ninguna manera la autonomía mu-
nicipal, principal razón que muchos puristas alzarán como
objeción a la propuesta.

En primer lugar, porque la autonomía financiera del ayun-
tamiento, en lo que a la aprobación del presupuesto se re-
fiere, tiene como contenido teleológico la satisfacción de
las necesidades comunitarias, pues nadie mejor que el
ayuntamiento, como el orden de gobierno más cercano a
los ciudadanos, para saber cuáles son los aspectos priorita-
rios en que se debe gastar el dinero.

En tal sentido, la remuneración de los servidores públicos
no constituye un elemento esencial de dicha autonomía, ya
que no afecta la facultad del ayuntamiento para realizar de
manera independiente sus atribuciones en favor de los ha-
bitantes de la municipalidad, más aún, los sueldos despro-
porcionados merman la capacidad del erario para solucio-
nar los rezagos por los que atraviesa la mayoría de los
municipios del país.

En segundo término, lo que se propone no es en modo al-
guno extraño a la historia constitucional del municipio.
Con anterioridad a las reformas del artículo 115 constitu-
cional del 3 de febrero de 1983, los Presupuestos de Egre-
sos, al igual que la Ley de Ingresos, debían ser aprobados
por las Legislaturas locales, lo cual ciertamente provocó
excesos e intromisiones desmedidos en la libertad del
ayuntamiento para decidir cómo aplicar su gasto.

Sin embargo, como se explicaba, la emisión de disposicio-
nes en materia de sueldos en nada disminuye la libertad del



ayuntamiento. Por el contrario, fortalece el verdadero cum-
plimiento de esta atribución acorde con su propósito emi-
nentemente social.

Los Congresos estatales, desde el inicio de la vida constitu-
cional mexicana, han actuado como el punto de equilibrio de
la relación entre los poderes, de los cuales el municipio for-
ma parte integral para el verdadero funcionamiento del sis-
tema federalista, por lo que no es extraño jurídica, política ni
socialmente que el Poder Legislativo asuma esa atribución.

Del municipio es autónomo en la medida en que dicha au-
tonomía contribuya a reafirmar la importancia de esta ins-
titución para resolver las necesidades de sus habitantes.

Debemos recordar que cualquier concepto jurídico no tie-
ne una razón de ser en sí mismo sino, igual que todo el
sistema jurídico, su creación obedece a garantizar la or-
ganización armónica de la sociedad y el desarrollo pleno
de los gobernados.

Con la iniciativa propuesta se espera generar desde el ám-
bito constitucional una cultura de racionalidad de suel-
dos, para las Legislaturas asuman el costo de actuar en
contrario.

En virtud de lo anterior, se somete a la consideración de esa
honorable Cámara de Diputados el siguiente proyecto de
decreto de reforma a la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos .Mexicanos, para quedar como sigue:

Articulo Único. Se reforma el primer párrafo de la frac-
ción IV del artículo 115 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue.

Artículo 115 ...

I. a III. ...

IV. Los Municipios administrarán libremente su hacien-
da, pero en las percepciones que reciban sus servido-
res públicos deberán ajustarse a los criterios y dis-
posiciones que emitan las legislaturas de los estados
conforme a la ley que regule sus sueldos y salarios.
La hacienda municipal se formará de los rendimientos
de los bienes que le pertenezcan, así como de las contri-
buciones y otros ingresos que el Congreso establezca a
su favor y, en todo caso:

a). y b). ...

c). ...

...

...

...

V. a VII. ...

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración,

Segundo. Previamente, envíese el presente decreto a las
Legislaturas estatales para el procedimiento de aprobación
constitucional.

Dado en la Sala de Comisiones del Congreso del estado, a los veinti-
cinco días del mes de octubre de dos mil cinco.

La Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales, diputa-
dos: Rómulo Garza Martínez (rúbrica), Presidente; Luis Orlando Ca-
ballero Lucero (rúbrica), vicepresidente; Pedro Pablo Cepeda Sierra
(rúbrica), secretario; José Luis Ugalde Montes (rúbrica), vocal; Carlos
Felipe Mier Padrón (rúbrica), vocal; Juan Ramiro Robledo Ruiz, vocal;
Óscar Carlos Vera Fabregat (rúbrica), vocal; Beatriz Eugenia García
Reyes (rúbrica), vocal.

La Comisión Primera de Presupuestos Municipales,  diputados:
Carlos Mauricio Rebolledo Sánchez (rúbrica), Presidente; Pedro Car-
los Colunga González, vicepresidente; Gloria Guadalupe Olvera Mon-
tes (rúbrica), secretaria; José Luis Ugalde Montes (rúbrica), vocal;
Graciela Rojas Palacios (rúbrica), vocal; Eduardo Martínez Benavente
(rúbrica).

La Comisión Segunda de Presupuestos Municipales, diputados:
Rosendo Pazzi Pacheco (rúbrica), Presidente; Rómulo Garza Martínez
(rúbrica), vicepresidente; Paulino Pozos Aguilar (rúbrica), secretario;
Pedro Carlos Colunga González, vocal; Jesús Enedino Martínez Gar-
cía (rúbrica), vocal.»

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Túr-
nese a la Comisión de Puntos Constitucionales.
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ESTADO DE JALISCO

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.� Poder
Judicial de la Federación.� Consejo de la Judicatura Fe-
deral.

Diputado Heliodoro Díaz Escárraga, Presidente de la Mesa
Directiva de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la
Unión.� México, Distrito Federal.

La Comisión de Creación de Nuevos Órganos del Consejo
de la Judicatura Federal, en respuesta a su atento oficio
D.G.P.L. 59-II-0-2557, del veinte de octubre de dos mil
cinco, en sesión ordinaria celebrada el día de hoy, determi-
nó procedente la consulta 172/2005-II, presentada por la
Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial, Adscripción y
Creación de Nuevos Órganos, la cual concluye en los tér-
minos siguientes:

�Informe a los diputados Heliodoro Díaz Escárraga y
María Sara Rocha Medina, Presidente y secretaria de la
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del H. Con-
greso de la Unión, respectivamente, que respecto a su
petición de creación de un juzgado de distrito en mate-
ria penal con sede en Puerto Vallarta, Jalisco, se harán
los estudios conducentes y en su momento se les hará la
comunicación respectiva.�

Sin otro asunto en particular, le manifiesto mi atenta consi-
deración.

Atentamente.

México, DF, a 17 de noviembre de 2004.� Lic. José Felipe Marcelo
Iñiesta (rúbrica), secretario técnico de la Comisión de Creación de
Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura Federal.»

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Re-
mítase a la Junta de Coordinación Política y al promo-
vente, para su conocimiento.

FEMINICIDIOS

La Secretaria diputada Patricia Garduño Morales:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Cámara de Diputados.� LIX Legislatura.� Comisión Es-

pecial para conocer y dar seguimiento a las investigaciones
relacionadas con los feminicidios en la República Mexica-
na y a la procuración de justicia vinculada.

Dip. Heliodoro Díaz Escárraga, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la H. Cámara De Diputados.� Presente.

Con la finalidad de rendir cuentas del trabajo legislativo
que realiza esta Comisión Especial para dar cumplimiento
a su mandato y contribuir a la erradicación de la violencia
feminicida contra las mujeres.

Envío a usted el 2° informe sustantivo de actividades que
comprende el periodo del 15 de abril al 15 de noviembre
del año en curso.

Reciba usted un cordial saludo.

Atentamente.

Palacio Legislativo, a 25 de noviembre de 2005.� Dip. Marcela La-
garde y de los Ríos (rúbrica), Presidenta.»

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: De
enterado; publíquese en la Gaceta Parlamentaria.

CONSUL HONORARIO

La Secretaria diputada María Sara Rocha Medina:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Secretaría de Gobernación.

CC. Secretarios de la Cámara de Diputados del H. Congre-
so de la Unión.� Presentes.

La Secretaría de Relaciones Exteriores solicitó a esta Se-
cretaría tramitar ante el H. Congreso de la Unión el permi-
so a que se refiere la fracción IV, apartado C), del artículo
37 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, para que el C. Camilo de Jesús Antón García pueda
desempeñar el cargo de cónsul honorario del Reino de Es-
paña en la ciudad de Querétaro, con circunscripción con-
sular en el estado de Querétaro.

Por lo anterior, me permito anexar originales de la carta di-
rigida al H. Congreso de la Unión con la que el interesa-
do solicita dicho permiso y de la constancia de residencia;
copia certificada del acta de nacimiento, así como copias



simples de su curriculum vitae, de la nota de nombramien-
to formulada por la Embajada de España en México y de su
identificación oficial.

Agradezco la atención que concedan al presente y les rei-
tero mi consideración respetuosa.

Atentamente.

México, DF, a 17 de noviembre de 2005.� Dionisio A. Meade y Gar-
cía de León (rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo.»

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Túr-
nese a la Comisión de Gobernación.

La Secretaria diputada María Sara Rocha Medina:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Secretaría de Gobernación.

CC. Secretarios de la Cámara de Diputados del H. Congre-
so de la Unión.� Presentes.

La Secretaría de Relaciones Exteriores solicitó a esta Se-
cretaría tramitar ante el H. Congreso de la Unión el permi-
so a que se refiere la fracción IV, apartado C), del artículo
37 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, para que el C. Daniel Romero Mejía pueda desem-
peñar el cargo de cónsul honorario de Japón en la ciudad de
Tijuana, con circunscripción consular en el estado de Baja
California.

Por lo anterior, me permito anexar originales de la carta di-
rigida al H. Congreso de la Unión con la que el interesado
solicita dicho permiso y de la constancia de residencia; co-
pia certificada del acta de nacimiento; así como copias sim-
ples de su curriculum vitae, de la nota de nombramiento
formulada por la Embajada de Japón y de su identificación
oficial.

Agradezco la atención que concedan al presente y les rei-
tero mi consideración respetuosa.

Atentamente.

México, DF, a 16 de noviembre de 2005.� Dionisio A. Meade y Gar-
cía de León (rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo.»

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Túr-
nese a la Comisión de Gobernación.

REGISTRO DE ASISTENCIA

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Ins-
truya la Secretaría el cierre del sistema electrónico de asis-
tencia.

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: ¿Falta
algún ciudadano diputado o ciudadana diputada de regis-
trar asistencia? Ciérrese el sistema electrónico. Se informa
a la Presidencia que, hasta el momento, hay una asistencia
de 390 diputadas y diputados; por tanto, hay quórum. Quie-
nes hasta el momento no han registrado su asistencia dis-
ponen de 15 minutos para registrarla mediante cédula.
Cumplida la instrucción, diputado Presidente.

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Con-
tinúe la Secretaría.

VACUNA CONTRA EL NEUMOCOCO

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.� Secreta-
ría de Gobernación.

CC. Secretarios de la Cámara de Diputados del H. Congre-
so de la Unión.� Presentes.

En atención al oficio No. DGPL 59-II-4-1704 suscrito el 25
de octubre del año en curso por los diputados Heliodoro
Díaz Escárraga y Patricia Garduño Morales, Presidente y
secretaria, respectivamente, de la Mesa Directiva de ese ór-
gano legislativo, con el presente les acompaño para los fi-
nes procedentes, copia del similar No. 170 / UCVPS / 419
/ 2005 suscrito el 7 del actual, por el doctor Gabriel García
Pérez, titular de la Unidad Coordinadora de Vinculación y
Participación Social de la Secretaría de Salud, así como el
anexo que en el mismo se menciona, mediante los cuales
da respuesta al punto de acuerdo por el que se exhorta a esa
dependencia a incluir de manera progresiva la aplicación
de la vacuna contra el neumococo dentro del esquema bá-
sico de vacunación, iniciando con la población de mayor
riesgo.

Agradezco la atención que concedan al presente y les rei-
tero mi consideración respetuosa.
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Atentamente.

México, DF, a 16 de noviembre de 2005.� Dionisio A. Meade y Gar-
cía de León (rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Secretaría de Salud.

Lic. Dionisio A. Meade y García de León, subsecretario de
Enlace Legislativo de la Secretaría de Gobernación.� Pre-
sente.

Me refiero al punto de acuerdo aprobado en la Cámara de
Diputados, el 25 de octubre del año en curso, presentado por
el diputado José Ángel Córdova Villalobos, por el cual se ex-
horta a la Secretaría de Salud a fin de que se incluya de ma-
nera progresiva la aplicación de la vacuna contra el neumo-
coco dentro del esquema básico de vacunación iniciando con
la población de mayor riesgo como son niños con inmuno-
supresión o habitantes de zonas de alta marginación.

Al respecto me permito acompañar oficio 2587, suscrito
por el doctor Cuauhtémoc Ruiz Matus, coordinador de ase-
sores de la subsecretaría de Prevención y Promoción de la
Salud; solicitando su valiosa intervención para remitirlo,
tanto al órgano legislativo como al diputado promovente.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
cordial saludo.

Atentamente.

México, DF, a 7 de noviembre de 2005.� Gabriel García Pérez (rú-
brica), titular de la Unidad.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Secretaría de Salud.

Dr. Nicolás Licona Spinola, director general de Vincula-
ción Social.� Presente.

Por instrucciones del doctor Roberto Tapia Conyer, subse-
cretario de Prevención y Promoción de la Salud, y con re-
lación al punto de acuerdo que presentó el diputado José
Ángel Córdova Villalobos, del grupo parlamentario del
PAN, ante el Pleno de la Cámara de Diputados, enunciado
de la siguiente manera:

� Se exhorta a la Secretaría de Salud a fín de que se in-
cluya de manera progresiva la aplicación de la vacuna
contra el neumococo dentro del esquema básico de va-

cunación, iniciando con la población de mayor riesgo
como son niños con inmunosupresión o habitantes de
zonas de alta marginación,

así como la carta enviada por el diputado Córdova Villalo-
bos el 13 de octubre al doctor Roberto Tapia Conyer, en la
cual solicita informe a la Comisión de Salud de dicha Cá-
mara la estimación presupuestal que se requeriría para ini-
ciar con la vacunación contra el neumococo, nos permiti-
mos hacer los siguientes comentarios:

1. Si bien la vacuna contra el neumococo debe ser in-
corporada gradualmente, operativamente la vacunación
contra éste u otro biológico debe tener un enfoque terri-
torial por lo que no puede aplicarse selectivamente sólo
a algunos miembros de una población.

2. Debe tenerse como prioridad, la vacunación en la po-
blación más vulnerable, predominantemente indígena y
la que habita en zonas rurales.

3. Con estas premisas proponemos se inicie la vacuna-
ción a todos los menores de un año (beneficiarios o no)
que habitan en las localidades rurales cubiertas por el
Programa Oportunidades. Con esto, durante el año 2006
se vacunaría a 455 mil 487 menores de un año, requi-
riéndose 1,366,461 de dosis con un costo total aproxi-
mado de 676 millones de pesos. Se debe señalar que es-
te es el costo exclusivamente del biológico (anexo l).

4. En esta población a vacunar están incluidos los niños
que habitan en los 50 municipios con el menor índice de
desarrollo humano.

Sin otro particular, le envío un saludo cordial.

México, DF, a 4 de noviembre de 2005.� Dr. Cuauhtémoc Ruiz Ma-
tus, coordinador.»



El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Re-
mítase a las comisiones correspondientes y a los promo-
ventes, para su conocimiento.

FENOMENOS METEOROLOGICOS

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.� Secreta-
ría de Gobernación.

CC. Secretarios de la Cámara de Diputados del H. Congre-
so de la Unión.� Presentes.

En atención al oficio D.G.P.L.59-II-0-2568, suscrito el día
25 de octubre último, por los diputados Heliodoro Díaz Es-
cárraga y Marcos Morales Torres, Presidente y secretario,
respectivamente, de la Mesa Directiva de ese órgano legis-
lativo, con el presente les acompaño, para los fines proce-
dentes, copia del similar No. DGF/683/2005, signado el día
11 del actual por el C. Carlos Bayo Martínez, director ge-
neral del Fondo de Desastres Naturales de esta Secretaría,
mediante el cual da respuesta al punto de acuerdo por el
que se exhorta al Ejecutivo federal a liberar, a la brevedad,
los recursos del Fonden para los municipios de los estados
de Quintana Roo, Yucatán y Campeche, afectados por el
huracán Wilma.

Agradezco la atención que concedan al presente y les rei-
tero mi consideración respetuosa.

Atentamente.

México, DF, a 18 de noviembre de 2005.� Dionisio A. Meade y Gar-
cía de León (rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Secretaría de Gobernación.

Dionisio A. Meade y García de León, subsecretario de En-
lace Legislativo.� Presente.

Me refiero a su oficio No. SEL/300/5840/05, recibido el
día 1 del presente mes y año, dirigido a la licenciada María
del Carmen Segura Rangel, coordinadora general de Pro-
tección Civil, a través del cual nos informa que los CC. He-
liodoro Díaz Escárraga y Marcos Morales Torres, Presi-
dente y secretario, respectivamente, de la Mesa Directiva
de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión,

comunicaron el punto de acuerdo aprobado en la sesión de
fecha 25 de octubre de 2005, y que a continuación se men-
ciona:

�Primero.- Se exhorta al Ejecutivo federal para que a la
brevedad se liberen los recursos del Fondo Nacional de
Desastres, a los diversos municipios afectados por el hu-
racán Wilma, en los estados de Quintana Roo, Yucatán y
Campeche. Segundo.- El Grupo de Trabajo para dar se-
guimiento a la aplicación de recursos y programas en la
atención a las zonas de desastre ocasionadas por las llu-
vias en los estados de Chiapas, Hidalgo, Oaxaca, Puebla
y Veracruz, ampliará sus actividades a los municipios
afectados de los estados de Quintana Roo, Yucatán y
Campeche. Tercero - Se proporcionen los recursos en
transporte y viáticos para que este Grupo de Trabajo
pueda dar cumplimiento a la ampliación de sus activi-
dades.�

Sobre el particular, me permito informarle las gestiones
que el Fondo de Desastres Naturales (Fonden), a cargo de
esta Secretaría de Gobernación, y de acuerdo al marco ju-
rídico aplicable, ha realizado para atender a cada una de las
entidades federativas afectadas por el fenómeno natural
que nos ocupa.

Se emitieron las siguientes declaratorias de emergencia a
través de diferentes boletines de prensa, con motivo de la
presencia del huracán Wilma, por su afectación a los muni-
cipios de los estados de la República Mexicana que a con-
tinuación se detallan, con lo que se activaron los recursos
del Fondo Revolvente, a fin de responder de forma inme-
diata a las necesidades urgentes y la protección de la vida
y la salud de la población afectada con motivo del evento
en comento.
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En razón de lo anterior, se han autorizado para los estados
los insumos que a continuación se mencionan:

Cabe señalar que estos insumos fueron entregados a las au-
toridades de Protección Civil de las entidades federativas
antes citadas, por lo que son dichas instancias las encarga-
das del proceso de distribución de los mismos en los diver-
sos municipios declarados en emergencia.

Ahora bien, de la corroboración de desastre en las entida-
des federativas que a continuación se detallan, por el even-
to que nos ocupa, se llevó a cabo la instalación del Comité
de Evaluación de Daños, el cual tiene por objeto que las
instancias involucradas en la reconstrucción de las vivien-
das e infraestructura dañada, formulen bajo su responsabi-
lidad el diagnóstico de daños y la cuantificación de los re-
cursos, para la presentación de resultados.

Quintana Roo 26 de octubre de 2005
Yucatán 28 de octubre de 2005

En términos del numeral 29 de las Reglas de Operación del
Fondo de Desastres Naturales, los resultados de la evalua-
ción y cuantificación de daños de cada sector, deberán ser
entregados en las siguientes fechas, en la sesión de entrega
de resultados del Comité de Evaluación de Daños; y será
hasta entonces cuando se puedan conocer los daños por
sector afectado y los montos de apoyo susceptibles a aten-
derse con cargo al Fonden, para que puedan iniciarse de
inmediato las labores de reconstrucción.

Quintana Roo 22 de noviembre de 2005
Yucatán 14 de noviembre de 2005

Por último, es importante mencionar que el huracán Wilma
no afectó al estado de Campeche, por lo que no solicitó
apoyo en materia de emergencia; y en virtud de que tam-
poco sufrió daños en su infraestructura y vivienda, no con-
sideraron necesario detonar el procedimiento de acceso a
los recursos del Fonden.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
cordial saludo.

Atentamente.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

México, DF, a 11 de noviembre de 2005.� Carlos Bayo Martínez (rú-
brica), director general del Fonden.»

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Re-
mítase a las comisiones correspondientes y a los promo-
ventes, para su conocimiento.

FENOMENOS METEOROLOGICOS

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.� Secreta-
ría de Gobernación.

CC. Secretarios de la Cámara de Diputados del H. Congre-
so de la Unión.� Presentes.

En atención a los oficios Nos. D.G.P.L. 59-II-0-2575 y
D.G.P.L. 59-II-0-2583, suscritos el día 27 de octubre últi-
mo, por los diputados Heliodoro Díaz Escárraga, Ma. Sara
Rocha Medina y Patricia Garduño Morales, Presidente y
secretarias, respectivamente, de la Mesa Directiva de ese
órgano legislativo, con el presente les acompaño, para los
fines procedentes, copia del similar No. 307-A-1065 sig-
nado el día 10 del actual, por el C. Guillermo Bernal Mi-
randa, titular de la Unidad de Política y Control Presu-
puestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público,
mediante el cual da respuesta a los puntos de acuerdo rela-
tivos a la atención de los daños provocados en diversas en-
tidades federativas por los huracanes Stan y Wilma.

Agradezco la atención que concedan al presente y les rei-
tero mi consideración respetuosa.

Atentamente.

México, DF, a 10 de noviembre de 2005.� Dionisio A. Meade y Gar-
cía de León (rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Secretaría de Hacienda y Crédito Público.



Lic. Dionisio A. Meade y García de León, subsecretario de
Enlace Legislativo de la Secretaría de Gobernación.� Pre-
sente.

Me refiero a sus oficios SEL/300/5913/05, SEL/300/5931,
SEL/300/5966 y SEL/300/5985, por medio de los cuales
hace del conocimiento del secretario de Hacienda y Crédi-
to Público diversos puntos de acuerdo adoptados tanto por
la Cámara de Diputados como la de Senadores del H. Con-
greso de la Unión y relacionados con la atención a los da-
ños provocados por la presencia de los huracanes Stan y
Wilma.

Al respecto hago de su conocimiento que las acciones em-
prendidas por esta Secretaría se han concretado a lo si-
guiente:

1. Se han destinado 657.0 millones de pesos (mdp) pro-
cedentes del fondo revolvente previsto en el Acuerdo
por el que se emiten las Reglas de Operación del Fon-
do de Desastres Naturales en vigor (ROF), en la aten-
ción a las respectivas fases de emergencia. 530.4 mdp
para los estados afectados pro el huracán Stan y 126.6
mdp para los relativos al huracán Wilma.

2. En apego a los plazos y procedimientos previstos en
las ROF, se llevaron a cabo las entregas de resultados en
los comités de Evaluación de Daños de los estados de
Chiapas, Guerrero, Hidalgo, Oaxaca, Puebla y Veracruz.
Las solicitudes globales de recursos correspondientes a
cada una de las mencionadas entidades federativas están
en proceso de integración para ser presentadas a la Co-
misión Intersecretarial de Gasto Financiamiento, tam-
bién en cumplimiento a los procedimientos y plazos es-
tablecidos en las ROF.

3. Las reuniones de los comités de Evaluación de Daños
de los estados de Yucatán y Quintana Roo, para la en-
trega de resultados, se realizarán el 14 y el 22 del pre-
sente respectivamente.

4. Se han canalizado 421.2 mdp, mediante los acuerdos
de ministración previstos en el Manual de Normas Pre-
supuestarias para la Administración Pública Federal, a
las dependencias y entidades con la finalidad de que es-
tén en posibilidad de iniciar de inmediato la reparación
de daños a la infraestructura que está directamente a su
cargo. 146.2 mdp para ser aplicados en los estados afec-
tados por el huracán Stan y 275.0 mdp para los relacio-
nados con Wilma.

5. Se han realizado reasignaciones de recursos por un
total de 489.8 mdp, 291.2 para Stan y 150.0 mdp para
Wilma.

6. Se han entregado adelantos provenientes de exceden-
tes petroleros, a través del Fideicomiso para la Infraes-
tructura en los Estados, por un total de 2,853.5 mdp.
2,396.5 para las entidades federativas relacionadas con
Stan y 457.0 para las correspondientes a Wilma. 

Tomando en cuenta lo anterior, así como los resultados del
ejercicio presupuestario, dentro del seno del gabinete de re-
construcción instruido por el titular del Poder Ejecutivo Fe-
deral se continuarán proponiendo los mecanismos necesa-
rios por los que sea posible atender los exhortos del Poder
Legislativo expresados a través de los puntos de acuerdo a
que hace mención en los oficios arriba citados.

Aprovecho la oportunidad para enviarle un cordial saludo.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

México, DF, a 10 de noviembre de 2005.� Guillermo Bernal Miranda
(rúbrica), titular de la Unidad.»

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Re-
mítase a las comisiones correspondientes y a los promo-
ventes, para su conocimiento.

SEQUIA

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.� Secreta-
ría de Gobernación.

CC. Secretarios de la Cámara de Diputados del H. Congre-
so de la Unión.� Presentes.

En atención al oficio D.G.P.L. 59-II-0-2531, suscrito el día
13 de octubre último por los diputados Francisco Arroyo
Vieyra y Patricia Garduño Morales, vicepresidente en fun-
ciones de Presidente y secretaria, respectivamente, de la
Mesa Directiva de ese órgano legislativo, con el presente
les acompaño, para los fines procedentes, copia del similar
No. 412.-0590, signado el día 7 del actual por el ingeniero
Víctor Celaya del Toro, director general de Estudios para el
Desarrollo Rural de la Secretaría de Agricultura, Ganade-
ría, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, así como los
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anexos que en el mismo se citan, mediante los cuales da
respuesta al punto de acuerdo por el que se solicita al titu-
lar del Ejecutivo federal reasignar los recursos del Fondo
para Atender a la Población Afectada por las Contingencias
Climatológicas (FAPRACC) producto de la sequía atípica
en los estados de Zacatecas, Durango y San Luis Potosí,
entre otros.

Agradezco la atención que concedan al presente y les rei-
tero mi consideración respetuosa.

Atentamente.

México, DF, a 17 de noviembre de 2005.� Dionisio A. Meade y Gar-
cía de León (rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural,
Pesca y Alimentación.

Dionisio A. Meade y García de León, subsecretario de En-
lace Legislativo de la Secretaría de Gobernación.� Pre-
sente.

En atención al oficio No. D.G.P.L. 59-II-0-2531 del pasado
13 de octubre, en el que se transcribe el punto de acuerdo
de la sesión de la Cámara de Diputados realizada en la mis-
ma fecha, donde �se solicita al titular del Ejecutivo federal
la reasignación inmediata de los recursos del Fondo para
Atender a la Población Rural Afectada por Continencias
Climatológicas (FAPRACC) producto de la sequía atípica
e impredecible en los estados de Zacatecas, Durango, San
Luis Potosí, entre otros, o en su defecto que el Fondo Na-
cional de Desastres Naturales (Fonden) apoye a los pro-
ductores afectados, como lo contempla el cuarto transitorio
de las reglas de operación del FAPRACC�, al respecto, me
permito comentar a usted lo siguiente.

La atención de los daños agropecuarios causados por di-
versos fenómenos meteorológicos, como en este caso la se-
quía, está a cargo de la Sagarpa mediante el Programa del
Fondo para Atender a la Población Rural Afectada por con-
tingencias Climatológicas (FAPRACC), en cumplimiento a
lo establecido en la Ley de Desarrollo Rural Sustentable.
No obstante, específicamente en lo que se refiere a zonas
donde la sequía es recurrente, la Sagarpa opera, asimismo,
un programa de carácter preventivo denominado Programa
Integral de Agricultura Sostenible y Reconversión Produc-
tiva (Piasre). En este sentido, ambos programas, FA-
PRACC y Piasre, son excluyentes en virtud de que el obje-

to de atención es el mismo, los daños causados por la se-
quía.

Lo anterior, se sustenta en lo establecido en las reglas de
operación vigente del FAPRACC (se anexa copia), donde
se establece, en su artículo 8: �Asimismo, se establece que
aquellos municipios incluidos en el universo de atención
del Piasre, programa que impulsa medidas de carácter pre-
ventivo, en caso de que ocurra sequía quedan excluidos de
los apoyos que otorga este programa y viceversa.�

Es importante mencionar que en lo que se refiere al estado
de Zacatecas, dicho Gobierno Estatal suscribió un conve-
nio de coordinación marco, con el Gobierno Federal, a tra-
vés de la Sagarpa, el pasado 19 de agosto del año en curso
para la operación del FAPRACC en la entidad (se anexa
copia), en el citado convenio se establece en su cláusula
décima primera: �Aquellos municipios considerados en la
atención del Programa Integral de Reconversión Producti-
va en Zonas con Siniestralidad Recurrente (Piasre), no po-
drá ser beneficiarios de los apoyos del FAPRACC por el
mismo fenómeno climatológico, a excepción de la contra-
tación del seguro agropecuario catastrófico�.

En este sentido, según lo establecido en el Anexo Técnico
Municipalización 2005 suscrito en el marco del Piasre,
donde se incluye en la operación de este último programa
el total de municipios del estado de Zacatecas (se anexa co-
pia), no es posible la atención a la solicitud de apoyo pre-
sentada al FAPRACC, a causa de la sequía, en el estado de
Zacatecas durante el presente ejercicio fiscal, considerando
lo establecido en las reglas de operación y convenio de co-
ordinación marco ya señalados. Esta situación fue dada a
conocer al C. Secretario de Fomento Agropecuario del es-
tado de Zacatecas, desde el pasado 24 de octubre del pre-
sente año (se anexa copia).

El caso del estado de Durango es similar al anterior, para
33 de los 39 municipios de la entidad que se encuentran in-
cluidos en el universo de atención del Piasre y de la misma
manera, en el caso de San Luis Potosí, para 33 municipios
de los 58 que integran el estado. Sin embargo, cabe men-
cionar que a la fecha, no se han recibido solicitudes para la
atención de la sequía a través del Fapracc en estas entida-
des federativas.

Por otra parte, actualmente se están atendiendo solicitudes
de diversas entidades como Puebla, Veracruz, Michoacán,
Oaxaca, Tlaxcala y Chihuahua, entre otras, donde se han
presentado solicitudes de apoyo para la atención de daños



ocasionados por la sequía en municipios donde no está
operando el Piasre.

Sin otro particular, le envío un cordial saludo.

Atentamente.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

México, DF, a 7 de noviembre de 2005.� Ing. Víctor Celaya del Toro
(rúbrica), director general.»

«Convenio de coordinación que celebran, por una parte el
Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Agri-
cultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimenta-
ción, a través de la Comisión Nacional de las Zonas Áridas,
representada por su director general, ingeniero Felipe Flo-
res Guajardo, y por la otra el gobierno del estado de Zaca-
tecas, representado por Amalia D. García Medina, en su ca-
lidad de gobernadora del estado, quien se asiste por el
licenciado Tomás Torres Mercado, secretario general de
Gobierno; el CP Nicolás Castañeda Tejeda, secretario de
Finanzas, y el maestro Daniel Octavio Fajardo Ortiz, se-
cretario de Desarrollo Agropecuario; en lo sucesivo deno-
minados como �la Conaza� y �el estado�, respectivamente,
con el fin de formalizar las acciones a ejecutar dentro del
Programa Integral de Agricultura Sostenible y Reconver-
sión Productiva 2005, en zonas de siniestralidad recurrente
y tierras frágiles� (Piasre), al tenor de los antecedentes, de-
claraciones cláusulas siguientes

Antecedentes

El sector rural se desarrolla en un contexto de creciente
competencia nacional e internacional por lo que demanda
mejores alternativas tanto de comercialización e industria-
lización así como una mayor participación de los produc-
tores en los beneficios de estas dos últimas fases de la ca-
dena productiva.

Se asume también, como objetivo promover un crecimien-
to económico vigoroso sostenido y sustentable, en benefi-
cio de todos las mexicanos, definiendo para ello las líneas
de política para alcanzar un desarrollo sustentable, con el
propósito de arribar a un equilibrio entre los objetivos eco-
nómicos sociales y ambientales, de tal forma que se logre
contener los procesos de deterioro ambiental, inducir un
ordenamiento del territorio nacional considerando la nece-
sidad de hacer compatible el desarrollo con las aptitudes y
capacidades de cada región; aprovechar de manera plena

los recursos naturales y cuidar el ambiente como condición
básica para alcanzar la superación de le pobreza y una ma-
yor equidad.

En este marco, la Secretaría de Agricultura, Ganadería,
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, en apego a lo es-
tablecido en el decreto de Presupuesto de Egresos de la Fe-
deración para el Ejercicio Fiscal de 2005 y a la Ley de Des-
arrollo Rural Sustentable determinó la instrumentación del
�Programa Integral de Agricultura Sostenible y Reconver-
sión Productiva 2005 en Zonas de Siniestralidad Recurren-
te y Tierras Frágiles�, en el cual se prevé la realización de
acciones productivas en beneficio del sector agropecuario
y forestal del estado de Zacatecas, a través de la articula-
ción de proyectos integrales seleccionados, que generen
efectos multiplicadores en regiones delimitadas dentro de
cada entidad federativa, evitando así la dispersión de re-
cursos y generando modelos susceptibles de ser replicables
en otras regiones.

Asimismo, de conformidad con lo señalado en las reglas de
operación del Piasre, publicadas en el Diario Oficial de la
Federación el 20 de junio de 2003, y su modificación y adi-
ción a las mismas, publicadas el 18 de marzo del 2005, la
instrumentación de dicho programa corresponde a la Se-
cretaría de Agricultura Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca
y Alimentación (Sagarpa), que será la responsable de emi-
tir la normatividad del programa, determinar su ámbito de
aplicación estatal, definir el agente técnico y operador del
programa, además de ser la única facultada para la inter-
pretación de las reglas de operación y la definición de las
situaciones no contempladas en ellas; estableciendo para
ello la coordinación necesaria con las otras dependencias
cuyos programas incidan en las zonas donde se instrumen-
te el Piasre, siempre y cuando tengan carácter complemen-
tario y no se dupliquen entre sí.

�La Sagarpa�, con la finalidad de instrumentar y ejer-
cer los recursos destinados al objeto del presente instru-
mento, tendrá como agente técnico, operador y evalua-
dor de este programa a la Comisión Nacional de las
Zonas Áridas (Conaza), que será la encargada de la ope-
ración directa del mismo conforme a las reglas de ope-
ración correspondientes y al amparo del presente con-
venio de coordinación. Para ello, podrá coordinarse en
el ámbito de su competencia con las dependencias par-
ticipantes para el cumplimiento de los objetivos del Pro-
grama; para lo cual fue suscrito el convenio de colabo-
ración correspondiente entre �la Sagarpa� y �la
Conaza�.
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En ese orden de ideas, �la Conaza� y �el estado� suscri-
ben el presente instrumento jurídico, para impulsar el des-
arrollo sostenible en las regiones con mayor vulnerabili-
dad, a fin de realizar las acciones preventivas para
contrarrestar los efectos que ocasiona la presencia de si-
niestros recurrentes, con el objeto de que sus pobladores
tengan posibilidades de afrontar anomalías climáticas que
se manifiesten; a fin de mantener su calidad de vida, pre-
servar y aprovechar en forma racional los recursos natura-
les con los que cuentan, siendo para ello indispensable la
participación activa de los municipios en la elaboración,
instrumentación y evaluación de programas destinados a
promover el desarrollo sustentable.

Declaraciones.

1. Declara �la Conaza�:

1.1. Que de conformidad con el decreto de creación pu-
blicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de di-
ciembre de 1970, y sus adiciones publicadas el 1 de di-
ciembre de 1971 y 9 de abril de 1973, es un organismo
público descentralizado del Ejecutivo federal.

1.2. Que tiene la capacidad, así como la estructura téc-
nica para actuar como agente técnico, operador y eva-
luador de �la Sagarpa�, con las funciones y responsa-
bilidades que le confieren las reglas de operación del
Piasre, publicadas en el Diario Oficial de la Federación
el 20 de junio de 2003, y su modificación y adición pu-
blicadas el 18 de marzo de 2005.

1.3. Que para la operación del �Programa Integral de
Agricultura Sostenible y Reconversión Productiva
2005, en Zonas de Siniestralidad Recurrente y Tierras
Frágiles�, el 14 de febrero de 2005 suscribió un Conve-
nio de Colaboración con �la Sagarpa�, a través de la
Subsecretaría de Desarrollo Rural.

1.4. Que su titular tiene las facultades suficientes y ne-
cesarias para suscribir el presente convenio, de confor-
midad con los artículos 22 fracción I, 59, fracción I, de
la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, y 5° frac-
ción I del decreto de creación de dicha Comisión.

1.5. Que para todos los efectos derivados del presente
instrumento señala como domicilio, el ubicado en bule-
var Venustiano Carranza número 1623, colonia Repú-
blica, ciudad de Saltillo, Coahuila, CP 25280.

2. Declara �el estado�:

2. l. Que tiene interés en suscribir el presente convenio,
para formalizar las acciones a ejecutar en el marco del
�Programa Integral de Agricultura Sostenible y Recon-
versión Productiva 2005, en Zonas de Siniestralidad
Recurrente y Tierras Frágiles�; para ello, aportará de sus
propios recursos el importe que le corresponda, de con-
formidad al porcentaje de participación que se indica en
las reglas de operación vigentes de dicho programa.

2.2. Que participa en la celebración del presente conve-
nio a través de la gobernadora del estado, en ejercicio de
las atribuciones conferidas por los artículos 72, 73, 74 y
82, fracciones XV, XXI y XXVII, de la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 2°,
3° y 8° de la Ley Orgánica de la Administración Públi-
ca del Estado.

2.3. Que quienes asisten a la titular del Poder Ejecutivo
estatal en la celebración del este instrumento, los secre-
tarios general de Gobierno, de Finanzas y de Desarrollo
Agropecuario, cuentan con las facultades necesarias pa-
ra ello en términos de lo dispuesto por los artículos 84 y
85 de la Constitución Política del Estado Libre y Sobe-
rano de Zacatecas; 3°, 7°, 10, fracciones I, II y VI; 21,
24, 25 y 29 de la Ley Orgánica de la Administración Pú-
blica para el estado.

2.4. Que para los efectos legales derivados del presente
instrumento señala como domicilio el ubicado en aveni-
da Hidalgo número 604, colonia Centro, ciudad de Za-
catecas, Zacatecas, CP 98000.

2.5. Que realizará conjuntamente con �la Conaza� y
�la Sagarpa� la difusión y promoción sobre las accio-
nes y beneficios del Programa, entre los productores de
los municipios seleccionados.

2.6. Que de conformidad con lo establecido en las Re-
glas de Operación del Piasre, se compromete a no soli-
citar, durante el lapso del presente convenio, recursos
del Fondo para Atender a la Población Rural Afectada
por Contingencias Climatológicas (Fapracc) ni del Fon-
do de Desastres Naturales (Fonden), para la atención de
los mismos fenómenos y municipios que se estén aten-
diendo con carácter preventivo por el programa durante
el mismo ejercicio fiscal.



2.7. Que conjuntará esfuerzos con las dependencias par-
ticipantes para el logro de los objetivos del presente ins-
trumento, asimismo impulsar la participación de institu-
ciones académicas para que instrumenten canales de
consultoría especializada requerida para el desarrollo e
implementación de las acciones inmersas en el progra-
ma.

2.8. Que impulsará la capacidad de ejecución de los go-
biernos municipales para que intervengan de manera di-
recta en la planeación, programación y ejecución de ac-
ciones para el desarrollo rural con la participación qué
corresponda a los Consejos Municipales de Desarrollo
Rural Sustentable en congruencia con las políticas esta-
tales.

Por lo anterior expuesto, con fundamento en los artículos
25, 26, 90, 115 fracción V, y 116, fracción VII, de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 9°, 26
y 35 de la Ley Orgánica de la Administración Publica Fe-
deral; 9°, 10, 17, 33, 34, fracción II, 37 y 38 de la Ley de
Planeación; 2, 4, 11, 40, 41, 47 y 59 de la Ley Federal de
las Entidades Paraestatales; 12, 19, 23, 24, 25, 26, 27 y 28
de la Ley de Desarrollo Sustentable; así como los artículos
72, 73, 74, 82, fracciones XV, XXI y XXVII, 84 y 85 de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Za-
catecas; 2, 3, 7, 8, 10 fracciones I, II y VI, 21, 24, 25 y 29
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Esta-
do; así como en las Reglas de Operación del �Programa In-
tegral de Agricultura Sostenible y Reconversión Producti-
va en Zonas de Siniestralidad Recurrente y Tierras
Frágiles�, publicadas en el Diario Oficial de la Federación
el 20 de junio de 2003, y su modificación y adición publi-
cadas el 18 de marzo de 2005; las partes celebran el pre-
sente Convenio de Coordinación, al tenor de las siguientes:

Cláusulas

Primera.- �Las partes� manifiestan su interés en celebrar
el presente convenio de coordinación para formalizar las
acciones a ejecutar dentro del �Programa Integral de Agri-
cultura Sostenible y Reconversión Productiva 2005, en Zo-
nas de Siniestralidad Recurrente y Tierras Frágiles�, en
apoyo al sector agropecuario y forestal en el estado de Za-
catecas.

Segunda.- �Las partes� celebran el presente convenio de
coordinación para formalizar las acciones a ejecutar dentro
del �Programa Integral de Agricultura Sostenible y Recon-
versión Productiva 2005, en Zonas de Siniestralidad Recu-

rrente y Tierras Frágiles�, hasta por un monto total de
$34�045,761.00 (treinta y cuatro millones cuarenta y cinco
mil setecientos sesenta y un pesos 00/100 m.n.); de los cua-
les $23�832,033.00 (veintitrés millones ochocientos treinta
y dos mil treinta y tres pesos 001100 m.n.), corresponden a
la aportación federal, provenientes del presupuesto asigna-
do en el decreto de Presupuesto de Egresos de la Federa-
ción para el Ejercicio Fiscal de 2005 al Ramo 08 de �la Sa-
garpa�; previas las autorizaciones que jurídicamente
corresponden y sujeto a la disponibilidad presupuestal; y
$10�213,728.00 (diez millones doscientos trece mil sete-
cientos veintiocho pesos 00/100 m.n.) corresponden a la
aportación que de sus propios recursos hace �el estado�, a
efecto de que la inversión total se integre en una propor-
ción 70% Federación y 30% el estado.

Tercera.- Los recursos concertados para la ejecución de
este programa, serán ejercidos en forma directa por �la Co-
naza�, en apego a la normatividad aplicable, esquemas de
operación y universos de atención autorizados.

Cuarta.- Los recursos que aporte �el estado� se deposita-
rán en la cuenta que �la Conaza� apertura ex profeso para
el programa, de la que bajo la responsabilidad técnico-ad-
ministrativa de la delegación de la �Conaza�, en estricto
apego a la normatividad aplicable, se autorizarán, en su ca-
so, las erogaciones procedentes.

Quinta.- Los recursos convenidos para la realización del
�Programa Integral de Agricultura Sostenible y Reconver-
sión Productiva 2005, en Zonas de Siniestralidad Recu-
rrente y Tierras Frágiles�, no podrán transferirse a otros
programas y se utilizarán exclusivamente en apoyo a las
regiones y municipios señaladas en el anexo técnico de es-
te instrumento, el que conforme a lo estipulado en la cláu-
sula séptima de este convenio, es parte integrante del mis-
mo.

Las acciones que se apoyen con cargo a los recursos de es-
te convenio, necesariamente deberán estar dentro de los
criterios establecidos en las Reglas de Operación del Pias-
re. La inclusión de conceptos no considerados en las reglas
de operación, deberá ser autorizada por la Subsecretaría de
Desarrollo Rural de la Sagarpa, a solicitud expresa y fun-
damentada del Consejo Estatal para el Desarrollo Rural
Sustentable o de la Comisión Estatal de Desarrollo Rural
cuando esta instancia esté facultada para ello.

Sexta.- En virtud de que los recursos destinados a la reali-
zación del objeto del presente Convenio, serán utilizados
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para acciones de prevención para contrarrestar las causas
recurrentes de siniestralidad y fenómenos adversos con un
enfoque territorial y de sustentabilidad que permita preser-
var y aprovechar racionalmente los recursos naturales; �el
estado� se compromete a no solicitar recursos del Fondo
para Atender a la Población Rural Afectada por Contin-
gencias Climatológicas (FAPRACC) ni del Fondo de De-
sastres Naturales (Fonden), para la atención de los mis-
mos fenómenos y áreas o superficies durante el mismo
ejercicio fiscal, conforme a las reglas de operación del
programa.

Séptima.- Las regiones de trabajo para el �Programa In-
tegral de Agricultura Sostenible y Reconversión Produc-
tiva 2005, en Zonas de Siniestralidad Recurrente y Tierras
Frágiles� en el estado de Zacatecas, estarán dentro de los
municipios y regiones definidos como prioritarios en el Ane-
xo Técnico que una vez firmado de manera conjunta por la
delegación estatal de �la Sagarpa�, �el estado� y �la Co-
naza�, forma parte integrante del presente instrumento.

Octava.- La delegación estatal de �la Sagarpa�, �el esta-
do� y �la Conaza� promoverán de manera coordinada an-
te el Consejo Estatal de Desarrollo Rural Sustentable y, en
su caso, ante el Consejo Municipal para el Desarrollo Ru-
ral Sustentable la aplicación de la fórmula de asignación
presupuestal para los municipios y localidades determina-
dos como prioritarios conforme a la cláusula anterior.

Novena.- La coordinación de las acciones del programa
objeto del presente instrumento jurídico estará a cargo del
Consejo Estatal para el Desarrollo Rural Sustentable, el
cual estará integrado por las instancias que define el artí-
culo 25 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable y podrá
delegar esta función en la Comisión Estatal para el Des-
arrollo Rural. La Secretaría Técnica será ocupada por el de-
legado estatal de la Sagarpa. Este Consejo incluirá en su
agenda: el seguimiento, análisis y autorización, en su caso,
de las solicitudes presentadas y la evaluación de las accio-
nes instrumentadas en el estado.

Las principales atribuciones de este Consejo Estatal son las
mismas que la Ley de Desarrollo Rural Sustentable le con-
fiere, incluida la autorización de los proyectos a apoyar en
este programa, que hayan sido propuestos por los Consejos
Municipales para el Desarrollo Rural Sustentable, así como
supervisar el avance físico-financiero del programa.

De conformidad con 1o establecido en el artículo 25 de la
Ley de Desarrollo Rural Sustentable se integrarán Comités

Municipales para el Desarrollo Rural Sustentable, los cua-
les tendrán las mismas facultades que dicho ordenamiento
les confiere, además de que podrán recibir los proyectos
que presenten los solicitantes y opinar sobre la congruen-
cia de los planteamientos con las prioridades marcadas en
el Programa de Desarrollo Rural Municipal y enviarlos a la
ventanilla correspondiente para su análisis técnico.

Décima.- �La Conaza� a través de su delegación, en co-
ordinación con la delegación de �la Sagarpa� y �el esta-
do�, será responsable del desarrollo de las acciones que
integran el programa, y que se detallan en el anexo técni-
co al que se hace referencia en la cláusula quinta de este
convenio. 

Décima Primera.- �El estado� se compromete a:

1. Vigilar y supervisar que la aplicación de los recursos
objeto del presente convenio, se realice en estricto ape-
go a las Reglas de Operación del Piasre;

2. Aportar a �la Conaza� los recursos correspondientes
a su participación, señalados en la cláusula segunda de
este instrumento;

3. Participar en la implementación y realización de las
acciones del programa; así como difundir entre los pro-
ductores de las regiones, municipios y localidades se-
leccionadas los beneficios del programa; 

4. Proporcionar a �la Conaza� toda la información y las
facilidades que ésta requiera, a efecto de que cumpla
con su función de agente técnico de �la Sagarpa� en el
presente programa;

5. Participar en el Consejo Estatal para el Desarrollo
Rural Sustentable, con las facultades que la Ley de Des-
arrollo Rural Sustentable le confiere, con la finalidad de
vigilar la correcta aplicación de la inversión y la reali-
zación de las acciones convenidas;

6. Coordinar esfuerzos con las dependencias participan-
tes para el logro de los objetivos del presente instru-
mento; así como impulsar la participación de institucio-
nes académicas a fin de instrumentar canales de
consultoría especializada para el desarrollo y aplicación
de las acciones productivas derivadas del programa;

7. Promover y difundir entre los productores la confor-
mación de los comités pro-proyecto, quienes serán los



responsables de la elección y ejecución de las obras y
acciones más convenientes para cada municipio y co-
munidad.

8. Impulsar la participación y la capacidad de ejecución
de los gobiernos municipales para que intervengan de
manera directa en la planeación, programación y ejecu-
ción de acciones para el desarrollo rural con la partici-
pación que corresponda a los Consejos Municipales de
Desarrollo Rural Sustentable, así como promover su
participación en la conformación de los comités pro-
proyecto, y;

9. Brindar las facilidades y apoyos necesarios al perso-
nal de auditoría de la Secretaría de la Función Pública,
para efectuar las revisiones que de acuerdo a sus pro-
gramas de trabajo, considere oportuno realizar.

Décima Segunda.- �la Conaza�, respecto de los recursos
que le sean depositados para la instrumentación del pro-
grama, a través de su delegación en la entidad, se compro-
mete a

1. Recibir y ejercer conforme a las Reglas de Operación
del �Programa Integral de Agricultura Sostenible y Re-
conversión Productiva 2005, en Zonas de Siniestralidad
Recurrente y Tierras Frágiles�, los recursos que le sean
radicados; así corno, a participar en la programación,
ejecución y desarrollo de las actividades objeto de] pre-
sente convenio;

2. Fungir como agente técnico de �la Sagarpa� en el
programa, cuya función consiste en implementar su
operación, supervisar y verificar con el apoyo de �la Sa-
garpa� que los comités pro-proyecto ejecuten las obras
y/o acciones pactadas en el convenio de concertación;

3. Vigilar y supervisar que la aplicación de los recursos
objeto del presente convenio se realice conforme a la
normatividad vigente, bajo su responsabilidad técnico
administrativa y a lo señalado en las Reglas de Opera-
ción del Piasre, emitidas por la Subsecretaría de Des-
arrollo Rural de �la Sagarpa�;

4. Promover entre los productores la conformación de
los comités pro-proyecto, quienes serán los responsa-
bles de la elección y ejecución de las obras y acciones
más conveniente para cada municipio y comunidad;

5. Entregar los días 25 de cada mes, a �la Sagarpa� y a
�el estado� los informes físicos y financieros del avan-

ce de la ejecución de las acciones materia del presente
instrumento, con corte al día 20; con la participación
que le corresponde a los distritos de desarrollo rural de
acuerdo a las funciones que les asigna la Ley de Des-
arrollo Rural Sustentable; así como a entregarles un in-
forme final a la conclusión del programa;

6. Reintegrar y enterar a la Tesorería de la Federación
(Tesofe), según sea el caso, los remanentes o productos
financieros que no se hayan aplicado en el cumplimien-
to del objeto del presente instrumento, suscribiendo un
acuerdo de finiquito en el que se deberán establecer las
condiciones y efectos de la terminación del instrumento
jurídico que les dio origen. Dicho trámite de reintegro y
entero de los recursos federales los realizará por con-
ducto de sus oficinas centrales, observando para ello los
procedimientos aplicables;

7. Conservar debidamente resguardada, por el período
que establece la normatividad aplicable vigente, la do-
cumentación original comprobatoria del ejercicio de las
aportaciones realizadas al programa, y;

8. En su caso, celebrar los instrumentos que se requie-
ran con los municipios que participen en la ejecución
del programa, integrando en los mismos, la aportación
de los gobiernos municipales.

Décima Tercera.- Las partes manifiestan que el personal
que de cada una de ellas intervenga en la realización de las
acciones materia de este convenio de coordinación, man-
tendrá su relación laboral y estará bajo la dirección y de-
pendencia de la parte que lo contrato, por lo que no se cre-
arán relaciones de carácter laboral con la otra, y en ningún
caso se considerarán como patrones solidarios o sustitutos.

Décima Cuarta.- El presente convenio de coordinación
entrará en vigor al día siguiente de su firma y su vigencia
será hasta el 31 de diciembre del año 2005, y podrá ser re-
visado, adicionado o modificado de común acuerdo por las
partes.

Décima Quinta.- El presente convenio de coordinación,
podrá darse por terminado en cualquier momento, para ello
bastará la notificación por escrito de cualquiera a la otra
con treinta días naturales de anticipación.

Décima Sexta.- En caso de suscitarse algún conflicto o
controversia con motivo de la interpretación y cumpli-
miento del presente convenio de coordinación, las partes se
someten expresamente a la jurisdicción de los tribunales
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federales en la Ciudad de México, renunciando en este mo-
mento a la que les pudiera corresponder en razón de su do-
micilio presente o futuro o por cualquier otra causa.

Leído que fue el presente convenio de coordinación y enteradas las
partes de su contenido, alcance y fuerza legal, lo suscriben por quintu-
plicado en la ciudad de Zacatecas, Zacatecas, a los treinta y un días del
mes de marzo del año dos mil cinco.

Por �la Conaza�: Ing. Felipe Flores Guajardo (rúbrica), director gene-
ral; Ing. Abelardo Morales Rivas (rúbrica), delegado.

Por �el estado�: Amalia D. García Medina (rúbrica), gobernadora del
Estado de Zacatecas; Lic. Tomás Torres Mercado (rúbrica), secretario
general de Gobierno; CP Nicolás Castañeda Tejeda (rúbrica), secreta-
rio de Finanzas; Mtro. Daniel O. Fajardo Ortiz (rúbrica), secretario de
Desarrollo Agropecuario.

Testigo de honor por �la Sagarpa�: C. Francisco Javier López García,
Delegado Estatal de la Sagarpa.»
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«Convenio de Coordinación Marco que celebran por una
parte el Ejecutivo federal por conducto de la Secretaría de
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimen-
tación, a la que en lo sucesivo se le denominará como la
Secretaría, representada por

Su titular 

Javier Bernardo Usabiaga Arroyo
Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural,
Pesca y Alimentación

Asistido por 

Ing. Antonio Ruiz García
Subsecretario de Desarrollo Rural

Lic. Xavier Ponce de León Andrade 
Oficial mayor 

Francisco Javier López García 
Delegado estatal de la Sagarpa 



Y por la otra parte el Poder Ejecutivo del estado de Zaca-
tecas, al que en lo sucesivo se le denominará como el Go-
bierno del estado, representado por 

Amalia D. García Medina 
Gobernadora del estado de Zacatecas 

Asistida por

LC Nicolás Castañeda Tejeda
Secretario de Finanzas

MC Daniel Octavio Fajardo Ortiz
Secretario de Fomento Agropecuario

Para conjuntar acciones y recursos con el objeto de apoyar
a productores rurales de bajos ingresos que cumplan con
los criterios de elegibilidad establecidos en las reglas de
operación del Fondo para Atender a la Población Rural
Afectada por Contingencias Climatológicas (FAPRACC)
en el estado de Zacatecas como parte del Programa del FA-
PRACC al tenor de los siguientes antecedentes, declara-
ciones y cláusulas.

Antecedentes

Entre los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo 2001-
2006 está el de contribuir al logro de los objetivos secto-
riales de agricultura, ganadería, desarrollo rural, pesca y
alimentación, y el de realizar acciones tendientes a elevar
el bienestar de la población. Asimismo prevé que el Ejecu-
tivo federal aumentará la capacidad preventiva del Sistema
Nacional de Protección Civil y promoverá, en lo conducen-
te, la mitigación de los efectos de los desastres a partir de
una mayor coordinación de esfuerzos interglubernamentales
y de la promoción de la corresponsabilidad ciudadana.

El programa sectorial de agricultura, ganadería, desarrollo
rural, pesca y alimentación presenta como uno de sus obje-
tivos dentro del apartado de financiamiento al sector rural,
el impulsar y desarrollar la operación de instrumentos pa-
ralelos para ser implementados en los procesos de finan-
ciamiento del sector rural.

Que conforme a la Ley General de Protección Civil, el Sis-
tema Nacional de Protección Civil dispone que ante una si-
tuación de emergencia, el auxilio a la población debe cons-
tituirse en una función prioritaria de la protección civil, por
lo que las instancias de coordinación deberán actuar en for-
ma conjunta y ordenada. Asimismo, cuando la capacidad

financiera de las entidades federativas y de sus municipios
para la atención de un desastre severo haya sido superada,
ésas podrán solicitar el apoyo complementario al Gobierno
Federal para tales efectos, que actuará a través de las ins-
tancias federales que resulten competentes.

En cumplimiento a lo establecido en la Ley de Desarrollo
Rural Sustentable publicada en el Diario Oficial de la Fe-
deración el 7 de diciembre de 2001, en su artículo 129, en
el que se establece que el Gobierno federal creará un fon-
do administrado y operado con criterios de equidad social
con la participación de los gobiernos de las entidades fede-
rativas para apoyar a los productores afectados por contin-
gencias climatológicas a fin de atender los efectos negati-
vos provocados por las mismas y reincorporarlos a la
actividad productiva.

Con base en las reglas de operación del programa del Fon-
do para Atender a la Población Rural Afectada por Contin-
gencias Climatológicas (FAPRACC) vigentes, las partes
tienen a bien establecer el presente Convenio de Coordina-
ción como un instrumento jurídico de los componentes de
apoyo que ofrece el FAPRACC.

Declaraciones

1. De la Secretaría

� Que es una dependencia del Ejecutivo federal de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 26 y 35 de la
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal.

� Que tiene entre sus atribuciones: formular, conducir y
evaluar la política general de desarrollo rural y adminis-
trar y fomentar las actividades agrícolas, pecuarias, pes-
queras y acuícolas a fin de elevar el nivel de vida de las
familias que habitan en el campo, en coordinación con
las dependencias competentes.

� Que el secretario del despacho, subsecretario de Des-
arrollo Rural, oficial mayor y delegado estatal están fa-
cultados para suscribir el presente Convenio, de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 6° fracción XIX,
8° fracción XIV, 9° fracción XIII, 18 fracción IV y 23
fracciones III y VIII del reglamento interior de la Se-
cretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural,
Pesca y Alimentación.

� Que señala como su domicilio para todos los efectos
legales de este Convenio, el ubicado en Municipio Libre
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No. 377, 3er piso B, Col. Santa Cruz Atoyac, delegación
Benito Juárez, CP 03310 en la Ciudad de México, Dis-
trito Federal.

2. Del Gobierno del estado

� Que de conformidad con los Artículos 40 y 43 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
y artículo 2 de la Constitución Política del estado de Za-
catecas, es un Estado Libre y Soberano que forma parte
integrante de la Federación y tiene personalidad jurídi-
ca propia.

� Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos
82 fracción XXVII, 84 y demás relativos de la Consti-
tución Política del estado de Zacatecas y los artículos 2,
3, 8, 10 fracciones I, II y VI, 24, 25 y 29 de la Ley Or-
gánica de la Administración Pública del Estado, el go-
bernador y los secretarios de Finanzas y de Desarrollo
Agropecuario se encuentran facultados para suscribir el
presente Convenio cuya implementación y ejecución se
llevará a cabo por el operador que se determine.

� Que para efectos del presente instrumento señala como
su domicilio: Oficinas del la Secretaría de Desarrollo
Agropecuario, Carretera Panamericana Km. 21.5, Mo-
relos, Zacatecas, CP 98500.

Fundamentación

En virtud de lo anterior y con fundamento en lo estableci-
do por los artículos 26, 90 y 116 fracción VII de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 82 frac-
ción XI de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Zacatecas; 9, 26 y 35 fracciones XIV y XXI
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal;
9, 21, 22, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeaci6n; 1, 13,
15 y 25 tercer párrafo de la Ley de Presupuesto, Contabili-
dad y Gasto Público Federal; 49, 50, 51, 52 fracción VI, 53
fracción I, 65 y 66 del decreto de Presupuesto de Egresos
de la Federación para el ejercicio fiscal 2005 y demás apli-
cables del decreto de Presupuesto de Egresos de la Federa-
ción vigente; 1, 3, 4 y 188 de la Ley de Desarrollo Rural
Sustentable; 112 fracción II inciso H) y 115 del reglamen-
to de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público
Federal; 1, 2, 3, 6 fracción XIX, 9 fracción XIII, 18, 32, 33,
34, 35 fracciones II y X, 43, 44, 48 del reglamento interior
de la Secretaría vigente, publicado en el Diario Oficial de
la Federación, el día 10 de julio de 2001; 1, 2 fracción II, 3
y demás relativos de la Ley de Planeación para el Desarro-

llo del Estado; 13 de las reglas de operación del Fondo pa-
ra Atender a la Población Rural Afectada por Contingen-
cias Climatológicas publicadas en el Diario Oficial de la
Federación el 27 de mayo de 2003 según se establece en las
modificaciones y adiciones a las mismas, publicadas en el
mismo instrumento de difusión oficial el 30 de marzo de
2005; y demás disposiciones legales aplicables al presente
Convenio, al tenor de las siguientes

Cláusulas

Primera. La Secretaría y el Gobierno del estado mani-
fiestan su voluntad de conjuntar acciones y recursos con el
objeto de apoyar a productores rurales de bajos ingresos
que cumplan con los criterios de elegibilidad establecidos
en las reglas de operación del Fondo para Atender a la Po-
blación Rural Afectada por Contingencias Climatológicas.

Segunda. Los gobiernos Federal y estatal bajo el principio
de coparticipación de pago que se establece en el artículo 7
de las reglas de operación del programa convienen realizar
las aportaciones correspondientes a lo establecido en la
cláusula octava del presente instrumento, en una composi-
ción de aportación federal del 70 por ciento y estatal del 30
por ciento.

Tercera. El control, vigilancia y evaluación de los recursos
federales a que se refiere el anexo técnico respectivo, co-
rresponderá a la Secretaría, a la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público (SHCP), a la Secretaría de la Función Pú-
blica (SFP) y a la Auditoría Superior de la Federación, con-
forme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica
de la Administración Pública Federal, la Ley de la Fiscali-
zación Superior de la Federación y demás disposiciones
aplicables, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, con-
trol y evaluación que en coordinación con la SFP, realice la
Contraloría del Ejecutivo estatal.

Cuarta. El notificará a la Secretaría la apertura de una
cuenta especial bancaria registrada en la Tesorería de la Fe-
deración y proporcionará a la misma el número de cuenta
con el objeto de radicar los recursos autorizados por el co-
mité técnico nacional del FAPRACC y que se establecen
en el anexo técnico correspondiente, contra la entrega que
haga el Gobierno del estado del recibo oficial fiscal ex-
pedido por Secretaría de Finanzas del gobierno del estado
de Zacatecas.

Quinta. La Secretaría, a través de la Subsecretaría de De-
sarrollo Rural será la Unidad Administrativa Responsable
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del Programa a nivel central, tal y como lo establecen las
reglas de operación del programa vigentes. Asimismo, a
través de la delegación estatal y sin menoscabo de los me-
canismos establecidos en este Convenio y en los anexos
técnicos correspondientes, la Secretaría podrá supervisar
y vigilar la ejecución y desarrollo de las acciones y la co-
rrecta aplicación de los recursos objeto del presente Con-
venio. En este sentido, según lo establecido en el artículo
13 de las modificaciones y adiciones a las reglas de opera-
ción del FAPRACC publicadas en el Diario Oficial de la
Federación el 30 de marzo de 2005, el presente Convenio
de Coordinación se celebrará entre el Gobierno del estado
y el Gobierno Federal para la ejecución de las acciones y
obras en beneficio de los productores sujetos de apoyo del
FAPRACC y tendrá vigencia, en los términos de la Ley de
Planeación, hasta la conclusión del Poder Ejecutivo fede-
ral. Asimismo, para cada contingencia que se presente, se
deberá formular un anexo técnico en el cual se especifique
el monto, las acciones y obras autorizadas por el comité
técnico nacional del FAPRACC.

Sexta. El Gobierno del estado se compromete a

� Recibir y ejercer los recursos para la realización de las
acciones materia del objeto del Convenio, en la forma y
términos que en el anexo técnico correspondiente se es-
pecifiquen;

� Ejecutar las acciones en los términos y condiciones es-
tipuladas en el anexo técnico correspondiente;

� Cumplir con las reglas de operación del FAPRACC vi-
gentes y, en su caso, del Programa de Empleo Temporal;

� Entregar mensualmente al secretario del comité técni-
co nacional del FAPRACC, los informes físicos y fi-
nancieros del avance en la ejecución de las acciones ob-
jeto del anexo técnico correspondiente, así como un
informe final detallado sobre los alcances obtenidos en
la ejecución de las acciones materia del anexo técnico
de referencia, según lo establecido en las reglas de ope-
ración del FAPRACC vigentes;

� Reintegrar al Gobierno Federal los recursos aportados
y los productos financieros que se generen, ambos en
caso de no ser ejercidos en la realización de las acciones
objeto del presente Convenio y los anexos técnicos que
de él se deriven, mediante un cheque certificado ó de ca-
ja a nombre de la Tesorería de la Federación por la can-
tidad de referencia y otro por el monto que importen los

productos financieros generados, ambos con el importe
exacto del entero sin centavos;

� Custodiar y resguardar en perfecto orden y estado la
documentación original comprobatoria del ejercicio de
los recursos, de acuerdo a lo establecido en las Reglas
de operación del FAPRACC vigentes.

� Entregar a la Sagarpa, a través de su delegación esta-
tal, en perfecto orden y estado, copia certificada de la
documentación comprobatoria del ejercicio de los re-
cursos.

� Brindar las facilidades y apoyos que sean necesarios al
personal de auditoría de la Secretaría de la Función Pú-
blica, y demás instancias de control y vigilancia para
efectuar las revisiones que de acuerdo a sus programas
de trabajo considere conveniente realizar.

Séptima. En cumplimiento a lo establecido en el anexo
técnico correspondiente, se deberá integrar una comisión
de regulación y seguimiento del FAPRACC (CRySF), con-
formada por representantes de las partes, en cumplimiento
a lo que se establece en el artículo 15 de las reglas de ope-
ración del FAPRACC para la ejecución, control y segui-
miento de las acciones y recursos, objeto del presente Con-
venio de Coordinación y anexo técnico correspondiente.

Octava. El total de los recursos especificados en el anexo
técnico correspondiente, se destinarán para apoyos directos
a los productores beneficiarios del programa o, de ser el ca-
so, para la contratación del seguro agropecuario catastrófi-
co, a gastos de operación y a gastos de auditoria conforme
a lo establecido en el acuerdo emitido por el comité técni-
co nacional del FAPRACC y en el plan de acciones y obras
aprobado por el mismo comité y que se adjuntan al respec-
tivo anexo técnico como parte del mismo, en apego a las
reglas de operación del programa.

Novena. Con el objeto de asegurar la aplicación y efectivi-
dad del presente instrumento y del anexo técnico corres-
pondiente, la Secretaría y el Gobierno del estado se com-
prometen a revisar periódicamente su contenido, así como
adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y
la comunicación requerida para dar el debido seguimiento
a los compromisos asumidos. Las partes convienen en que
la Secretaría de la Función Pública podrá verificar en cual-
quier momento el cumplimiento de los compromisos a car-
go del Gobierno del estado en los términos del presente
instrumento y del anexo técnico correspondiente.
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Décima. El personal que de cada una de las partes inter-
venga en la realización de las acciones materia del presen-
te Convenio y del anexo técnico correspondiente, manten-
drá su relación laboral y estará bajo la dirección y
dependencia de la parte respectiva, por lo que no se crea-
rán relaciones de carácter laboral con la otra, a la que en
ningún caso se le podrá considerar como patrón sustituto, 

Décima primera. Aquellos municipios considerados en la
atención del Programa Integral de Reconversión Producti-
va en Zonas con Siniestralidad Recurrente (Piasre) no po-
drán ser beneficiarios de los apoyos del FAPRACC por el
mismo fenómeno climatológico, a excepción de la contra-
tación del seguro agropecuario catastrófico.

Para el caso de las entidades federativas que soliciten apo-
yo para el componente del seguro agropecuario catastrófi-
co, deberán observar que aquellos municipios incluidos en
la cobertura de dicho seguro, queden excluidos del apoyo
de cualquier otro componente del FAPRACC para el fenó-
meno que considere la cobertura del referido seguro.

Décima segunda. El Gobierno del estado en cumpli-
miento del objeto de la entrega de los recursos a los pro-
ductores por parte de la Secretaría, en los términos del
presente Convenio y del anexo técnico correspondiente,
deberá comprobar ante la subsecretaría de Desarrollo Ru-
ral haber entregado a los beneficiarios del programa los
montos de los apoyos autorizados por el comité técnico na-
cional, con base en el respectivo diagnóstico realizado por
el Comité Agropecuario Estatal de Evaluación de Daños.

Décima tercera. En caso de suscitarse algún conflicto o
controversia con motivo de la interpretación y/o cumpli-
miento del presente Convenio, y del anexo técnico corres-
pondiente, las partes lo resolverán de común acuerdo y, en
su caso, se someterán expresamente a la jurisdicción de los
tribunales federales competentes en la Ciudad de México,
Distrito Federal, renunciando desde este momento a la que
les pudiera corresponder en razón de su domicilio, presen-
te o futuro, o por cualquier otra causa.

Décima cuarta. Este Convenio surtirá efectos a partir de la
fecha de su firma y estará vigente hasta el 30 de noviembre
de 2006.

Leído que fue y debidamente enterados del alcance y contenido legal
de este instrumento, los participantes lo firman electrónicamente el
19/8/2005.

Por la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y
Alimentación, Javier Bernardo Usabiaga Arroyo, Secretario de Agri-
cultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; Ing. Anto-
nio Ruiz García, Subsecretario de Desarrollo Rural; Lic. Xavier Ponce
de León Andrade, Oficial mayor; C. Francisco Javier López García,
Delegado estatal de la Sagarpa; Por el Gobierno del estado de Zacate-
cas, Amalia D. García Medina, Gobernadora del estado de Zacatecas;
LC Nicolás Castañeda Tejeda, Secretario de Finanzas; MC Daniel Oc-
tavio Fajardo Ortiz, Secretario de Fomento Agropecuario.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural,
Pesca y Alimentación.

MC Daniel Octavio Fajardo Ortiz, secretario de Fomento
Agropecuario del Gobierno del estado de Zacatecas.

Por medio de la presente y en referencia a su solicitud de
diagnóstico climatológico que formulara a la Comisión
Nacional del Agua para corroborar la presencia de sequía
atípica, impredecible y no recurrente en los 58 municipios
del estado de Zacatecas durante los meses de abril a sep-
tiembre de 2005, con el fin de acceder a los apoyos del
Fondo para Atender a la Población Rural Afectada por
Contingencias Climatológicas (FAPRACC) a través del
Sistema de Operación y Gestión Electrónica mediante el
folio 221, me permito comentar a usted lo siguiente.

No obstante, que el diagnóstico de la Comisión Nacional
del Agua se emite en sentido positivo para 40 municipios
según consta en el oficio No. BOO-05-1551, no es posible
proceder a la publicación de la declaratoria de contingen-
cia climatológica en el Diario Oficial de la Federación por
los siguientes motivos:

1) En los criterios de Selección y requisitos de elegibi-
lidad, de las reglas de operación vigentes del FA-
PRACC, artículo 8, se establece �...aquellos municipios
incluidos en el universo de atención del Piasre, progra-
ma que impulsa medias de carácter preventivo, en caso
de que ocurra sequía quedan excluidos de los apoyos
que otorga este programa.�

2) Asimismo, en el Convenio de Coordinación Marco,
celebrado entre el Gobierno Federal a través de la Sa-
garpa y el Gobierno del estado el pasado 19 de agosto
del año en curso, se establece en su cláusula décimo pri-
mera �Aquellos municipios considerados en la atención
del Programa Integral de Reconversión Productiva en
Zonas con Siniestralidad Recurrente (Piasre), no podrán
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ser beneficiarios de los apoyos del FAPRACC por el
mismo fenómeno climatológico, a excepción de la con-
tratación del seguro agropecuario catastrófico.

Para el caso de las entidades federativas que soliciten
apoyo para el componente del seguro agropecuario ca-
tastrófico, deberán observar que aquellos municipios in-
cluidos en la cobertura de dicho seguro queden exclui-
dos del apoyo de cualquier otro componente del
FAPRACC para el fenómeno que considere la cobertu-
ra del referido seguro.�

En referencia a lo anterior, cabe mencionar que el Go-
bierno del estado no ha contratado Seguro Agrícola
Catastrófico (SAC) con alguna empresa privada con el
apoyo del FAPRACC, ni tampoco se adhirió al SAC
contratado por Sagarpa contra el fenómeno de sequía.

En resumen, con base a lo expuesto en los incisos anterio-
res y considerando que el total de municipios del estado de
Zacatecas están contemplados en el universo de atención
del Piasre, según consta en el anexo técnico Municipaliza-
ción 2005 del Convenio de Coordinación que celebra el
Gobierno Federal y el Gobierno del estado de Zacatecas
para formalizar las acciones a ejecutar dentro del Piasre no
es posible continuar con el proceso de gestión para solici-
tudes de atención del FAPRACC por daños ocasionados
por el fenómeno de sequía atípica, impredecible y no recu-
rrente en el estado de Zacatecas.

Sin otro particular, le agradezco la atención a la presente.

Atentamente.

Sufragio efectivo. No reelección

México, DF, a 24 de octubre de 2005.� Ing. Víctor Celaya del Toro
(rúbrica), director general.»

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Re-
mítase a las comisiones correspondientes y a los promo-
ventes, para su conocimiento.

FENOMENOS METEOROLOGICOS

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.� Secreta-
ría de Gobernación.

CC. Secretarios de la Cámara de Diputados del H. Congre-
so de la Unión.� Presentes.

En atención al oficio No. D.G.P.L. 59-II-0-2544 suscrito el
día 18 de octubre último, por los diputados Heliodoro Dí-
az Escárraga y Patricia Garduño Morales, Presidente y se-
cretaria, respectivamente, de la Mesa Directiva de ese ór-
gano legislativo, con el presente les acompaño, para los
fines procedentes, copia del similar No. 307-A-1023 sig-
nado el día 27 de octubre del año en curso, por el C. Gui-
llermo Bernal Miranda, titular de la Unidad de Política y
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Público, mediante el cual da respuesta al punto de
acuerdo por el que se exhorta a esa dependencia a utilizar
las economías del Presupuesto de Egresos de la Federación
para el Ejercicio Fiscal 2005 para constituir un fondo fi-
nanciero sustentable destinado a los estados de Chiapas,
Veracruz, Oaxaca, Puebla, Hidalgo, Guerrero y Nuevo Le-
ón, a efecto de que dichas entidades cubran las aportacio-
nes complementarias que les corresponde enterar, de con-
formidad con la Reglas de Operación del Fondo de
Desastres Naturales.

Agradezco la atención que concedan al presente y les rei-
tero mi consideración respetuosa.

Atentamente.

México, DF, a 22 de noviembre de 2005.� Dionisio A. Meade y Gar-
cía de León (rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

Lic. Dionisio A. Meade y García de León, subsecretario de
Enlace Legislativo de la Secretaría de Gobernación.� Pre-
sente.

Me refiero a su oficio SEL/300/5569/05, por el cual hace
del conocimiento del C. Secretario de Hacienda y Crédito
Público el punto de acuerdo aprobado por la Cámara de Di-
putados del H. Congreso de la Unión, en sesión del 18 de
octubre, relativo a que �...a través de la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público, y utilizando economías del Pre-
supuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fis-
cal 2005, constituya un fondo financiero sustentable
destinado de manera equitativa a los estados de Chiapas,
Veracruz, Oaxaca, Puebla, Hidalgo, Guerrero y Nuevo Le-
ón, para que los recursos que lo integren, estas entidades
federativas cubran las aportaciones complementarias que
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les corresponde enterar de conformidad con las reglas de
operación del Fondo de Desastres Naturales�.

Al respecto, le informo que esta Secretaría ha venido to-
mando conocimiento de los montos requeridos para la re-
paración de daños, a través de los comités de evaluación,
previstos en las citadas reglas de operación e instados en
las citadas entidades federativas, así como de las copartici-
paciones que se determinan en las propias reglas, tanto las
que afectan el presupuesto del Gobierno Federal como los
de los gobiernos estatales.

Tomando en cuenta lo anterior, así como los resultados del
ejercicio presupuestario, en su momento se propondrán el
o los mecanismos necesarios, por los que sea posible aten-
der el exhorto del Poder Legislativo, expresado a través del
acuerdo en comento de la Cámara de Diputados.

Aprovecho la oportunidad para enviarle un cordial saludo.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

México, DF, a 27 de octubre de 2005.� Guillermo Bernal Miranda
(rúbrica), titular de la Unidad.»

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Re-
mítase a las comisiones correspondientes y a los promo-
ventes, para su conocimiento.

MIGRANTES INDOCUMENTADOS

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.� Secreta-
ría de Gobernación.

CC. Secretarios de la Cámara de Diputados del H. Congre-
so de la Unión.� Presentes.

En atención al oficio D.G.P.L, 59-II-0-2545, suscrito el día
18 de octubre último, los diputados Heliodoro Díaz Escá-
rraga y Marcos Morales Torres, Presidente y secretario,
respectivamente, de la Mesa Directiva de ese órgano legis-
lativo, con el presente les acompaño, para los fines proce-
dentes, copia del similar No. INM/761/2005 signado el día
14 de noviembre del año en curso, por el Ing. Lauro López
Sánchez, comisionado del Instituto Nacional de Migración
de esta Secretaría, así como los anexos que en el mismo de

citan, mediante los cuales da respuesta al punto de acuerdo
por el que se exhorta a esta dependencia a investigar el
maltrato, la detención y la violación de los derechos huma-
nos que sufren, en territorio nacional, los migrantes indo-
cumentados; así como a implementar las acciones necesa-
rias para evitar que esos actos se susciten.

Agradezco la atención que concedan al presente y les rei-
tero mi consideración respetuosa.

Atentamente.

México, DF, a 22 de noviembre de 2005.� Dionisio A. Meade y Gar-
cía de León (rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Secretaría de Gobernación.� Instituto Nacional de Migra-
ción.

Lic. Dionisio A. Meade y García de León, subsecretario de
Enlace Legislativo.� Presente.

Me refiero al exhorto que realizó la Junta de Coordinación
Política de la Cámara de Diputados a la Secretaría de Go-
bernación consistente en investigar el maltrato, la deten-
ción y la violación de los derechos humanos que sufren en
territorio nacional los migrantes indocumentados, sobre el
particular, me permito manifestar lo siguiente

Fundamento

De conformidad con lo establecido en el artículo 27 frac-
ción IV de la Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal, corresponde a la Secretaría de Gobernación el for-
mular y conducir la política de población. Dentro de estas
atribuciones, se encuentra el despacho de los asuntos rela-
cionados con el tránsito de personas a través de las fronte-
ras del territorio nacional, en los términos previstos por el
artículo 11 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos.

Esta atribución se realiza a través del Instituto Nacional de
Migración, órgano técnico desconcentrado, de conformi-
dad con la sección V del Reglamento Interior de la Secre-
taría de Gobernación.

En los artículos 55 y 56 de dicho ordenamiento se estable-
ce que el Instituto Nacional de Migración tiene por objeto
la planeación, ejecución, control, supervisión y evalua-
ción de los servicios migratorios, así como el ejercicio de
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la coordinación con las diversas dependencias y entidades
de la administración pública federal, que concurren en la
atención y solución de los asuntos relacionados con la ma-
teria; asimismo ejercerá las facultades que, sobre asuntos
migratorios, confieren a la Secretaría de Gobernación la
Ley General de Población y su Reglamento y las que de
manera expresa le estén atribuidas por otras leyes y regla-
mentos, así como los decretos, acuerdos y demás disposi-
ciones del Ejecutivo Federal.

Al frente del Instituto Nacional de Migración se encuentra
un comisionado, quien cuenta dentro de sus atribuciones,
de conformidad con el artículo 62 fracción VII, vigilar el
cumplimiento de las disposiciones legales y administrati-
vas en materia de protección de derechos humanos de los
migrantes y difundir el respeto a los mismos. Ello se admi-
nicula de manera directa con lo establecido en el artículo 7
de la Ley General de Población que ordena que por lo que
se refiere a los asuntos de orden migratorio a la Secretaría
de Gobernación corresponde, entre otras, organizar y coor-
dinar los distintos servicios migratorios; así como vigilar la
entrada y salida de los nacionales y extranjeros, y revisar la
documentación de los mismos, velando por el respeto a los
derechos humanos.

El fenómeno de la migración

Los migrantes representan uno de los grupos humanos vul-
nerables, a los cuales los estados nacionales han vuelto sus
ojos en el afán de defender y garantizar sus derechos hu-
manos.

Durante largo tiempo, los migrantes extranjeros fueron su-
jetos de diversas formas de discriminación, producto de la
xenofobia y el racismo, que en ocasiones de manera sosla-
yada y en muchas otras de manera abierta contribuían a
menoscabar el ámbito de igualdad de derechos de tales per-
sonas.

En nuestro territorio se han escrito diversos episodios en la
ardua tarea que es el construir un ordenamiento y una acti-
tud de respeto a los derechos humanos para los migrantes.

México por sus características geográficas es un país de
destino, de tránsito y de origen de migrantes.

Lo es de destino porque sus características geográficas, so-
ciales, económicas y políticas constituyen un polo de atrac-
ción para la migración de amplios segmentos de la pobla-
ción de países en condiciones que orillan a su expulsión en

busca de otras oportunidades que el nuestro le puede otor-
gar. Ha destacado sin duda su tradición de asilo y refugio,
como en el caso de los casi 21 mil inmigrantes españoles
que acogió nuestra nación en los años 30 del siglo pasado.

La inestabilidad política y económica de los países situados
al sur de la frontera también ha sido un importante alicien-
te para generar en las últimas décadas un importante éxo-
do, que lo mismo busca en territorio mexicano las condi-
ciones propicias de desarrollo, que enfoca su vista al otro
lado del Río Bravo.

En buena medida este movimiento migratorio se ha carac-
terizado por realizarse sin documentación legal, lo que ha-
ce difícil cuantificar su número, sin embargo cifras del
Censo de Población del año 2000 nos muestran una com-
posición de 0.5% de población extranjera residente en el
país, esto es, 493 mil personas, de las cuales, el 69% pro-
venían de Estados Unidos; 9.5% de Europa, 9% de Centro-
américa y 5.9% de los países de América del Sur.

Desde luego que la migración legal en el país ha represen-
tado una fuente de bienestar para muchos extranjeros que
encuentran en nuestro país las oportunidades laborales o de
calidad de vida que se les ha negado en sus países de ori-
gen.

Así, tan sólo en el año 2004 se registraron por parte del
INM 34,829 inmigrados y 33,987 inmigrantes, y en ese
mismo lapso se otorgaron más de 6,903 opiniones a la Se-
cretaría de Relaciones Exteriores para la naturalización del
mismo número de extranjeros residentes en nuestro país.

Cabe señalar que durante todo 2004 se llevaron a cabo más
de 215,695 aseguramientos de extranjeros en situación
irregular, de los cuales 211,218 fueron devueltos a sus pa-
íses de origen.

El INM documenta, sin cuota, sino con base en la oferta, a
los trabajadores guatemaltecos que encuentran empleo en
esa actividad, porque igual que los mexicanos fuera, con-
tribuyen a un esfuerzo productivo. Así, cada año se docu-
menta a miles de trabajadores agrícolas temporales guate-
maltecos, en promedio 40 mil por año, que trabajan en
fincas cafetaleras, plataneras o de caña en Chiapas.

Durante 2004, se calcula que por la frontera sur se regis-
traron aproximadamente 1 millón 830 mil cruces de entra-
da, de los cuales el 78% incluye a visitantes locales, traba-
jadores agrícolas, turistas y otros, mientras, que el 22%
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restante fue indocumentado, ello sin mencionar a los mi-
grantes irregulares cuya intención era llegar a Estados Uni-
dos. De estos últimos, se estima ingresaron 400 mil 235,
entre los que se destacan los más de 200 mil asegurados
por autoridades mexicanas.

México sin embargo, es también un país de origen de la mi-
gración, pues al otro lado de nuestra frontera norte se en-
cuentra Estados Unidos, país cuya economía establece un
complejo sistema migratorio con el nuestro, fundado prin-
cipalmente en tres factores: los vinculados con la oferta de
trabajo; los factores asociados con la demanda y disponibi-
lidad de satisfactores y servicios básicos; y finalmente los
numerosos factores que vinculan a las comunidades de ori-
gen con las de destino.

El Consejo Nacional de Población, en el estudio de Censo
de Población 2000, basado en una muestra del 10%, ha per-
mitido advertir que entre 1995 y el año 2000, que 937 mil
hogares experimentaron la emigración de al menos uno de
sus integrantes; 212 mil tienen migrantes temporales y 192
mil hogares recibieron de regreso a alguno de sus miem-
bros durante dicho periodo.

Política migratoria y derechos humanos

La política migratoria tiene que conciliar las eventuales di-
vergencias que pudieran surgir al interior o en la interpre-
tación de las líneas mencionadas, pero sobre todo, tiene
que ser congruente con lo que México demanda, exige o
promueve en el exterior.

En ese sentido, los compromisos internacionales de Méxi-
co en materia de derechos humanos adquieren una relevan-
cia especial y constituyen un marco normativo de carácter
obligatorio por ser convenciones o tratados internaciona-
les.

El respeto y protección de los derechos humanos ha sido
una aspiración no sólo del gobierno o de los principales ac-
tores políticos, sino de la sociedad en su conjunto y parti-
cularmente de aquellos sectores o grupos más vulnerables,
que son sujetos de prácticas que atentan contra sus prerro-
gativas fundamentales.

Como se ha manifestado ya, existe una particular comple-
jidad en la frontera sur de nuestro país. De ser un país tra-
dicionalmente expulsor de migrantes, en los últimos quin-
ce años ha pasado a ser un receptor, permanente o
transitorio, de significativos flujos de migrantes indocu-

mentados provenientes de Guatemala, Honduras y El Sal-
vador. Los múltiples factores como lo son desde el turismo
y el comercio, hasta los fenómenos de delincuencia orga-
nizada en sus diferentes vertientes, requieren de una aten-
ción inmediata por parte de la autoridad migratoria.

En tal sentido, se generó una propuesta de política migra-
toria integral de la frontera sur, compuesta por cuatro líne-
as estratégicas, que a su vez se desglosan en programas,
proyectos y acciones concretas. Este esquema permite
combinar acciones de alto impacto político y social, con ta-
reas de más largo plazo en un proyecto único, que contri-
buye de manera sustancial a la construcción de una políti-
ca migratoria de Estado y a hacer mucho más sólida la
postura de México frente a nuestro vecino del norte en el
tema de migración, pero fundamentalmente, en materia de
certidumbre en cuanto al trato y actuación de la autoridad
respecto al flujo migratorio que ingresa por dicha frontera.

De este modo, la generación de políticas integrales en ma-
teria migratoria, coadyuvará de manera directa a la protec-
ción de los derechos humanos.

A continuación se procederá a revisar la situación que pri-
va en la materia que nos ocupa, al Instituto Nacional de Mi-
gración, en primer lugar, respecto a las quejas interpuestas
por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos y a
continuación, exponiendo las acciones estructurales que ha
asumido el instituto para la prevención, promoción y res-
peto de los derechos humanos de los migrantes.

Quejas de la CNDH

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, órgano
constitucional autónomo, ha tenido particular atención en
la población migrante, grupo cuya situación intrínseca lo
coloca en posición de vulnerabilidad. En tal sentido, dicha
institución se ha avocado a dar estrecho seguimiento a la
actuación del Instituto Nacional de Migración y otros or-
ganismos participantes en la materia, tramitando las quejas
que con motivo de la operación de algunos de los servido-
res públicos del instituto, o por insuficiencias normativas o
estructurales, derivan en una deficiente observancia de los
derechos de los extranjeros en general y de los que se en-
cuentran en condición irregular, en lo particular.

Las quejas tramitadas por ese órgano de tutela constitucio-
nal ante el INM en los años 2002, 2003 y 2004, sumaron
un total de 362 quejas con una sola Recomendación for-
mulada.
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Durante el presente año, al Instituto Nacional de Migración
se le han notificado un total de 355 quejas presentadas an-
te la Comisión Nacional de los Derechos Humano, por pre-
suntas violaciones a derechos humanos, come-
tidas por servidores públicos adscritos a él, con dos reco-
mendaciones, tal y como se ilustra a continuación:

De conformidad con las estadísticas, durante el presente
ejercicio, de las diferentes quejas se han registrado 405 ac-
tos diversos, de presuntas violaciones a los derechos hu-
manos, de ellos, se ha observado que el 37% de las quejas
se presentan por probables conductas inadecuadas durante
el proceso de aseguramiento que llevan a cabo los oficiales
migratorios del instituto; un 15% por actividades de asegu-
ramiento efectuadas por autoridades distintas a la migrato-
ria. Del resto, las más significativas son el maltrato físico,
con un 8% de quejas; 7.5% la extorsión y 6.5% por insta-
laciones inadecuadas.

En todos los casos, se ha verificado el origen de la queja,
instrumentándose los mecanismos correctivos y preventi-
vos necesarios para evitar subsecuentes violaciones de los
derechos humanos; en tal sentido, se ha turnado invaria-
blemente al órgano interno de control de la Secretaría de la
Función Pública en el Instituto Nacional de Migración, los
casos en que se determina la deficiente actuación del servi-
dor público y de ameritarlo se ha presentado denuncia an-
te el Ministerio Público de la Federación para que se in-
vestiguen las conductas que pudieran constituir delitos y el
resarcimiento de los daños.

Es de resaltar que la actuación de la CNDH ha permitido al
INM detectar áreas de oportunidad para el diseño o la ac-
tualización de políticas públicas en diversas materias, es-
pecialmente de aseguramiento y trato de menores, que ha
coadyuvado a una mayor observancia y apego a los dere-
chos humanos.

Cabe señalar que del inicio de la actual administración a la
fecha se han planteado tres recomendaciones; éstas son las
números 48/2004 que como se mencionó anteriormente,
fue formulada en contra del INM en el año 2004 y es rela-
cionada al caso de la menor Marlen Magali Felipe Trigue-
ros y otros menores de origen centroamericano, dentro del
expediente de queja 2004/1401/CHIS/1/SQ, quienes fue-
ron repatriados fuera del procedimiento migratorio; la se-
gunda fue emitida en el presente año y es la número
24/2005, relacionada con el expediente 2005/457/TAB/5/
SQ, en el caso de migrantes de origen salvadoreño asegu-
rados en la Estación Migratoria de La Venta, en Huiman-
guillo, Tabasco.

Ambas han sido plenamente aceptadas; en la primera se
instrumentaron de manera inmediata los procedimientos
correctivos y de investigación pertinentes para sancionar a
los servidores públicos que hubiesen incurrido en alguna
responsabilidad.

En el caso de la segunda, se clausura la Estación Migrato-
ria durante la integración de la queja y se está en proceso
de cumplimiento de los puntos adicionales de la Recomen-
dación, a fin de investigar y sancionar a los responsables de
la falta de cuidados adecuados de dichas instalaciones. Una
tercera Recomendación, la 33/2005 la cual se encuentra en
proceso de estudio para determinar lo procedente.

Existe en tal sentido, una fluida comunicación entre los
servidores públicos del INM y los de la Quinta Visitaduría
General de la Comisión Nacional de los Derechos Huma-
nos, especializada en materia de migrantes, con el objeto
de intercambiar puntos de vista y solucionar de manera ex-
pedita las irregularidades que se detectan en la actuación de
la autoridad.

Es de destacar en este espíritu de cooperación, que desde el
año 2003 hay una oficina facilitada a la propia CNDH en
las instalaciones de la Estación Migratoria de Iztapalapa en
el Distrito Federal, con pleno acceso a los migrantes, para
realizar sus actividades tutelares.

Medidas estructurales para la atención de los derechos
humanos de los migrantes

a) Capacitación

Dentro de los esfuerzos estructurales para el estableci-
miento de una cultura de protección de los derechos huma-
nos, el Instituto Nacional de Migración ha desplegado un
considerable esfuerzo de capacitación en la materia, entre
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sus servidores públicos, con el objeto de promover la cul-
tura de su respeto y la conciencia de su aplicación perma-
nente en el ejercicio de sus funciones.

Así, durante el presente año se han realizado 14 diferentes
cursos específicos en la materia, diseñados para su asimi-
lación a través de talleres, conferencias y seminarios en las
diferentes plazas del instituto, que han permitido la capaci-
tación de mil 128 servidores públicos.

b) Dignificación de las estaciones migratorias

Otra de las líneas de acción que ha venido consolidando el
Instituto Nacional de Migración ha sido el Programa de
Dignificación de Estaciones Migratorias, cuyo objetivo es
el de evitar el hacinamiento de asegurados, la insalubridad
en los servicios sanitarios, amotinamientos, creación de es-
pacios para separar personas por sexo y edad, brindar un
trato digno en lugares adecuados, de mejor funcionalidad,
teniendo asistencia médica y espacios de esparcimiento,
bajo estricto apego a los lineamientos en materia de imagen
institucional y con respeto a los derechos humanos.

Así, para finales de 2002 el INM tenía registradas 45 esta-
ciones migratorias, de las cuales en 2003 se realizó la dig-
nificación de 23 estaciones con una inversión de
$3�367,973.54 (tres millones trescientos sesenta y siete mil
novecientos setenta y tres pesos 54/100 mn).

En 2004, se realizó la dignificación de 18 estaciones con
una inversión de $4�517,172.31 (cuatro millones quinien-
tos diecisiete mil ciento setenta y dos pesos 31 /100 m. n.).

En lo que va del actual periodo, se han dignificado 6 esta-
ciones migratorias más de las registradas originalmente,
dando un total de 47 estaciones a las que se les ha dado
mantenimiento. A la fecha se han canalizado recursos por
un importe de $4�086,213.20 (cuatro millones ochenta y
seis mil doscientos trece pesos 20/100 mn).

Actualmente en el acervo inmobiliario del instituto se tie-
nen registradas 56 estaciones migratorias, de las cuales
cuatro se encuentran cerradas, dando un total de 52 efecti-
vas, faltando un total de 5 estaciones más para efectuar su
mantenimiento.

Para el último trimestre del presente año y para el siguien-
te, se tiene programada la repetición del ciclo de manteni-
miento para aquellas que fueron remodeladas en 2003.

Finalmente es de mencionar que está por concluirse la
construcción de la estación migratoria más grande de Amé-
rica Latina, la cual estará ubicada en Tapachula, Chiapas,
con una inversión de $82�680,000.00, (ochenta y dos mi-
llones seiscientos ochenta mil pesos 00/100 mn) y en este
mismo año se iniciará la construcción de la estación de
Acayucan, Veracruz, con una inversión de 85 millones de
pesos, para concluirse en septiembre de 2006 y otra más en
Janos, Chihuahua, con una inversión de 15.6 millones de
pesos, para terminarse en julio de 2006. Con ello, se con-
tribuirá a evitar hacinamiento en el aseguramiento de los
migrantes en condición irregular, otorgándoles lugares dig-
nos de estancia.

c) Programa Paisano

El programa Paisano es la respuesta del Gobierno Federal,
a las inconformidades manifestadas por nuestros connacio-
nales, quienes al retornar a México eran objeto de abuso y
extorsión por parte de delincuentes y en no pocas ocasio-
nes de autoridades venales.

El programa Paisano tiene por objeto el asegurar un trato
digno y de legalidad para los mexicanos que ingresen, tran-
siten o salgan de nuestro país.

En él participan diversas dependencias del Ejecutivo Fede-
ral para orientar y definir líneas de acción que permitan la
atención integral y coordinada en favor de los paisanos que
ingresan o retornan a territorio nacional. De esta coordina-
ción han sido partícipes en forma destacada los gobiernos
de las entidades federativas y las de los municipios; su es-
fuerzo, como en el caso del estado de México ha constitui-
do una pieza vital en la construcción del marco de certi-
dumbre y seguridad, que es fin esencial del programa
Paisano.

Las premisas básicas de este programa, consisten funda-
mentalmente, en desplegar un esquema de transparencia en
la actuación del servidor público; esto se traduce en accio-
nes tendientes a evitar que nuestros paisanos sufran abusos
por parte de los servidores públicos; del mismo modo, se
han establecido mecanismos migratorios que faciliten el
ingreso, tránsito y salida del país de los connacionales y de
sus bienes.

Otro punto importante, es el de la defensa de sus derechos
y su patrimonio; para ello, se han instalado módulos de in-
formación telefónica gratuita, así como a través de los con-
sulados, los puntos de internación y de medios como el
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Internet, para orientar a nuestros paisanos sobre sus dere-
chos y obligaciones, así como para la recepción de quejas
y denuncias.

El programa Paisano es asimismo, el marco de coordina-
ción para lograr el tránsito seguro en las carreteras del pa-
ís; la promoción de acciones que protejan el envío de dine-
ro y el impulso para la creación de proyectos productivos,
en favor de nuestra gente, que ha decidido regresar y reto-
mar un proyecto de vida en su país.

Actualmente, podemos mencionar que el programa cuenta
con un comité técnico, una coordinación nacional y la su-
ma de esfuerzos de 15 secretarías y dos entidades del Eje-
cutivo Federal, así como tres procuradurías y 29 comités
estatales en toda la República, además de representaciones
en Los Angeles, California, y Chicago, Illinois. Se ha im-
preso y distribuido de manera gratuita a través de los con-
sulados y las delegaciones del Instituto Nacional de Migra-
ción y otras dependencias, un millón y medio de
ejemplares de la Guía Paisano, un órgano de difusión en el
que se incluyen de manera sencilla pero detallada los datos
de mayor relevancia para una segura internación y estancia
en territorio nacional. En este sentido se recibieron bajo es-
te programa tan sólo en el año próximo pasado a 606,130 na-
cionales, de los cuales el 64.5% era emigrante permanente,
el 31.6% era migrante laboral de retorno y el 3.8% eran mi-
grantes de origen mexicano residentes en Estados Unidos.

d) Grupos Beta

Con el afán de orientar y proteger la integridad física de los
migrantes, decididos a cruzar la frontera norte de nuestro
país, la Ley General de Población ha previsto en su artícu-
lo 137 que

�Artículo 137. La Secretaría (de Gobernación) podrá cre-
ar grupos de protección a migrantes que se encuentren en
territorio nacional, los que tendrán por objeto la protección
y defensa de sus derechos humanos, así como de su inte-
gridad física y patrimonial con independencia de su nacio-
nalidad y de su condición de documentados o indocumen-
tados; dichos grupos se crearán en el marco de los acuerdos
de coordinación que para el efecto se celebren con los eje-
cutivos de las entidades federativas, considerando en todo
caso, la participación que corresponde a los municipios�.

En tal tenor, los grupos Beta se crean como grupos opera-
tivos, previstos por el legislador, instrumentados mediante
convenios de coordinación celebrados entre el Gobierno
Federal con los otros niveles de gobierno, los cuales apor-

tan recursos humanos y materiales, y cuya supervisión y
operación están a cargo de la Federación, a través del Ins-
tituto Nacional de Migración.

Los grupos Beta tienen como objeto la protección y defen-
sa de los derechos humanos de los migrantes y de la inte-
gridad física y patrimonial de los mismos, sin distingo de
nacionalidad o su condición de documentados o indocu-
mentados; así como la prevención, orientación, seguridad y
auxilio de los migrantes.

Por lo general, los grupos Beta se componen de: Elemen-
tos operativos del Gobierno Federal, por conducto del Ins-
tituto Nacional de Migración; elementos operativos del
Gobierno Estatal, básicamente, elementos de seguridad pú-
blica del estado (policía estatal) y elementos operativos del
Gobierno Municipal, en particular, elementos de la policía
municipal. El número de los elementos de los grupos Beta,
varía de acuerdo al estado en donde se ubiquen.

El mando de los grupos Beta recae en la Coordinación Na-
cional de los Grupos de Protección a Migrantes (a cargo
del instituto); el Comité Técnico de Seguimiento (formado
por los tres niveles de gobierno y presidido por el coordi-
nador nacional de grupos de protección a migrantes) y el
coordinador de grupo (designado por el Instituto Nacional
de Migración).

La importancia y utilidad que tiene este instrumento se ma-
nifiesta en cifras: hasta el mes de septiembre de este año a
nivel nacional se dio orientación a 653,997 migrantes, se
distribuyeron 305,079 Cartillas del Migrante y 259,200
trípticos Guía Preventiva; se han rescatado 4,696 migran-
tes, de los cuales 1,431 se encontraban heridos, 124 esta-
ban extraviados.

e) Programa Nacional de Derechos Humanos

Con el mismo propósito de establecer mecanismos que for-
talezcan la observancia y promoción de los derechos hu-
manos, el Instituto Nacional de Migración ha coadyuvado
de manera directa, en el establecimiento de acciones y
compromisos a favor de este segmento de población vul-
nerable. En tal sentido, se ha participado de manera direc-
ta en la formulación del Programa Nacional de Derechos
Humanos.

El Programa Nacional de Derechos Humanos es un docu-
mento que integra y articula la intención del Estado mexi-
cano por establecer las bases de una política de Estado en
materia de derechos humanos.
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En este sentido su propósito es tratar la problemática de los
derechos humanos desde una perspectiva integral y univer-
sal, tanto en lo que concierne a la definición de derechos
humanos de la que parte, como en cuanto a la forma en la
que plantea mecanismos de solución de atención inmedia-
ta y de largo plazo.

Los objetivos del mismo consisten en establecer las bases
de una política de Estado en materia de derechos humanos
que asegure el respeto, protección, promoción y garantía de
los mismos; crear una cultura de respeto, protección y pro-
moción de los derechos humanos; promover el cumpli-
miento de las obligaciones internacionales del Estado me-
xicano en materia de derechos humanos y propiciar una
perspectiva de derechos humanos en la participación de
México en los foros internacionales; y promover la partici-
pación corresponsable de la sociedad civil en la construc-
ción de una política de Estado en materia de derechos hu-
manos.

El Instituto Nacional de Migración en el presente ejercicio
instrumentó dentro del marco del Programa Nacional de
Derechos Humanos, cuatro vertientes de instrumentación
de sus objetivos, los cuales se resumen en: 1. Reformas le-
gislativas; 2. Coordinación; 3. Información, capacitación y
difusión y 4. Mejoramiento de infraestructura y procesos
administrativos.

Las líneas de acción previstas en el programa, contemplan
la propuesta e impulso a medidas legislativas, encaminadas
a la armonización de la legislación sustantiva con los ins-
trumentos y estándares internacionales de protección de los
derechos humanos de los migrantes, acotar los márgenes
de discrecionalidad de la autoridad migratoria, precisar la
lucha contra los delitos de índole migratorio, como el tráfi-
co de personas y fortalecer el debido proceso en el trato a
los migrantes,

Se prevén mecanismos de coordinación con diversas autori-
dades en los diferentes órdenes de gobierno, para hacer más
eficiente la actividad del Estado mexicano, mediante la pre-
cisión de la actuación y participación de las diversas autori-
dades, a fin de evitar violaciones a los derechos de los mi-
grantes y ampliar el combate a los traficantes de personas.

Uno de los aspectos prioritarios es el promover los criterios
de no criminalización de la conducta de los migrantes, cir-
cunscribiéndola al ámbito puramente administrativo; en
particular, ampliando dichos beneficios a aquellas personas
víctimas del delito de tráfico de personas.

Asimismo, se plantean compromisos para mejorar la in-
fraestructura y los procesos administrativos, donde destaca
el programa permanente de dignificación de estaciones mi-
gratorias y los estudios que permitan una adecuada instru-
mentación de los compromisos contraídos respecto de la
Convención Internacional sobre la Protección de todos los
Trabajadores Migratorios y de sus Familias, así como el es-
tablecer mecanismos de información, capacitación y difu-
sión en la materia tales como:

� Armonización de la legislación sustantiva con los ins-
trumentos y estándares internacionales de protección a
los derechos humanos.

� Concluir el proyecto de reforma de la Ley General de
Población y su reglamento con objeto de reducir los
márgenes de discrecionalidad y precisar los tiempos pa-
ra la ejecución de los procedimientos para el asegura-
miento, la verificación y la repatriación de extranjeros.

� Presentar el anteproyecto de reformas de la ley para in-
crementar las penas a los traficantes de personas.

� Fortalecer los mecanismos de aplicación del debido
proceso.

� Promover acciones de coordinación entre autoridades
federales y de éstas con las locales que intervienen en el
aseguramiento de migrantes indocumentados.

� Fortalecer la coordinación con los órganos de procura-
ción de justicia del estado mexicano para el intercambio
de información y seguimiento de las actividades de in-
greso de extranjeros al territorio nacional, así como de
los datos que permitan la localización y combate de los
traficantes de personas.

� Reforzar las acciones del grupo de trabajo, entre auto-
ridades migratorias estadunidenses y las representacio-
nes consulares mexicanas, a cargo de la formulación e
implementación de los mecanismos de prevención, in-
vestigación, cooperación e intercambio de información
sobre las agresiones contra migrantes mexicanos indo-
cumentados.

� Fortalecer las acciones del grupo de trabajo para pre-
venir y resolver los incidentes de agresiones contra mi-
grantes mexicanos indocumentados por parte de agentes
de la patrulla fronteriza, en el marco de los mecanismos
de enlace fronterizo.
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� Fortalecer las acciones para prevenir, investigar y re-
solver los incidentes contra migrantes en territorio na-
cional, en el marco de los mecanismos de enlace insti-
tucional.

� Fortalecer las acciones que en materia de protección a
connacionales llevan cabo las oficinas consulares mexi-
canas en Estados Unidos y estrechar la comunicación
con las autoridades estadunidenses.

� Continuar con los trabajos de coordinación con las or-
ganizaciones de la sociedad civil.

� Desarrollar una base de datos concordante entre el In-
ivi, la SRE, la CNDH y organizaciones civiles sobre
violaciones a los derechos humanos de los migrantes a
partir de las denuncias presentadas ante estas instancias
y de sus informes.

� Fortalecer la capacitación y difundir la información
que asegure a los migrantes el acceso a la protección de
sus derechos humanos, especialmente a su integridad fí-
sica y patrimonial y asegurar que reciban información
sobre el acceso a la justicia y el procedimiento migrato-
rio.

� Desarrollar una currícula de formación de los funcio-
narios migratorios que promueva una cultura institucio-
nal de respeto y promoción de los derechos humanos.

� Fomentar una cultura de respeto hacia las personas que
migran.

� Garantizar el acceso a la justicia y el debido proceso a
los migrantes en territorio nacional y en el extranjero.

� Mejorar las medidas de control y evaluación de las di-
ferentes instancias encargadas de la seguridad. pública
en materia migratoria.

� Diseñar y realizar campañas masivas de comunicación
orientadas a la creación de una opinión pública mejor
informada y más favorable al fenómeno migratorio. Las
campañas serán diseñadas de manera diferenciadas en
las fronteras sur y norte de México y tendrán un alcan-
ce transfronterizo.

� Diseñar y realizar un programa interinstitucional de di-
fusión y educación sobre el marco internacional de pro-
tección a los derechos de los trabajadores migratorios y

sus familias, dirigido a las autoridades federales, estata-
les y municipales en zonas fronterizas y de alto tránsito
o asentamiento migratorio.

� Desarrollar un programa permanente de dignificación
de estaciones migratorias del Inivi.

� Realizar los estudios jurídicos y demográficos que per-
mitan la elaboración e instrumentación de un programa
para la reunificación familiar de migrantes que residan
de manera temporal o permanente en México de con-
formidad con la Convención Internacional sobre la Pro-
tección de todos los Trabajadores Migratorios y de sus
Familias.

� Diseñar y aplicar mecanismos permanentes de vigilan-
cia y evaluación del respeto a los derechos humanos de
los migrantes.

Lo anterior permitirá establecer los mecanismos para su
prevención y garantizar la seguridad en su integridad física
y respeto a sus derechos fundamentales a ese grupo vulne-
rable, que representan los migrantes indocumentados en te-
rritorio nacional.

Cabe señalar que a la fecha existe un avance significativo
en la instrumentación de la mayoría de estos compromisos
en lo que toca al presente año, mismos que se incluyen co-
mo anexo.

f) No criminalización de los migrantes víctimas de la
trata de personas

Otro aspecto en el cual el Instituto Nacional de Migración
ha realizado avances es en el ámbito de la disuasión de las
conductas de tráfico de personas, delito contemplado en el
artículo 138 de la Ley General de Población.

Cabe destacar la importancia de la entrada en vigor en
nuestro país del Protocolo contra el tráfico ilícito de mi-
grantes por tierra, mar y aire que complementa la Con-
vención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia
Organizada Transnacional, suscrito en Nueva York el 15
de noviembre de 2000, conocido como Protocolo de Pa-
lermo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10
de abril de 2003, cuyo objeto es, entre otros, la no crimi-
nalización de conductas vinculadas a la migración irregu-
lar, así como al reforzamiento de las penas contra los trafi-
cantes de personas.
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Esto se ve reflejado en la práctica al observar que respecto
a delitos diversos al tráfico de personas, previstos en este
mismo ordenamiento se ha optado en lo general por el ejer-
cicio de la no querella, requisito de procedibilidad estable-
cido en el artículo 143 de la Ley General de Población y
por medio del cual el INM cuenta con la facultad exclusi-
va para acudir ante el Ministerio Público de la Federación
para tal efecto; en virtud del espíritu humanitario de discri-
minalizar en lo general la conducta del migrante y en par-
ticular, del que es víctima del tráfico de personas se ha
omitido este acto, por lo que la situación del migrante se re-
suelve en el ámbito puramente administrativo.

Conclusión

El Instituto Nacional de Migración realiza un importante
esfuerzo en la protección de los derechos humanos, no úni-
camente de manera reactiva ante la denuncia o queja de los
órganos responsables de su tutela, sino como una convic-
ción propia del Estado mexicano y en particular de la ad-
ministración del Presidente Vicente Fox. Las medidas que
se asumen tienen un aspecto estructural, de tal modo que al
fomento de una cultura de protección y respeto a los dere-
chos humanos, se vea aunado el compromiso y las herra-
mientas institucionales para garantizar su estricta obser-
vancia, en beneficio de las minorías vulnerables como lo
son los migrantes.

Sin otro particular, le extiendo mi consideración más dis-
tinguida.

Atentamente.

México DF, a 14 noviembre de 2005.� Ing. Lauro López Sánchez (rú-
brica), comisionado del INM.»

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Re-
mítase a las comisiones correspondientes y a los promo-
ventes, para su conocimiento.

FENOMENOS METEOROLOGICOS

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.� Secreta-
ría de Gobernación.

CC. Secretarios de la Cámara de Diputados del H. Congre-
so de la Unión.� Presentes.

En atención al oficio D.G.P.L. 59-II-0-2577, suscrito el día
27 de octubre último por los diputados Heliodoro Díaz Es-
cárraga y Patricia Garduño Morales, Presidente y secreta-
ria, respectivamente, de la Mesa Directiva de ese órgano
legislativo, con el presente les acompaño, para los fines
procedentes, copia del similar No. 349-A-0390, signado el
día 15 del actual por el C. Julio César Aguilar Matías, jefe
de la Unidad de Política de Ingresos de la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público, mediante el cual da respuesta al
punto de acuerdo por el que se exhorta al titular del Poder
Ejecutivo federal a adoptar las acciones necesarias para
que los contribuyentes con domicilio fiscal en las zonas
afectadas por los huracanes Stan y Wilma puedan diferir,
hasta el 31 de marzo de 2006, el cumplimiento de sus obli-
gaciones fiscales y el pago de contribuciones; así como a
emitir el decreto correspondiente.

Agradezco la atención que concedan al presente y les rei-
tero mi consideración respetuosa.

Atentamente.

México, DF, a 17 de noviembre de 2005.� Dionisio A. Meade y Gar-
cía de León (rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

C Lic. Dionisio A. Meade y García de León, subsecretario
de Enlace Legislativo de la Secretaría de Gobernación.�
México, DF.

Me refiero a su escrito de fecha 28 de octubre del 2005, di-
rigidos al licenciado Francisco Gil Díaz, secretario de Ha-
cienda y Crédito Público, mediante el cual comunica el pun-
to de acuerdo de la Cámara de Diputados, a efecto de que el
Ejecutivo federal, en el ámbito de sus facultades y a través
de la emisión de decreto, permita diferir el cumplimiento de
las obligaciones fiscales de los impuestos federales corres-
pondientes a los meses de septiembre a diciembre de 2005,
hasta el 31 de marzo de 2006, a los contribuyentes cuyo do-
micilio fiscal se ubique en las zonas geográficas definidas
como afectadas de los estados de Campeche, Chiapas, Nue-
vo León, Oaxaca, Puebla, Veracruz, Yucatán y Quintana
Roo.

Sobre el particular, le comento que, con fundamento en el
artículo 39, fracciones I, II y III del Código Fiscal de la Fe-
deración (CFF), el 28 de octubre y 2 de noviembre del año
en curso, se publicaron los decretos presidenciales mediante
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los cuales se otorgan beneficios fiscales, similares o de ma-
yor alcance que los que se señalan en el punto de acuerdo,
a los contribuyentes afectados por los huracanes Wilma y
Stan.

En el caso del decreto que otorga beneficios fiscales a los
contribuyentes afectados por el huracán Wilma, considera
las obligaciones de pago correspondientes al periodo octu-
bre-diciembre, así como las del ejercicio fiscal de 2005, y
beneficia a los contribuyentes de las zonas afectadas de los
estados de Quintana Roo y Yucatán. Por su parte, el decre-
to que otorga beneficios fiscales a los contribuyentes afec-
tados por el huracán Stan cubre el periodo comprendido del
mes de septiembre al de diciembre del año en curso y be-
neficia a los contribuyentes ubicados en los estados de
Chiapas, Oaxaca, Puebla y Veracruz, siempre que hayan
sufrido afectación y presenten aviso ante el Servicio de Ad-
ministración Tributaria (SAT). Los principales beneficios
contenidos en los decretos son:

i) Se les exime de presentar pagos provisionales del ISR
e IMPAC. Asimismo, el pago anual de 2005 de estos im-
puestos podrán efectuarlo en parcialidades durante
2006, sin recargos ni garantías.

ii) Se les otorga la deducción en forma inmediata y has-
ta por el 100% de las inversiones efectuadas del 1 de oc-
tubre de 2005 al 30 de junio de 2006, en bienes nuevos
de activo fijo que utilicen permanentemente en las zo-
nas afectadas.

iii) Se les difiere a enero de 2006 el entero de las reten-
ciones por salarios que los empleadores afectados deban
efectuar a sus trabajadores. Además, podrán pagarlas
durante 2006 en once parcialidades iguales y consecuti-
vas. Estos beneficios aplican también a los pagos men-
suales del IVA y del IEPS, causados por los actos o ac-
tividades realizados en las zonas afectadas.

iv) Los contribuyentes con autorización para efectuar el
pago en plazos de las contribuciones federales omitidas,
pueden diferir el programa de pagos al mes de enero de
2006, sin pagar recargos por prórroga o mora.

Por otra parte, se ha procedido a identificar, por domicilio
fiscal, a los contribuyentes ubicados en las zonas afectadas
de dichos estados, con el fin de que el SAT no les emita re-
querimientos por el incumplimiento de sus obligaciones
fiscales.

Las diferencias entre los dos decretos se explican por las
fechas en que se suscitaron los desastres, la magnitud tan
desigual de los daños provocados por los fenómenos mete-
orológicos.

Cabe apuntar que el otorgamiento de los beneficios fisca-
les antes señalados evita que el cumplimiento fiscal, en
condiciones de desastre natural, impida o retrase la norma-
lización de la actividad económica de los contribuyentes
que resultaron con fuertes afectaciones en sus activos.

Es importante mencionar que en los decretos publicados no
se incluyeron los estados de Campeche y Nuevo León, de-
bido a que los daños ocasionados por estos fenómenos me-
teorológicos fueron mínimos y no pusieron en riesgo la ac-
tividad económica de la región, situación que sí sucedió en
las zonas afectadas que se definen en los citados decretos.

Sin otro particular, le envió un cordial saludo.

Atentamente.

México, DF, a 15 de noviembre de 2005.� Julio César Aguilar Matí-
as (rúbrica), jefe de la Unidad Política de Ingresos.»

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Re-
mítase a las comisiones correspondientes y a los promo-
ventes, para su conocimiento.

LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL 
SOBRE PRODUCCION Y SERVICIOS

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.� Cámara
de Senadores.� México, DF.

CC. Secretarios de la H. Cámara de Diputados.� Presentes.

Me permito comunicar a ustedes que en sesión celebrada
en esta fecha, la senadora Yolanda Eugenia González Her-
nández, del grupo parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional, presentó iniciativa con proyecto de decre-
to por el que se modifica el inciso a) de la fracción I del
artículo 8o. de la Ley del Impuesto Especial sobre Produc-
ción y Servicios.

La Presidencia dispuso que dicha iniciativa se turnara a la
Cámara de Diputados, misma que se anexa.
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Atentamente.

México, DF, a 24 de noviembre de 2005.� Sen. Carlos Chaurand Ar-
zate (rúbrica), vicepresidente de la Mesa Directiva.»

«Iniciativa con proyecto de decreto que presenta la sena-
dora Yolanda Eugenia González Hernández, por el que se
modifica el inciso a) de la fracción I del artículo 8 de la Ley
del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios.

Compañeras y compañeros senadores:

Nuestra economía se encuentra en una fase de estanca-
miento. No se han generado empleos a lo largo del sexenio
y nuestro país ha retrocedido en términos de competitivi-
dad y productividad a nivel mundial.

Esta circunstancia es preocupante, pues indica que la polí-
tica de fomento industrial, no ha estado a la altura de las
necesidades, y también implica que no hemos logrado con-
solidar una serie de estrategias que le permitan a los pro-
ductores nacionales competir en condiciones de equidad en
los mercados, tanto interno como externo.

Sin duda, la política fiscal es uno de los principales instru-
mentos, no sólo para la captación de ingresos, sino también
para potenciar las capacidades económicas de nuestro país.

En esa lógica es en que se inscribe esta iniciativa, que bus-
ca incentivar y proteger a una rama industrial que es de su-
ma importancia para el buen funcionamiento de otras ra-
mas productivas.

En efecto, el alcohol desnaturalizado, que es la materia de
esta iniciativa, es un producto indispensable para el cuida-
do y la atención de la salud, puesto que todos los produc-
tos de curación, lo utilizan como materia prima para su ela-
boración; pero no sólo eso, los barnices, pinturas, vinagres,
productos auxiliares en la preparación de alimentos, desin-
fectantes y toda una amplia gama de mercancías, tiene en
su base de elaboración al alcohol desnaturalizado.

Ya en el punto de acuerdo presentado el pasado 15 de no-
viembre de 2005, expuse ante este Pleno, la solicitud para
que la Comisión de Hacienda de la Cámara de Diputados
pudiera considerar eximir del cobro del IEPS a los produc-
tores del alcohol desnaturalizado.

A los elementos considerados en aquel punto de acuerdo,
quiero agregar los siguientes antecedentes y elementos que

fundamentan y dan sustento a la modificación del artículo
8º de la ley del IEPS, para evitar que se cobre el impuesto
del 50% al alcohol desnaturalizado:

Antecedentes

1. Hasta el 31 de diciembre de 2003, los actos o activida-
des relacionadas con el alcohol desnaturalizado no se en-
contraban gravados por la ley del IEPS, sólo se incluían,
para efectos de este impuesto conforme lo establecía el ar-
tículo 2, fracción I, inciso b) cuyas enajenaciones estaban
exentas siempre y cuando cumplieran con las disposiciones
contenidas en las fracciones I, II, primer párrafo, VI, VIII,
X, XI, XII y XIV del artículo 19 de la misma ley, en cuyo
caso estaba el alcohol desnaturalizado.

2.- El 6 de noviembre de 2003, el Poder Ejecutivo consi-
deró que el imponer el IEPS a la producción del alcohol,
ayudaba a un control sanitario de las bebidas alcohólicas,
evitando la expansión de enfermedades como la cirrosis
hepática por el consumo indiscriminado del alcohol puro
de 96º, que podía adquirirse en un amplio número de esta-
blecimientos comerciales y farmacias. Sin embargo, no se
hizo la distinción entre el alcohol puro de 96º y el alcohol
desnaturalizado, que está reconocido como un dispositivo
médico y no una bebida alcohólica, y cuyo proceso de des-
naturalización le confiere características de sabor que im-
piden que pueda destinarse a la ingesta humana.

3.- En sesión extraordinaria del Pleno de la Cámara de Di-
putados celebrada el 22 de diciembre de 2003, se llevó a
cabo una serie de ajustes al dictamen de la Comisión de
Hacienda y Crédito Público, con el argumento de que el al-
cohol, el alcohol desnaturalizado y las mieles incristaliza-
bles debieran quedar gravadas con el IEPS; esto con el pro-
pósito de lograr el control en el proceso productivo de
bebidas alcohólicas.

4.- Finalmente, en la Ley de Ingresos de la Federación pa-
ra el ejercicio Fiscal de 2004, quedó establecido que el al-
cohol desnaturalizado fue sujeto del IEPS.

Consideraciones adicionales

Es necesario insistir en el hecho de que eximir del Impues-
to Especial sobre Producción y Servicios es necesaria en el
caso de la enajenación del alcohol desnaturalizado, dado
que éste tiene como uno de sus destinos principales, el ser
utilizado como material de curación, antiséptico y germici-
da de uso externo.
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Asimismo, debe considerarse que el alcohol desnaturaliza-
do es un producto adquirido tanto en los hospitales del sec-
tor público como en los hospitales privados, por lo que se-
ría de un gran beneficio para un sector enorme de la
población, el que evitaría que el contribuyente o bien el
propio sector público adquiera un bien encarecido con un
impuesto adicional al que se genera por el consumo (IVA),
ya que, dadas las características del IEPS, en el caso del al-
cohol desnaturalizado impacta al consumidor final, lo que
representa un gasto adicional incluso para el sector guber-
namental.

Por otro lado, es un hecho que las pequeñas y medianas
empresas de nuestro país, requieren de políticas que incen-
tiven sus capacidades productivas, así como proteger la
planta laboral instalada en nuestro país; en el caso de esta
rama industrial, se trata de una fuente importante de em-
pleos: 10,000 directos y 35,000 indirectos.

Los desastres naturales a los que nuestra población está ex-
puesta en diversas zonas del país y las circunstancias de
riesgo en que se encuentra nuestro país ante desastres na-
turales, ha potenciado que la necesidad de este producto se
haya incrementado de manera exponencial.

Debe considerarse además que esta iniciativa busca esta-
blecer el principio de equidad tributaria para todos los ciu-
dadanos puesto que existen amparos otorgados a favor de
varios productores y envasadores de alcohol desnaturaliza-
do, lo cual genera condiciones de competencia inequitativa
al momento de posicionar el producto en el mercado, ade-
más de generar un trato desigual en cuanto al cobro del im-
puesto se refiere.

Por otro lado, esta iniciativa propone regresar a una condi-
ción preexistente y que dada la evidencia luego de dos años
de operación de una reforma legal, se ha visto que ha ge-
nerado impactos negativos en este sector específico de la
producción. Ante ello, es una responsabilidad del Legisla-
tivo corregir una medida que en su origen tenía un noble
fin, como lo es la protección de la salud de los mexicanos,
pero que al no distinguir entre los tipos de alcohol, se gra-
vó al alcohol desnaturalizado, con el consecuente impacto,
no sólo para sus productores, sino para las ramas empresa-
riales conexas y el propio sector público.

De otra parte, por el conjunto de argumentos propuestos, se
propone antes esta honorable Asamblea, la aprobación de la
reforma al artículo 8 de la ley del IEPS para quedar como
sigue:

�Artículo 8o. no se pagará el impuesto establecido en
esta ley:

I.- Por las enajenaciones siguientes:

a) Alcohol desnaturalizado, siempre que se cumpla
con las obligaciones establecidas en el artículo 19,
fracciones I, II, primer párrafo, VI, VIII, XI, XII y
XIV de esta ley, y las demás obligaciones que esta-
blezcan las disposiciones fiscales.�

Artículo Transitorio

Esta reforma entrará en vigor al día siguiente de su publi-
cación en el Diario Oficial de la Federación.

Dado en el Salón de Sesiones a los 24 días del mes de noviembre de
2005.� Sen. Yolanda Eugenia González Hernández (rúbrica).»

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Túr-
nese a la Comisión de Hacienda y Crédito Público. 

CODIGO DE COMERCIO

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: El
siguiente punto del orden del día es la primera lectura de
los siguientes dictámenes, publicados en la Gaceta Parla-
mentaria.

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.� Cámara
de Diputados.� LIX Legislatura.

Dictamen de la Comisión de Economía, con proyecto de
decreto que reforma y adiciona el Código de Comercio

HONORABLE ASAMBLEA: 

A la Comisión de Economía de la Cámara de Diputados del
H. Congreso de la Unión, correspondiente a la LIX Legis-
latura, le fue turnada para su estudio y dictamen, INICIA-
TIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL
QUE SE ADICIONAN LOS ARTICULOS 78 Y 80 DEL
CÓDIGO DE COMERCIO, presentada por el C. Diputa-
do Francisco Luis Monárrez Rincón del Grupo Parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional, el 19 de oc-
tubre de 2004. Lo anterior, que en ejercicio de la fracción
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II del Artículo 71 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, sometió a la consideración del honora-
ble Congreso de la Unión. 

La Comisión de Economía de la LIX Legislatura, con
fundamento en los artículos 39 y 45 numeral 6 incisos d),
e) y f) de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, así como en los artículos 58,
60, 87, 88 y 94, del Reglamento Interior para el Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos, se abocó al
estudio y análisis de la Iniciativa descrita, al tenor de los
siguientes: 

ANTECEDENTES

PRIMERO. En sesión celebrada en esta Cámara de Dipu-
tados, el día 19 de octubre de 2004, los CC. Secretarios de
la misma, dieron cuenta al pleno de la Iniciativa que pre-
sentó el C. Diputado Francisco Luis Monárrez Rincón del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional.

SEGUNDO. El C. Presidente de la Mesa Directiva acordó
dar el siguiente trámite: �Túrnese a la Comisión de Econo-
mía�. 

TERCERO. Mediante oficio CE/1048/04, de fecha 15 de
octubre de 2004, se dio cuenta a los integrantes de la Co-
misión de Economía del contenido de esta Iniciativa. 

CUARTO. El legislador propone lo siguiente:

� Adicionar un segundo párrafo al artículo 78 del Có-
digo de Comercio, para que �en el caso de que las con-
venciones mercantiles se realicen entre personas mo-
rales que ofrezcan servicios al público no tangibles,
tales como servicios de comunicación, o expedición de
créditos, la validez del acto comercial dependerá de la
aceptación expresa y por escrito de las partes, en don-
de se deberá establecer claramente el tipo de servicio,
el pago correspondiente y la duración de las obliga-
ciones, así como las sanciones en caso de incumpli-
miento�, y

� Reformar el artículo 80 del Código de Comercio, para
incluir como objetivo de ley una excepción al supuesto
contenido en el artículo en comento.

QUINTO. Que atento al espíritu de la Iniciativa y para
efectos de establecer criterios de interpretación y técnica

jurídica más claros, esta Comisión Dictaminadora, propo-
ne las siguientes:

MODIFICACIONES

PRIMERO. Sobre la adición propuesta por el Legislador,
se considera más conveniente que la misma se prevea en el
artículo 79 del Código de Comercio, ya que tal disposición
es la encargada de regular las excepciones al diverso artí-
culo 78, que establece las reglas generales que le serán
aplicables a los contratos mercantiles. En este sentido y
atendiendo que el espíritu de la iniciativa obedece a incor-
porar una excepción a las reglas generales de las conven-
ciones mercantiles, es que se propone la siguiente modifi-
cación:

Artículo 79.-�

I. �

II. �

III.- Los convenios o contratos mercantiles celebrados
por correspondencia, teléfono, telégrafo, o mediante el
uso de medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra
tecnología, que tengan por objeto la prestación de ser-
vicios, su validez dependerá de la aceptación expresa y
por escrito de las partes, en donde se deberá establecer
claramente el tipo de servicio, el pago correspondiente
y la duración de las obligaciones, así como las sancio-
nes en caso de incumplimiento.

En tales casos, los contratos que no llenen las circunstan-
cias respectivamente requeridas, no producirán obligación
ni acción en juicio.

SEGUNDO. Sobre el artículo 80 del Código de Comercio,
se estima que debe agregarse el �teléfono� como medio pa-
ra celebrar convenciones mercantiles, así como establecer
como excepción al precepto legal citado, lo dispuesto por
la fracción III del artículo 79; motivo por el cual se propo-
ne la siguiente modificación:

Artículo 80.- Los convenios y contratos mercantiles que se
celebren por correspondencia, teléfono, telégrafo, o me-
diante el uso de medios electrónicos, ópticos o de cual-
quier otra tecnología, quedarán perfeccionados desde que
se reciba la aceptación de la propuesta o las condiciones
con que ésta fuere modificada, salvo lo dispuesto por la
fracción III del artículo 79 de esta ley.
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CONSIDERANDO

PRIMERO. Que con base en los antecedentes indicados,
la Comisión de Economía, con las atribuciones antes seña-
ladas se abocó a dictaminar la Iniciativa de referencia.

SEGUNDO. Que el Código de Comercio tiene por objeto,
entre otros, el de regular los actos de comercio, los cuales
se señalan de manera enunciativa más no limitativa, en el
artículo 75 del ordenamiento jurídico mencionado, así co-
mo las relaciones contractuales en las que los comerciantes
formen parte.

TERCERO. Que el Código de Comercio menciona a las
personas que deberán reputarse en derecho �comercian-
tes�, considerando de igual forma, que las personas que ac-
cidentalmente realicen alguna operación de comercio, aun-
que no sean consideradas en derecho �comerciantes�,
quedan por disposición de la propia ley, sujetas a la aplica-
ción de las leyes mercantiles.

CUARTO. Que tal y como se prevé en el artículo 1794 del
Código Civil Federal, uno de los elementos de existencia
de un contrato, es el consentimiento, entendido éste como
la manifestación de voluntad, expresa o tácita, por la cual
se exterioriza el acuerdo de conseguir un fin común deter-
minado, de lo cual se presupone que si falta el elemento de
consentimiento en cualquier contrato mercantil, dicha con-
vención es nula de pleno derecho y por tanto no produce
efecto jurídico alguno.

QUINTO. Que existen empresas que ofrecen servicios a
los particulares sin que estos los hubieren solicitado y que
en la gran mayoría de los casos ni siquiera son utilizados,
y que no obstante ello, las empresas realizan el cobro de ta-
les servicios, aún y cuando tales convenciones carecen de
un elemento esencial de existencia que consiste en el con-
sentimiento, lo cual da origen a una evidente incertidumbre
jurídica que permite a las empresas, de forma indiscrimi-
nada y unilateral, hacer cobros a los particulares de servi-
cios que no fueron solicitados.

SEXTO. Que debido a un mercado cada vez más globali-
zado y competitivo, las empresas han tenido que desarro-
llar mecanismos alternos para captar clientes, cuya legali-
dad se encuentra seriamente cuestionada, y que han
ocasionado infinidad de reclamaciones instauradas por los
particulares ante autoridades administrativas y judiciales,
de lo que se infiere que estamos en presencia de una im-
portante inseguridad jurídica generada por las prácticas

irregulares de las empresas, exponiendo a los particulares al
cobro de servicios prestados no solicitados, abusando con
ello, del principio consignado en la legislación mercantil que
establece que los actos comerciales no dependen de la ob-
servancia de formalidades o requisitos determinados.

SÉPTIMO. Que los CC. Diputados que integran la Comi-
sión de Economía que dictamina, reconocen y concluyen
que resulta indispensable brindar protección a los particu-
lares de cobros por servicios no pactados, mediante la adi-
ción dentro de la ley, de la aceptación expresa y por escri-
to como requisito para la validez de convenciones
mercantiles en las que intervienen empresas que prestan
servicios al público, así como establecer claramente el tipo
de servicio, el pago correspondiente, duración de las obli-
gaciones, y las sanciones en caso de incumplimiento, mo-
tivo por el cual se considera viable la propuesta en los tér-
minos del presente dictamen.

En virtud de lo anteriormente expuesto, la Comisión de
Economía presenta al Pleno de esta honorable Asamblea
para su análisis, discusión y, en su caso, aprobación, el si-
guiente:

PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADI-
CIONA EL CODIGO DE COMERCIO.

Artículo Único. Se adiciona la fracción III al artículo 79 y
se reforman el último párrafo del artículo 79 y el artículo
80 del Código de Comercio, para quedar como sigue: 

Artículo 79.- Se exceptuarán de lo dispuesto en el artículo
que precede:

I. y II. ��.

III.- Los convenios o contratos mercantiles celebra-
dos por correspondencia, teléfono, telégrafo, o me-
diante el uso de medios electrónicos, ópticos o de
cualquier otra tecnología, que tengan por objeto la
prestación de servicios, su validez dependerá de la
aceptación expresa y por escrito de las partes, en
donde se deberá establecer claramente el tipo de ser-
vicio, el pago correspondiente y la duración de las
obligaciones, así como las sanciones en caso de in-
cumplimiento.

En tales casos, los contratos que no llenen las circunstan-
cias respectivamente requeridas, no producirán obligación
ni acción en juicio.
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Artículo 80.- Los convenios y contratos mercantiles que se
celebren por correspondencia, teléfono, telégrafo, o me-
diante el uso de medios electrónicos, ópticos o de cualquier
otra tecnología, quedarán perfeccionados desde que se re-
ciba la aceptación de la propuesta o las condiciones con
que ésta fuere modificada, salvo lo dispuesto por la frac-
ción III del artículo 79 de este Código.

TRANSITORIO

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 22 días del mes de
noviembre de 2005. 

Diputados: Manuel López Villarreal (rúbrica), Presidente; Jorge Luis
Hinojosa Moreno (rúbrica), Nora Elena Yu Hernández (rúbrica),
Eduardo Alonso Bailey Elizondo (rúbrica), Javier Salinas Narváez (rú-
brica), Julio Horacio Lujambio Moreno, secretarios; Ricardo Alegre
Bojórquez (rúbrica), Francisco Javier Barrio Terrazas (rúbrica), Jaime
del Conde Ugarte (rúbrica), José Francisco J. Landero Gutiérrez (rú-
brica), Jesús Antonio Nader Nasrallah (rúbrica), Miguel Ángel Rangel
Ávila (rúbrica), María Eloísa Talavera Hernández (rúbrica), Elizabeth
Oswelia Yáñez Robles (rúbrica), José Manuel Abdala de la Fuente,
Fernando Ulises Adame de León, Jorge Baldemar Utrilla Robles, Ós-
car Bitar Haddad, Carlos Blackaller Ayala (rúbrica), Juan Manuel Dá-
valos Padilla (rúbrica), Alfredo Gómez Sánchez (rúbrica), Gustavo
Moreno Ramos, Eduardo Olmos Castro, José Mario Wong Pérez, Juan
José García Ochoa, Isidoro Ruiz Argaiz (rúbrica), Yadira Serrano Cres-
po, Víctor Suárez Carrera, Jazmín Elena Zepeda Burgos (rúbrica).»

Es de primera lectura.

CODIGO DE COMERCIO

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.� Cámara
de Diputados.� LIX Legislatura.

Dictamen de la Comisión de Economía, con proyecto de
decreto que reforma el artículo 1056 del Código de Co-
mercio

HONORABLE ASAMBLEA:

A la Comisión de Economía de la Cámara de Diputados del
H. Congreso de la Unión, correspondiente a la LIX Legis-

latura, le fue turnada para su estudio y dictamen, INICIA-
TIVA QUE REFORMA EL ARTÍCULO 1056 DEL CO-
DIGO DE COMERCIO, presentada por el C. Diputado
Juan Fernando Perdomo Bueno del Grupo Parlamentario
Convergencia, el 13 de julio de 2005. Lo anterior, que en
ejercicio de la fracción II del Artículo 71 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, sometió a la
consideración del honorable Congreso de la Unión.

La Comisión de Economía de la LIX Legislatura, con fun-
damento en los Artículos 39 y 45 numeral 6 incisos d), e)
y f) de la Ley Orgánica del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, así como en los Artículos 58, 60,
87, 88 y 94, del Reglamento Interior para el Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, se abocó al estu-
dio y análisis de la Iniciativa referida, al tenor de los si-
guientes:

ANTECEDENTES

PRIMERO. Que en sesión celebrada en la Comisión Per-
manente, el día 13 de julio de 2005, los CC. Secretarios de
la misma, dieron cuenta al pleno de la Iniciativa que pre-
sentó el C. Diputado Juan Fernando Perdomo Bueno del
Grupo Parlamentario Convergencia. 

SEGUNDO. El C. Presidente de la Mesa Directiva acordó
dar el siguiente trámite: �Túrnese a la Comisión de Econo-
mía de la Cámara de Diputados�.

TERCERO. Que mediante oficio CE/1611/05, de fecha 18
de julio de 2005, se dio cuenta a los integrantes de la Co-
misión de Economía del contenido de la Iniciativa.

CUARTO. El Legislador propone lo siguiente:

Que los ausentes o ignorados sean representados de acuer-
do con las disposiciones señaladas en el Código Civil para
el Distrito Federal o el Código Civil Federal, según sea el
caso.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que con base en los antecedentes antes indi-
cados, la Comisión de Economía, con las atribuciones an-
tes señaladas se abocó a dictaminar la Iniciativa de refe-
rencia.

SEGUNDO. Que la supletoriedad consiste en la aplicación
complementaria de una ley respecto de otra, sin embargo,
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tal supletoriedad solo se aplica para integrar una omisión
en la ley o para interpretar sus disposiciones en forma que
se integren con principios generales contenidos en otras le-
yes, con la característica que generalmente se realiza me-
diante referencia expresa de un texto legal que la reconoce,
por lo que debe entenderse que la aplicación de la supleto-
riedad se hará en los supuestos no contemplados por la pri-
mera ley y que la complementará ante posibles omisiones
o para la interpretación de sus disposiciones. 

TERCERO. Que el artículo 2° del Código de Comercio
establece que a falta de disposiciones expresas en dicho or-
denamiento, y demás leyes mercantiles, se aplicaran suple-
toriamente, las disposiciones contenidas en el Código Civil
Federal.

CUARTO. Que el Código de Comercio en el Capítulo II
del Título Primero, Libro Quinto denominado �De la Ca-
pacidad y Personalidad�, previene que los ausentes e igno-
rados serán representados en los términos que dispone el
Código Civil del Distrito Federal, de lo que se infiere que
se aplicarían las disposiciones de dicho ordenamiento jurí-
dico y no del Código Civil Federal, a pesar de ser ésta la
ley supletoriamente aplicable.

QUINTO. Que tanto el Código Civil para el Distrito Fe-
deral como el Código Civil Federal contienen disposicio-
nes idénticas en cuanto a la representación de los ausentes
e ignorados, sin embargo, resulta ser el Código Civil Fede-
ral la norma adecuada para ser aplicada supletoriamente al
Código de Comercio, pues así esta dispuesto en su artículo
2°.

SEXTO. Que los CC. Diputados integrantes de la Comi-
sión de Economía que dictamina, reconocen y concluyen
que es de importante trascendencia jurídica que nuestros
ordenamientos legales gocen de homogeneidad, coherencia
y armonía entre sus disposiciones, razón por la cual resul-
ta conveniente reformar el artículo 1056 del Código de Co-
mercio, a fin de que se establezca que la representación de
ausentes e ignorados se regirá por las disposiciones del Có-
digo Civil Federal, al ser la norma legal aplicable de forma
supletoria.

En virtud de lo anteriormente expuesto, la Comisión de
Economía presenta al Pleno de esta honorable Asamblea
para su análisis, discusión y, en su caso, aprobación, el si-
guiente:

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE RE-
FORMA EL ARTICULO 1056 DEL CODIGO DE CO-
MERCIO.

Artículo Único. Se reforma el artículo 1056 del Código de
Comercio, para quedar como sigue: 

Artículo 1056.- Todo el que, conforme a la ley esté en el
pleno ejercicio de sus derechos puede comparecer en jui-
cio. Aquellos que no se hallen en el caso anterior, compa-
recerán a juicio por medio de sus representantes legítimos
o los que deban suplir su incapacidad conforme a derecho.
Los ausentes e ignorados serán representados como se pre-
viene en el Código Civil Federal.

TRANSITORIO

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 22 días del mes de
noviembre de 2005.

Diputados: Manuel López Villarreal (rúbrica), Presidente; Jorge Luis
Hinojosa Moreno (rúbrica), Nora Elena Yu Hernández (rúbrica),
Eduardo Alonso Bailey Elizondo (rúbrica), Javier Salinas Narváez (rú-
brica), Julio Horacio Lujambio Moreno (rúbrica), secretarios; Ricardo
Alegre Bojórquez (rúbrica), Francisco Javier Barrio Terrazas (rúbrica),
Jaime del Conde Ugarte (rúbrica), José Francisco J. Landero Gutiérrez
(rúbrica), Jesús Antonio Nader Nasrallah, Miguel Ángel Rangel Ávila
(rúbrica), María Eloísa Talavera Hernández (rúbrica), Elizabeth Oswe-
lia Yáñez Robles, José Manuel Abdala de la Fuente (rúbrica), Fernan-
do Ulises Adame de León, Jorge Baldemar Utrilla Robles, Óscar Bitar
Haddad (rúbrica), Carlos Blackaller Ayala, Juan Manuel Dávalos Padi-
lla, Alfredo Gómez Sánchez (rúbrica), Gustavo Moreno Ramos, Eduar-
do Olmos Castro, José Mario Wong Pérez, Juan José García Ochoa,
Isidoro Ruiz Argaiz, Yadira Serrano Crespo (rúbrica), Víctor Suárez
Carrera (rúbrica), Jazmín Elena Zepeda Burgos (rúbrica).»

Es de primera lectura.

LEY GENERAL DE SALUD - CODIGO 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.� Cámara
de Diputados.� LIX Legislatura.
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Dictamen de las Comisiones Unidas de Salud, y de Justicia
y Derechos Humanos, con proyecto de decreto que refor-
ma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de
Salud y del Código Federal de Procedimientos Penales

HONORABLE  ASAMBLEA:

Las Comisiones Unidas de Salud y de Justicia y Derechos
Humanos, de conformidad con lo dispuesto en los artículos
70, 71, 72 y 73 de la Constitución Política de los Estados
Unidos  Mexicanos; 39, 45 numeral 6  incisos f) y g) de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos; y 55, 56, 60 y 88 del Reglamento para el Go-
bierno Interior del Congreso  General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, someten a  la consideración de los inte-
grantes de esta honorable  Asamblea  el presente  Dictamen
de la iniciativa con proyecto de decreto por el que se adi-
ciona un artículo 208 bis y una fracción VII al artículo 260,
y se reforma el artículo  464, todos de la Ley General de
Salud; se adiciona una fracción XV al artículo 194 del Có-
digo Federal de Procedimientos Penales; y se  adiciona
una artículo décimo transitorio a la Ley Orgánica de la Pro-
curaduría General de la República.

ANTECEDENTES

En sesión celebrada  por la Cámara de Diputados del ho-
norable Congreso de la Unión, en fecha  6 de abril de 2004,
la  Diputada  María  Cristina Díaz Salazar, integrante del
Grupo Parlamentario  del Partido  Revolucionario Institu-
cional, presentó la Iniciativa con proyecto de Decreto que
adiciona un artículo 208 bis y una fracción VII al artículo
260, y  reforma el artículo 464, todos de la Ley General de
Salud;  adiciona una fracción XV al artículo 194 del Códi-
go Federal de  Procedimientos Penales; y adiciona un artí-
culo décimo transitorio a la  Ley  Orgánica de la Procura-
duría General de la República.

La Mesa Directiva, en esa misma fecha, mediante oficio
número D. G. P. L.  59-II-4-494, acordó se turnara a las Co-
misiones Unidas de  Salud y de Justicia y Derechos Huma-
nos dicha iniciativa, la cual  presenta dictamen al tenor de
las siguientes:

CONSIDERACIONES

A. La autora de la iniciativa expresa su preocupación en lo
relativo a la falsificación de medicamentos, en razón de
que la legislación sanitaria vigente contempla los casos en
que debe considerarse que un determinado producto resul-

ta alterado o adulterado, pero no  falsificado, que es una
conducta totalmente distinta en cuanto a su  significado, y
que hasta el momento, no se encuentra considerada  legal-
mente. En atención a ello, propone  adicionar un artículo
208 bis a la Ley General de Salud, para incluir una defini-
ción del término falsificación, entendiéndose como tal
cuando el envase o la etiqueta, sin autorización, llevan la
marca registrada, el nombre comercial  o cualquier otra
marca de identificación, el impreso, el emblema o cual-
quier parecido de los mismos de un fabricante de  medica-
mentos, procesador,  empacador o distribuidor distinto a la
persona o personas  que, de hecho, fabricaron, procesaron,
empacaron o distribuyeron ese medicamento, pretendiendo
en forma falsa o representando ser el  producto que fue em-
pacado o distribuido por otro fabricante,  procesador, em-
pacador o distribuidor de medicamentos.

Al respecto, las Comisiones que hoy dictaminan conside-
ramos  importante la adición propuesta, y concordamos
con la autora de la  iniciativa en la necesidad de la inclu-
sión de una descripción del término  �falsificación�, ya que
de acuerdo a los argumentos vertidos por la Dip.  Cristina
Díaz Salazar, adulteración, alteración, contaminación y
falsificación son términos totalmente distintos, y este últi-
mo no se encuentra contemplado en la Ley General de Sa-
lud, por lo que los  actos relacionados con la falsificación
de medicamentos, han estado fuera del marco jurídico, lo
cual no significa que no sea una realidad  tangible que su-
cede día con día, si tomamos en consideración que la  sa-
lud pública de todo mexicano en este aspecto es vulnera-
ble, por lo que  la adición  propuesta puede aventajar este
problema que cada día  crece en perjuicio de la salud pú-
blica mexicana.  Sin embargo, estas  Comisiones Dictami-
nadoras estiman  que, siguiendo la estructura de la  vigen-
te Ley  General de Salud, el nuevo artículo 208 bis debe
referirse  a �productos� de tal forma que,  por un lado se
tenga una secuencia  lógica en la definición  o descripción
de términos que hoy tiene ese ordenamiento cuando en los
artículos 206, 207 y 208 se habla de  adulteración, conta-
minación y alteración, y ahora en el 208 bis de  falsifica-
ción, y por otra parte, al referirse a �productos� queden in-
cluidos no solo los medicamentos, sino otros artículos de
consumo  humano.

B :En la iniciativa se propone también la adición de la frac-
ción VII al artículo 260 de la Ley General de Salud, a efec-
to de que sea obligación  de los responsables sanitarios de
los establecimientos que se destinen  al proceso  de los pro-
ductos,  incluyendo su importación y exportación, contar
con un libro de control  autorizado por la Secretaría de
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Salud y firmado por el responsable sanitario, incluyendo
nombre del  medicamento, número de lote y su proceden-
cia, facultando a la  Secretaría para realizar verificaciones
respecto de los datos declarados.  Lo anterior se estima in-
viable, ya que por una parte, dicho precepto se  enfoca a es-
tablecer los requisitos para ser responsable sanitario de  es-
tablecimientos y no para establecer requisitos  sobre el
funcionamiento de éstos, por otro lado, el artículo 261 en
vigor prevé  una responsabilidad solidaria de las sanciones,
por el responsable del  establecimiento  y el propietario del
mismo, en los casos  en que  resulten afectados, por acción
u omisión, la identidad, pureza,  conservación, prepara-
ción, dosificación o manufactura de los  productos.

C. La autora de la iniciativa manifiesta que, a fin de hacer
coherentes las adiciones propuestas, resulta necesario  re-
formar el artículo 464 de la precipitada ley,  para prever la
conducta de falsificación de  medicamentos. El texto  pro-
puesto es el siguiente:

�Artículo 464.- En materia  de medicamentos se aplicarán
las penas que a continuación se mencionan, a la persona o
personas que realicen las  siguientes conductas delictivas:

I.- Quien  adultere, falsifique, contamine, altere o per-
mita la adulteración, contaminación o alteración de me-
dicamentos, fármacos, materias primas o aditivos para
uso o consumo  humanos o fabrique sin los registros, li-
cencias o  autorizaciones que señala esta ley, se le apli-
cará de uno a  nueve años de prisión y multa equivalen-
te  a cien mil días de salario mínimo  general vigente en
la zona  económica de que  se trate.

II.-  Quien falsifique o adultere  o permita la adultera-
ción  o falsificación de material para envase o empaque
de medicamentos, sus leyendas, información que con-
tengan o números  o  claves  de  identificación,  se  le
aplicará  de  uno  a  cinco  años de prisión y multa equi-
valente  a cincuenta mil días  e (sic) salario mínimo ge-
neral  de la zona económica de que se trate.

III.- Quien venda u ofrezca en venta,  comercie, o dis-
tribuya medicamentos o fármacos, ya sea en estableci-
mientos o en  cualquier otro lugar, o de cualquier forma
intervenga en el  proceso de comercialización o distri-
bución o en el transporte,  a sabiendas de que son falsi-
ficados, alterados o adulterados, o  bien a sabiendas de
que los materiales  y sus leyendas, información que con-
tengan o números  o claves de  identificación se en-
cuentran  falsificados, alterados  o  adulterados, le será

impuesta la misma pena señalada en el  párrafo anterior.
Se presumirá que el sujeto tuvo  conocimiento, cuando
adquiera o revenda medicamentos o  fármacos a precios
notoriamente inferiores a los vigentes en el  mercado.

IV.- Quien comercie con medicamentos o fármacos de
los autorizados por la Secretaría de Salud,  para ser dis-
tribuidos en  forma gratuita, únicamente como muestras
médicas, se le  aplicará de uno a tres años de prisión y
multa  de veinticinco  mil días de salario mínimo gene-
ral vigente en la zona  económica de que se trate.

Para los  efectos del presente artículo, se entenderá por me-
dicamento, fármaco, materia prima, aditivo y material, lo
preceptuado en las  fracciones I, II, III, IV y V del artículo
221 de esta Ley; y se entenderá por adulteración, contami-
nación, alteración y falsificación, lo previsto en los artícu-
los 206, 207, 208 y 208 bis (sic) de esta ley.

Las penas señaladas en los párrafos anteriores se aplicarán
con independencia de aquellas señaladas por la ley,  cuan-
do se trate de tráfico de estupefacientes o psicotrópicos.

Las penas mencionadas en los párrafos anteriores, se apli-
carán  independientemente de que alguna persona o perso-
nas sufrieran lesiones o la muerte, al responsable, le serán
aplicadas, además, las  penas que señale la legislación co-
mún en materia penal�. 

En lo relativo a dicha reforma, estas Comisiones Unidas
coincidimos plenamente. Además, es importante destacar
que entre  más precisa sea una ley, más elementos tendrá la
autoridad encargada de investigar y sancionar los delitos,
para emitir una resolución justa, debidamente  fundada y
motivada, excluyendo la posibilidad de que actúe confor-
me a su criterio, lo que en algunos casos resulta necesario
debido a los vacíos que presentan algunas legislaciones. En
la fracción III del nuevo artículo 464 ter se hacen algunos
ajustes de redacción  para la adecuada formulación del ti-
po.

Por lo anterior, la reforma en comento se considera lo sufi-
cientemente clara y por supuesto el texto propuesto se esti-
ma  mucho más completo  que el actual.

También es necesario hacer mención de que la reforma
contempla  supuestos delictivos que actualmente no se en-
cuentran  en la ley de la  materia, lo que evidentemente for-
talece el marco jurídico y el estado  de derecho que debe
imperar, ya que  contempla todos los  supuestos, en que
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puede incurrir un sujeto dedicado a la falsificación,  adul-
teración, alteración o contaminación de medicamentos, to-
mando en  consideración todas sus etapas, desde su pro-
ducción hasta su  comercialización.

Ahora bien, se sugiere que en la fracción II se incluya la
palabra �vigente� para hacer referencia a la multa que se
impondrá, de conformidad  con el salario mínimo, y cam-
biar �de� por �en� la zona económica  de que se trate, pa-
ra mejorar la redacción.

No obstante lo anterior, se  advierte que la reforma deja de
lado lo referente a  alimentos, bebidas no alcohólicas, be-
bidas alcohólicas o cualquier otra sustancia de uso  o con-
sumo humano,  lo que es de suma importancia  que siga
siendo regulado tal y como lo prevé el artículo  464  en vi-
gor, al repercutir  directamente en la salud, de igual forma
que en materia de medicamentos, por lo que se propone eli-
minar del texto del artículo 464 actual a los medicamentos,
e incluir la reforma  en estudio  como la adición del artícu-
lo 464 ter, considerando que  existe un numeral 464 bis, en
obvio de no recorre la numeración  actual.

En otro orden de ideas, se considera que la fracción IV que
propone la legisladora, no debe incluirse en el artículo en
estudio, en razón  de que  se trata de un  tema distinto, co-
mo lo es la venta de muestras médicas  gratuitas, por lo que
al abordarse en este numeral conductas  relacionadas con la
adulteración, falsificación, contaminación  y  alteración de
medicamentos, el contenido de dicha fracción no guarda
relación alguna con la problemática  que se aborda.

D. Asimismo, la autora  propone adicionar una fracción
XV al artículo 194 del Código Federal de Procedimientos
Penales, para que se  consideren como delitos graves  las
conductas precisadas en el numeral  208 bis que pretende
adicionar, así  como las contenidas en el artículo  464 pro-
puesto.  Al respecto  consideramos que la comisión de los
delitos  previstos en las fracciones I, II y III del artículo 464
ter   de la Ley General de Salud entrañan dolo para su co-
misión, con lo que se pone  en riesgo  y la vida de quien
llegue a consumir los medicamentos  falsificados.

En virtud de lo anterior y a efecto de dar cumplimiento a la
fracción I del artículo 20 constitucional, se considera pro-
cedente  que las  conductas antes  mencionadas sean consi-
deradas como graves dentro del catálogo legal  contenido
en el artículo 194 del Código  Federal de  Procedimientos
Penales, por lo que en consecuencia se deberá adicionar
una fracción XV al citado dispositivo para que se incluyan

las conductas previstas en las fracciones I, II y III del artí-
culo 464 ter de la Ley  General de Salud.

E:- Finalmente, la iniciativa  propone adicionar una artícu-
lo  décimo  transitorio a la Ley Orgánica de la Procuradu-
ría General de la República, a efecto de prever la constitu-
ción de una Unidad  Especializada de Investigación de
Delitos Sanitarios, que esté facultada para instruir a los
agentes de la Policía Federal  Investigadora y  peritos  que
le estén adscritos, sobre los elementos o indicios que deban
ser investigados  o recabados, así  como sobre otras accio-
nes que fueren  necesarias para la acreditación del cuerpo
del delito  y la probable  responsabilidad del indiciado.

Sobre el particular, resulta importante destacar que en ra-
zón de que la  Procuraduría General de la República, a tra-
vés de la Subprocuraduría  de Investigación Especializada
en Delincuencia Organizada, ha  hecho  importantes deten-
ciones con motivo de los ilícitos  cometidos por  personas
u organizaciones que se dedican al tráfico, falsificación,
transportación y comercialización de productos de uso o
consumo  humano, estas Comisiones estimamos que la cre-
ación de la Unidad  referida no es necesaria, ya que actual-
mente  existe un órgano  dedicado a la persecución de este
tipo de delitos.

Por lo anteriormente expuesto, las Comisiones Unidas de
Salud y de Justicia y Derechos Humanos someten  a la con-
sideración de esta Asamblea el presente:

PROYECTO DE DECRETO POR QUE REFORMA Y
ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA
LEY GENERAL DE SALUD Y DEL CÓDIGO FEDE-
RAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES.

Artículo Primero.- Se reforma el Artículo 464 y se adi-
cionan los Artículos 208 Bis y 464 Ter a Ley General de
Salud, para quedar como sigue:

Artículo 208 Bis.- Se considera falsificado un producto
cuando se fabrique, envase o se venda haciendo refe-
rencia a una autorización que no existe, utilizando una
otorgada legalmente a otro o imitando al legalmente fa-
bricado y registrado.

Artículo 464.- A quien, adultere, falsifique, contamine, al-
tere o permita la adulteración, falsificación, contaminación
o alteración de alimentos, bebidas no alcohólicas, bebidas
alcohólicas o cualquier  otra sustancia o producto de uso o
consumo humano, con peligro  para la salud, se le aplicará
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de uno a nueve años de prisión y multa  equivalente  de
cien a mil días de salario mínimo general vigente en la  zo-
na económica de que se trate.

Artículo 464 Ter.- En materia de medicamentos se apli-
carán las penas que a continuación se mencionan, a la
persona o personas que realicen las siguientes conduc-
tas delictivas:

I.- A quien adultere, falsifique, contamine, altere o
permita la adulteración, falsificación, contaminación
o alteración de medicamentos, fármacos, materias pri-
mas o aditivos para uso o consumo humanos o los fa-
brique sin los registros, licencias o autorizaciones que
señala esta Ley, se le aplicará una pena de uno a nue-
ve años de prisión y multa equivalente a cien mil días
de salario mínimo general  vigente en la zona econó-
mica de que se trate;

II.- A quien falsifique o adultere o permita la adultera-
ción o falsificación de material para envase o empaque
de medicamentos, sus leyendas, la información que con-
tengan o sus números o claves de identificación, se le
aplicará una pena de uno a cinco años de prisión y mul-
ta equivalente a cincuenta mil días de salario mínimo
general vigente en la zona económica de que se trate, y

III.- A quien venda u ofrezca en venta, comercie, distri-
buya o transporte medicamentos, fármacos, materias
primas o aditivos falsificados, alterados o adulterados,
ya sea en establecimientos o en cualquier otro lugar, o
bien venda u ofrezca en venta, comercie, distribuya o
transporte materiales para envase o empaque de medi-
camentos, fármacos, materias primas o aditivos, sus le-
yendas, información que contengan o números o claves
de identificación, que se encuentran  falsificados, alte-
rados o adulterados, le será impuesta una pena de uno
a cinco años de prisión y multa equivalente a cincuenta
mil días de salario mínimo general vigente en la zona
económica de que se trate.

Para los efectos del presente artículo, se entenderá por
medicamento, fármaco, materia prima, aditivo y ma-
terial, lo preceptuado en las fracciones I, II, III, IV y
V del artículo 221 de esta Ley; y se entenderá por
adulteración, contaminación, alteración y falsifica-
ción, lo previsto en los artículos 206, 207, 208 y 208 bis
de esta Ley.

Artículo Segundo.- Se adiciona la fracción XV al Artícu-
lo 194 del Código Federal de Procedimientos Penales, pa-
ra quedar como sigue:

Artículo 194.- Se califican como delitos graves, para todos
los efectos legales, por afectar de manera importante valo-
res fundamentales de la sociedad, los previstos en los or-
denamientos legales siguientes:

I. a XIV. �

XV. De la Ley General de Salud, los previstos en las
fracciones I, II y III del artículo 464 Ter.

TRANSITORIO

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Por la Comisión de Salud, diputados: José Ángel Córdova Villalo-
bos (rúbrica), José Javier Osorio Salcido, Pablo Anaya Rivera (rúbri-
ca), María Cristina Díaz Salazar (rúbrica), Rafael García Tinajero Pé-
rez (rúbrica), Raúl Rogelio Chavarría Salas (rúbrica), María del Rocío
Jaspeado Villanueva (rúbrica), Gisela Juliana Lara Saldaña (rúbrica),
Lucio Galileo Lastra Marín (rúbrica), Maki Esther Ortiz Domínguez,
Francisco Rojas Toledo, María Salomé Elyd Sáenz, Jesús Aguilar Bue-
no, Marco Antonio García Ayala, Jaime Fernández Saracho (rúbrica),
Hugo Rodríguez Díaz (rúbrica), Alfredo Bejos Nicolás, Isaías Soriano
López (rúbrica), Rosa Hilda Valenzuela Rodelo, Martha Palafox Gu-
tiérrez (rúbrica), Martín Remigio Vidaña Pérez (rúbrica), Ivonne Ara-
celly Ortega Pacheco (rúbrica), José Porfirio Alarcón Hernández, Ma-
ría Angélica Díaz del Campo, Julio Boltvinik Kalinka, Martha Lucía
Mícher Camarena (rúbrica), Irma Sinforina Figueroa Romero, José
Luis Naranjo y Quintana, Guillermo Velasco Rodríguez (rúbrica), Ma-
ría Angélica Ramírez Luna.

Por la Comisión de Justicia y Derechos Humanos, diputados: Re-
beca Godínez y Bravo (rúbrica), Félix Adrián Fuentes Villalobos, Mi-
guelángel García-Domínguez, Leticia Gutiérrez Corona (rúbrica), Mi-
guel Ángel Llera Bello (rúbrica), Francisco Javier Valdéz de Anda
(rúbrica, en abstención), Amalín Yabur Elías (rúbrica), María de Jesús
Aguirre Maldonado (rúbrica), Diana Rosalía Bernal Ladrón de Gueva-
ra (rúbrica), Mario Carlos Culebro Velasco (rúbrica), Angélica de la
Peña Gómez, Gustavo Adolfo de Unanue Aguirre, Heliodoro Carlos
Díaz Escárraga, Francisco Diego Aguilar (rúbrica), José Luis García
Mercado (rúbrica), Eliana García Laguna, Blanca Estela Gómez Car-
mona (rúbrica), Fernando Antonio Guzmán Pérez Peláez (rúbrica, en
abstención), Ernesto Herrera Tovar (rúbrica,), María Martha Celestina
Eva Laguette Lardizábal, Jaime Miguel Moreno Garavilla, Consuelo
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Muro Urista (rúbrica), Sergio Penagos García (rúbrica, en abstención),
Mayela María de Lourdes Quiroga Tamez (rúbrica), María Sara Rocha
Medina, Jorge Leonel Sandoval Figueroa (rúbrica), Leticia Socorro
Userralde Gordillo (rúbrica), Marisol Vargas Bárcena (rúbrica), Ber-
nardo Vega Carlos, Margarita Zavala Gómez del Campo.»

Es de primera lectura.

LEY ORGANICA DEL CONGRESO

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.� Cámara
de Diputados.� LIX Legislatura.

Dictamen de la Comisión de Reglamentos y Prácticas Par-
lamentarias, con proyecto de decreto que adiciona el artí-
culo 39 de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos

CC. Secretarios de la Cámara de Diputados.� Presentes.

La Comisión de Reglamentos y Prácticas Parlamentarias
recibió mediante turno, la Iniciativa que ha quedado seña-
lada en el acápite del presente documento, misma que fue
presentada por el Diputado Víctor Hugo Islas Hernández,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional.

Esta Comisión se abocó a la formulación del presente dic-
tamen, de conformidad con lo siguiente: 

I.- ANTECEDENTES.

A) En la sesión ordinaria de la Cámara de diputados, re-
alizada el 25 de octubre de 2005, el Diputado Víctor Hu-
go Islas Hernández, presentó la iniciativa que motiva el
presente dictamen.

B) Dicha iniciativa se publicó en la Gaceta Parlamenta-
ria # 1864 del martes 18 de octubre de 2005.

C) La Presidencia de la Comisión Permanente determi-
nó �Túrnese a la comisión de Reglamentos y Prácticas
Parlamentarias�.

II.- CONTENIDO.

La iniciativa propone adicionar la fracción XVII al artícu-
lo 39 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos.

Conforme a la exposición de motivos de la propia iniciati-
va, los argumentos en que sustenta su propuesta son: 

1. En la actualidad, se demanda resultados de todas las
instituciones, la legitimidad de los público se mide por
su capacidad de atender las necesidades en el menor
tiempo posible, al menor costo y atendiendo a lo real-
mente prioritario para la sociedad.

2. El desarrollo de la función pública está directamente
relacionado con el nivel de democracia de las institu-
ciones del Estado.

3. La vigilancia sobre las instituciones y los actos del
poder y la denuncia de las prácticas corruptas en las
mismas, son los mejores elementos para detonar un des-
arrollo vigoroso de la función pública.

4. En tiempos recientes, parte de esta labor de supervi-
sión, fiscalización y control ha sido asumida por el par-
lamento.

5. En materia de la función pública, existe un área rele-
vante del mayor interés público y legislativo, que care-
ce de un órgano camaral capaz de dar seguimiento, mo-
nitoreo y colaboración, tanto en la construcción de la
política pública, como en la vigilancia de las acciones
realizadas y los recursos que se apliquen en la misma.

6. La actual norma para la creación de comisiones ordi-
narias, expresa en la Ley Orgánica, señala la necesaria
correlatividad entre un ente de la administración públi-
ca y el órgano cameral.

7. Esta rama de la administración pública, genera una
importante normatividad como la Ley del Servicio Pro-
fesional de Carrera en la Administración Pública Fede-
ral, Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Infor-
mación Pública, Ley Federal para la Administración y
Enajenación de Bienes del Sector Público, Ley Federal
de Bienes Nacionales, Ley Federal de Procedimiento
Administrativo, Ley de Adquisiciones, Arrendamientos
y Servicios del Sector Público, Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las mismas y Ley de Pre-
mios, Estímulos y Recompensas Civiles, entre otras, cu-
yo proceso legislativo, análisis, reforma y valoración
actualmente corren a cargo de otras comisiones que las
abordan de manera tangencial o accesoria al no ser esta
su materia principal de competencia.
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III.- CONSIDERACIONES Y ANÁLISIS 

A) La iniciativa presentada cumple con los requisitos
formales que exige la práctica parlamentaria: se formu-
ló por escrito, se presentó con un título, contiene el
nombre y la firma del proponente, contiene un apartado
expositivo de los motivos que la animan, presenta el
texto legal que propone, señala los artículos transitorios
que darían vigencia al decreto, establece la fecha de pre-
sentación y cumplió con su publicidad en el tiempo le-
gal debido.

B) La Cámara de Diputados está facultada y tiene com-
petencia para conocer y resolver la iniciativa en comen-
to, de conformidad con lo que establece el segundo pá-
rrafo del artículo 70 constitucional;

C) Compete a la Comisión de Reglamentos y Prácticas
Parlamentarias emitir dictamen a esta propuesta, con-
forme a lo que dispone el artículo 40 de la Ley Orgáni-
ca del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos.

D) El problema planteado en la iniciativa se podría re-
sumir de la siguiente manera:

� La regla general establecida en el párrafo 3 del ar-
tículo 39 de la Ley Orgánica vigente, es que para el
ejercicio de las funciones de dictamen legislativo, de
información y de control evaluatorio, la Cámara de
Diputados cuenta con comisiones ordinarias de dic-
tamen cuya competencia se corresponde con la otor-
gada a las dependencias y entidades de la Adminis-
tración Pública Federal.

� Desde la expedición de la Ley Orgánica el 3 de di-
ciembre de 1999 a la fecha, la Cámara de Diputados
no ha tenido ninguna comisión cuya competencia se
corresponda con las funciones que realizaba la Se-
cretaría de la Contraloría y Desarrollo Administrati-
vo (en adelante SECODAM), para estos efectos.

� Con la reforma al artículo 37 de la Ley Orgánica de
la Administración Pública Federal �publicada en el
Diario Oficial de la Federación, el 10 de abril de
2003-, el Gobierno Federal cambió el nombre de la
SECODAM, por el de Secretaría de la Función Pú-
blica, otorgándole a esta las facultades de aquella pe-
ro ampliando estas potestades en materia dirección,

organización y operación del Sistema del Servicio
Profesional de Carrera en la Administración Pública
Federal; planeación y administración de personal;
reivindicación de bienes propiedad de la nación; for-
mulación y conducción de la política de la Adminis-
tración Pública Federal para la transparencia, la ren-
dición de cuentas y el acceso a la información y
finalmente para la promoción de las estrategias para
establecer políticas de gobierno electrónico.

� En tal razón, la Cámara de Diputados no había des-
tinado a un órgano específico, el cumplimiento de las
tareas legislativa, de información y de control eva-
luatorio que se correspondieran con esa dependencia
y sus acciones.

E) Efectivamente el problema planteado es real, No es
apremiante pero podría serlo en ciertos aspectos, es un
problema susceptible de atenderse por la vía legislativa
y es esta la única vía de resolución. La propuesta es
oportuna y aunque la opinión pública en este momento
parece no inmiscuirse en el tema, la inactividad de la
Cámara de Diputados, podría generar una opinión pú-
blica adversa al momento en que se analice el cumpli-
miento de las funciones informativa y de control eva-
luatorio en esta materia. Recordemos que hace 5 o 6
años, los medios de comunicación trajeron a la discu-
sión el tema del costo que representaba esta función de
�autovigilancia del Poder Ejecutivo� frente a los magros
beneficios obtenidos, concluyendo de manera generali-
zada la inutilidad de la dependencia, la exigencia de su
desaparición para economizar recursos y la evidencia
del incumplimiento del Congreso, como el principal
obligado a vigilar al vigilante.

F) Los argumentos esgrimidos, son válidos. No presen-
tan la solidez deseada ni tienen una línea argumental
clara, pero sí corresponden a la idea propuesta y bastan
para inducir a la comprensión del punto de conflicto.

G) La propuesta pretende reformar una fracción del ar-
tículo 39 de la Ley Orgánica, para crear la Comisión de
la Función Pública, como órgano ordinario de dictamen.
La enunciación jurídica propuesta es suficiente y acorde
para alcanzar el objetivo que se plantea.

H) La propuesta concuerda con las disposiciones cons-
titucionales y no existen antinomias con las leyes vi-
gentes. 
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I) La comisión que dictamina considera adecuado refor-
mar el proyecto de decreto, destinando el artículo pri-
mero exclusivamente a las reformas y el segundo a las
adiciones, tal y como los clásicos de la técnica legislati-
va lo han dejado establecido (Sempé Minvielle; Sáenz,
Arroyo Et. Al).

J) Respecto al contenido del artículo primero del decre-
to, la dictaminadora consideró necesario precisar que
los cambios son en las fracciones XVIII a XXXVIII del
segundo párrafo del artículo 39, toda vez que su conte-
nido varía con la propuesta y en tal virtud decidió ex-
presar íntegramente la nueva formulación de estas frac-
ciones.

K) Por cuanto al contenido del artículo segundo, los di-
putados que integran este órgano, estimaron necesario
expresar aquí , primero el acto de creación de la nueva
fracción XXIX y segundo su contenido que sería preci-
samente el contenido de la fracción XXVIII del ordena-
miento vigente, toda vez que no puede darse contenido
a una fracción que no se ha creado.

IV.- CONCLUSIONES Y PROPUESTAS 

La Comisión que dictamina considera que es de aprobarse
la iniciativa presentada con las modificaciones expuestas
por las razones previstas y por lo tanto propone a esta so-
beranía el siguiente:

PROYECTO DE DECRETO QUE ADICIONA EL ARTÍ-
CULO 39 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO
GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.

Artículo Único.- Se adiciona una nueva fracción XVII, al
Numeral 2, del Artículo 39 de la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, para que-
dar como sigue:

Artículo 39. �

1. �

2. ...

I. a XVI. ��.

XVII. Función Pública;

XVIII. Gobernación;

XIX. Hacienda y Crédito Público;

XX. Justicia y Derechos Humanos;

XXI. Juventud y Deporte;

XXII. Marina;

XXIII. Medio Ambiente y Recursos Naturales;

XXIV. Participación Ciudadana;

XXV. Pesca;

XXVI. Población, Fronteras y Asuntos Migratorios;

XXVII. Presupuesto y Cuenta Pública;

XXVIII. Puntos Constitucionales;

XXIX. Radio, Televisión y Cinematografía;

XXX. Recursos Hidráulicos;

XXXI. Reforma Agraria;

XXXII. Relaciones Exteriores;

XXXIII. Salud;

XXXIV. Seguridad Pública;

XXXV. Seguridad Social;

XXXVI. Trabajo y Previsión Social;

XXXVII. Transportes;

XXXVIII. Turismo, y

XXXIX. Vivienda.

3. �

Transitorio

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.
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Así lo resolvieron los integrantes de la Comisión de Reglamentos y
Prácticas Parlamentarias en noviembre del año dos mil cinco.

Diputados: Iván García Solís (rúbrica), Presidente; Raúl José Mejía
González (rúbrica), secretario; Adrián Víctor Hugo Islas Hernández
(rúbrica), secretario; Jorge Luis Preciado Rodríguez (rúbrica), secreta-
rio; Sergio Álvarez Mata (rúbrica), Federico Barbosa Gutiérrez (rúbri-
ca), Sami David David (rúbrica), Socorro Díaz Palacios (rúbrica), Pa-
blo Gómez Álvarez (rúbrica), José González Morfín (rúbrica), Jaime
Miguel Moreno Garavilla (rúbrica), Rafael Sánchez Pérez (rúbrica),
Salvador Sánchez Vázquez, Pedro Vázquez González (rúbrica).»

Es de primera lectura.

CONDECORACIONES

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.� Cámara
de Diputados.� LIX Legislatura.� Comisión de Goberna-
ción.

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Gobernación que suscribe, le fue turna-
do para su estudio y dictamen el expediente con la minuta
proyecto de decreto que concede permiso al ciudadano
Porfirio Alejandro Muñoz Ledo y Lazo de la Vega, para
aceptar y usar la condecoración de la Orden del Quetzal en
grado de Gran Cruz, que le otorga el Gobierno de la Repú-
blica de Guatemala.

La Comisión considera cumplidos los requisitos legales
necesarios para conceder el permiso solicitado y en tal vir-
tud, de conformidad con lo que establece la fracción III, del
apartado C), del artículo 37 constitucional, se permite so-
meter a la consideración de la honorable Asamblea, el si-
guiente:

Proyecto de Decreto

Artículo Único.- Se concede permiso al ciudadano Porfi-
rio Alejandro Muñoz Ledo y Lazo de la Vega, para aceptar
y usar la condecoración de la Orden del Quetzal en grado
de Gran Cruz, que le otorga el Gobierno de la República de
Guatemala.

Sala de Comisiones de la Cámara de Diputados del honorable Congre-
so de la Unión.- México, DF, a 11 de noviembre de 2005.

Diputados: Julián Angulo Góngora (rúbrica), Presidente; Yolanda
Guadalupe Valladares Valle, David Hernández Pérez (rúbrica), Claudia
Ruiz Massieu Salinas (rúbrica), Daniel Ordóñez Hernández (rúbrica),
Maximino Alejandro Fernández Ávila, secretarios; José Porfirio Alar-
cón Hernández (rúbrica), Fernando Álvarez Monje, Omar Bazán Flo-
res, Pablo Bedolla López, José Luis Briones Briseño (rúbrica), Soco-
rro Díaz Palacios (rúbrica), Luis Eduardo Espinoza Pérez, Miguelángel
García-Domínguez (rúbrica), Jesús Porfirio González Schmal (rúbri-
ca), Héctor Humberto Gutiérrez de la Garza, Alonso Adrián Juárez Ji-
ménez (rúbrica), Pablo Alejo López Núñez (rúbrica), Federico Madra-
zo Rojas (rúbrica), Guillermo Martínez Nolasco (rúbrica), Gonzalo
Moreno Arévalo (rúbrica), Consuelo Muro Urista (rúbrica), José Edu-
viges Nava Altamirano, José Agustín Roberto Ortiz Pinchetti (rúbrica),
Hugo Rodríguez Díaz (rúbrica), Margarita Saldaña Hernández, José
Sigona Torres (rúbrica), Sergio Vázquez García (rúbrica), Mario Al-
berto Rafael Zepahua Valencia.»

Es de primera lectura.

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.� Cá-
mara de Diputados.� LIX Legislatura.� Comisión de Go-
bernación.

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Gobernación que suscribe, le fue turna-
do para su estudio y dictamen el expediente con la minuta
proyecto de decreto que concede permiso al ciudadano em-
bajador Carlos Rodríguez y Quezada, para aceptar y usar la
condecoración de la Estrella Yugoslava de Primer Grado,
que le otorga el Gobierno de Serbia y Montenegro.

La Comisión considera cumplidos los requisitos legales
necesarios para conceder el permiso solicitado y en tal vir-
tud, de acuerdo con lo que establece la fracción III, del
apartado C), del artículo 37 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, se permite someter a la
aprobación de la honorable Asamblea, el siguiente:

Proyecto de Decreto

Artículo Único.- Se concede permiso al ciudadano emba-
jador Carlos Rodríguez y Quezada, para aceptar y usar la
condecoración de la Estrella Yugoslava de Primer Grado,
que le otorga el Gobierno de Serbia y Montenegro.

Sala de Comisiones de la Cámara de Diputados del honorable Congre-
so de la Unión.- México, DF, a 11 de noviembre de 2005.
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Diputados: Julián Angulo Góngora (rúbrica), Presidente; Yolanda
Guadalupe Valladares Valle, David Hernández Pérez (rúbrica), Claudia
Ruiz Massieu Salinas (rúbrica), Daniel Ordóñez Hernández (rúbrica),
Maximino Alejandro Fernández Ávila, secretarios; José Porfirio Alar-
cón Hernández (rúbrica), Fernando Álvarez Monje, Omar Bazán Flo-
res, Pablo Bedolla López, José Luis Briones Briseño (rúbrica), Soco-
rro Díaz Palacios (rúbrica), Luis Eduardo Espinoza Pérez, Miguelángel
García-Domínguez (rúbrica), Jesús Porfirio González Schmal (rúbri-
ca), Héctor Humberto Gutiérrez de la Garza, Alonso Adrián Juárez Ji-
ménez (rúbrica), Pablo Alejo López Núñez (rúbrica), Federico Madra-
zo Rojas (rúbrica), Guillermo Martínez Nolasco (rúbrica), Gonzalo
Moreno Arévalo (rúbrica), Consuelo Muro Urista (rúbrica), José Edu-
viges Nava Altamirano, José Agustín Roberto Ortiz Pinchetti (rúbrica),
Hugo Rodríguez Díaz (rúbrica), Margarita Saldaña Hernández, José
Sigona Torres (rúbrica), Sergio Vázquez García (rúbrica), Mario Al-
berto Rafael Zepahua Valencia.»

Es de primera lectura.

PRESTAR SERVICIOS EN 
REPRESENTACIONES DIPLOMATICAS

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.� Cámara
de Diputados.� LIX Legislatura.� Comisión de Goberna-
ción.

Honorable Asamblea:

En oficios fechados los días 8 de noviembre y 25 de octu-
bre del año en curso, la Secretaría de Gobernación, solici-
ta el permiso constitucional necesario para que los ciuda-
danos Verónica Solís Pesquera y Enrique Gutiérrez
Carmona, puedan prestar servicios como ayudante de lim-
pieza y asistente administrativo, en la Embajada de la Re-
pública Checa y en la Delegación de la Comisión Europea,
en México, respectivamente.

En sesión celebrada por la Cámara de Diputados del hono-
rable Congreso de la Unión, el día 22 de noviembre, se tur-
nó a la suscrita Comisión para su estudio y dictamen, el ex-
pediente relativo.

Considerando

a) Que los peticionarios acreditan su nacionalidad me-
xicana con las copias certificadas de sus actas de naci-
miento.

b) Que los servicios que los propios interesados, presta-
rán en la Embajada de la República Checa y en la Dele-
gación de la Comisión Europea, en México, serán como
ayudante de limpieza y asistente administrativo, respec-
tivamente, y

c) Que las solicitudes se ajustan a lo establecido en la
fracción II, del apartado C), del artículo 37 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos y al
segundo párrafo del artículo 60 del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos.

Por lo expuesto, esta Comisión se permite someter a la
consideración de la honorable Asamblea, el siguiente:

Proyecto de Decreto

Artículo Primero.- Se concede permiso a la ciudadana Ve-
rónica Solís Pesquera, para prestar servicios como ayudan-
te de limpieza, en la Embajada de la República Checa en
México.

Artículo Segundo.- Se concede permiso al ciudadano En-
rique Gutiérrez Carmona, para prestar servicios como asis-
tente administrativo, en la Delegación de la Comisión Eu-
ropea, en México.

Sala de Comisiones de la Cámara de Diputados del honorable Congre-
so de la Unión. México, DF, a 23 de noviembre de 2005.

Diputados: Julián Angulo Góngora (rúbrica), Presidente; Yolanda
Guadalupe Valladares Valle, David Hernández Pérez, Claudia Ruiz
Massieu Salinas, Daniel Ordóñez Hernández (rúbrica), Maximino Ale-
jandro Fernández Ávila, secretarios; José Porfirio Alarcón Hernández
(rúbrica), Fernando Álvarez Monje, Omar Bazán Flores, Pablo Bedo-
lla López, José Luis Briones Briseño (rúbrica), Socorro Díaz Palacios
(rúbrica), Luis Eduardo Espinoza Pérez, Miguelángel García-Domín-
guez (rúbrica), Jesús Porfirio González Schmal (rúbrica), Héctor Hum-
berto Gutiérrez de la Garza, Alonso Adrián Juárez Jiménez (rúbrica),
Pablo Alejo López Núñez (rúbrica), Federico Madrazo Rojas (rúbrica),
Guillermo Martínez Nolasco (rúbrica), Gonzalo Moreno Arévalo (rú-
brica), Consuelo Muro Urista (rúbrica), José Eduviges Nava Altamira-
no, José Agustín Roberto Ortiz Pinchetti (rúbrica), Hugo Rodríguez
Díaz (rúbrica), Margarita Saldaña Hernández, José Sigona Torres (rú-
brica), Sergio Vázquez García (rúbrica), Mario Alberto Rafael Zepa-
hua Valencia.»

Es de primera lectura.
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«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.� Cá-
mara de Diputados.� LIX Legislatura.� Comisión de Go-
bernación.

Honorable Asamblea:

En oficio de fecha 7 de noviembre de 2005, la Secretaría de
Gobernación solicita el permiso constitucional necesario
para que los ciudadanos Luis Antonio Morán Mora, Luz
del Carmen Salcedo Vaudrecourt, Teodora María López
Noriega y Mercedes González Gutiérrez, puedan prestar
servicios de carácter administrativo, en la Embajada y en
los Consulados de los Estados Unidos de América, en Mé-
xico, Hermosillo, Sonora y Monterrey, Nuevo León, res-
pectivamente.

En sesión celebrada por la Cámara de Diputados del hono-
rable Congreso de la Unión, el 22 de noviembre del año en
curso, se turnó a la suscrita Comisión para su estudio y dic-
tamen, el expediente relativo.

Considerando

a) Que los peticionarios acreditan su nacionalidad me-
xicana con la copia certificada del acta de nacimiento;

b) Que los servicios que los propios interesados presta-
rán en la Embajada y en los Consulados de los Estados
Unidos de América, en México, Hermosillo Sonora y
Monterrey, Nuevo León, serán de carácter administrati-
vo, y

c) Que las solicitudes se ajustan a lo establecido en la
fracción II, del apartado C), del artículo 37 constitucio-
nal y al artículo 60, segundo párrafo, del Reglamento
para el Gobierno Interior del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos.

Por lo expuesto, esta Comisión se permite someter a la
consideración de la honorable Asamblea, el siguiente:

Proyecto de Decreto

Artículo Primero.- Se concede permiso al ciudadano Luis
Antonio Morán Mora, para prestar servicios como inspec-
tor de Mantenimiento Residencial, en la Embajada de los
Estados Unidos de América en México.

Artículo Segundo.- Se concede permiso a la ciudadana
Luz del Carmen Salcedo Vaudrecourt, para prestar servi-

cios como asistente en la Sección de Recursos Humanos,
en la Embajada de los Estados Unidos de América en Mé-
xico.

Artículo Tercero.- Se concede permiso a la ciudadana Te-
odora María López Noriega, para prestar servicios como
asistente de Visas, en el Consulado de los Estados Unidos
de América en Hermosillo, Sonora.

Artículo Cuarto.- Se concede permiso a la ciudadana
Mercedes González Gutiérrez, para prestar servicios como
empleada del Departamento de Ciudadanía, en el Consula-
do de los Estados Unidos de América en Monterrey, Nue-
vo León.

Sala de Comisiones de la Cámara de Diputados del honorable Congre-
so de la Unión.- México, DF, a 23 de noviembre de 2005.

Diputados: Julián Angulo Góngora (rúbrica), Presidente; Yolanda
Guadalupe Valladares Valle, David Hernández Pérez, Claudia Ruiz
Massieu Salinas, Daniel Ordóñez Hernández (rúbrica), Maximino Ale-
jandro Fernández Ávila, secretarios; José Porfirio Alarcón Hernández
(rúbrica), Fernando Álvarez Monje, Omar Bazán Flores, Pablo Bedo-
lla López, José Luis Briones Briseño (rúbrica), Socorro Díaz Palacios
(rúbrica), Luis Eduardo Espinoza Pérez, Miguelángel García-Domín-
guez (rúbrica), Jesús Porfirio González Schmal (rúbrica), Héctor Hum-
berto Gutiérrez de la Garza, Alonso Adrián Juárez Jiménez (rúbrica),
Pablo Alejo López Núñez (rúbrica), Federico Madrazo Rojas (rúbrica),
Guillermo Martínez Nolasco (rúbrica), Gonzalo Moreno Arévalo (rú-
brica), Consuelo Muro Urista (rúbrica), José Eduviges Nava Altamira-
no, José Agustín Roberto Ortiz Pinchetti (rúbrica), Hugo Rodríguez
Díaz (rúbrica), Margarita Saldaña Hernández, José Sigona Torres (rú-
brica), Sergio Vázquez García (rúbrica), Mario Alberto Rafael Zepa-
hua Valencia.»

Es de primera lectura.

CONDECORACIONES

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.� Cámara
de Diputados.� LIX Legislatura.� Comisión de Goberna-
ción.

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Gobernación que suscribe, le fue turna-
do para su estudio y dictamen el expediente con la minuta
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proyecto de decreto que concede permiso a los ciudadanos
Felipe Camelo Schwars, Miguel González Calette, Salva-
dor Meléndez Mena, José Saúl Juárez Vega, Miguel Hakim
Simón, Juan Benito Artigas Hernández y Raúl Sergio Arro-
yo García, para aceptar y usar las condecoraciones que les
confieren los Gobiernos de la República de Guatemala, del
Reino de Dinamarca, de la República Francesa, del Reino
de España, de la República de El Salvador y de la Repú-
blica de Panamá, respectivamente.

La Comisión considera cumplidos los requisitos legales
necesarios para conceder el permiso solicitado y en tal vir-
tud, de acuerdo con lo que establece la fracción III del
apartado C) del artículo 37 constitucional y el artículo 60,
segundo párrafo, del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, se
permite someter a la aprobación de la honorable Asamblea,
el siguiente:

Proyecto de Decreto

Artículo Primero.- Se concede permiso al C. Felipe Ca-
melo Schwarz, cónsul honorario de Guatemala en Monte-
rrey, Nuevo León, para que pueda aceptar y usar la conde-
coración de la Orden del Quetzal, en grado de Gran Oficial,
que le otorga el Gobierno de la República de Guatemala.

Artículo Segundo.- Se concede permiso al C. Miguel
González Calette, para que pueda aceptar y usar la conde-
coración de la Orden de Dannebrog, en grado de Caballe-
ro, que le confiere el Gobierno del Reino de Dinamarca.

Artículo Tercero.- Se concede permiso al C. Salvador Me-
léndez Mena, para que pueda aceptar y usar la condecora-
ción de la Orden de las Palmas Académicas en grado de
Caballero, que le otorga el ministro de Educación Nacional
del Gobierno de la República Francesa.

Artículo Cuarto.- Se concede permiso al C. José Saúl Juá-
rez Vega, para que pueda aceptar y usar la condecoración
de la Orden de Isabel la Católica, en grado de Encomien-
da, que le otorga el Gobierno del Reino de España.

Artículo Quinto.- Se concede permiso al C. Juan Benito Ar-
tigas Hernández, para que pueda aceptar y usar la condeco-
ración de la Orden de Isabel la Católica, en grado de Enco-
mienda, que le otorga el Gobierno del Reino de España.

Artículo Sexto.- Se concede permiso al C. Dr. Miguel Ha-
kim Simón, para que pueda aceptar y usar la condecoración

José Matías Delgado, en grado de Gran Cruz Placa de Pla-
ta, que le otorga el Gobierno de la República de El Salva-
dor.

Artículo Séptimo.- Se concede permiso al C. Dr. Miguel
Hakim Simón, para que pueda aceptar y usar la condecora-
ción Vasco Núñez de Balboa, en grado de Gran Cruz, que
le otorga el Gobierno de la República de Panamá.

Artículo Octavo.- Se concede permiso al C. Raúl Sergio
Arroyo García, para que pueda aceptar y usar la condeco-
ración de la Orden de Isabel la Católica, en grado de En-
comienda, que le otorga el Gobierno del Reino de España.

Sala de Comisiones de la Cámara de Diputados del honorable Congre-
so de la Unión.- México, DF, a 23 de noviembre de 2005.

Diputados: Julián Angulo Góngora (rúbrica), Presidente; Yolanda
Guadalupe Valladares Valle, David Hernández Pérez, Claudia Ruiz
Massieu Salinas, Daniel Ordóñez Hernández (rúbrica), Maximino Ale-
jandro Fernández Ávila, secretarios; José Porfirio Alarcón Hernández
(rúbrica), Fernando Álvarez Monje, Omar Bazán Flores, Pablo Bedo-
lla López, José Luis Briones Briseño (rúbrica), Socorro Díaz Palacios
(rúbrica), Luis Eduardo Espinoza Pérez, Miguelángel García-Domín-
guez (rúbrica), Jesús Porfirio González Schmal (rúbrica), Héctor Hum-
berto Gutiérrez de la Garza, Alonso Adrián Juárez Jiménez (rúbrica),
Pablo Alejo López Núñez (rúbrica), Federico Madrazo Rojas (rúbrica),
Guillermo Martínez Nolasco (rúbrica), Gonzalo Moreno Arévalo (rú-
brica), Consuelo Muro Urista (rúbrica), José Eduviges Nava Altamira-
no, José Agustín Roberto Ortiz Pinchetti (rúbrica), Hugo Rodríguez
Díaz (rúbrica), Margarita Saldaña Hernández, José Sigona Torres (rú-
brica), Sergio Vázquez García (rúbrica), Mario Alberto Rafael Zepa-
hua Valencia.»

Es de primera lectura.

CONDECORACIONES

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: El
siguiente punto del orden del día es la discusión del dicta-
men relativo a la solicitud de permisos.

Consulte la Secretaría a la Asamblea, en votación econó-
mica, si se dispensa la lectura.

La Secretaria diputada Patricia Garduño Morales: Por
instrucciones de la Presidencia, en votación económica se
consulta a la Asamblea si se dispensa la lectura al dicta-
men.
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Las ciudadanas diputadas y los ciudadanos diputados que
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo...

Las ciudadanas diputadas y los ciudadanos diputados que
estén por la negativa sírvanse manifestarlo... Mayoría
por la afirmativa, diputado Presidente. Se dispensa la
lectura.

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Poder Legislativo Federal.� Cámara de Diputados.� LIX
Legislatura.� Comisión de Gobernación.

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Gobernación, que suscribe, le fue turna-
do para su estudio y dictamen el expediente con la minuta
proyecto de decreto que concede permiso al ciudadano
Subteniente de Fuerza Aérea Piloto Aviador Eduardo Gra-
neros Bárcenas para que pueda aceptar y usar la medalla
�Capitán General Gerardo Barrios�, que le otorgan las
Fuerzas Armadas de la República de El Salvador, así como
la condecoración Estrella de Carabobo y la medalla Te-
niente Carlos Meyer, que le otorga el Ejército de la Repú-
blica Bolivariana de Venezuela.

La Comisión considera cumplidos los requisitos legales
necesarios para conceder el permiso solicitado y, en tal vir-
tud, de conformidad con lo que establece la fracción III del
apartado C) del artículo 37 constitucional, se permite so-
meter a la consideración de la honorable asamblea el si-
guiente

Proyecto de Decreto

Artículo Único. Se concede permiso al ciudadano Subte-
niente de Fuerza Aérea Piloto Aviador Eduardo Graneros
Bárcenas para que pueda aceptar y usar la medalla �Capi-
tán General Gerardo Barrios�, que le otorgan las Fuerzas
Armadas de la República de El Salvador, así como la con-
decoración Estrella de Carabobo y la medalla Teniente
Carlos Meyer, que le otorga el Ejército de la República Bo-
livariana de Venezuela.

Sala de Comisiones de la Cámara de Diputados del honorable Congre-
so de la Unión.- México, DF, a 11 de noviembre de 2005.

Diputados: Julián Angulo Góngora (rúbrica), Presidente; Yolanda
Guadalupe Valladares Valle (rúbrica), David Hernández Pérez (rúbri-
ca), Claudia Ruiz Massieu Salinas (rúbrica), Daniel Ordóñez Hernán-
dez (rúbrica), Maximino Alejandro Fernández Ávila, secretarios; José

Porfirio Alarcón Hernández, Fernando Álvarez Monje (rúbrica), Omar
Bazán Flores, Pablo Bedolla López (rúbrica), José Luis Briones Brise-
ño (rúbrica), Socorro Díaz Palacios (rúbrica), Luis Eduardo Espinoza
Pérez (rúbrica), Miguelángel García-Domínguez (rúbrica), Jesús Porfi-
rio González Schmal (rúbrica), Héctor Humberto Gutiérrez de la Gar-
za, Alonso Adrián Juárez Jiménez (rúbrica), Pablo Alejo López Núñez
(rúbrica), Federico Madrazo Rojas, Guillermo Martínez Nolasco (rú-
brica), Gonzalo Moreno Arévalo, Consuelo Muro Urista (rúbrica), Jo-
sé Eduviges Nava Altamirano, José Agustín Roberto Ortiz Pinchetti,
Hugo Rodríguez Díaz, Margarita Saldaña Hernández (rúbrica), José
Sigona Torres, Sergio Vázquez García, Mario Alberto Rafael Zepahua
Valencia.»

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: En
consecuencia, se pide a la Secretaría poner a discusión el
proyecto de decreto.

La Secretaria diputada Patricia Garduño Morales: Es-
tá a discusión el proyecto de decreto que concede autoriza-
ción al ciudadano Subteniente de Fuerza Aérea Piloto Avia-
dor Eduardo Graneros Bárcenas para aceptar y usar la
medalla Capitán General Gerardo Barrios, que le otorgan
las Fuerzas Armadas de la República de El Salvador, así
como la condecoración Estrella de Carabobo y la medalla
Teniente Carlos Meyer, que le otorga el Ejército de la Re-
pública Bolivariana de Venezuela.

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Está
a discusión en lo general y en lo particular el proyecto de
decreto. En virtud de que esta Presidencia no tiene ningún
orador registrado para la discusión, consulte la Secretaría a
la Asamblea si el proyecto de decreto se encuentra sufi-
cientemente discutido en lo general y en lo particular.

La Secretaria diputada Patricia Garduño Morales: Por
instrucciones de la Presidencia, en votación económica se
consulta a la Asamblea si se encuentra suficientemente dis-
cutido el proyecto de decreto en lo general y en lo particu-
lar.

Las ciudadanas diputadas y los ciudadanos diputados que
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo...

Las ciudadanas diputadas y los ciudadanos diputados que
estén por la negativa sírvanse manifestarlo... Mayoría por
la afirmativa, diputado Presidente.

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Su-
ficientemente discutido. 
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Se pide a la Secretaría que abra el sistema electrónico de
votación por 10 minutos para proceder a la votación del
proyecto de decreto.

La Secretaria diputada Patricia Garduño Morales: Há-
ganse los avisos a que se refiere el artículo 161 del Regla-
mento para el Gobierno Interior. Ábrase el sistema electró-
nico de votación por 10 minutos para tomar la votación
nominal del proyecto de decreto. 

(Votación.) 

Ciérrese el sistema electrónico de votación. Señor Presi-
dente: se emitieron 366 votos en pro, 0 en contra y 2 abs-
tenciones.

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga:
Aprobado, el proyecto de decreto por 366 votos; pasa al
Ejecutivo para sus efectos constitucionales.

ADELA NOLASCO PERAZA

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Per-
mítame, señor secretario. Señoras y señores diputados: es-
ta Presidencia comunica lamentablemente que hoy en la
mañana falleció la señora Adela Nolasco Peraza, madre de
nuestro compañero diputado General Guillermo Martínez
Nolasco, Presidente de la Comisión de Defensa Nacional.
Esta Presidencia, en nombre de las señoras y de los seño-
res diputados, extiende su más sentido pésame a nuestro
compañero diputado General Guillermo Martínez Nolasco
por la pérdida irreparable de su señora madre, Adela No-
lasco Peraza. 

Continúe la Secretaría; y el siguiente punto del orden del
día es dictámenes a discusión con puntos de acuerdo. En
virtud de que se encuentran publicados en la Gaceta Parla-
mentaria, consulte la Secretaría a la Asamblea, en votación
económica, si se autoriza que sólo se dé lectura a los enun-
ciados.

La Secretaria diputada María Sara Rocha Medina: Por
instrucciones de la Presidencia se consulta a la Asamblea,
en votación económica, si se autoriza que sólo se dé lectu-
ra a los puntos de acuerdo.

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: A los
enunciados, señora secretaria.

La Secretaria diputada María Sara Rocha Medina: Per-
dón. Si se autoriza que sólo se dé lectura a los enunciados.

Los ciudadanos diputados que estén por la afirmativa sír-
vanse manifestarlo...

Los ciudadanos diputados que estén por la negativa sírvan-
se manifestarlo... Mayoría por la afirmativa, diputado
Presidente.

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Se
autoriza.

ESTADO DE MICHOACAN

La Secretaria diputada María Sara Rocha Medina:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.� Cá-
mara de Diputados.� LIX Legislatura.

Dictamen de la Comisión de Energía, con puntos de acuer-
do para solicitar al titular de la Comisión Federal de Electri-
cidad el cambio de varios municipios del estado de Michoa-
cán de la división centro-sur a la división centro-occidente

Honorable Asamblea:

Con fundamento en los artículos 39 y 45, numeral 6, inci-
sos e) y f), de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos y en los artículos 60, 87 y 88,
del Reglamento Interior para el Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, la Comisión de Energía pone a
consideración de los miembros de esta H. Asamblea el dic-
tamen sobre la proposición con punto de acuerdo que le fue
turnada en relación con el cambio de varios municipios del
estado de Michoacán de la División Centro Sur a la Divi-
sión Centro Occidente de la Comisión Federal de Electrici-
dad, al tenor de los siguientes:

ANTECEDENTES

1. En la sesión celebrada en esta Cámara de Diputados el 5
de abril de 2004, los CC secretarios de la misma dieron
cuenta al pleno del punto de acuerdo presentado por el di-
putado Israel Tentory García, integrante del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática, para
solicitar al titular de la Comisión Federal de Electricidad el
cambio de los municipios de Huetamo, San Lucas, Tiqui-
cheo, Carácuaro, Tzitzio y Tuzantla, en Michoacán, de la
División Centro Sur a la División Centro Occidente. El C.
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Presidente de la Mesa Directiva acordó el siguiente trámi-
te: �Túrnese a la Comisión de Energía�.

2. Con el propósito de contar con información suficiente
para dictaminar la propuesta, el presidente de la Comisión
de Energía solicitó a la Comisión Federal de Electricidad
información respecto de lo que argumenta el diputado pro-
ponente para solicitar la mencionada reasignación admi-
nistrativa de los municipios en cuestión.

3. Con fecha 12 de mayo de 2005, el subdirector de Distri-
bución, ingeniero José Abel Valdez Campoy, mediante su
oficio Núm. 3.322.-808, dio respuesta a dicha petición.

CONSIDERACIONES

1. En el origen de la propuesta que aquí se dictamina están
las quejas de los usuarios en los municipios michoacanos
de Huetamo, San Lucas, Tiquicheo, Tuzantla, Tzitzio y Ca-
rácuaro, atendidos en la División Centro Sur de la Comi-
sión Federal de Electricidad.

2. Las quejas frecuentes de los usuarios de estos munici-
pios se centran en diversas anomalías de los servicios en la
División Centro Sur, que el diputado proponente centra en
los siguientes aspectos.

� Cobros indebidos por consumo de energía.

� Mala calidad de la energía recibida, lo cual ocasiona
daños a los aparatos electrodomésticos.

� Mal trato a los usuarios por parte de los empleados de
la División Centro Sur y falta de respuesta por parte del
órgano de control interno de la paraestatal.

� El diputado proponente señala también la existencia
de cobros en efectivo que piden los supervisores y que
no son ingresados a la Comisión Federal de Electrici-
dad.

3. El diputado Tentory señala que los usuarios de los mu-
nicipios en cuestión han expresado su deseo de que sean
atendidos por la División Centro Occidente, la cual, a pe-
sar de atender el 97 por ciento de la población michoacana,
no tiene una incidencia tan alta de quejas y que �... en los tres
últimos años... ha obtenido el Premio Nacional de Calidad.�

4. La Subdirección de Distribución de la Comisión Federal
de Electricidad, por su parte, ha manifestado lo siguiente: 

En marzo de 1997 la División Centro Sur, dividió la zo-
na Guerrero Norte en las zonas Iguala y Altamirano,
con objeto de mejorar la atención a clientes, acercando
y reforzando la administración operativa de la región,
lo que ha permitido mejorar el nivel de voltaje de la re-
gión de Tierra caliente en los municipios de Huetamo y
Tiquicheo.

Con el objeto de mejorar la calidad de la facturación, a
nivel de la agencia Huetamo, se reestructuraron 30 ci-
clos y 42 rutas.

A efecto de mejorar la calidad de la facturación y dis-
minución de inconformidades se han remplazado 3,136
medidores y se han reubicado al exterior 2,248.

En el 2002, se instaló un CFEmático en el Centro de
Atención Huetamo con objeto de agilizar la atención de
los clientes y disminuir el tiempo de espera.

Por otra parte, según nuestros indicadores de gestión al
mes de abril se han obtenido en otros resultados los si-
guientes: se han reducido considerablemente los tiem-
pos de conexión e incrementando la capacitación a los
trabajadores para brindar un mejor servicio. 

La reconexión del servicio se da en un plazo máximo de
tres días en las zonas rurales y un día en las zonas ur-
banas.

La aclaración de recibos se da en un plazo máximo de
cinco días en las zonas rurales y cuatro días en las zo-
nas urbanas.

El suministro de energía eléctrica es de manera conti-
nua.

La honestidad de nuestros trabajadores esta valuada en
88.3.

Así con los resultados obtenidos, hemos logrado que la
División Centro Sur, obtenga reconocimientos y pre-
mios nacionales e internacionales, debiendo hacer
mención que las propias autoridades municipales del
Estado de Michoacán, han emitido su propio reconoci-
miento oficial.

Las distancias de las poblaciones del Estado de Micho-
acán que atiende la División Centro Sur son menores,
respecto a las de la División Centro Occidental.
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5. Sin duda las quejas de los usuarios del servicio de ener-
gía eléctrica de los municipios de Huetamo, San Lucas, Ti-
quicheo, Tuzantla, Tzitzio y Carácuaro, son perfectamente
atendibles, por lo que vale la pena considerar el llevar la
atención de los usuarios de estos municipios de la División
Centro Sur a la División Centro Occidente. 

6. No obstante que la Subdirección de Distribución argu-
menta que la distancia que hay de los municipios en cues-
tión a las oficinas de la División Centro Sur en Cuernava-
ca es menor, sin duda las dificultades de transporte por lo
accidentado de la red de carreteras son mayores.

Por lo expuesto en las consideraciones anteriores, esta Co-
misión de Energía estima pertinente la proposición en
cuestión, y formula el presente dictamen bajo los términos
del siguiente:

ACUERDO

Primero. Se exhorta respetuosamente a la Comisión Fede-
ral de Electricidad para que en el ámbito de sus atribucio-
nes considere la pertinencia de que los municipios de Hue-
tamo, San Lucas, Tiquicheo, Tuzantla, Tzitzio y Carácuaro,
del estado de Michoacán, pasen a ser atendidos en el sumi-
nistro de energía eléctrica por la División Centro Occiden-
te de la Comisión Federal de Electricidad, con sede en Mo-
relia, Michoacán. 

Segundo. Se solicita a la Comisión Federal de Electricidad
para que informe de la decisión que al respecto considere.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, noviembre de 2005.

Comisión de Energía, diputados: Francisco X. Salazar Díez de So-
llano (rúbrica), Manuel E. Ovalle Araiza (rúbrica), Francisco J. Carri-
llo Soberón (rúbrica), Óscar Pimentel González, Pablo Pavón Vinales
(rúbrica), Cuauhtémoc Ochoa Fernández, Juan Fernando Perdomo
Bueno (rúbrica), Carla Rochín Nieto, Hidalgo Contreras Covarrubias,
Jorge Luis Hinojosa Moreno (rúbrica), José A. de la Vega Asmitia (rú-
brica), Manuel López Villarreal, Miguel Ángel Toscano Velasco (rú-
brica), Ricardo Alegre Bojórquez (rúbrica), Jorge Martínez Ramos (rú-
brica), Josefina Cota Cota, Rosa María Avilés Nájera (rúbrica), Yadira
Serrano Crespo, José Adolfo Murat Macías, Carmen Guadalupe Fonz
Sáenz, Francisco Herrera León, Francisco J. Rojas Gutiérrez, Humber-
to Cervantes Vega (rúbrica), Érick Agustín Silva Santos, Raúl Pompa
Victoria (rúbrica), Ricardo Rodríguez Rocha (rúbrica), Sergio Arturo
Posadas Lara (rúbrica), Víctor M. Alcerreca Sánchez (rúbrica), Óscar
González Yáñez, Julio H. Lujambio Moreno (rúbrica).»

DISCAPACITADOS

La Secretaria diputada María Sara Rocha Medina:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.� Cá-
mara de Diputados.� LIX Legislatura.

Dictamen de las Comisiones Unidas de Transportes, y de
Energía, con puntos de acuerdo para exhortar a la Secreta-
ría de Comunicaciones y Transportes a que coordine la for-
mulación y dé impulso a un programa de accesibilidad que
tenga por objeto establecer rampas y sanitarios especiales
para personas con discapacidad en los paradores de la red
carretera nacional

Honorable Asamblea:

A las Comisiones de Energía y de Transportes de la Cáma-
ra de Diputados del H. Congreso de la Unión, correspon-
diente a la LIX Legislatura, les fue turnada para su estudio
y dictamen la Proposición con Punto de Acuerdo para ex-
hortar a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a
Caminos y Puentes Federales y a Petróleos Mexicanos, a
que se opere un programa de accesibilidad para personas
con discapacidad en carreteras federales, autopistas de cuo-
ta y autoservicios de gasolinerias, en lo que se refiere a ser-
vicios de uso sanitario. 

Los integrantes de las Comisiones Unidas de Energía y
Transportes, con fundamento en los artículos 39 y 45 nu-
meral 6 incisos e) y f) de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los
artículos 57, 60, 87 y 88 del Reglamento Interior para el
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, se
abocaron al estudio y análisis de la proposición con Punto
de Acuerdo referida, bajo los siguientes:

1. Antecedentes

En sesión celebrada por esta Cámara de Diputados el 29 de
abril de 2004, el Diputado Francisco Javier Bravo Carva-
jal, presentó ante esta soberanía la Proposición con Punto
de Acuerdo referida.

El C. Presidente de la Mesa Directiva acordó dar el si-
guiente trámite: �Túrnese a las Comisiones Unidas de
Energía y de Transportes�.

A fin de tener elementos para analizar la proposición que
se dictamina, se realizaron diferentes contactos entre las
comisiones a las que se turnó la Proposición en cuestión.
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2. Contenido de la Proposición con Punto de Acuerdo

1. El promotor señala en su exposición de motivos que
en la red carretera nacional, la cual es atendida en su to-
talidad por el Gobierno Federal y comunica a casi todas
las regiones y comunidades, se registra el mayor movi-
miento de desplazamiento de pasajeros y de carga entre
las ciudades del país.

2. Señala que las autopistas de cuota tienen aproxima-
damente cinco mil novecientos kilómetros de red carre-
tera, las cuales por sus especiales características y cobro
elevado de sus cuotas, se debe suponer garantizan al
usuario servicios de calidad.

3. Refiere que aun cuando las autopistas cuentan con
uno de los sistemas más extensos del mundo y con ni-
veles de aforo importantes, han excluido a un sector im-
portante de la población como son las personas con dis-
capacidad.

4. Indica que excepcionalmente las autopistas del país
cuentan con sanitarios con acceso para discapacitados,
lo que obliga a que las personas con discapacidad que
hacen uso de éste servicio y a las que se le tiene que ba-
jar en sillas de ruedas, sean cargadas por otra persona
para acceder al sanitario ó a que soliciten apoyo para pa-
sar banquetas de las tiendas de autoservicio. Expresa
que en el país hay 10 millones de personas con 150 ti-
pos de discapacidad.

5. Por lo anterior, la proposición con punto de acuerdo
solicita tres exhortaciones:

a) Exhortar a la Secretaría de Comunicaciones y
Transportes para que establezca servicios especiales
para discapacitados.

b) Exhortar a Caminos y Puentes Federales y al Fi-
deicomiso de Apoyo para el Rescate de Autopistas
Concesionadas y las concesionadas a particulares y
gobiernos estatales para establecer un Programa de
Accesibilidad para Discapacitados en servicios de
acceso en rampa y sanitarios.

c) Exhortar al organismo público descentralizado
PEMEX, para que en toda factibilidad que sea otor-
gada para la instalación de centros de servicios ga-
solineras, sea obligatoria la construcción de rampas

y sanitarios con características para personas con
discapacidad.

Planteado el contenido y la intención de la Proposición con
Punto de Acuerdo que se analiza por las Comisiones Uni-
das de Energía y de Transportes de esta Cámara de Diputa-
dos, se precisan un conjunto de observaciones, las cuales se
presentan bajo las siguientes:

3. Consideraciones

1. Se reconoce que el Sistema Nacional de Autopistas
integra una red de 5910 km de longitud. El Gobierno
Federal está a cargo de la operación, explotación y man-
tenimiento del 77 % de dicha red; el resto es adminis-
trada directamente por Caminos y Puentes Federales, el
Fideicomiso de Apoyo al Rescate de Autopistas Conce-
sionadas y el resto está a cargo de concesionarios repar-
tidos entre empresas privadas, gobiernos estatales y or-
ganismos financieros, conforme a datos de la propia
Secretaría de Comunicaciones y Transportes.

2. Es de resaltar que la infraestructura de la red carrete-
ra nacional permite una comunicación significativa en-
tre los distintos poblados, ciudades y puertos existentes
en nuestro territorio. Las carreteras federales y autopis-
tas de cuota a través de los organismos competentes del
Gobierno Federal, prestan servicios de asistencia mecá-
nica en el camino, primeros auxilios y asistencia vial,
información turística, asistencia general mediante el en-
lace de radiocomunicación, entre otros servicios; sin
embargo solo por excepción se encuentra en dicha red
carretera, la infraestructura necesaria para dar funcional
acceso a personas con discapacidad.

3. Con base en la información que arroja el XII Censo
General de Población y Vivienda 2000 del INEGI, el
1.84 % de la población son personas con discapacidad,
es decir 1�795,300 habitantes, de las cuales el 45.05%
presenta discapacidad motriz, un 28.64% visual,
16.56% auditiva, 14.66% mental y 4.46% del lenguaje.
La suma de los porcentajes rebasa el 100% porque con-
sideran a personas con más de una discapacidad.

En el mismo sentido, el Consejo Nacional de Población
(CONAPO), establece que en nuestro país, casi 1.8 de
millones de mexicanos padecen algún tipo de discapaci-
dad, y de este total el 96.1 por ciento accede a algún ser-
vicio público o privado.
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4. La Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, en el párrafo décimo del  artículo 28 establece:

�� El Estado, sujetándose a las leyes, podrá en ca-
sos de interés general, concesionar la prestación de
servicios públicos o la explotación, uso y aprovecha-
miento de bienes de dominio de la Federación, salvo
las excepciones que las mismas  prevengan. Las le-
yes fijarán las modalidades y condiciones que ase-
guren la eficacia de la prestación de servicios y la
utilización social de los bienes y evitarán fenóme-
nos de concentración que contraríen el interés pú-
blico��

En consecuencia, la Federación por medio del Poder
Ejecutivo Federal  otorga los títulos de concesión. Deri-
vado de estos actos administrativos, se debe garantizar
la eficiencia en la prestación de los servicios públicos.

5. Para ello, dentro de las atribuciones que la Ley Orgá-
nica de la Administración Pública Federal otorga a la
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, se encuen-
tra la de formular y conducir las políticas y programas
para el desarrollo del transporte y las comunicaciones a
las necesidades del país; en consecuencia, la SCT debe
impulsar el desarrollo de un programa que garantice que
en los paradores de la red carretera se cuente con ram-
pas de acceso para personas con discapacidad.

Para ello es necesario que se coordine con los organis-
mos involucrados para formular e impulsar un programa
de accesibilidad que tenga por objeto establecer rampas
y sanitarios especiales para personas con discapacidad
en los Paradores de la Red Carretera Nacional.

6. En relación a la exhortación a Petróleos Mexicanos
para que sea obligatoria la construcción de servicios sa-
nitarios para personas con discapacidad, cabe hacer
mención que en su regulación interna se tienen las Es-
pecificaciones Técnicas para Proyecto y Construcción
de Estaciones de Servicio. En dicha normatividad, se
contempla como obligación para las estaciones de ser-
vicio, la designación en el área de planta de oficina, la
construcción de los siguientes sanitarios: sanitario de
hombres, sanitarios mujeres, sanitarios minusválidos
hombres, sanitarios  minusválidos mujeres, baños de
empleados, además de un área de servicios generales.

Con base en información de la Subdirección Comercial
de PEMEX Refinación, se especifica que las estaciones

de servicio que están obligadas a contar con servicios
sanitarios para discapacitados son las del tipo urbanas,
carreteras y marinas que hayan sido construidas a partir
de 1998. Se indica también que en la red de distribución
de combustible de PEMEX Refinación existen 1486 es-
taciones de servicio del tipo carretera, pero sólo 549 es-
taciones de servicio del tipo carretera son las que cuen-
tan con sanitarios para discapacitados, lo que representa
solamente el 36.94% de cobertura de las estaciones de
servicio en la red carretera que cuentan con este servi-
cio.

En consecuencia, es de exhortar a PEMEX logre homo-
logar sus criterios para conseguir que en breve se incre-
mente el número de estaciones de servicio en la red ca-
rretera con servicio de sanitarios para personas con
discapacidad, hasta alcanzar su cobertura total.

7. Recientemente se creó el Consejo Nacional para Pre-
venir la Discriminación, un organismo descentralizado
facultado para llevar a cabo las acciones conducentes
para prevenir y eliminar la discriminación. En conse-
cuencia y dada la prohibición expresa en el artículo 9 de
la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discrimina-
ción que indica se consideraran como conductas discri-
minatorias:

Art. 9 �

XXII. Impedir el acceso a cualquier servicio público
o institución privada que preste servicios al público,
así como limitar el acceso y libre desplazamiento en
los espacios públicos.

Por ello, el CONAPRED debe asistir a la coordinación
de un Programa de Accesibilidad que tenga por objeto
establecer rampas y sanitarios especiales para personas
con discapacidad en los Paradores de la Red Carretera
Nacional.

Analizados que fueron el contenido y las argumentaciones
de la proposición en comento es de aprobarse la Proposi-
ción con Punto de Acuerdo, con las observaciones referidas
en el capítulo de consideraciones, en la que se resalta como
objetivo fundamental exhortar a las autoridades competen-
tes para formular e impulsar un programa para propiciar
que en las estaciones de servicio y red nacional carretera se
cuente con accesos y sanitarios para personas con discapa-
cidad.
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Por lo anteriormente expuesto las Comisiones Unidas de
Energía y de Transportes de esta H. Cámara de Diputados
someten a la consideración de la Asamblea el siguiente:

ACUERDO PARA EXHORTAR A LA SECRETARÍA
DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, PARA
QUE COORDINE LA FORMULACIÓN Y DE IM-
PULSO A UN PROGRAMA DE ACCESIBILIDAD
QUE TENGA POR OBJETO ESTABLECER RAM-
PAS Y SANITARIOS ESPECIALES PARA PERSO-
NAS CON DISCAPACIDAD EN LOS PARADORES
DE LA RED CARRETERA NACIONAL.

PRIMERO. Se exhorta a la Secretaría de Comunicaciones
y Transportes para que coordine en conjunto con Caminos
y Puentes Federales (CAPUFE), el Fideicomiso de Apoyo
para el Rescate de Autopistas Concesionadas (FARAC) y
los Gobiernos Locales con concesión de autopistas federa-
les; la formulación y el impulso a un Programa de Accesi-
bilidad que tenga por objeto establecer rampas y sanitarios
especiales para personas con discapacidad en los Paradores
de la Red Carretera Nacional.

SEGUNDO. Se exhorta al Consejo Nacional para Prevenir
la Discriminación, para que coadyuve en la formulación de
los contenidos del Programa de Accesibilidad, en virtud de
las atribuciones que la Ley Federal para Prevenir y Sancio-
nar la Discriminación le concede para la defensa de las per-
sonas que son susceptibles de recibir una conducta discri-
minatoria.

TERCERO. Se exhorta a Petróleos Mexicanos a homolo-
gar sus criterios para salvaguardar el acceso a sanitarios pa-
ra personas con discapacidad establecidos en sus Especifi-
caciones Técnicas para Proyecto y Construcción de
Estaciones de Servicio y con ello hacer obligatorio el esta-
blecimiento de dichos sanitarios en todas las estaciones de
servicio establecidas en la red carretera nacional.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, noviembre de 2005.

Por la Comisión de Transportes, diputados: Francisco Juan Ávila
Camberos (rúbrica), Presidente; Renato Sandoval Franco (rúbrica), Jo-
sé Carmen Arturo Alcántara Rojas (rúbrica), José Rubén Figueroa
Smutny (rúbrica), Gelacio Montiel Fuentes, secretarios; Baruch Alber-
to Barrera Zurita (rúbrica), Sebastián Calderón Centeno, María del Ro-
cío Jaspeado Villanueva (rúbrica), Diego Palmero Andrade (rúbrica),
Alfredo Fernández Moreno (rúbrica), José Orlando Pérez Moguel (rú-
brica), Salvador Vega Casillas (rúbrica), María Angélica Díaz del Cam-

po (rúbrica), Valentín González Bautista (rúbrica), Inelvo Moreno Ál-
varez (rúbrica), Ernesto Alarcón Trujillo (rúbrica), Roger David Alco-
cer García (rúbrica), Humberto Cervantes Vega (rúbrica), Jesús Ángel
Díaz Ortega (rúbrica), Francisco Grajales Palacios (rúbrica), Graciela
Larios Rivas (rúbrica), Felipe Medina Santos (rúbrica), Eviel Pérez
Magaña (rúbrica), Rogelio Rodríguez Javier (rúbrica), Rómulo Isael
Salazar Macías, Adrián Villagómez García (rúbrica), Fernando Espino
Arévalo (rúbrica), Isidoro Ruiz Argaiz (rúbrica), Mario Alberto Rafael
Zepahua Valencia (rúbrica).

Por la Comisión de Energía, diputados: Francisco X. Salazar Díez
de Sollano (rúbrica), Manuel E. Ovalle Araiza (rúbrica), Francisco J.
Carrillo Soberón (rúbrica), Óscar Pimentel González, Pablo Pavón Vi-
nales (rúbrica), Cuauhtémoc Ochoa Fernández, Juan Fernando Perdo-
mo Bueno (rúbrica), Carla Rochín Nieto, Hidalgo Contreras Covarru-
bias, Jorge Luis Hinojosa Moreno (rúbrica), José A. de la Vega Asmitia
(rúbrica), Manuel López Villarreal, Miguel Ángel Toscano Velasco (rú-
brica), Ricardo Alegre Bojórquez (rúbrica), Jorge Martínez Ramos (rú-
brica), Josefina Cota Cota, Rosa María Avilés Nájera (rúbrica), Yadira
Serrano Crespo, José Adolfo Murat Macías, Carmen Guadalupe Fonz
Sáenz, Francisco Herrera León, Francisco J. Rojas Gutiérrez, Humber-
to Cervantes Vega (rúbrica), Érick Agustín Silva Santos, Raúl Pompa
Victoria (rúbrica), Ricardo Rodríguez Rocha (rúbrica), Sergio Arturo
Posadas Lara (rúbrica), Víctor M. Alcerreca Sánchez (rúbrica), Óscar
González Yáñez, Julio H. Lujambio Moreno (rúbrica).»

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: No
tengo registrados oradores. En consecuencia, estos puntos
de acuerdo y estos enunciados se consideran suficiente-
mente discutidos. En votación económica pregunte la Se-
cretaría si se aprueba.

La Secretaria diputada María Sara Rocha Medina: En
votación económica se pregunta a la Asamblea si se aprue-
ban.

Los ciudadanos diputados que estén por la afirmativa sír-
vanse manifestarlo...

Los ciudadanos diputados que estén por la negativa sírvan-
se manifestarlo... Mayoría por la afirmativa, diputado
Presidente.

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga:
Aprobados, los puntos de acuerdo; comuníquense. 

El siguiente punto del orden del día es la discusión de los
dictámenes negativos relativos a iniciativas. En virtud de
que se encuentran publicados en la Gaceta Parlamentaria,

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 29 de noviembre de 2005101



consulte la Secretaría a la Asamblea, en votación económi-
ca, si se autoriza que sólo se dé lectura a los puntos de
acuerdo.

La Secretaria diputada Patricia Garduño Morales: Por
instrucciones de la Presidencia se consulta a la Asamblea,
en votación económica, si se autoriza que sólo se dé lectu-
ra a los puntos de acuerdo.

Las ciudadanas diputadas y los ciudadanos diputados que
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo...

Las ciudadanas diputadas y los ciudadanos diputados que
estén por la negativa sírvanse manifestarlo... Mayoría por
la afirmativa, diputado Presidente.

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Se
autoriza. Si algún diputado tiene interés en la discusión de
algún dictamen, se le pide lo haga saber a esta Presidencia.
No tengo oradores registrados. Continúe la Secretaría.

LEY FEDERAL DE PROTECCION AL CONSUMIDOR

La Secretaria diputada Patricia Garduño Morales:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.� Cá-
mara de Diputados.� LIX Legislatura.

Dictamen de la Comisión de Economía, con puntos de
acuerdo por los que se desecha la iniciativa que adiciona
los artículos 34-A, 34-B y 34-C a la Ley Federal de Pro-
tección al Consumidor

Honorable asamblea

A la Comisión de Economía de la Cámara de Diputados del
H. Congreso de la Unión, correspondiente a la LIX Legis-
latura, le fue turnada para su estudio y dictamen, iniciativa
que adiciona los artículos 34-a, 34-b y 34-c a la Ley Fede-
ral de Protección al Consumidor, sobre etiquetación de pro-
ductos genéticamente modificados, presentada por el dipu-
tado José Rodolfo Escudero Barrera del grupo
parlamentario del Partido Verde Ecologista de México de
la LVIII Legislatura, el 23 de octubre de 2001. Lo anterior,
que en ejercicio de la fracción II del Artículo 71 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
sometió a la consideración del honorable Congreso de la
Unión.

La Comisión de Economía de la LIX Legislatura, con fun-
damento en los artículos 39 y 45 numeral 6, incisos d), e)
y f) de la Ley Orgánica del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, así como en los artículos 58, 60,
87, 88 y 94, del Reglamento Interior para el Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, se avocó al estu-
dio y análisis de la iniciativa descrita, al tenor de los si-
guientes:

Antecedentes

Primero. En sesión celebrada en esta Cámara de Diputa-
dos el día el 23 de octubre de 2001, los secretarios de la
misma dieron cuenta al Pleno de la iniciativa que presentó
el diputado José Rodolfo Escudero Barrera, del grupo par-
lamentario del Partido Verde Ecologista de México de la
LVIII Legislatura.

Segundo. El Presidente de la Mesa Directiva acordó dar el
siguiente trámite: �Túrnese a la Comisión de Comercio y
Fomento Industrial�, ahora Comisión de Economía. 

Tercero. Mediante oficio CE/0010/03 de fecha 10 de octu-
bre de 2003, se dio cuenta a los integrantes de la Comisión
de Economía del contenido de esta iniciativa.

Cuarto. El legislador propone lo siguiente:

Adicionar los artículos 34-A, 34-B y 34-C a la Ley Fe-
deral de Protección al Consumidor para definir qué es
un organismo genéticamente modificado, y establecer
que los que sean sujetos a venta al público en general
deberán presentar una etiqueta o letrero que mencione
que han sido modificados genéticamente.

Considerando

Primero. Que con base en los antecedentes indicados, la
Comisión de Economía, con las atribuciones antes señala-
das se avocó a dictaminar la iniciativa de referencia.

Segundo. Que esta LIX Legislatura del H. Congreso de la
Unión aprobó la nueva Ley de Bioseguridad de Organis-
mos Genéticamente Modificados (LBOGM), que fue pu-
blicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de mar-
zo de 2005.

Tercero. Que la LBOGM tiene por objeto regular las ac-
tividades de utilización confinada, liberación experimen-
tal, liberación en programa piloto, liberación comercial,
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comercialización, importación y exportación de organis-
mos genéticamente modificados, con el fin de prevenir,
evitar o reducir los posibles riesgos que estas actividades
pudieran ocasionar a la salud humana o al medio ambiente
y a la diversidad biológica o a la sanidad animal, vegetal y
acuícola.

Cuarto. Que el artículo 3, fracción XXI de la LBOGM de-
fine a un organismo genéticamente modificado como cual-
quier organismo vivo, con excepción de los seres humanos,
que ha adquirido una combinación genética novedosa, ge-
nerada a través del uso específico de técnicas de la biotec-
nología moderna, siempre que se utilicen técnicas que se
establezcan en ley o en las normas oficiales mexicanas que
deriven de la misma.

Quinto. Que el artículo 101 de la LBOGM, relativo al eti-
quetado e identificación de los organismos genéticamente
modificados señala que los que sean para consumo huma-
no directo deberán garantizar la referencia explícita de or-
ganismos genéticamente modificados y señalar en la eti-
queta la información de su composición alimenticia o sus
propiedades nutrimentales, en aquellos casos en que estas
características sean significativamente diferentes respecto
de los productos convencionales, y además cumplir con los
requisitos generales adicionales de etiquetado conforme a
las normas oficiales mexicanas.

Sexto. Que los diputados integrantes de la Comisión de
Economía que dictamina reconocen y concluyen que con la
nueva ley que regula los organismos genéticamente modi-
ficados se cubre un vacío jurídico que existía en esta mate-
ria. Ahora, los consumidores tienen a su alcance informa-
ción veraz, objetiva, clara, entendible y útil sustentada en
información científica y técnica sobre los productos gené-
ticamente modificados que adquieren.

En virtud de lo anteriormente expuesto, la Comisión de
Economía presenta el siguiente:

Acuerdo

Primero. Se desecha la iniciativa que adiciona los artícu-
los 34-A, 34-B y 34-C a la Ley Federal de Protección al
Consumidor que presentó el diputado José Rodolfo Escu-
dero Barrera, del grupo parlamentario del Partido Verde
Ecologista de México de la LVIII Legislatura.

Segundo. Archívese el presente asunto, como total y defi-
nitivamente concluido.

Dado en Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 22 días del mes de
noviembre de 2005.

Diputados: Manuel López Villarreal (rúbrica), Presidente; Jorge Luis
Hinojosa Moreno (rúbrica), Nora Elena Yu Hernández (rúbrica),
Eduardo Alonso Bailey Elizondo (rúbrica), Javier Salinas Narváez (rú-
brica), Julio Horacio Lujambio Moreno, secretarios; Ricardo Alegre
Bojórquez (rúbrica), Francisco Javier Barrio Terrazas (rúbrica), Jaime
del Conde Ugarte (rúbrica), José Francisco J. Landero Gutiérrez (rú-
brica), Jesús Antonio Nader Nasrallah, Miguel Ángel Rangel Ávila
(rúbrica), María Eloísa Talavera Hernández (rúbrica), Elizabeth Oswe-
lia Yáñez Robles, José Manuel Abdala de la Fuente, Fernando Ulises
Adame de León, Jorge Baldemar Utrilla Robles, Óscar Bitar Haddad
(rúbrica), Carlos Blackaller Ayala, Juan Manuel Dávalos Padilla (rú-
brica), Alfredo Gómez Sánchez (rúbrica), Gustavo Moreno Ramos,
Eduardo Olmos Castro, José Mario Wong Pérez, Juan José García
Ochoa, Isidoro Ruiz Argaiz, Yadira Serrano Crespo (rúbrica), Víctor
Suárez Carrera (rúbrica), Jazmín Elena Zepeda Burgos (rúbrica).»

CODIGO DE COMERCIO

La Secretaria diputada Patricia Garduño Morales:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Cámara de Diputados.� LIX Legislatura.

Dictamen de la Comisión de Economía, con puntos de
acuerdo por los que se desecha la iniciativa que adiciona un
párrafo al artículo 1259 del Código de Comercio

Honorable asamblea

A la Comisión de Economía de la Cámara de Diputados del
H. Congreso de la Unión, correspondiente a la LIX Legis-
latura, le fue turnada para su estudio y dictamen, iniciativa
que adiciona un párrafo al artículo 1259 del Código de Co-
mercio, presentada por el diputado Jorge Antonio Kahwa-
gi Macari, del grupo parlamentario del Partido Verde Eco-
logista de México, el 28 de abril de 2005. Lo anterior, que
en ejercicio de la fracción II del Artículo 71 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, sometió
a la consideración del honorable Congreso de la Unión.

La Comisión de Economía de la LIX Legislatura, con fun-
damento en los Artículos 39 y 45 numeral 6 incisos d), e)
y f) de la Ley Orgánica del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos, así como en los Artículos 58,
60, 87, 88 y 94, del Reglamento Interior para el Congreso
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General de los Estados Unidos Mexicanos, se avocó al es-
tudio y análisis de la iniciativa referida al tenor de los si-
guientes

Antecedentes

Primero. Que en sesión celebrada en esta Cámara de Di-
putados, el día 28 de abril de 2005, los secretarios de la
misma dieron cuenta al Pleno de la iniciativa que presentó
el diputado Jorge Antonio Kahwagi Macari, del grupo par-
lamentario del Partido Verde Ecologista de México. 

Segundo. El Presidente de la Mesa Directiva acordó dar el
siguiente trámite: �Túrnese a la Comisión de Economía�.

Tercero. Que mediante oficio CE/1409/05, de fecha 12 de
mayo de 2005, se dio cuenta a los integrantes de la Comi-
sión de Economía del contenido de la iniciativa.

Cuarto. El Legislador propone lo siguiente:

Adicionar un párrafo al artículo 1259 del Código de Co-
mercio para que en las diligencias de desahogo de la
prueba de inspección judicial en los procedimientos
mercantiles, asista el secretario de acuerdos del juzgado
que corresponda en auxilio del juez en la instrumenta-
ción de dicha probanza.

Considerando

Primero. Que con base en los antecedentes antes indica-
dos, la Comisión de Economía, con las atribuciones antes
señaladas se avocó a dictaminar la iniciativa de referencia.

Segundo. Que dentro de un procedimiento mercantil pue-
de el juzgador valerse de cualquier persona, sea parte o ter-
cero, y de cualquier cosa o documento, ya sea que perte-
nezca a las partes o a un tercero, sin más limitaciones que
las de que las pruebas estén reconocidas por la ley y tengan
relación inmediata con los hechos controvertidos, a fin de
solucionar la disputa que le fue planteada.

Tercero. Que dentro de las pruebas reconocidas por la ley
se encuentra la de inspección judicial o reconocimiento,
misma que constituye un medio de prueba que se desaho-
ga en presencia judicial a partir de la apreciación que las
autoridades judiciales realizan respecto de determinado ob-
jeto o documento, sin que requieran poseer conocimientos
especiales para realizarla. 

Cuarto. Que el elemento esencial de dicha probanza es
que la misma se desahogue ante la presencia judicial, el
día, hora y lugar señalados por el propio juez, de confor-
midad a lo dispuesto por el artículo 1259 del Código de
Comercio.

Quinto. Que la prueba de inspección judicial o reconoci-
miento puede desahogarse dentro o fuera de los locales que
ocupan los juzgados, siempre y cuando se realice ante la
presencia judicial. Asimismo, resulta evidente que cuando
la referida prueba se desahogue dentro de los juzgados res-
pectivos, en todo momento dichas diligencias se llevarán
por el propio juez en compañía de su secretario de acuer-
dos, toda vez que es éste quien da fe de cualquier acto que
realice el juzgador.

Sexto. Que por lo que respecta a las diligencias que deben
practicarse fuera de las oficinas de los juzgados, éstas pue-
den practicarse por el propio juez o por los secretarios o ac-
tuarios que sean comisionados al efecto, de conformidad a
lo dispuesto por el artículo 158 de la Ley Orgánica del Po-
der Judicial de la Federación que señala a la letra: ��Las
diligencias que hayan de practicarse fuera de las oficinas
de los tribunales de circuito y de los juzgados de distrito
podrán practicarse por los propios magistrados o jueces o
por los secretarios o actuarios que comisionen al efecto��.

Séptimo. Que los diputados integrantes de la Comisión de
Economía que dictamina reconocen y concluyen que la
adición propuesta resulta inconveniente e innecesaria ante
la existencia de ordenamientos legales que permiten a los
secretarios de acuerdos llevar a cabo las diligencias que
han de practicarse fuera de las oficinas de los juzgados
cuando hayan sido comisionados al efecto, aunado al he-
cho de que con la práctica de la diligencia de inspección ju-
dicial por parte del secretario de acuerdos no se proporcio-
nan elementos de convicción que motiven el criterio del
juez para dirimir la controversia, en virtud de que dicho
servidor público únicamente ejecutará una comisión en au-
xilio de la administración y procuración de justicia, sin ser
parte formal o material dentro del juicio.

En virtud de lo anteriormente expuesto, la Comisión de
Economía presenta el siguiente

Acuerdo

Primero. Se desecha la iniciativa que adiciona un párrafo
al artículo 1259 al Código de Comercio, presentada por el
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diputado Jorge Antonio Kahwagi Macari, del grupo parla-
mentario del Partido Verde Ecologista de México.

Segundo. Archívese el presente asunto, como total y defi-
nitivamente concluido.

Dado en Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 22 días del mes de
noviembre de 2005.

Diputados: Manuel López Villarreal (rúbrica), Presidente; Jorge Luis
Hinojosa Moreno (rúbrica), Nora Elena Yu Hernández (rúbrica),
Eduardo Alonso Bailey Elizondo (rúbrica), Javier Salinas Narváez (rú-
brica), Julio Horacio Lujambio Moreno (rúbrica), secretarios; Ricardo
Alegre Bojórquez (rúbrica), Francisco Javier Barrio Terrazas (rúbrica),
Jaime del Conde Ugarte (rúbrica), José Francisco J. Landero Gutiérrez
(rúbrica), Jesús Antonio Nader Nasrallah, Miguel Ángel Rangel Ávila
(rúbrica), María Eloísa Talavera Hernández (rúbrica), Elizabeth Oswe-
lia Yáñez Robles, José Manuel Abdalá de la Fuente (rúbrica), Fernan-
do Ulises Adame de León, Jorge Baldemar Utrilla Robles, Óscar Bitar
Haddad (rúbrica), Carlos Blackaller Ayala, Juan Manuel Dávalos Padi-
lla (rúbrica), Alfredo Gómez Sánchez (rúbrica), Gustavo Moreno Ra-
mos, Eduardo Olmos Castro, José Mario Wong Pérez, Juan José Gar-
cía Ochoa, Isidoro Ruiz Argaiz, Yadira Serrano Crespo (rúbrica),
Víctor Suárez Carrera, Jazmín Elena Zepeda Burgos (rúbrica).»

LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES

La Secretaria diputada Patricia Garduño Morales:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Cámara de Diputados.� LIX Legislatura.

Dictamen de la Comisión de Economía, con puntos de
acuerdo por los que se desecha la iniciativa que reforma y
adiciona diversas disposiciones de la Ley General de So-
ciedades Mercantiles

Honorable asamblea

A la Comisión de Economía de la Cámara de Diputados del
H. Congreso de la Unión, correspondiente a la LIX Legis-
latura, le fue turnada para su estudio y dictamen, iniciativa
con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan
diversos artículos de la Ley General de Sociedades Mer-
cantiles, presentada por el diputado Jesús Martínez Álva-
rez, del grupo parlamentario de Convergencia, el 8 de mar-
zo de 2005. Lo anterior, que en ejercicio de la fracción II
del Artículo 71 de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, sometió a la consideración del honora-
ble Congreso de la Unión. 

La Comisión de Economía de la LIX Legislatura, con fun-
damento en los artículos 39 y 45 numeral 6 incisos d), e) y
f) de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, así como en los artículos 58, 60, 87, 88
y 94, del Reglamento Interior para el Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, se avocó al estudio y aná-
lisis de la iniciativa descrita, al tenor de los siguientes 

Antecedentes

Primero. En sesión celebrada en esta Cámara de Diputa-
dos el día 8 de marzo de 2005, los secretarios de la misma
dieron cuenta al Pleno de la iniciativa que presentó el di-
putado Jesús Martínez Álvarez, del grupo parlamentario de
Convergencia.

Segundo. El Presidente de la Mesa Directiva acordó dar el
siguiente trámite: �Túrnese a la Comisión de Economía�. 

Tercero. Mediante oficio CE/1343/05, de fecha 9 de mar-
zo de 2005, se dio cuenta a los integrantes de la Comisión
de Economía del contenido de esta iniciativa. 

Cuarto. El legislador propone lo siguiente:

Definir, regular e incorporar en la Ley General de So-
ciedades Mercantiles a las Sociedades Controladoras. 

Considerando

Primero. Que con base en los antecedentes indicados, la
Comisión de Economía, con las atribuciones antes señala-
das, se avocó a dictaminar la iniciativa de referencia.

Segundo. Que las Sociedades Mercantiles son personas
morales con capacidad jurídica, nombre, patrimonio, na-
cionalidad, domicilio, y éstas, se constituyen con el acuer-
do de los socios. 

Tercero. Que la Ley del Impuesto sobre la Renta define en
su artículo 64 a las Sociedades Controladoras como aque-
llas que son residentes de nuestro país y que son propieta-
rias de más de 50% de las acciones con derecho a voto de
otra u otras sociedades controladas. 

Cuarto. Que la Ley General de Sociedades Mercantiles so-
lamente reconoce dos tipos de sociedades por acciones, la
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Sociedad Anónima y la Sociedad en Comandita por Accio-
nes, y que esta última se organiza y estructura práctica-
mente en los términos de la Sociedad Anónima por así pre-
verlo el artículo 208 de la ley de la materia. 

Quinto. Que las Sociedades Controladoras, antes de ad-
quirir el 50% de las acciones de otra empresa están previa-
mente constituidas conforme a nuestras leyes, por lo que
debieron de haber adoptado alguna de las formas de socie-
dad por acciones a que se refiere la Ley General de Socie-
dades Mercantiles. 

Sexto. Que de nuestra legislación se advierte que tanto las
sociedades controladoras como las controladas no son un
tipo de sociedad mercantil diversas a las previstas en la Ley
General de Sociedades Mercantiles sino que, en todo caso,
son modalidades que les afectan únicamente en su patri-
monio más no en su estructura u organización.

Séptimo. Que los diputados integrantes de la Comisión de
Economía que dictamina reconocen y concluyen que las
sociedades controladoras, antes de adquirir el 50% de las
acciones de otra sociedad controlada, ya se encuentran pre-
viamente constituidas y reguladas conforme a la Ley Ge-
neral de Sociedades Mercantiles por lo que no carecen de
regulación.

En virtud de lo anterior, la Comisión de Economía presen-
ta el siguiente 

Acuerdo 

Primero. Se desecha la iniciativa que reforma y adiciona
diversas disposiciones de la Ley General de Sociedades
Mercantiles presentada por el diputado Jesús Martínez Ál-
varez, del grupo parlamentario de Convergencia.

Segundo. Archívese el presente asunto, como total y defi-
nitivamente concluido. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 22 días del mes de
noviembre de 2005.

Diputados: Manuel López Villarreal (rúbrica), Presidente; Jorge Luis
Hinojosa Moreno (rúbrica), Nora Elena Yu Hernández (rúbrica),
Eduardo Alonso Bailey Elizondo (rúbrica), Javier Salinas Narváez (rú-
brica), Julio Horacio Lujambio Moreno, secretarios; Ricardo Alegre
Bojórquez (rúbrica), Francisco Javier Barrio Terrazas (rúbrica), Jaime
del Conde Ugarte (rúbrica), José Francisco J. Landero Gutiérrez (rú-
brica), Jesús Antonio Nader Nasrallah, Miguel Ángel Rangel Ávila

(rúbrica), María Eloísa Talavera Hernández (rúbrica), Elizabeth Oswe-
lia Yáñez Robles, José Manuel Abdala de la Fuente (rúbrica), Fernan-
do Ulises Adame de León, Jorge Baldemar Utrilla Robles, Óscar Bitar
Haddad (rúbrica), Carlos Blackaller Ayala, Juan Manuel Dávalos Padi-
lla (rúbrica), Alfredo Gómez Sánchez (rúbrica), Gustavo Moreno Ra-
mos, Eduardo Olmos Castro, José Mario Wong Pérez, Juan José García
Ochoa, Isidoro Ruiz Argaiz, Yadira Serrano Crespo (rúbrica), Víctor
Suárez Carrera (rúbrica), Jazmín Elena Zepeda Burgos (rúbrica).»

CODIGO DE COMERCIO

La Secretaria diputada Patricia Garduño Morales:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Cámara de Diputados.� LIX Legislatura.

Dictamen de la Comisión de Economía, con puntos de
acuerdo por los que se desecha la iniciativa que reforma los
artículos 1198, 1203 y 1401 del Código de Comercio

Honorable asamblea 

A la Comisión de Economía de la Cámara de Diputados del
H. Congreso de la Unión, correspondiente a la LIX Legis-
latura, le fue turnada para su estudio y dictamen, iniciativa
con proyecto de decreto por el que se reforman los artícu-
los 1198, 1203 y1401 del Código de Comercio, presentada
por el diputado José Eduviges Nava Altamirano, del grupo
parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, el
28 de abril de 2005. Lo anterior, que en ejercicio de la frac-
ción II del Artículo 71 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, sometió a la consideración del
honorable Congreso de la Unión. 

La Comisión de Economía de la LIX Legislatura, con fun-
damento en los artículos 39 y 45 numeral 6 incisos d), e) y
f) de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, así como en los artículos 58, 60, 87, 88
y 94, del Reglamento Interior para el Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, se avocó al estudio y aná-
lisis de la iniciativa descrita, al tenor de los siguientes: 

Antecedentes

Primero. En sesión celebrada en esta Cámara de Diputa-
dos, el día 28 de abril del 2005, los secretarios de la misma
dieron cuenta al Pleno de la iniciativa que presentó el di-
putado José Eduviges Nava Altamirano, del Partido Revo-
lucionario Institucional.
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Segundo. El Presidente de la Mesa Directiva acordó dar el
siguiente trámite: �Túrnese a la Comisión de Economía�. 

Tercero. Mediante oficio CE/1490/05, de fecha 12 de ma-
yo de 2005, se dio cuenta a los integrantes de la Comisión
de Economía del contenido de esta iniciativa. 

Cuarto. El legislador propone lo siguiente:

� Reformar los artículos 1198 y 1203 del Código de Co-
mercio para que las partes al ofrecer sus pruebas dentro
del juicio ordinario mercantil no tengan que especificar
los hechos que quieren probar, así como tampoco las ra-
zones por las cuales consideran que acreditarán su dicho
tal y como actualmente se establece, y

� Reformar el artículo 1401 del Código de Comercio pa-
ra que las partes al ofrecer sus pruebas dentro del juicio
ejecutivo mercantil lo hagan en un periodo de ofreci-
miento de pruebas y no en los escritos iniciales de de-
manda, contestación y desahogo de vista de ésta como
actualmente se establece. 

Considerando

Primero. Que con base en los antecedentes indicados, la
Comisión de Economía, con las atribuciones antes señala-
das, se avocó a dictaminar la Iniciativa de referencia.

Segundo. Que como característica principal del procedi-
miento mercantil, se encuentra el que las partes son las que
impulsan el procedimiento. 

Tercero. Que el Código de Comercio regula la tramitación
de los juicios ejecutivos y juicios ordinarios distinguiéndo-
se entre sí la forma en la que se tramita el emplazamiento,
ofrecimiento, preparación y desahogo de pruebas, así como
el término para presentar alegatos y dictar sentencia. 

Cuarto. Que los artículos 1198 y 1203 del Código de Co-
mercio establecen las reglas generales para el ofrecimiento
de pruebas, mismas que se deben de cumplir sólo en los
juicios ordinarios mercantiles.

Quinto. Que el artículo 1198 del Código de Comercio es-
tablece ciertas reglas generales para el ofrecimiento de
pruebas dentro del juicio, entre ellas el que el oferente se-
ñale claramente los hechos que pretende acreditar y sus ra-
zones por las que considera que sus pruebas acreditarán su
dicho. 

Sexto. Que el cumplir con los requisitos a que se refiere el
artículo 1198 ayuda para que el juez sepa cuál es el objeto
del ofrecimiento de la prueba y, por ende, se evite indebi-
damente su desechamiento. Asimismo se considera que di-
cha disposición no atenta contra las partes, puesto que al
momento en que se contesta la demanda ya se sabe la es-
trategia de las partes en juicio. 

Séptimo. Que en el juicio ejecutivo mercantil, al ser un
juicio sumario, no hay término para ofrecer pruebas, pues-
to que éstas se ofrecen en los escritos iniciales de deman-
da, contestación de demanda y desahogo de vista de ésta.
Por tanto, otorgar un término de quince días para el perío-
do de ofrecimiento de pruebas alargaría el procedimiento,
atentando contra el principio de economía procesal y con-
tra la naturaleza propia del juicio ejecutivo mercantil.

Octavo. Que los diputados integrantes de la Comisión de
Economía que dictamina reconocen y concluyen que las re-
formas propuestas no contribuyen a mejorar ni agilizar los
procedimientos mercantiles y que incluso las mismas pue-
den dar lugar a que se desechen indebidamente las proban-
zas que se ofrezcan y se alarguen los procedimientos. 

En virtud de lo anterior, la Comisión de Economía presen-
ta el siguiente 

Acuerdo

Primero. Se desecha la iniciativa por el que se reforman
los artículos 1198, 1203 y 1401 del Código de Comercio,
presentada por el diputado José Eduviges Nava Altamira-
no, del grupo parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.

Segundo. Archívese el presente asunto, como total y defi-
nitivamente concluido. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 22 días del mes de
noviembre de 2005.

Diputados: Manuel López Villarreal (rúbrica), Presidente; Jorge Luis
Hinojosa Moreno (rúbrica), Nora Elena Yu Hernández (rúbrica),
Eduardo Alonso Bailey Elizondo (rúbrica), Javier Salinas Narváez (rú-
brica), Julio Horacio Lujambio Moreno (rúbrica), secretarios; Ricardo
Alegre Bojórquez (rúbrica), Francisco Javier Barrio Terrazas (rúbrica),
Jaime del Conde Ugarte (rúbrica), José Francisco J. Landero Gutiérrez
(rúbrica), Jesús Antonio Nader Nasrallah, Miguel Ángel Rangel Ávila
(rúbrica), María Eloísa Talavera Hernández (rúbrica), Elizabeth Oswe-
lia Yáñez Robles (rúbrica), José Manuel Abdala de la Fuente (rúbrica),
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Fernando Ulises Adame de León, Jorge Baldemar Utrilla Robles, Ós-
car Bitar Haddad (rúbrica), Carlos Blackaller Ayala, Juan Manuel Dá-
valos Padilla (rúbrica), Alfredo Gómez Sánchez (rúbrica), Gustavo
Moreno Ramos, Eduardo Olmos Castro, José Mario Wong Pérez, Juan
José García Ochoa, Isidoro Ruiz Argaiz, Yadira Serrano Crespo (rúbri-
ca), Víctor Suárez Carrera (rúbrica), Jazmín Elena Zepeda Burgos (rú-
brica).»

LEY ORGANICA DE PETROLEOS MEXICANOS 
Y ORGANISMOS SUBSIDIARIOS

La Secretaria diputada Patricia Garduño Morales:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Cámara de Diputados.� LIX Legislatura.

Dictamen de la Comisión de Energía, con punto de acuer-
do por el que se desecha la iniciativa que adiciona los artí-
culos 5 y 14 de la Ley Orgánica de Petróleos Mexicanos y
Organismos Subsidiarios

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Energía  de la Cámara de Diputados del
H. Congreso de la Unión, correspondiente a la LIX Legis-
latura, le fue turnada para su estudio y dictamen la INI-
CIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE
ADICIONA LOS ARTÍCULOS 5 Y 14 DE LA DE LA
LEY ORGÁNICA DE PETRÓLEOS MEXICANOS Y
ORGANISMOS SUBSIDIARIOS.

La Comisión de Energía con fundamento en el artículo 39
e incisos e) y f), numeral 6 del artículo 45 de la Ley Orgá-
nica del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos, así como en los artículos 57, 60, 87 y 88 del Regla-
mento para Gobierno Interior del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, se abocaron al estudio y análi-
sis de la referida Iniciativa, al tenor de los siguientes: 

1. Antecedentes

En sesión celebrada  en esta Cámara de Diputados el 27 de
abril de  2004, los CC. Secretarios de la misma dieron
cuenta al pleno de la iniciativa que presentó el Dip. Juan
Antonio Guajardo Anzaldúa, a nombre de los Diputados de
la Comisión de Población, Fronteras y Asuntos Migrato-
rios. El C. Presidente de la Mesa Directiva acordó dar el si-
guiente trámite: �Túrnese a la Comisión de Energía�.

2. Objetivo y Contenido de la Iniciativa

La iniciativa tiene por objeto que Petróleos Mexicanos cu-
bra a los municipios los derechos de uso de suelo y cons-
trucción de las obras que realice la paraestatal,  indepen-
dientemente de que dichas obras puedan estar exentas del
pago de impuesto predial.

El contenido de la iniciativa, resalta la división de los tres
niveles de gobierno y subraya la importancia de la figura
del Municipio en México, y del paulatino e inconcluso
avance del reconocimiento de éste, como municipio libre.

En boga de la argumentación, se hace una semblanza de las
diversas reformas constitucionales al artículo 115, tendien-
tes a perfilar el fortalecimiento municipal; resalta que el
Poder Judicial de la Federación, a través de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación, ha resuelto como funciones
básicas del municipio: administrar, legislar y aplicar el de-
recho.

Exhibe un análisis histórico parlamentario que trata de es-
quematizar el sentido que el Constituyente Permanente de-
finió para garantizar la plena libertad municipal.

Se distingue en la iniciativa que en la actualidad dicha li-
bertad municipal se encuentra distinguida en tres grandes
elementos, que son:

1. El elemento subjetivo-organizativo

2. El elemento objetivo-competencial

3. El elemento financiero-económico

De lo anterior, sobresale el elemento financiero-económi-
co, fundando su alcance en lo que establecen las fracciones
II y IV del artículo 115  constitucional, respecto a la libre
administración de su hacienda y su patrimonio, en términos
de lo que dispongan las legislaturas locales.

Resalta que lo que más interesa en la iniciativa es el rubro
de las contribuciones sobre propiedad inmobiliaria y se en-
fatiza el contenido de la fracción IV del artículo 115 cons-
titucional, se desarrolla un análisis interpretativo de los al-
cances de las reformas que  el artículo constitucional
referido, ha tenido.

Finalmente consideran los autores de la iniciativa que hoy
se dictamina que,  el contenido actual del artículo 14 de la
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Ley Orgánica de Petróleos Mexicanos y sus Organismos
Subsidiarios es contraria a la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, dado que con la exención de
pago, se ocasiona una lesión al patrimonio municipal.

La Comisión de Energía al analizar la iniciativa presentada
por diputados integrantes de la Comisión de Población y
Asuntos Fronterizos, se plantea las siguientes: 

3. Consideraciones

1. Se reconoce que en los últimos años se ha llevado a ca-
bo un amplio proceso para el fortalecimiento del munici-
pio, delimitando las obligaciones y facultades de corte
constitucional y que son detalladas en la legislación de ca-
da entidad federativa, con lo que se completa el marco le-
gal para sustentar las funciones  municipales.

Por lo que el municipio requiere de recursos económicos
suficientes que le permitan atender oportuna y eficazmen-
te estas demandas; por parte de la Federación, el municipio
recibe recursos a partir de los Convenios de Coordinación
Fiscal y Colaboración Administrativa.

2. Respecto al apartado de ingresos propios del municipio,
la principal fuente de tributación, por el monto que se re-
cauda, es el impuesto predial, además del uso de sus facul-
tades constitucionales, el municipio percibe contribuciones
respecto a todo lo relacionado con la propiedad inmobilia-
ria; fraccionamiento, división, consolidación, traslado de
dominio y mejora, entre otros.

Sin embargo, el municipio carece de facultades tributarias,
por lo que el Congreso Local es quien determina las con-
tribuciones que los habitantes deberán cubrir a la hacienda
municipal. En el ámbito fiscal, la norma que regula la si-
tuación de los causantes, es la Ley de Ingresos y el Código
Fiscal que emite el Congreso Local y que son decretados
por el Ejecutivo Estatal.

3. En estricto sentido, se entiende que las adiciones pro-
puestas en la iniciativa en comento no tienen implicaciones
en el ámbito federal, ya que la iniciativa que se analiza pre-
tende establecer en la Ley Orgánica de Petróleos Mexica-
nos y sus Organismos Subsidiarios, la obligación de pago
de las contribuciones municipales que ocasiona la propie-
dad inmobiliaria.

Sin embargo, la Ley Orgánica de Petróleos Mexicanos y
sus Organismos Subsidiarios es una ley especial que regu-

la las actividades del Estado en la áreas estratégicas del pe-
tróleo, demás hidrocarburos y petroquímica básica, no es el
instrumento legal en el que se deban establecer las obli-
gaciones de pago de las contribuciones sobre propiedad in-
mobiliaria que Petróleos Mexicanos se encuentre obligado
a cubrir , toda vez que son leyes fiscales estatales las que
establecen los procedimientos para obtener el pago de las
contribuciones en comento.

4. Se considera un error de técnica legislativa el preten-
der incorporar a la Ley Orgánica de Petróleos Mexicanos
y sus Organismos Subsidiarios, la obligación de pago de
contribuciones fiscales que al tenor de otras leyes, Petró-
leos Mexicanos y sus organismos subsidiarios ya están
obligados.  Lo anterior  dado que no se cumple con una in-
serción armónica de texto propuesto a la norma vigente
ocasionando una ruptura a la estructura lógica de ésta,
pues la naturaleza jurídica que goza una Ley Orgánica es
básicamente para establecer en ella las bases de organiza-
ción y funcionamiento  de una institución determinada.

5. Por otro lado, es necesario señalar que el artículo 115
Constitucional establece en su fracción IV.

Artículo 115. �

IV. Los municipios administrarán libremente su hacien-
da, la cual se formará de los rendimientos de los bienes
que les pertenezcan, así como de las contribuciones y
otros ingresos que las legislaturas establezcan a su fa-
vor; y en todo caso:

a) Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas
adicionales, que establezcan los estados sobre la pro-
piedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división,
consolidación, traslación y mejora así como las que
tengan por base el cambio de valor de los inmuebles.

b) �

c) �

Las leyes federales no limitarán la facultad de los estados
para establecer las contribuciones a que se refieren los in-
cisos a) y c), ni concederán exenciones o subsidios a favor
de persona o institución alguna respecto de dichas contri-
buciones. Sólo estarán exentos los bienes de dominio pú-
blico de la federación, de los estados o los municipios,
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salvo que tales bienes sean utilizados por entidades pa-
raestatales o por particulares, bajo cualquier título, para fi-
nes administrativos o propósitos distintos a los de su obje-
to público.

Paralelamente, la exención reconocida constitucionalmen-
te, se reglamenta en la Ley General de Bienes Nacionales,
publicada el 20 de mayo de 2004,  en su artículo 14 esta-
blece:

Artículo 14.- Las entidades o los particulares, que bajo
cualquier título, utilicen inmuebles sujetos al régimen
de dominio público de la Federación en fines adminis-
trativos o con propósitos distintos a los de su objeto pú-
blico, estarán obligados a pagar las contribuciones sobre
la propiedad inmobiliaria.

En consecuencia, las adiciones para reformar la Ley Orgá-
nica de Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidia-
rios, resultan improcedentes, ya que Petróleos Mexicanos
realiza obligatoriamente el pago de las contribuciones mu-
nicipales en materia de propiedad inmobiliaria de confor-
midad con las leyes fiscales estatales correspondientes, es
decir, realiza el pago respecto de los inmuebles que no se
encuentran exentos de las aportaciones fiscales por ejer-
cer actividades administrativas.

6. La regulación de las obligaciones fiscales deben incor-
porarse al marco de los ordenamientos de naturaleza fis-
cal. Las leyes locales son las que determinan las contribu-
ciones que en su caso correspondan a los municipios, con
ello Petróleos Mexicanos, queda obligado a cubrir las con-
tribuciones previstas en aquellos supuestos en los que par-
ticularmente se encuentre, sin necesidad de que una norma,
contradiciendo su debida generalidad, lo obligue indivi-
dualmente.

En la practica, la problemática que se ha tenido, deriva de
que algunas autoridades municipales han pretendido gravar
inmuebles al tenor de leyes de carácter local y federal pero
que se encuentran exentas de pago por ser bienes inmue-
bles sujetos al dominio público de la Federación, destina-
dos al cumplimiento de las actividades estratégicas enco-
mendadas a Petróleos Mexicanos, por lo que la reforma
planteada pretende es omitir la exención de pago, sin em-
bargo no sería a la Ley Orgánica de Petróleos Mexicanos y
sus Organismos Subsidiarios, sino a la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos y a la Ley General de
Bienes Nacionales.

7. De las consideraciones referidas se afirma que la inicia-
tiva propuesta carece de una racionalidad técnica y jurí-
dica, dado que el objetivo de la misma es imponer como
obligación una contribución fiscal a los municipios, por el
uso predial de inmuebles ocupados por Petróleos Mexica-
nos, sin embargo se omitiría la ejecución del mandato
constitucional que refiere la fracción IV del artículo 115 y
paralelamente el contenido del artículo 14 de la Ley Gene-
ral de Bienes Nacionales. 

De lo anterior es importante señalar que en todo caso los
proponentes de la iniciativa, debieron proponer una refor-
ma constitucional para modificar el contenido de la frac-
ción IV del artículo 115 constitucional y consecuentemen-
te plantear las reformas a las leyes federales y finalmente
trasladar este efecto a las leyes estatales en las distintas en-
tidades federativas del país.

8. Por otro lado, cuando se susciten conflictos de interpre-
tación o de aplicación de la ley con relación al pago de las
contribuciones, la competencia es de los tribunales federa-
les y esto no se puede establecer en la Ley Orgánica de Pe-
tróleos Mexicanos y más respecto a la obligación de pagar
adeudos.

Por lo que la adición propuesta al artículo 14 en la iniciati-
va es improcedente dado que el nivel de gobierno de los tri-
bunales a los que legalmente corresponde resolver sobre
las controversias en que incurra Petróleos Mexicanos, co-
mo empresa pública productiva, nada tiene que ver con la
obligación de Petróleos Mexicanos de cubrir obligaciones
fiscales de carácter estatal o municipal. 

9. Finalmente, La Comisión de Energía reconoce que le
asiste la razón al proponente bajo la consideración de que
la relación entre las entidades paraestatales y los munici-
pios no existe reciprocidad.

Un ejemplo recurrente es el de la Comisión Federal de
Electricidad, la cual exige el pago puntual por la energía
utilizada para el servicio de alumbrado público y bombeo,
servicio que se suspende, independientemente de los per-
juicios que ocasione, cuando por alguna circunstancia se
incurre en algún retraso.

Otra faceta de esta relación se refiere a las obras que reali-
zan estas empresas, las cuales implican afectaciones al me-
dio ambiente y distorsiones en el desarrollo de las pobla-
ciones.
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Se da en la realidad una contraposición entre el desarrollo
de estas empresas y el propósito de desarrollo de las co-
munidades; que es finalmente lo que debe preocupar toda
acción pública.

Lo anterior lleva a refrendar que se desecha la iniciativa en
cuestión rechazando, no la motivación profunda de la mis-
ma, sino por un problema de técnica legislativa inadmisi-
ble si queremos un sistema jurídico coherente, lógico y cla-
ro que contribuya a hacer lo más real posible el principio
de seguridad jurídica.

Por lo anteriormente expuesto la Comisión de Energía, so-
mete a la consideración de la Asamblea el siguiente:

ACUERDO

ÚNICO. Se desecha la Iniciativa que adiciona los artículos
5 y 14 de la Ley Orgánica de Petróleos Mexicanos y Orga-
nismos Subsidiarios, presentada por el Diputado Juan An-
tonio Guajardo Anzaldúa, del Grupo Parlamentario del
Partido del Trabajo, el 27 de abril de 2004.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, noviembre de 2005.

Comisión de Energía, diputados: Francisco X. Salazar Díez de So-
llano (rúbrica), Manuel E. Ovalle Araiza (rúbrica), Francisco J. Carri-
llo Soberón (rúbrica), Óscar Pimentel González, Pablo Pavón Vinales
(rúbrica), Cuauhtémoc Ochoa Fernández, Juan Fernando Perdomo
Bueno (rúbrica), Carla Rochín Nieto, Hidalgo Contreras Covarrubias,
Jorge Luis Hinojosa Moreno (rúbrica), José A. de la Vega Asmitia (rú-
brica), Manuel López Villarreal, Miguel Ángel Toscano Velasco (rú-
brica), Ricardo Alegre Bojórquez (rúbrica), Jorge Martínez Ramos (rú-
brica), Josefina Cota Cota, Rosa María Avilés Nájera (rúbrica), Yadira
Serrano Crespo, José Adolfo Murat Macías, Carmen Guadalupe Fonz
Sáenz, Francisco Herrera León, Francisco J. Rojas Gutiérrez, Humber-
to Cervantes Vega (rúbrica), Erick Agustín Silva Santos, Raúl Pompa
Victoria (rúbrica), Ricardo Rodríguez Rocha (rúbrica), Sergio Arturo
Posadas Lara (rúbrica), Víctor M. Alcerreca Sánchez (rúbrica), Óscar
González Yáñez, Julio H. Lujambio Moreno (rúbrica).»

Es cuanto, señor Presidente.

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Esta
Presidencia no tiene oradores registrados. En consecuen-
cia, se consideran estos asuntos suficientemente discutidos.
Proceda la Secretaría a tomar la votación económica de si
se aprueban los puntos de acuerdo.

La Secretaria diputada Patricia Garduño Morales: Se
va a proceder a recoger la votación económica de estos
puntos de acuerdo y todos los anteriormente reservados.

Las ciudadanas diputadas y los ciudadanos diputados que
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo...

Las ciudadanas diputadas y los ciudadanos diputados que
estén por la negativa sírvanse manifestarlo... Mayoría por
la afirmativa, diputado Presidente.

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga:
Aprobados. En virtud de que han sido aprobados los
puntos de acuerdo, archívense los expedientes como
asuntos totalmente concluidos. 
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